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IV. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-3/1991. del ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas mediante auto de fecha 25 
de, marzo de 1996. dictado en el procedimiento 
de reintegro por alcance número 8-3/1991, del ramo 
de Correos, provincia de Barcelona, que en este 
Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por 
un presunto alcance, como consecuencia de irre
gularidades producidas en la oficina Técnica de Vich 
y en la Delegación de Caja Postal de Ahorros de 
Segovia, por un importe total de 19.601.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la ítnalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos., personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1996.-EI 
Director técnico, J. Medina.-22.072-E. 

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento tercero 

Edicto 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-71/ 1996, ramo de Haciendas Locales, Lugo: 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
~:rI el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-71/1996, en méritos a 10 acordado en Pro
videncia del excelentísimo señor Consejero de CUen
tas. de fech¡;t 25 de marzo de 1996, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 68.1, en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988. de' 
5 de abril. reguladora del Funcionamiento del Tri
bunal de Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-71/1996. del ramo de Hacienda Locales. pro
vincia de Lugo, como consecuencia de la detección 
de algunas irregularidades en el Servicio de Recau
dación en el Ayuntamiento de Foz (Lugo). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada Resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos. y con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1996.-El 
Director técnico. Secretario del procedimiento. 
L. Vacas Garcia-Alos.-22.071-E. 
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Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Hemández de la Torre Navarro. 
Magistrado unipersonal de la Sección Decimo
sexta 'de la Audiencia Provincial de Madrid. 

Certifico: Que en el rollo de apelación número 
327/1995, dimanante del juicio de faltas 381/1995. 
del Juzgado de Instrucción número 25 de Madrid, 
seguido en esta Audiencia sobre hurto. se dictó la 
sentencia. cuya parte dispositiva. dice: 

«Acuerdo: Sentencia número 324/1995. 
En la villa de Madrid a 22 de diciembre de 1995. 
El ilustrísimo señor don Antonio Hemández de 

la Torre Navarro, Magistrado de esta Audiencia Pro
vincial, actuando como Magistrado unipersonal en 
tumo de reparto. conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 82.2, párrafo 2.°. de la vigente Ley Orgánica 
del Poder Judicial. ha visto en segunda instancia. 
ante esta Sección Decimosexta, la presente apela
ción contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Instrucción número 25 de Madrid, en el juicio de 
faltas seguido en dicho Juzgado, bajo el número 
381/1995, conforme al procedimiento establecido 
en el articulo 976 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, según la nueva redacción dada 
por la Ley 10/1992, de 30 de abril, habiendo sido 
partes: El apelante, don José Luis Gómez Galindo. 

Fallo: Que desestimando el recurso de apelación 
interpuesto por el condenado don José Luis Gómez 
Galindo. contra la sentencia dictada en esta causa 
por el Juzgado de Instrucción número 25 de Madrid, 
con fecha 14 de julio de 1995, cuyo fallo literalmente 
se transcribe 'en los antecedentes de esta sentencia. 
debo declarar y declaro no haber lugar al mismo 
y en su consecuencia confmnar la resolución ape
lada en todas sus partes. No se hace condena en 
costas en esta instancia.» 

La presente sentencia fue publicada en el ~ía de 
su fecha. 

y paq¡. que conste y para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», al objeto de que si.(va 
de notificación a don José Luis Gómez GaUndo, 
expido y firmo la presente en Madrid a 1 de marzo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Antonio Hernández 
de la Torre Navarro.-21.736-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Hemández de la Torre Navarro, 
Magistrado unipersonal de la Sección Decimo
sexta de la Audiencia Provincial de Madrid, 

Certifico: Que en el rollo de apelación número 
301/1995 dimanante de juicio de faltas 398/1995 
del Juzgado de Instrucción número 25 de Madrid. 
seguido en esta Audiencia sobre lesiones, se dictó 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Acuerdo: Sentencia número 48/96. 
En la villa de Madrid a 12 de febrero de 1996. 
El i1ustrisimo señor don Antonio Hernández de 

la Torre Navarro, Magistrado de esta Audiencia Pro-

vincial, actuando como Magistrado unipersonal en 
tumo de reparto, confonne a lo dispuesto en el 
articulo 82.2, párrafo segundo de la vigente Ley 
Orgánica del Poder Judicial, ha visto en segunda 
instancia, ante esta Sección Decimosexta, la pre
sente apelación contra sentencia dictada por el Juz
gado de Instrucción número 25 de Madrid, en el 
juicio de faltas seguido en dicho Juzgado bajo el 
número· 398/95, confonne al procedimiento esta
blecido en el artículo 976 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal según la nueva redac
ción dada por la Ley 10/1992, del 30 de abril, 
habiendo sido partes: El apelante don Rafael Ramos 
Sanz y el apelado, don Kalin Stefanov Spasson. 

Fallo: Que desestimando el recurso de apelación 
interpuesto por el condenado don Rafael Ramos 
Sanz contra la sentencia dictada en esta causa por 
el Juzgado de Instrucción nUmero 25 de Madrid, 
con fecha 2 de junio de 1995, cuyo fallo literalmente 
se trascribe en los antecedentes de esta sentencia, 
debo declarar y declaro no haber lugar al mismo, 
y en su consecuencia confirmar la resolución ape
lada en todas sus partes. No se hace condena en 
costas en esta instancia. 

La presente sentencia fue publicada en el día de 
su fecha. 

y para que conste y para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado». al objeto de que sirva 
de notificación a don Kalin Stefanov Spasson, expi
do -Y firmo la presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1996.-EI Juez, Antonio Hemández de la Torre 
NavarrO.-22.077. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Evelia Alonso Crespo, Secretaria de la Sec
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Ovie
do. 

Hago saber: Que en esta Sección y con el número 
51/1995 se sigue ejecutoria dimanante del sumario 
número 3/1993 del Juzgado de Instrucción número 
3 de Gijón, seguido' por delito contra don José 
Manuel Rodríguez Castro, en la que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez el bíen embargado al pena
do, y que luego se describirá, que responde de la 
cantidad de 103.822.160 pesetas y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día -13 de mayo de 1996. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de esta Sección Tercera, 
sita en la plaza Porlier. sin número, de Oviedo. 
El tipo de la subasta es el de la tasación. Caso 
de no rematarse el bien. se señala para la segunda 
y tercera subasta. respectivamente el 17 de junio 
y 15 de julio, a la misma hora, sirviendo de tipo 
para la segunda su.basta. el 75 por 100 de la valo
ración; la tercera se celebrará. en su caso. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. debiendo 
consignar los licitadores para tomar parte en la 
subasta el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo. ingresando la cantidad COrres
pondiente en la cúenta de esta Sección, número 
3369, abierta en el Banco Bilbao VlZCaya, oficina 
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de la calle MendizábaJ.. Estas cantidades se devol
verán a los licitadores, con la excepción de la corre~
pondiente al mejor postor, y salvo que a instancia 
del acreedor se reserven las consignaciones de los 
postores que así lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Tercero.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado, hasta la celebración de la subasta, depo
sitándolas en la Secretaría en unión del resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación, o 
verbalmente, en dicho acto. Solamente el ejecutante 
podrá hacerlas en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogados en la respon
sabilidad de los mimos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los autos y documentación 
se encuentrán de manifiesto en Secretaría, a los 
efectos de que puedan ser examinados por los que 
se deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
q~e todo licitador los acepta como bastante. 

Bien que se subasta y valoración perícial 

Inmueble, sito en la avenida de Portugal, número 
75, bajo E, de Gijón. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Gijón al libro 169, folio 105, fmca 

-número 3.870, letra A. Superucie útil: 85 metros 
21 decimetros cuadrados. Está compartimentada en 
vestíbulo, cocina, salón, estar-comedor, baño y aseo 
y cuatro dormitorios. Tiene carácter ganancial. 

Valora a efectos de subasta en 11.232.000 pesetas. 

y para su publicación en el. «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial del Principado de Asturias» 
y tablón de anuncios deesía Sección, expido y firmo 
el presente en Oviedo a 20 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Evelia Alonso Crespo.-22.082-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Barrio Pe1egrini, Secretaria del. Ser
vicio Común de Ejecutorias de Madrid, 

Hace saber: Que en este Servicio Común· se tra
mita la ejecutoria número 549/1994 del Juzgado 
de lo Penal número 8: de los de Madrid, contra 
don Antonio Ruiz Moreno, por un delito de estafa, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargádos al condenado y que han sido 
tasados pericialmente: El lote número 1, en la can
tidad de 10.000.000 de pesetas, y el lote núme
ro 2, en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. El 
remate tendrá lugar en la Secretaría del Servicio 
Comtm de Ejecuciones Penales, sita en la plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.a (sede de los Juz
gados de Madrid), en la siguiente forma: 

En la primera subasta, el día 23 de mayo de 1996 
y por tipo de tasaCión. 

En segunda subasta, el día 20 de junio de 1996 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 18 de juliojJe 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Primero: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dbs terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte, deberán con
signar previanlente los licitadores en la cuenta del 
Servicio Común en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 2626 2644 78 0549 94, sucursal 4070, una can-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por 'escrito en sobre cerrado que deberá ser pre
sentado en la Secretaría del Servicio Común, con 
el justificante del ingreso de la consignación antes 
del momento señalado para la subasta~ . 

Cuarto.-Que sólo la parte ejecutada conforme 
al artículo 1499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
puede ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aqueIlos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, puede aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Servicio Común, debiéndose con
fornlar con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que están de maniíiesto en la Secretaria los autos, 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin conceder, entendiéndose que el rematante las 
acepta y quede subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Bienes objeto.de la subasta 

Lote número 1: Vivienda sita en la calle Apóstol 
Santiago, número 64, 3.° A, del barrio de La Elipa 
(Madrid), fmca registral númer{) ,14.547. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid, 
al folio 69, libro 347 del archivo, fmca registral 
número 14.547. 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 
Las subastas señaladas para este lote se celebrarán 

a las diez horas, en los términos ya señalados. 
Lote número 2: Vehiculo marca ~Nolvo», modelo 

4450232131, matrícula M-3909-MU. 
Tasado en 2.000.000 de pesetas. 
Las subastas señaladas para este segundo lote se 

celebrarán a los diez quince horas, en los términos 
ya señalados. 

Para el supuesto que no se haya encontrado al 
condenado y notificado personalmente· el señala
miento de las subastas, así como a prevenirle· de 
que antes de verificar el remate podrá liberar sus 
bienes, pagando la deuda con los intereses y costas, 
quedando la venta irrevocable después de aprobado 
el remate. Sirva este edicto para la notificación al 
mismo. 

Dado en Madrid a 15 de . marzo de 1996.-La 
Secretaria, Rosario Barrio Pelegrini.-21.486. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma, 

Hago saber:-Que en la ejecutoria número 246/92, 
antes causa expediente 447/90 que dimana del 
número 1.446/89 del Juzgado de Instrucción núme
ro 2, seguido por un delito de maquinación para 
alterar el precio de las cosas, contra don Antonio 
Vicens March, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de junio de 1996, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirlm posturas que no 
.cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0463 0000 
78024692, 'una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por ] 00 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos,no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito' a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, q~edanín 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de julio de 1996, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 31 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Mitad indivisa de la fmca registral número 
21.513, inscrita al tomo 2.587, libro 454 de Lluch
mayor, folio 25. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Palma. Consistente en: Rústica, 
pieza de terreno, secano, llamada indistintamente 
«La Cabana» o «El Pou de Blanquen), procedente 
del predio de aquel nombre, sita en el término de 
Lluchmayor, de cabida dos ,cuarteradas y media 
"':"177 áreas 57 centiáreas. Valorada en 3.500.000 
pesetas. 

2. Mitad indivisa de la fmca registral número 
30.805 del Ayuntamiento de Palma, sección N, 
libro 518, !pmo 4.260, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Palma. Consistente en: Urbana, núme
ro 12 del orden general correlativo, vivienda izquier
da de la planta quinta, que tiene su acceso por 
el número 3 de la calle Martinez de Eslava, de 
esta ciudad, que mide 84 metros 10 decimetros cua
drados. Valorada en 2.943.500 pesetas. 

3. Vehículo, matrícula PM-5460-J, marca «Mer
cedes Benz», valorado en 290.000 pesetas. 

4. Vehículo, matricula PM-2896-VE, marca 
«Goldini 61 O-D», valorado en 120.000 pesetas. 

Dado en Palma a 26 de marzo de l 996.-El Magis
trado-Juez, Pedro Quintana Carretero.-El Secreta
rio.-22.059-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
76/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla la Mancha, repre~ 
sentado por el Procurador don Luis Martínez Quin
tana, contra «Frigoríficos Albamar. Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por pnmera. segunda y tercera 
vez, la fmea contra la que se procede,. por ténnino 
ele veinte días y precio de sou avalúo, las que se 
llevarán a efecto en la Sala de Audíencias de este 
Juz.gado, los próximos días 14 de mayo de 1996, 
para la primera~ 13 de junio de 1996, para la segun
da, de resultar desierta la primera, y el 15 de julio 
de 1996, para la tercera, de resultar desierta la segun
da, todas ellas a las diez horas. las que se llevarán 
a efecto {"oo arreglo a las siguientes condicioneS: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo· 
teca, con rebaja del 25 por 100, para la segunda, 
y sin sujeciól1 a tipo, en ta tercera. No se admitirim 
posturas que no.) cubran el tipo pactado. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta· 
·blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, en Albaeete, cuenta 
0040-000-18-0076·95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 úe dicho tipo. 

Tercera.-Pndrá hacerse el rem=:tte a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio oe la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere la segunda condición. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
We se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Se<:retaria, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada, y las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin. 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de s,ubasta 

Nave industrial, que consta de oficinas, almacén, 
patio de maniobra, muelle, salas de máquina, sala 
de elaboración, cámaras frigorífkas y servicios, com
prendiendo lo construido 1.280 metros cuadrados, 
todo ello a una sola planta. Está dentro del perímetro 
de un trozo de terreno situado en el paraje Altos 
de la Dehcsica, termino municipafde A1bacete, de 
3.453 metros cuadrados, que linda: Norte, Jmea de 
90 metros 20 centímetros, C{IO resto de la fmca. 
de donde ésta f'e SI' grcf0. propiedad de don Antonio 
B<mal Malina, don Juan ~f don Esteban Soriano 
Bonaí; sur, en linea de la misma longitud, con terre· 
nos de dor.. Jo:;e Luis G,:.rcit. DUCHas; este. en línea 
de JO mctr-r.<; dO centímetros, ~;('n la C3.ITt"!efa de 
CÓrd{lba a 'hklH_iJ., 'rlesignada corrientenienle 
como canelera que va a «Casas Ibanez¡¡ y t.amb1én 
como ciln-daa de Mahora, estando la mi5rna :.ituada 
en el ki1ómetro.) 3, que es donde tiene su dl.1micii¡o 
la SOCiedad propiet:lria. y oeste. en 1m ea que rnirie 
3~ metn's 40 .::entírnetr()s, ccm finca de dofi!! Juhana 
Carra~,n .. In<;("rit;.¡ en el Registrv ele b Pwpiedf'd 
Hum\'l(, .\ u,~ k,s d<: Albacf'tc tomo \. 711, ~ibr(> 

125. ~;e{"C16r: rrimp.r3. f·.lho 12. fifl(~a 8.'W7; ¡mcnp
(,:tén primt=fa. Va;(1I'::da en ·76.000.000 de r{'scta~· 

.¡ P¡\11t g"nl;:Fll cOf,ocimícnto, así Gomo Iiotítka
'. tÚIl a· lo;; dcwJ'Jn's de jos seúaldmkntos d<! las 
',ubastas, sus (,,,ndicILlne~. tipo y IUgdl, cum~,lj"wjo 
:'si con lo dl.spuesto por la regla 17 del altlculo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. t;aso de que la noti
ficacion intemada de forma per<¡ollal resultare nt:ga
liva, se expide e! presente en Albacete a 19 de febrc· 
10 de 1 996.-El ·Magistrado-Juez accidental-El 
SeC'rcwrio.···21.647. 

Jueves 11 abril 1996 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Felipe Roncero Román, Secretario del JU7.gado 
de Primera Instancia número 2 de AkAzar de 
San Juan y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 'Sigue pro· 
cedimiento de apremio, dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo número 252/1993. prom'ovido por 
el Procurador señor Sainz·Pardo Ballesta, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, se ha acordado anunciar, por 
medio de la presente. la venta en p1).blica suhasta, 
por primera, segunda y tercera vez y téanino de 
vciJlte dias, de las fincas que luego se dirán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendr{m lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la caUe Medio
día, número 8, fijandose para la primera el día 10 
de mayo de 1996, a lus dkz treinta horas; para 
la segunda, el día 14 de: j • ..mio de 1996, a las diez 
treinta horas. y para la k.'(:cra el día 12 de juliú 
de 1996, a lds diez treínta horas; para el caso de 
que algur,:. de elias hubiera de suspenderse, por 
causas e .. · fverz? mayor, se entenderá señalada para 
el día sigu.i~ ¡te hábil. 

Segun{J ..... nara la primera subasta serviril de tipo 
el de su W30dón; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, con excepción del ejecutante, con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado. una can· 
tidad igual, pot lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del precio que sirva de tipo para cada subasta, bien 
entendido que para el caso de qwc. se celebrase ter
cera subasta, servirá de tipo, a estos efectos, el fijado 
para la segunda. 

Los licitadores no serán admitidos sin cumplir 
este_ requisito. 

Cuarta.-Desde el anunCio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de· haber hecho la con
signación antes citada. 

Quinta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá verificar el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterinres y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad de las fincas 
embargadas se han suplido con la certificación del 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan. 
a qué alurle el articulo 1.489 de la Ley de· Enjui· 
ciaT1)iento Civil. 

Bienes objeto de sub<\sla 

l. Urt-ana.-Edifido en 1<1. avenida de Agustin 
de )". fuente, número 24, de Campo de Cripta!l:', 
de 544 metros 40 dccírnt.'tros cuadrados. 

Im,cnta: En el RegistrQ de la Propiedad dI: Alcázar 
de San Juan, al tomo 2.434, Ebro 48 .. J.. folio !) 5. 
t"ir;ca registral núme,o 15.569. 

2 UI·bana.-So[ar, cercado, en la Dv,;;r~td~~ de 
A~;u·,t1!1 de la Fuente. número 24 (!t..;plkac.o, >.!ntre 
di\:h! ah~il'\.k. y la CitE" de Antnr,io F:;pín, en C:J.r.1p r l 

';1\' Cnpt;:;na. de F:3 metros 10 dccim~tm$ cuadm
(I,.)~. 

Inscrita: En ei Reg,suo de 1,·\ Propiedad de Alcazar 
dt. ~an Juan. al t0m!) ~A34, libro 484. fo~io l J7, 
f\tlc~: re'];lstrai numero 12.517 .. 

Estas dos fincas rezi~tr:11es. como S~ cieia dicho. 
forman un todo, en el' que se encuenl"a- ubicada 
una bodega que lleva tiempo ~jn ser utilizada como 
tal. por lo quc: se valora conjuntamente, a<;cendicndo 
ti 40.000.000 de pesehs. 

3.. Urbana.-··Tro.lo de tClTeno, cercado, er Cam
po de Criptana, y su calle Colón, nÚ,!1ero 7, su 
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extensión superficial es de unos 442 metros cua
drados. Sobre dicho teiTeno se encuentra edificada 
una vivienda unifamiliar de reciente construcción 
de dos plantas. 

Inscrita: En el Registro 1e la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 1.622, libro 343, folio 84, 
fmca registral número 33.843. 

Asciende su valor a 22.000.000 de pesetas. 
4. RÚ:itica indivisible: Secano. Tierra cereal. en 

término de Campo de Criptana, al sitio de la Sierra 
y paraje de Cri.:;to, de una fanega o 69 áreas 87 
centiáreas. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo l.880, libro 379, folio 154 
finca registral r:Únlero t5.517. 

Actualmente dicha propiedad se encuentra plan· 
tada de olivoS, por lo que se val.ora en 300.000 
peseta~. 

Asciende, por tanto, la presente valoración a 
iJZ.300.000 pesetas, salvo error u omisión. 

Dado en ·Alcázar de San Juan a 9 de febrero 
de 1996.-EI Secretario judicial, Felipe Roncero 
Román.-21.657. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera lnstancia número 
1 de Alcázar de San Juan. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 417/1995, promo
vido por «Banco Central Hü¡panoamericano. Socie
dad Anónima», contra ~Recreativos Pleno, Sociedad 
Anónima», en los que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en. foana siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de mayo de 1996. 
a las doce horas, sirviendo de tipo. el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
65.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 1 l de junio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 9 de julio de 1996, 
a las doce horas, con todas la¡;:, demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos ei 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyd requisito no st:rán admitidos 
a licitaciém. 

Tercera.-Quc la subasta ~c celebrará en ia forma 
de pujas a la Ilallá, si bien, además. hasta el día 
señalado para rem;;te podrim hil.cc~se postU(HS por 
escrito. en pliygCl cerrarlo. 

Cuarta.- .. L05 au{n" y \[1 certificación del Registro 
a qllC se refIne ia reg:l" 4.~ Jd :utícuJo 131 eh.: 
;;.¡ Ley Hlpmecdna están de matlj1it'sto ~rl Secretando 
~nte!,dlcndose que todo licjlaj~'r ilceptli como bas
tante la tnuiación, y que la:; rargas o gmvámenr:<.. 
anteriores y los prcf¡;:re!lks, si Jos hubiere. al aédlto 
-lel actor continuarán "lIbsi<;{~nt"e:;¡, entendiénd()<;e 
que el rematante l"s acepta y qll~na subf(;~adO en 
la respons..lbilidad de los mism(>5. sm deSlin::lfSe a 
su extinción el precio dd remate. 

Bien objeto de suoa~{a 

Urbana. Local tolzimet,te dV.f<iI;O, deai<.:;¡,dú <1 

pub bolera y tres df:nenden:-!::l.s, do .. de ell.á::> d"",,· 
tinadas a servicj'lS y las re~~a.. .. 1t~<; a C(;clna. <;it!o 
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en esta ciudad, calle Velázquez, número ,8. Ocupa 
una s1Jperficie 260 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha de su entrada, con la Asociación de 
Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de Espa
ña; izquierda, Alejandro Molina, y espalda, José Cas~ 
taño Cáceres. Inscrita al tomo 2.409, libro 609, 
folio 184, fmea 20:997-~, inscripción séptima. 

Dado en Alcázar de San Juan a 14' de febrero 
de 1996.-EI Juez.-El Secretario.-21.660~ 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 8/1996, prqmovido 
por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. contra 
don Domiciano Rodríguez Mora y doña Pilar Ortiz 
Reillo, en los que, por Resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la ven~ en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate, 

. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de mayo de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de junio de 1996, 
a las doce horas,ctmla rebaja del 25, por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de julio de 1996, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prímera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la "llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-'-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar en Pedro Muñoz, calle Triunfo, número 21. 
Ocupa una extensión superficial de 340 metros cua
drados. Linda: Derecha. entrando, don Pedro 
forres;- izquierda, don Domingo Rodríguez; fondo. 
don Manuel Peinado, y frente, calle de su situación. 
lnsclita al tomo 2.461. libro 173, follo) 44,fmca 
17.543, inscripción primera. 

Dado en Aléázar de San Juan a 27 de febrero 
de 1996.--El Juez accidental.-EI Secreta
rio.-1L3S2. ¡ 

Jueves 11 abril 1996 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial' sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 20/1996, promo
vido por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra don Ernesto Senano Ramos y don Antonio 
Serrano Ramos. t"n los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la veHta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
esté Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactadQ en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
9.725.000 peseta~. ' 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, e: día 7 de junio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja dd 25 por 100 
del tipo'de la primera. -

y en tercera subasta. si no se remat.~f,an en nin
guna de las anteriores, el día 9 de julio de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás co.ldiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipa. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No'se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercems. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreecJ.or ejecutante, deberáit con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de pepósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. • 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, halita el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefere.ntes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar cercado con una nave--almacén, habitación 
destinada a oficina y cuarto de aseo, en esta "illa 
de Campo de Criptana, en la calle Don Gregario 
Bermejo López. sin número, con una superficie de 
331 metros cua{lrados. Linda: Derecha, entrando, 
don Francisco y don N87-8fÍ.o Lara; izquierda, don 
Crísantos Escribano; espalda, don Francisco Calon
ge; y frente, calle de su situación. Inscrita por ante
titulo al tomo 2.299, libro 446. folio 39, fmca 
34.999-N, inscripci6n quinta. ' 

Dado eIl Alcázar de San Juan a 28 de febrero 
de 1996.-E1 Juez.-El Secretario.-2L524. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especiat sumario del articulo 131 oe la 
Ley Hipotecaria, con el número 386/1995, promo
vido por Caja' de Ahorros de: Castilla~La Mancha, 
contra don Antonio Carrascosa Molina y doña 
Ampam Abengozar Justo. en los que, por resoiución 
de esta fecha, se ha ac,lrdado sacar a la venta en \ 
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pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de .Audiencias 
de este Juzgado, c;:n la forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, asce{ldente a la suma de 
5.' 00.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar refIliltado 
el bien en la primera, el día 13 de junio de 199,6, 
a las doce horas, con. la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rcmafaran en nm
guna de las anteriores, el día 12 de julio de 199;6, 
a las doce horas, con todas las demás condicioriés 
de la segunda"pero sin su)eció~ a'tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postunts que no cubran 
eltipo de subasta, en primera'ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segtinda.-'-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado oen 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, adeniás, hasta el día 
señalado para remate poqrán hacerse posturas pOr 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba~
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes; silos hubiere. al créditó 
del actor 'continuarán subsistentes, entendiéndose 
que¡el rematante los acepta y ·queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse!a 
su extinción el precio del remate. 

Bien obJeto de subasta 

Casa en esta ciudad, sita en la glorieta de,l Santo, 
número 9, compuesta de diferentes habitaciones, 
dependencias y descubierto, de planta baja, con una 
superficie de 157 metros 50 decimetros cuadrados. 
Linda: Izquierda, entrando, doña Felisa Campo 
Tajuelo; derecha, don José Garzás, y fondo, dcm, 
Manuel Campo Tajuelo. Inscrita al tomo 2.134, libro 
515, folio 44, fmca 40.361-N, inscripción segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 29 de febrero 
de 1 996.-El Juez.-EI Secretario.-21.686. 

• ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Josefa Bustos Mdujón, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Alcobendas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autó~ 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el 338/94, a instancia 
de «La Caixa, Sociedad Anónima», representada por -
el Procurador señor Pomares Ayala, contra don 
Alfonso Sanz Yébenes, doña Sagrario Yébenes Her
nández, doña Pilar Treviño Carrero y doña Virginia 
Treviño Carrero, en reclamación de 10.130.763 
pesetas de . prinCipal, más los intereses pactados y 
costas se saca a la venta en prímera y pública subasta' 
h siguiente tinca: 

Número 3-10cal número 3.--Eslá situado. parte 
en la planta baja y parte en la planta de sótano, 
en el centro derecha del edific·io, situándonos frente 
al portal. del mismo. Se destina a usos comerciales 
o industriales y consta de una nave diáfana en pláIlt9. 
baja y otra en planta de sótano, comunicadas entre 
sí por una escalera interíor. Tiene ulla superficie 
útil. aproximada, en planta baja de 52.71 metros 
y e-n la planta de "iótano de 5 1.25 metros. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de AleO
bendas al tomo 572, libro 509. folio 176 como 
finca número 33.798, siendo su inscripción núme
ro 3." la de la hipoteca por la que se procede. 

La subasta se celebrará el próximo 13 de mayo 
del ",ñu 1996. a las. diez treinta horas. en la Sala 
,de Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las 
sigUlentl!s condiciones: 

Primem.-El tioo de remate será el de 30.000.000 
;de pesetas en que la fim~á ha sido valorada, sin 
'que se admitan posturas que no cubran dicha can
tidad. 
,1" Segunda.-Para poder tomar parte en la sub8sta 
-itéberán quienes deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta con el 
número 2346/0000/18/384/93 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Alcobendas, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
;1, que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
donde pueden ser examinados por los posibles lici
tadores, entendiéndose que' todo licitador, por el 
hecho de tomar parte en la subasta, acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si tós hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, presentando el mismo en este Juzgado. junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el depósito preVio para tomar parte en la subasta, 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
cpnvocada, se señala para que tenga lugar segunda 
subasta de la finca, con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo de remate, el próximo 28 de junio de 
1996 y, de resultar también desierta la segunda; 
se señala para que tenga lugar la tercera. sin sujeción 
a tipo. con el mismo depósito previo que para la 
segunda, el próximo 9 de septiembre de 1996, rigien
do también para esta subasta el resto de las con
dicionet fijadas para la primera y habiendo de cele
brarse ambas. a las diez treinta horas, en la Sala 
6e Audiencia de este ~uzgado. 

"Lo que se hace público por el presente edicto 
,para general conocimiento. 

Dado en Alcobendas a 26' de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Josefa Bustos Man· 
jón.-21.921. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primel1l Instancia número 1 de Alcoy y su partido,' 

Por e.l presente hace :;aber: Que en este Juzgado 
y Secrej¡:na se tramitan autos de procedimiento judi· 
da! sumario del artículo 131 de la Ley HipoteCaria, 
seguidos bajo el número 369/1995. a instancia del 
Procurador don José Blasco Santamaría, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. contra doña Irene Giner Mahi
ques, sobre reclamación de un crédito con garantia 
hipotecaria de 6.906.574 pesetas, en concepto de 
principal, más otras 640.000 pesetas presupuestadas 

. para mstas, sin perjuicio de ulterior liquidación. en 
cuyo procedimiento se ha acordado por resolución 
del día de la fecha. sacar a pública subasta por 
primera vez y por término de veinte días, el si$uiente 
bien inmueble: 

Urbana Dos. 'Local comercial en planta baja, cen
tro, del edificio sito en Alcoy, caUe Juan Gil Albert, 
número 2. Tiene su acceso directo desde la calle, 
superficie construida 71 metros 38 deéimetros cua
drados. Linda: Mirando su fachada, frente. dicha 
caUe; derecha. el local número 3; izquierda. -el 
zaguán. y fondo, el zaguán y el L-uarto de -recogida 
de basuras. Jnscrita en el Registro de la Propiedad 

de Alcoy w tomo 1.055, Libro 715, toüú 23, 'fmca 
registral número 23.981-N. Ha :sido valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el próximo dia 4 de junio de 
1996, a las doce horas, p!'eviniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor 
del irunueble indicado, fijado en la escritura de prés· 
tamo. no admitiéndose pot.turas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose' que todo licitador 
acepta ~omo bastante la titulación aportada. 
, Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistent~s. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el 'precio del remate. 

Quinto.-Que las pOsturas podrán hacerse en call
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los días 2 y 29 de julio de 1996, a la misma hora 
y lugar. para la celebración de segunda y tercera 
subastas, respectivamente, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del valor inicial y sin 
sujeción a tipo para la tercera. debiendo consignar 
en estas subastas los licitadores el 20 por 100 del 
tipo que sirvO' para la segunda.· 

Dado en Alcoy a 22 de febrero de 1996.-EI Juez. 
Joaquín Moreno Grau.-EI Secretario.-21.584-58. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y_ Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 402/ 1995, a instancia del Procurador 
don José Blasco Santamaria, en nombre y repre
sentación de Caja de AholllOs del Mediterráneo, 
contra don Joaquín Ignacio Garcia Blanes y doña 
Aurora Miró Sanz, sobre reclamación de un crédito 
con garantía hipotecaria de 6.897.620 pesetas, en 
concepto de principal, más 921.597 pesetas en con
cepto de intereses vencidos; y 1.600.000 pesetas 
presupuestadas para costas y gastos. ,en los que se 
ha acordado. por resolución del dia de la fecha. 
sacar a pública subasta por primera vez y por tér
mino de veinte días, el siguiente bien inmueble: 

Urbana. 379 metros 73 decímetros cuadrados de 
tierra secana. destinada a solar para edificar, situada 
en la partida de Riquer Alto de este ténmno, barriada 
de' Batoy, calle en' proyecto, prolongación de la de 
Olivar, y linda: Por la izquie;rda, entrando. en linea 
de 22 metros 25 centímetros perpendicular a la 
fachada. con terrenos del excelentísimo Ayunta
miento de Alcor; por fondo. en línea de 14 metros 
normal.a la anterior, con solar de don Francisco 
Romeu Vilaplana; por la derecha. entrando, en línea 
de 18 metros 90 centimetros' perpendicular a la 
fachada. cOn fmca de doña María Gisbert Tortosa, 
y por delante. con la indicada calle. Este último 
lindero, que constituye la fachada del solar,- está 
formado pOr Una linea quebrada de 21 metros 24 
centímetros. cuyo primer tramo. de 8 métros 'es 

perpendicu14f al linde 'izquierdo entrando, y el otro 
tramo de 13' metros 24 centimetros es perpendicular 
al linde derecha entrando. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcoy al tomo 988 del archivo, 
libro 660' del Ayuntamiento de Alcoy al folio 99, 
finca registral número 7.389-N, ·inscripción ,quinta. 
Ha sído valorada en 11.270.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 4 de junio de 1996. 
a las doce treinta horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tillO de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiendose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma 'que la ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito n.o serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes, anterio:r:es 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del' actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aCepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Q~to.-Que las posturas podrán hacerse en calí· 

dad de ceder el remate a terceros. 
Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 

celebración pueden hacerse posturas por escnto en 
la forma, y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los dias 2 y 29 de julio de 1996, a la misma hora 
y lugar. para la celebración de segunda y tercera 
subastas. respectivamente, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del valor inicial y sin 
sujeción a tipo para la tercera. debiendo consignar 
en estas subastas los licitadore'i el 20 por 100 del 
tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoya 22 de febrero de I 996.-EI Juez, 
Joaquin Moreno Grau.-EI Secretario.-21.692. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca María Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria se tramitan autos de proce
dimiento judicitll sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 414/1994, 
a instancia del ProcuradOr don José Blasco San· 
tamaría, en nombre y repre:sentación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra doña Dolores 
LuciDa Olcma Nieoláu y «Transfer Pun. Sociedad 
Limitada)!. sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria c;ie 7.280.115 pesetas en con
cepto de principal más otras 903.694 pesetas de 
intereses Y' otras 1.600.000 pesetas presupuestadas 
para costas y gastos. en cuyo procedimiento se ha 
acordado. por providencia del día de la fecha, sacar 
a pública subasta, por primera vez y por término 
de veinte días: el siguiente bien inmueble: 

Vivienda unifamiliar, en Cocentaina, calle Padre 
Francisco Agulló. número 11, antes·sin nominadón 
de calle y número, sobre un solar de 129 metro .. 
73 decimetros cuadrados. compue~ de planta baja 
y piso alto, co'n patio descubierto a sus espal 
das y jardín de acceso, con garaje anexo inseparable, 
distribuida la planta baja en recibidor. cocina con 
lavadero y comedor-estar;' la planta alta, en distri
buidor central, cuatro donnitorios y baño. El garaje 
está situado a nivel de la caUe. por lo que.' dada 
la confIgUración del ~rreno, queda a nivelinfenor 
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de ia planta baja de la vivienda. con upa superficie 
construida de 111 metros 73 decímetros cUadrados 
y útil de 89 metros 72 decímetros cuadrados, el 
patio y jardín, en junto, 48 metros 81 decímetros 
cuadrados, y el garaje 18 metros 95 decímetros cua
drados. Linda: Frente, calle Padre Francisco Agulló; 
fondo, matriz destinada a zona verde; izquierda, ele
mento número 5, y derecha, entrando, elemento 
número 7. Cuota: 11,50 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cocentaina ál tomo 
995, libro 215, folio 121, fmca registral número 
Í6.750, inscripción quinta. Ha sido valorada en 
11.450.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de -este Juzgado el próximo día 13 de septiembre 
de 1996, el las trece horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de la sqbasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la. forma que la ley 
e;)tablece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4:a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. . 

Cuartó.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destmarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hásta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo' tercero, del artículo 131 de la 
Ley HipoteCaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los días 8 óe octubre y. 5 de noviembre de 1996, 
en los mismos hora y lugar, para la celebración 
de segunda y tercera subastas, respectivamente,· sir
vienóo de tipo para la segunda el 75 por 100 del 
valor inicial y sin sujeción a tipo para la tercera. 
.debiendo consig..'1ar en estas subastas los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Blanca Maria Femández Conde:-El Secre-
tario.-21.707. . 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Fernández Coride, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, / 

Por -el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria se tramitan autos dé proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 249/1995, 
a instancia del Procurador don José Blasco San
tamaria, en nombre y representacióQ de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Emilio Mayor 
Ferri, sobre reclamación de un crédito con garantía 
hipotecaria de 11.956.785 pesetas en concepto de 
principal más otras 2.486.513 pesetas de intereses 
vencidos y otras 2.500.000 pesetas presupuestadas 
para costas y gastos, en cuyo procedimiento se ha 
acordado, por providencia del día de la fecha, sacar 
a pública subasta, por primera vez y por término 
de veinte días. los siguienf¡~s bienes inmuebles: 

l. Tierra secana campa, con algunos olivos. en 
término de Cocentaina, partida Camino Viejo de 
Algars, de 2 áreas 1 centiárea 70 decímetros cua
drados. Dentro de dicha tierra existe una vivienda 
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unifa."1liliar, ,. compuesta de planta baja y piso alto, 
distnbuida en varias dependencias de casa de habi
tación, con una superficie en planta de 73 metros 
68 -decímetros cuadrados. Linda toda la fmca: Por 
norte, con viuda de don Guillermo ColomIna; sur, 
carretera vieja o camino de Concentaina-Alcoy, fm
ca de doña Desamparados Mayor Ferri y fmca de 
ésta y su hermano, don Emilio; este, don Luis Sir
vent, y oeste, fmca propia de doña Desamparados 
y don Emilio Mayor Ferri, común a los rhismos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cocen
taina al tomo 1.097, libro 250, folio 9, fmca registral 
número 17.736, inscripción quinta. Ha sido valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Edificio industrial, situado en la 
partida· de Cotes a Baixes, en término de Alcoy, 
polígono industrial de «Cotes Baixes», a espaldas 
de la parcela señalada con los números 7 y 9 de 
la calle E, por la que tiene acceso desde dicha calle. 
Su solar ocupa una superficie de 492 metros cua
drados, de los que se. hallan edificados 302 metros· 
40 decímetros' cuadrados y los restantes 189 metros 
60 decímetros cuadrados correspondea a ensanches, 
siendo su supefftcie útil de 290 metros 80 decí-

-metros cuadrados. Dicho edificio consta sólo de 
planta baja, que comprende un local .. Linda: Por 
el oeste, en linea de 12 metros, y por el norte, 
con la fmca de don Emilio Mayor Ferri y otros 
señores; por el este, con la parte alta de la ladera
del barranco, de la Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, hoy Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
y por el sur, con fmca de don Pedro Moreno Men
doza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcoy al tomo 1.022, libro 688, folio 203, fmca 
registral número 29.468. Ha sido valorada en 
12.800.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el próximo día 20 de septiembre 
de 1996, a las trece horas, previniendo a los lici
tadores: 

Prímero.-El tipo de la subasta es el del valor 
de los bienes inmuebles indicados, fijado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades. 

Segundo.·~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admi_tidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ~ey 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante 11:\ titulación aportadá. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que. el 
rematante los acepta y queda subrogado en .la res- ' 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali', 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden ,hacerse postur}is pOr escri
to en la forma y' cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14, párrafo tercero, del artículo 1 ji de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
~ubiere postores ,en la primera subasta, se señalan 
los· días 18 de octubre y 14 de noviembre de 1996, 
en los mismos hora y lugar, para la c~lebraeión 
de segunda y tercera subastas, respectivamente, sir
viendo de tipo para la segunda el 75 pOr 100 del 
valor inicial y sin sujeción a tipo para la tercera, 
debiendo consignar en estas subastas los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Blanca Maria Fernández Conde.:....EI Secre
tario.-21.104. 

---------- ----------

BOE núm. 88 

-,ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia númerc 2 de Alcoy 
y su partido, . 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria se tranutan autos de proce
dimiento judicial sumario del altículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 567/1994, 
a instancia del Procurador don José Blasco San
tamaria, en nombre y representación de' «Bapco de 
Alicante, Sociedad Anónima», contra don Modesto 
Moma Alvaréz y doña Maria Pérez Herrero, sobre 
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria 
de 12.802.279 pesetas en concepto de principal más 
otras 1.065.570 pésetas de intereses y otros 
7.000.000 de pesetas presupuestadas para costas y 
gastos, en cuyo procedimiento se ha acordado, por 
providencia del día de la fecha, sacar a pública subas
ta,por primera wz y por témúl10 dt1 veinte días, 
los siguientes bienes inmuebles: 

De la propiedad de don Modesto Moíña Alvarez, 
con carácter privativo: 

Urbana. 3. Vivienda en primera planta alta, 
puerta 1, del edificio sito en Alcoy, avenida del 
Pais Valenciá, número 39. Ocupa una superficie 
de 243 metros 95 decímetros cuadrados, y tiene 

. además una terraza posterior, que mide 26 metros 
65 decímetros cuadrados. Linda: mirando a su facha
da: Frente, vuelo de dicha avenida y patio interior, 
y derecha, entrando, las cajas del ascensor y la esca
lera, patio interior y casa de los herederos de don 
Carlos Botella Pascual; izquierda, casa de don Gre
gorio Ridaura y otros,. y fondo, con el patio o jardin 
común. Están adscritos a esta vivienda el trastero 
número 4 de los seis que hay en el local ge la 
planta de sótano. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Aleoy al tomo 869, libro 566, folio 144, 
finca regi'stral número 27.600. Ha sido valorado en 
20.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don Modesto Moíñá'J\J.varez 
y su esposa, doña Maria Pérez Herrero. 

Urbana. 4. La vivienda de la izquierda subiendo 
la escalera de la planta del piso primero, cerrada 
con una puerta a dicho lado del rellano de tal planta, 
compuesta de' vestíbulo, cuatro donnitorios, come
dor, coema con' galeria y lavadero, baño, aseo, cuarto 
de estar con solana y pasillo de dístribución, tenien
do una terraza a su dorso que míde 49 metros 50 
decímetros cuadrados. Ocupa una supt"rficie edifi
cada de 120 metros 50 decímetros cuadrados. Linda, 
mirando a la fachada desde la calle Valencia: Por 
delante, esta calle; por la derecha, con solar de don 
Remigio Masiá y otros; por la izquierda, con la 
vivienda contigua de esta planta, con el rellano y 
caja de escalera y con espacio libre sobre el -patio 
del local de la planta baja de su lado y con el 
solar de don Rafael Santonja Peidró, y por el fundo. 
con espacio libre sobre_dicho patió y SOlái de doñ.i 
Luisa Llupis. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcoy al tomo 592, libro 337, foli.} 85, fmea 
registra) número 15.576. Ha sido. valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 17 de septiembre 
de 1996, a las trece horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor 
de los inmuebles indicados, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. ' 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la foona que la ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo -licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámen~s anteriores 
y lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarsc'a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder ef remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fanna y (,"Umpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los días 17 de octubre y 12 de noviembre de 1996, 
en los mismos hora y lugar, para la celebración 
de segunda y tercera subastas, respectivamente, sir
viendo de tipo para la segunda el 75 por 100 del 
valor inicial y sin sujeción a tipo para la tercera. 
debiendo consignar en estas subastas los licitadores 
el 20 por IDO del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Blanca María Femández Conde.-EI Secre
tario.-21.625-58. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos bajo el número 352/1992, 8 instancia del 
Procurador don José Blasco Santaniaria. en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito, 
S·ociedad Anónima», contra «TextUes Corta1. Socie
dad Limitada», don Héctor Abad Seguí y doña María 
Coloma Mollar, sobre reclamación de un crédito 
con garantia hipotecaria de 11.000.000 de pesetas, 
en concepto de principal. más otras 1.398.:;22 pese
tas en concepto de intereses vencidos, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado por providencia del día 
de la fccha, sacar a pública subasta por primera 
vez y por ténnino de veinte días, los siguientes bienes 
inmuebles: 

1. Solar situado en la partida de Sembenet Bajo, 
del término municipal de Alcoy, de forma irregular, 
de cabida 246 metros cuadrados. Linda; Por delante, 
o este, en linea de 12 metros 50 centimetros. con 
la caDe Caseta Cortbi; por la derecha, entrando, 
o norte, con el solar de igual procedencia que ésta, 
propiedad de don Gilbertc;> S.eguí Momp6; izquierda. 
o sur, con la calle BeDavista, en una linea de 20 
metros, y por el fondo. u oeste, con solar de don 
Justo Herrero y el dicho solar del señor SeguL Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Alcoy al 
tomo 1.039, libro 702, folio 138. fmca registral 
número 17.663, inscripción segunda. Ha ·sido valo
rado en 7.600.000 pesetas. 

2. Nave industrial, sita en el ténnino municipal 
de Alcoy, partida de Sembenet Bajo. la cual se com
pone de planta baja sin distribuír, con un depar
tamento anexo para cuarto de herramientas, ser
vicios y vestuarios. y de planta alta al frente destinada 
a oficina, con comunicación interior entre sí. Ocupa 
la planta baja una superficie de 336 metros, resul
tantes de 28 metros de fondo por 12 de frente, 
más los 9' metros cuadrados. de compartimiento 
anexo. y la planta alta de 144 metros cuadrados, 
que resultan 12 metros cuadrados. Dispone en su 
lateral izquierdo de un patio no utilizable, y al fondo 
otro cercado de 225 metros, o sea, 15 metros cua
drados. que se comunica con la nave; linda; Frente. 
o norte. con trozo de tierra destinado a camino, 
propiedad de esta fmca para entrada y para entrada 
también de la fmea de don Antonio Martínez. perN 

teneciendo a ambos propietarios, ya que el camino 
es particular. hoy con 'terreno propio; fondo, o sur, 
con fmca llamada de «Les Solsides~; izquierda. 

, entrando, o este, con fmea propiedad de don Ánto
nio Martinez. y derecha, tI oeste, con el callejón 
.de BeUavista, a superior nivel. Inscrita en el Registro 
de la' Propiedad de Alcoy ~Ü tomo 999, libro 668. 
folio 49, fmca registral número 18.612, inscripción 
séptima. Ha sido valorada t>n 13.300.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar eH ia Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 19 de julio de 1996, 
a las trece horas. previrüendo a lqs licitadores: 

Primero.-IÚ tipo de la, subasta es el del valor 
de los inmuebles indicados, fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiert: la regla 4 ..... del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este· Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta· y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto . .:....Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.--Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma, y cumpüendo los requisitos exigidos en 
la regla 4."'. párrafo tercero. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los días 18 de septiembre y 15 de octubre de 1996, 
a las mismas hora y lugar. para la celebraci6n de 
segunda y tercera su.bastas. respectivamente, sirvien
do de tipo para la segunda el 75 por 100 del valor 
inicial y sin sujeción a tipo para la tercera, debiendo 
consignar en estas subastas los licitadores el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda 

Dado en Alcoy a 27 de febrero de 1996.-La 
Juez. Blanca Maria Femández Conde.-EI Secretario 
judicial.-21.621-58. 

ALGEClRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, en los autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 360/1995, seguidos a instancias 
de Centraban. entidad de Crédito Hipotecario, 
representado por el Procurador don Juan Millan 
Hidalgo, contra «Construcciones y Servicios Tra
pero. Sociedad Limitada», don Francisco Manuel 
Sánchez López y don Santiago Baeza Rodriguez. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se sacan a primera, y en su caso. segunda 
y tercera públicas subastas, éstas en prevención de 
que no hubiesen postores para la primera y segunda, 
por térntino de veinte días, el bien inmueble al final 
relacionado. para cuya celebración se han sefialado 
los días 15 de mayo, 2 I de junio y 30 de julio 
de 1996. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 40.150.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado. el 20 por 100 de dicha cantidad, y si 
hubiere lugar a ello. en la tercera subasta que pueda 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 

por 10 menos, del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarÁn subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.& del.articulo ante
riormente citado, caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la e;ele
bracjón de las subastas, podrán hacerse posturas 
por .escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada o acompanando el resguar
do de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto: 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra sita en término de Tarifa, 
partido de Betis. al sitio de Valdevaquero. de 1 hec
tárea 89 áreas 43 centiáreas, cbn dos casas a la 
rustica y con un huerto de 38 áreas. Inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Algeciras. 
al tomo 526, libro 199 de Tarifa, folio 79. finca 
número 5.239. , 

Dado en Algeciras a 27 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial.-21.645. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción númer? 6 de Algeciras. . ., . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instaó.cia de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». contra «Neumáticos Gibraltar, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 4 de junio de 1996, ,8 las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
1213.0000.18.0116/95, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado, .. 

Tercera-PQdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autós y la certificación del Registro: 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastanie la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 7) por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de· base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Él presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana. Nave diáfana destinada a garaje, 
con una superficie total construida de 1.000 metros 
cuadrados, 25 metros de frente con 40 metros de 
fondo, sita en la dehesa de Acebuchal, término de 
Algeciras. Está al fondo de la parCela, igual anchura, 
teniendo por el fondo dos salidas. a calle abierta 
en. la fmca matriz, y dos ventanas. Por el frente 
al resto del terreno sin edificar tiene una puerta 
en el centro y cuatro ventanas. Su estructura es 
de hormigón armado; cubierta de medio punto, de 
hormigón armado recubierto de uralita; sus cerra
mientos son de ladrillo, enlucidos con mortero de 
cemento, excepto en la fachada principal que son 
a cara vista; su suelo es de hormigón. Tiene dos 
fosos, uno para turismos y otro para autocares; un 
lavadero para vehiculos; y una dependencia cerrada, 
en el fondo ángulo derecho, destinada a taller, hasta 
un tercio de altura total,derechos de la nave; sobre 
la riusma, con altura de otro tercio total, existente 
los servicios y aseos; y sobre ellas, ocupando el 
otro tercio de la altura total, un desván. 

Sus linderos generales son: Da frente, a la carretera 
de Cádiz a Málaga y linda: Por la izquierda, entrando 
y espalda, con la fmca matriz, y por la derecha, 
con fmca matriz y fmca denominada «Estación de 
Engrase los Pinos». 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Algeciras, folios 153 vuelto y 154dellibro 
147 de Algeciras, fmca número 10.084 duplicado, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 12.475.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 6 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez,' Jesús Carlos Bastardés Rodi
les.-El Secretario.-21.629-58. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Irtstancia e Ins
trucción número 6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 352/1~95, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra 
don Francisco Manel Fábrega Mesa y doña Josefa 
Ferrón Sánchez, en reclamación de· crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado ·sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,· el 
día 4 de junio de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitÚán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que. los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 

Jueves 11 abril 1996 

Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1213.0000.18.0352/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedímiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, de~e el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta ~omo bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuárán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que' no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala -para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Descripción: Apartamento delantero, sito en la 
planta alta de la casa número 36-D de la calle 
Teniente Miranda, de Algeciras. 

Datos registrales: Libro 104, folio 192 vuelto, fm
ca número 6.045, inscripción 10 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Algeciras. 

Tipo de subasta: 12.800.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 6 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardés Rodi
les.-El Secretario.-21.595-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado·,Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 705/1995, de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia dé «Banco 
de Alicante, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Luis Beltrán Gamir, contra don 
Francisco Latorre Pérez, sobre efectividad de prés
tamo. hipotecario, se ha señalado para la venta, en 
pública subasta, de la fmca que se dirá. el día 6 
de junio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ·la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la· cuenta de 
depósitos y consignaciones, número 0102, del Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capi
tal, una cantirlad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de ter
cera subasta, el depósito será el mismo que para 
la segunda subasta). 

. En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el día 4 de 
julio de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en. la segunda, 
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el día 5 de septiembre de 
1996, a las doce horas, ambas en el mismo lugar 
qQe la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo. se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Quinta-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con~ 
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Noventa. Vivienda derecha. tipo C, del piso segun
do, zaguán número 3, de la plaza que se lJamó 
de J. Ramón Requena, y actualmente Florida Por
tazgo, del edificio sito en esta ciudad, y sus calles 
dé Cefeó, Lira, Cruz del Sur y la plaza dicha. 
Mide 119 metros 85 decimetros cuadrados útiles. 

El tipo a efectos de la primera subasta es 
de 10.022.000 pesetas. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante. al tomo 413, folio 46, fmca 
número 30.176, inscripción sexta. 

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-El Secreta
rio.-21.599-58. 

ALICANTE 

Edüito 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 652/1995-B, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. instado por «Bankinter, Sociedad 
Anónima». frente a «Promociones Toal 6, Sociedad 

. Anónima», en los que por re~olución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días, los bienes embargados que al fmal 
se dirán, junto con su ta~ación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subas
ta. el día 16 de mayo de 1996, a hls once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante. se señala el día 13 
de junio de 1996, a las once horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma. se señala el día 9 de julio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para torr.ar parte en la primera 
subasta será el pactado en la escritura de consti
tuci6n de la hipoteca y que más abajo se dirá, no 
admitiéndose postura alguna inferior al tipo de la 
primera. o segunda subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da wbasta, deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercer,.{ subasta la cantidad 
a consignar será igual o' superior al 20 por 100 
del tipo de licitaCión de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, estan
do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacil..n. 

Sexta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subas~a a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado, para 
el caso de que 'sea negativa la personal por no ser 
h¡:dlado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Siete. Local o puesto número siete, del mer
cado «El Tridente». con frente a la calle de Tridente. 
número 10 de policia. esquina a la calle Anzuelo, 
dentro de la unidad de actuación F. del plan parcial 
de poligono 3/2 de la playa de San Juan, de Alicante. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 de 
Alil~ante, tomo 2.500. libro 243._ sección segunda, 
folio 23. fmca número 13.415. 

2. Ocho. Local o puesto número ocho. del mer
cado «El Tridente». con frente a la calle Tridente, 
número 10 de policia, esquina a la calle Anzuelo, 
dentro de la unidad de actuación F, del plan parcial 
de polígono 3/2 de la prnya de San Juan, de Aiicante. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 de 
Alicante, tomo 2.500. libro 243, sección segunda, 
folio 26. fmca número 13.417. 

Tasación de la primera subasta 

1. 7_216.800 pesetas. 
2. 7.2 Hi.BOO pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de mano de 1996.-EI 
Secretario judicial. Pedro Luis Sánchez Gil.-21.640. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9" de los de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 690!l994-V. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de 
la Ley Hipot~caria, instado por <:<Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», frente a «Promociones 
Monte Romero. Sociedad Limitada» y «Viviendas 
Sociales Promociones Monte Romero, Sociedad 
Limitada\), en Jos que por resolución de esta fecha 
se ha acordado S8(.ar a pública subasta, y por término 

de veinte días, el bien embargado que al final se 
dirá, Junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sefialándose para la primera subasta 
el día 16 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de t<lsación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni haber pedido en forma la adju
dicación la pane demandante, se señala el día 13 
de junio de 1996, a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda. ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma. se señala el dia 9 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
subasta será el pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca y que más adelante se dirá, 
no admitiéndose postura alguna inferior al tipo de 
-la prirúera o segunda subastas, según se trate. 

Segunda.-:-Para tomar parte en la primera o segun~ 
da subastas, deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y ·sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, estan

. do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate á favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados. 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien qbjeto de subasta 

Finca número 221. piso décimo c-9, situado en 
la décima planta alta del edificio \<Entreplayas», blo
que A. portería número 2, l~~·, el C3bo de las Huertas. 
señalado con el número 1.2 I del inmueble y des
tinado a vivienda unifam1liar. Tiene una sUj)Crficie 
de 43,70 metros cuadrados. Consta de ve,>tíbuJo. 
pasiIJo, comedor-estar, dos donnitorios. baño, COc!

na. lavadero y ter:aza. Linda: Derecha, entrando 
desde el. pasillo de la escalera e izquit!fda, con vuelos 
de la zona verde del edificio, y espaldas o fondo, 
vivienda número 132 e-8 de la porteria número uno. 
Inscripción Registro de la Propiedad número 4 de 
Alicante. tomo 2.300. libro 50. fmca 2.189 antes 
52.488 del libro 857. sección l."'. folio 18. 

Tasación de la primera subasta: 8.778.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial. Pedro Luis Sanchez Gil,-22.005. 
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ALICANTE 

• Ediclo 

Doña Asunción Beneyto Torres. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial de deman
da de venta en subasta pública-instados por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Salvador Fcmández Rodríguez, en reclamación 
de 569.890 pesetas de principal, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por ténnino de veinte dias, el bien embar
gado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el~dia 14 de junio de 1996. a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda ,subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante. el dia 15 de julio 
de 1996; a las doce horas, pdr el tipo de tasación 
rebajado en un· 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 16 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tílmar parte en la subas
ta deberán consignar, PI"C ,'l:311\P,nte. en la cuenta de 
depósitos y consignaci!j:n~s número 0099 del Banco 
Bilbao VIzcaya. agencia el < 1 de la avenida Aguilera. 
situada en el palado do- '-.:;tk:ia. una cantidad igual 
o superior al 50 por 1 O~ cid tipo de licitación. ' ~:,<; 
tomar parte en la tet~r:r.: subasta la cantio¡;;d a t:'uo
signar será igual 1) 9JJ' ·rlor al 50 por ,.,;j Ú~, (.L 

de licitación de -seg'.md."'I s.ubasta .. 
Tercera.-Las s'lhastas se celebrarán en ronlla de 

pujas a la llana. si hien. además. hasta el día s6alado 
para el remate p0drán hacerse pUjas por escri.to 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse ¡~revia 
o simultán'"amente a la consignación dei precio 

Quinta.· -Los autos estarán de manifiesto en SeCft:~ 
taría y que las Cflygas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado efl la responsabilidad de las IniS
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante-la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obhgacicnes, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus r~spectiyas posturas. 

Séptima,-Sirviendo la publIcación del presente 
de notüi.cación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la 'personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en jgnorado 
paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo e! día señalado para 
subasta se c~lebmra al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bien objete de subasta 

Finca sita <;=n AlIcante, calle Teulada, número 22 
(antes 24), cuarto derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante con el número 
51.540. al tomo 734. folio 110. Se valora a efectos 
de subasta en 6.520.000 pesetas. 

Dado ~n Alicante a 14 de mano de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Asunción Beneyto Torres.-La 
Secret:uia.-21.912. 
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ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Marin Morales, Juez de Primera 
Instancia de Almagro (Ciudad Real), 

Por medio del presente, se hace saber: Que en 
este Juzgado ,se tramitan autos de procePimiento 
judicial sumario del artículo 131 . de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 157/1995, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Isabel Gómez Portillo, contra don Juan Carlos 
Cañizares MÜñoz y otros, y para dar cumplimiento 

. a lo acordado en proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada UIJa 
de ellas, la fmca hipotecada que al fmal de este 
edicto s.e identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
9 de mayo d~ 1996, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 12.500.000 pesetas; 
y en prevención de que no hubiere postores, se 
señala, por s~nda vez, el día 4 de junio. de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 de esta suma, y para 
el caso de que tampoco hubiera licitadores, se señala 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 2 julio 
de 1996; celebrándose, en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. . 

Condiciones 

Primera.-No se <l,dmitirn postura alguna que sea 
inferior a la cantiduJ de 12.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda SUbi"Ia. al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso, en c\;a.nto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

S~~;(}:', -Salvo el d~rt:cho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, ue C(.lacurrir como postor 
a la:; subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto; una cantidad igual, por lo inenos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la pritlleracomo en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, pOl lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañarido el resguardo de haberla hecho en el esta
blécimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubier~, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta 'las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones; 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los altículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado. en ella:. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Jueves 11 abril 1996 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Casa sita en Almagro. calle de la Corcha. 
número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
. gro, al tomo 366, libro 99. folio 28, fmca 8.820, 
inscripción cuarta. . 

Dado en Almagro a 27 de febrero de 1996.-La 
Juez, Concepción Marin Morales.-EI Secreta
rio.-2L557. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Marín Morales, Juez delJuzgado . 
de Primera Instancia de Almagro (Ciudad Real). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo con 
el número 119/1993, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Sixto Triguero Expósito y doña María Rosario 
Juárez Angulo, y en ejecución de sentencia flrme, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la. venta en pública subasta, por vez primera y 
término de veinte días, por el tipo de valoración 
que· se dirá, los bienes embargados a don Sixto Tri
guero Expósito y doña Rosario Juárez Angulo que 
luego se descpbirán, señalándose para el 'remate 
el próximo día 16 de mayo de 1996; a.las. once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Chile, número 4, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fmcas, descritas al fmal, salen a 
pública subasta por el tipo de tasación en que han 
sido valoradas, de 17. 762.080 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de est~ Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 
. Tercera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre-_ 
viniéndole a los licitadores que se deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas atlteriores y preferentes 
al crédito del .actor, si existieran, quedan su.bsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades· y 
obligaCiones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por -los licitadores para tomar parte 
en la subasta, COl} excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipó de 
subasta, con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplidad la obligación por el 
adjudicatario, a Jos Cines previstos en el ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación exigida 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, ante indicado. 

Igualmente se hace saber, que de no haber pos
tores en la primera subasta, se señala para la segun
da, el día 18 de Junio de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con rebaja 
del 25. por 100 de la tasación; y para el supuesto 
de que tampoco hubiere licitadores en esta segunda 
subasta, se celebrará por tercera vez, en su -caso, 
para el día 16 de julio de 1996, a las once horas, 
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en referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 
Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 

de tales subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el' inmediato día 'hábil, a la misma 
hora e idéntico lugar, y sirviendo el presente edicto 
de notificación de subastas a los demandados para 
el caso de que no se hubieren podido llevar a efecto. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca.-Urbana, sita en la calle Dionisio Sánchez 
Herrera, quinto bis, de Pozuelo de Calatrava, inscrita 
en el Registro de la propiedad de Almagro al 
tomo 272, libro 20, folio 45, fmca número 1.986. 

Valorada en 17.000.000 de pesetas. 
Rústica, sita en término de Almagro, al sitio del 

Campazo, inscrita en él Registro de la Propiedad 
de Almagro, tomo 396, libro 108, folio ~4, fmca 
número 9.228. 

Valorada en 386.400 pesetas. 
Rústica, sita en término de Almagro, al sitio de 

la Membrilla, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almagro, al tomo 389, libro 106, folio 36, fmca 
número 9.132. 

Valorada en 375.680 pesetas. 

Dado en Almagro a 6 de marzo de 1996.-La 
Juez, Concepción Marin Morales.-El Secreta
rio.-21.559. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme.
ro 1 de Almansa (Albacete), 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de quiebra necesaria número 
94/1990 de «Naharro y Megias. Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en Almansa, calle Maestro 
Justo Más, sin número,. representada por la Pro
curadora doña Plácida Domenech Picó, en la que 
'se designó Comisario don Agustín Tomás Romero, 
con domicilio en Almansa, avenida José Rodó
guez, 6, bajo, y Depositario don José Julio Lisón 
Moreno, con domicilio en Almansa, calle Virgen 
de Belén, número 17. 

Una vez formado el estado de acreedores se con
voca a éstos a-primera Junta general de Acreedores, 
a fm de proceder al nombramiento de los tres Sin
dicos, según dispone el artículo 1.068 del antiguo 
Código de Comercio, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la expresada junta, el próximo día 14 
de junio de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la primera planta 
de la calle Aniceto Coloina, número 22, de Almansa. 
convocándose por medio del presente a los acree
dores de la entidad quebrada, sirviendo este edicto 
de citación a los acreedores que no puedan ser cita
dos en la forma dispuesta así como a aquéllas per
sonas que puedan tener inter~s en el asunto. ' 

y para que sirva de citación y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, «Boletín Ofi
cial del Estado,., diario «La Verdad», en su edición 
de Albacete y tablón de épluncios de este Juzgado, 
se libra el presente en Almansa a 15 de marzo 
de 1996.-EI Juez. Jesús Martínez-Escribano 
GÓmez.-La Secretaria.-21.6 10-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Otilia Fornieles Melero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Almena. 

Hago saber: Qúe en este Juzgado y bajo el número 
478/1994 se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tínez, en nombre y representación de Caja Rural 
de Almería, frente a doña Josefa Garcia Garrido 
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y -don Felipe Garcí8 Contreras. sobre reclamación 
de cantidad y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes embargados a la parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relacionan, para cuya subasta. que tendrá lugar en 
la Secretaria de este Juzgado. sita en eaDe Gerona. 
14A.8 .planta. se ha señalado el día 24 de mayo 
de 1996, a las onlf horas, sirviendo de tipo para 
esta primera subasta. el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta.para 
el día 21 de junio de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100 .. 

No se admitirán, en dichas primera y, caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta a efectuar 
el día 18 de julio a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Caso de ser fectivo a-lguno de los días señalados, 
la subasta se nevará 8; cabo al siguiente dia há.bil, 
a excepción de sábados. 

En todas ·las. subastas referidas y desde este an~
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 
o acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en caso del actor. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente en el establecimien
to previsto para ello, una cantidad igual al menos 
al 20 por 100 efectivo del valor dé los bienes. que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura.' 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta. y queda subrogado en las respon
sabilidades de ll'!-s mismast sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 
. Que a falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficaci6n de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Una tercera parte indivisa en pleno qomi
nio y dos ter¡::eras partes indivisas en nuda pro
piedad, de tierra de secano en el sitio de Gruillos. 
barrio-de Femán Pérez. del ténnino de Nijar. de 
cabida 1,6275 hectáreas. Inscrita al tomo 511. libro 
183, folio 14. finca número 11.059. Valoro las par
ticipaciones en 800.000 pesetas. 

Rústica. Una tercera parte indivisa en pleno domi
nio y dos terceras partes indivisas en nuda pro
piedad. de tierra de secano, en el barrio de Femán 
Pérez, del térntino de Níjar. de cabida 84 áreas. 
Inscrita al tomo 511, libro 183. folio 20, finca núme
ro 11.065. Valoro las participaciones en 400.000 
pesetas. 

Una participación indivisa del 25 por 100 en pleno 
dominio y una participación indivisa del 50 por 
100 en nuda propiedad de rustica. Trozo de tierra 
de secano en el sitio de Garillos. Barrio de Fernán 
Pérez, término de Nijar. Ocupa una supcrjicie de 
17.7675 hectáreas. Dentro de esta finca existe una 
baisa de 392 metros cúbicos con su atagea y una 
pequeña fuente seca.. Inscrita al libro 357, tomo 
1.599, folio 225, fmea número 28.973. Valoro las 
participaciones ·en 5.000.000 de pesetas. 
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Rústica. Veinte participaciones u horas de agua 
numeros 122 al 141. ambas inclusive. de las 720 
que compone la comunidad de regantes del pozo 
de la Huerta Grande de Femán Pérez. Nijar. Inscrita 
al tomo 563. libro 235. folio 25. fmca· número 
17.500. Valoro las participaciones en 1.000.000 de 
pesetas. 

Rústica. Una tercera parte en pleno dominio y 
dos terceras partes indivisas en nuda propiedad de 
casa cortijo, que se conoce por el «Principal· de 
G~os». banio de Femán Pérez, de Nijar. com
puesto del corral de dicho cortijo. y la obra está 
enclavada en los ensanches, de 42 áreas, teniendo 
derecho a la quinta parte de dichos ensanches y 
de la era ., una séptima parte en el aljibe y pozo. 
Inscrita al tomo 510. libro 182. folio 246, finca 
número 11.043. Valoro las participaciones en 
500.000 pesetas.· 

Dado en Almena a 7 de marzo oe 1996.-La 
Magistrada-Juez. Otilia Fornieles Melero.-EI Secre
tario.-22.229. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Bertiamin Marrades. Juez de Primera Instancia 
número 6 de Alzira y su partido, por medio del 
presente 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
221/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Central H)spanoamericano, 
Sociedad Anónima •• contra don Eduardo Martinez 
Reig y doña Maria Luisa Muñoz Sánchez, en recla
mación de 3.955.025 pesetas, en cuyos autos y por 
proveido de esta fecha se- ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta,. por primera, segunda y 
tercera vez las fmcas contra las Que se procede. 
las que se nevarán a efecto, en su caso. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
7 de mayo de 1996 para la primera. 6 de junio 
para la segunda. caso de resultar desierta la primera. 
y 4 de julio de 1996. para la tercera, d~ resultar 
igualmente desierta la segunda. todas ellas a las once 
horas. las Que se llevarán á efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Priritera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en 1.a escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad de 
8.990.000 pesetas, con rebaja del 25. por 100 para 
la segunda, y sin sujeción de tipo la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
.previamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera a ese 
efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Lc:Y Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas o 
graviunenes anteriores y los preferentes si los hubie
re. al crédito tIel actor, QuedarAn subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-. 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinaf"Se a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que el remate podrá ser obtenido a cali· 
dad de ceder a terceros. 

Scxta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

. Propiedad de los cónyuges don Eduardo Marunez 
Regi y doña María Luisa Muñoz Sánchez. 

Urbana.-Una casa-habitación compuesta de plan
ta baja y un piso alto, que ocupa una superucie 
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de 109 metros 90 decímetros cuadrados. en la que 
se incluyen una habitación destinada a terrado de 
37 metros 25 decímetros cuadrados. que se comu
ruca por el piso alto de la casa anterior y recae 
sobre un piso propiedad de doña Ana Baldovi Mar
tinez. y éste sobre la planta baja de la casa Que 
se describe, sitl,Iada en la calle del Juzgado. número 
14 de la villa de Alberique; lindante. por frente 
de dicha calle, espaldas derecha entrando casa de 
Ana Baldovi Martínez Y. por la izquíerda. de here
deros de Roberto Giménez y travesía del Juzgado. 

De la superficie de esta fmca corresponden según 
título de 50 metros cuadrados a la parte edificada 
y ef resto a corraL El piso alto de la misma, también 
según titulo. se destina a granero. 

Inscripción al tomo 866, libro 201 de. Alberique, 
folio 124, finca número 3.374, inscripción décima, 
registrada en el Registro de la Propiedad de Albe
rique. 

Dado en Alzira a 22 de febrero de 1996.-EIJuez, 
Benjamín Marrades.-La·Secretaria.-22.404-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos· Mancho SAnChez,. Juez det Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Antequera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 43/1995. a instancia de Caja de 
Ahorros de Cataluña. representada por el Procu
rador señor Moreno Laude, contra don Rafael San-
00, Casado y doñ~ Magdalena yegas Ruiz, e~ los 
que. por proveído de esta fecha y a petición de 
la parte actora. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días hábiles. y al tipo que se dirá: el bien prppiedad 
de los demandados.y señalados como garantia del 
préstamo hipotecario, bcijo las condiciones que se 
expresan más adelante, y señalándose para el·acto 
del remate el día 8 de mayo de 1996. a las doce 
horas. para la primera; caso de no existir postores. 
la misma hora del día 5 de junio de. 1996. para 
la, segunda, y si tampoco hubiese postores., y para 
la tercera. igual hora, del día 10 de julio de 1996, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Alameda. número 1. y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera, con rebaja del 25 por 
100. y sin sujeción á tipo, para la tercera. 

Segunda.-Para tO!fl3.T parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20' por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del referido articulo, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacióri. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al c·rédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a ·calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta . ....:EI presente edicto servirá de notificación 
a los demandados para el supuésto caso de que 
ésta no pudiera practicarse personalmente, en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Una casería. nombrada de «Rosales •• en el partido 
de la Coronela, término de Humilladero, actualmen-
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te señalada con el número 5, de la calle Rosales, 
con dos pisos y cámaras, con diversas habitaciones 
y dependencias de labor. Su solar de emplazamiento 
ocupa una extensión superficial de 1.274,38 metros 
cuadrados. Linda: Á1 norte, con calle Rosales 'e 
inmuebles de esta misma calle; sur, herederos de 
don Diego Romero Pedroza; al este, con propie
dades de don José Rodriguez Garcla, don Miguel 
RQdriguez Carmona, lion Juan Luque Dlaz, don 
José López Alcaide y don Rafael Sanzo Ramos, 
y al oeste, con propiedades de don Rafael Sanzo 
Ramos, don FrancIsco Vegas Martin y doña Carmen 
Fuentes García. 

En lo que era el patio lateral delantero, existe 
un local almacén, de una sola planta, con fachada 
a calle Rosales, número 5, hoy número 12, en el 
término de Humilladero. Su interior es completa
mente diáfano, y ocupa uná superficie construida 
de 121,28 metros cuadrados y útil de 110,35 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedád de Ante
quera, libro 42 de Humilladero, folio 200, fmca 
número 235. 

Valoración: 2 L848.680 pesetas. • 

y p~ra que lo acordado pueda cumplirse, expido 
el presente en Antequera a 12 de :febrero de 
1996.-El Juéz, Carlos Mancho Sánchez.-La Secre
taria.-23.668. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajO el núme
ro 23/1996, se sigue juicio de cognición, a instancia 
de «Telefónica de España, Sociedad Anónima»,' 
represevtado por el Procurador don Enrique Cas
tellano Vizcay, contra don José Angel Ferrer, «AM 
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», y «Be
tinsca, Sociedad Limitada», esta última en paradero 
desconocido, sobre reclamación de cantidad y en 
los que, con fecha de hoy, se ha'dictado resolución 
por la que se acuerda emplazar a «Betinsca, Sociedad 
Limitada», por medio de edictos, a fm de que com
parezca en el improrrogable plazo de nueve días; 
si comparece se le concederán tres días para con
testar" a la demanda entregándole las copias de la 
demanda y documentos, en su caso, al notificarle 
la providencia en que se tenga por personado, con
forme a lo establecido en el artículo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.' 

Y para que sirva de emplazamiento, expido y fIrmo 
el· presente en 'Aoiz a 22 de ma:rzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Teresa Arenaza Sarasola.-21.~80. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaría, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción-número 3 
de los Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago'saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
253/1994 se sigue en este Juzgado a instancia de 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», por tér
mino de veinte días se ha acordado sacar a subasta 
pública la finca que se describe, señalándose para 
la celebración de la primera subasta el día 11 de 
junio de 1996, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Santa Clara, 
sin número, y, en previsión de que no hubiera pos
tores en la primera subast~, se señala una segunda 
y tercera subas.ta, a celebrar los días 16 de julio 
y 16 de septiembre de 1996, con la misma hora 
y lugar. Autos seguidos contra don Rafael Qiner 
Sirvent y doña Lourdes Turón Puigvert. Dichas 
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subastas se llevarán a efecto conforme a las siguien
tes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado, consistente en 19.000;000 de pesetas; 
para la s,egunda, el 75 por 100 'del tipo de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de la se!Unda 
para la tercera subasta, si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignacioneS del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 514, clase·18, expediente número 
253/1994. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriore)' y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a . 
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 7. a del artículo 131 de la ley 

. Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas' señalados, se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto 
sábados, y a la misma hora. 

Bien especialmente hipotecado 

Finca número 3. Piso vivienda de la planta alta 
La, puerta única de la casa sita en Arenys de Mar, 
paseo Xifré, número 19, que consta de recibidor, 
comedor, cocina, aseo; baño, cuatro habitaciones 
y estudio o sala de juego; mide 149 metros cua
drados. Linda: Por su frente, sur, con vuelo del 
jardín de la fmca 2 y acceso a la casa, y, mediante 
ellos, el paseo Xifré; derecha, entrando~ este, con 
rellano y caja escalera, patio de luces y finca de 
don Enrique Vallvé; detrás; con la planta La 
de la casa número 42 de la calle Anselmo Clavé, de 
esta villa, de don Santos Toares, y fmca 1 y la 
de doña Emilia Solá Ballester; a la izquierda, oeste, 
con fmca de doña Rosa Bargalló; abajo, con las 
fmcas números l' y 2 y vestíbulo de entrada a la 
casa, y arriba, con fmca 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 754, libro 70 de Arenys de Mar, 
folio 176, fmca número 5.473, ínscripción tercera. 

Dado en Arenys de Mar a 1 de marzo de 
1996.-La Secretaria, Nieves Tomás Santama
ría.-21.846. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instam:ia número 5 de 
Arenys -de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario d~1 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 330/1995, seguido a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Oliva 
Vega, contra don Antonio Navarro Baeza, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien
te finca. y por un plazo de veinte días: 
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Urbana.-Cuarta fmca: Vivienda única del tercer 
piso del edificio sito en la ciudad de Calella, con 
frente a la calle Monturiol, número 68. Ocupa una 
superficie útil de 85 metros 90 decímetros cuadra
dos, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar al tomo 692, libro 78, folio 133, 
fmca número 6.308, inscripción primera. • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ArenJIIS de Mar, Can Nadal, 
sin número, el día 7 de mayo de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.000.000 
de pesetas, fIjado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el. 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
porisabilidad de los mismos, sín.destínarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sefiala para la segunda el día T de junio de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 8 de julio de 1996, a 
las ·docehoras, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de marzo de 
1 996.-La Secretario.-21.836. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 84/1995, instados por Caja de 
Ahorros de Cataluña. que litiga bajo el beneficio 
de justicia gratuita, representada por el Procurador 
don Manuel Oliva Vega, contra la finca especial
mente hipotecada por «Promociones Dorat, Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 28 de mayo de 1996, a las diez 
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 27 de junio de 
1996, a las diez horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo díá 25' de julio 
de 1996, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de .Ia Ley· de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
terceros. 

El precio de taslción escriturado de la finca es 
de 8.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 
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Finca número 9.271. inscripción segunda, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, 
al tomo 1.466, libro 153 de Arenys de Mar. folio 82. 

Asimismo. sirva de notificación el presenté edicto 
a la demandada. 

Dado en Arenys de Mar a 18 de marzo de 
1996.-EI Juez.-El Secretario.-21. 749. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado, la ilustrísima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Arenys de Mar y su partido, en resolución de 
esta fecha. dictada en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 22/1996, a instancias 
de fu Caixa de D'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
que litiga con beneficio de justicia gratuita. repre
sentada por el Procurador don Manuel Oliva Vega, 
contra don Valentí Prats Espar, sobre reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria de cuantía 
14.338.268 peseta#l de principal, más los intereses 
de demora. se anuncia la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada que se dirá. por término de 
velnte días. las cuales tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Santa 
Clara, sin número, tercera planta. habiéndose seña
lado. para la priniera subasta. el día 20 de mayo 
de 1996. a las diez horas; en su caso. para la segunda 
subasta el día 20 de junio de 1996. y para la tercera 
subasta. el día 19 de julio de 1996. a l~s diez horas. 
todas ellas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el ·fijado en 
la escritura de préstamo. de 18.300.000 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración; para la segunda subasta, por
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta 511/18122/96, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito; y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado .en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efectuado la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en el regla 8.a ,_ del repetido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
al deudor. caso de no ser hallados. 

Bien objeto de la subasta 

La inscrita al tomo 1.016, libro 31. folio 168, 
finca 2.747 en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. 

Dado en Arenys de Mar a 19 de marzo de 
l 996.-La Juez.-EI Secretario.-21.407. 
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ARGANDA DEL REY 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Arganda del Rey, 

En méritos de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Arganda del Rey, 
en providencia de fecha 18 de marzo de 1996. dic
tada en la pieza cuarta del juicio universal de quiebra 
de .:Capricho del Mueble. Sociedad Anónima». 
autos número 313/1995. se convoca a los acreedores 
para el próximo día 10 de mayo de 1996, a las 
diez horas, comparezcan ante dicho Juzgado a cele
brar juntas de reconocimiento y graduación de cré
ditos. hijciéndole saber que presenten a los sindicos 
los títulos justificativos de sus créditos antes del 
día 15 de mayo de 1996, bajo apercibimiento, si 
no lo verifican, de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en' derecho. 

Dado en Arganda del Rey a 18 de marzo 
de 1996.-EIJuez.-21.573-58. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáoeres González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e lnstrucción número 3 de 

. Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días: 

Para la primera, el día .28 de mayo de 1996. 
Para la segunda, el día 28 de i.unio de 1996. 
Para la tercera, el día 29 de julio de 1996, tend.rá 

lugar en este Juzgado, por la primera, segunda y 
tercera _ vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
la garantía del préstamo que se reclama. en los autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 343/1995. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Diego Muñoz Aguilar y don 
Diego Muñoz Calyo, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores; en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 de la valoración en la primera, segunda 
y tercera, el 20 por 100 del tipo fIjado para la 
segunda. sin cuyo requisito na serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
ticulo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n. 

Que las cargas y gravámenes anteriores. si los 
hubiere, al crédito del actor continuará subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero o acampanando resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este J,uzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». oficina 
principal. de Arrecife de Lanzarote. cuenta corriente 
3464, hasta el momento de Ja celebración de la 
subasta. En dichas posturas deberán constar que 
el postor acepta expresamente las obligaciones con
signadas en la regla 8.a, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. sin cuyo requisito no serán admitidás. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitidas su proposición si no 
lo hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el 
rem.ate a un tercero, 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana número 1-68.-Local comercial. en un 
complejo turistico en El M~o, del término muni
cipal de Teguise, con una superficie de 96 metros 
20 decímetros cuadrados, y linda: Norte, don Rafael 
Betancort Hernández; sur, este y oeste, elementos 
comunes de la urbanización. Inscrita al tomo 1.080, 
folio 10. fmca 28.909, inscripción tercera. Tasada 
a efectos de subasta en la suma de 12.950.000 
pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a a). párrafo último, del -mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor, respecto al'lugar, día y hora 
del remate. quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 18 de marzo de 1996.-El 
Juez, David Cáceres González.-El Secreta
rio.-21.472. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Astorga y su 
partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en autos de juicio ejecutivo numero 
18/1994. seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don José Avelino Pardo del Rio, en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima», contra don Teodoro Sán
chez Fernández y doña Rosa F. Sánchez Sánchez, 
en reclamación de cantidad. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta -por primera vez. el 
bien embargado que se describirá al fmal y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia numero 1 de Astorga, habiéndose señalado 
el día 7 de mayo de 1996, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta el de 
la tasación. 

Tercl!ra.-No se admitirán posturas que se cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la' misma, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Secre
taría del Juzgado el 20 por, 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. y pudiendo hacer
se en calidad de ceder el remate' a un tercero, uni
camente por el ejecutante: cuenta de este Juzgado 
Banco Bilbao Vizcaya. numero 
2110.0000.17.0018.94. 

Quinta.-Las postu~s se pueden hacer también 
por escrito. y en pliego cerrado, en la forma esta
blecida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda, el día 4 de junio de 1996, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
a excepción del tipo de subasta, que será el de la 
tasación con la rebaja del 25 por 100. 
_ Séptima.-Para el caso de que resultare desierta 

la segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el día 2 de julio de 1996, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera 
a excepción del tipo de subasta. puesto que se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
postores, previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría y se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores. 
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si los hubiera, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedará subrogado a las responsabilidades de los 
mismos, sin de.stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de s';lbasta 

I Casa en Santa Marina del Rey, calle Doctor Vélez, 
número 39, de planta entresuelo, planta baja, cua
dras, pajar y corral, tiene 3~6 metros cuadrados 
-aproximadamente; fmca número 8.233 inscrita. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Astorga a 11 de' marzo de 1996.-EI 
Juez, Angel GonzAlez Carvajal.-La Secreta
ria.-22.408-3. ' 

AVILA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Avila, 
procedimiento número 198/1995, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 86, de fecha 
9 de abril de 1996, págma 6580, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En las finc'as objeto de las subastas, punto 1, 
segundo párrafo, donde dice: «Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros, al tomo 663, libro 37, 
folio 74 vuelto, fmca 3.428.», debe decir: «Inscrita 
eh el Registro de· la Propiedad de Cebreros, al 
tomo 633, libro 37, folio 74 vuelto, fmca 3.428.». 
22.517 CO. 

AY AMONTE 

EdictQ 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimitmto a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Ayamonte 
y su partido judicial, en la propuesta de provÍdencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la' Ley Hipo
tecaria, niÍmero 55/1995, promovido por el Pro
curador de los Tribunales señor Moreno Martin, 
en representación acreditada de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmea hipo
tecada que al fmal de este edicto se identificará 
concisamente. ' , 

La subasta tendrá lugar en la Sala Civil de este 
Juzgado, por primera vez, el próXimo día 10 de 
mayo de 1996, a las once vejnte horas, al tipo del 
precio tasado en escritura de hipoteca; no con
curriendo postores~ se señala, por segunda vez, el 
dia 10 de' junio de 1996, con' el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no Jtabiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de julio de 1996, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los' depósitos señalados 
en el párrafo segundo de este'edicto, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta que a tal efecto tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta en la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100~ por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse por escri
to, en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el recibo de la consignación. 

Tercera.-Los autoS y la certificación del Registro 
están de manifiesto en ,la Secretaria, se entenderá 
que todo licitador acepta como b~ta,nte la titulación, 
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y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ¡nismos,. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura pOr escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio, de la que se lleve a cabo 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto servirá igualmente, para notificación al deu
dor del triple señalamiento del lugar,. día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte, al tomo 774, libro 197, folio lB, fmca núme
ro 108-H; descripción: Filica urbana, casa de la plan
ta baja. convertida en local comercial, en la ciudad 
de Ayamonte, en la calle Huelva. 

Dado en Ayamonte a 15 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-21.543. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagros Cuenca Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 369/1991, promovidos 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Caqiedo 
Villanueva, contra don Juan José Colum~ Millán, 
doña Maria Morcillo Ramirez. don Fidel Colume 
Millán y «Salinas VIsta 'Hermosa, Sociedad Anó
nima», en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y por el precio de su avalÍlo 
los bienes embargados que luego se relacionarán, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día t 1 de septiembre de 1996, 
a las trece horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta'el'precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ~encionado tipO. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no seián 
admitidos. salvo el derecho' del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que el bien a subastar 
se trate de finca, los títulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán -sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto ,el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en' ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del' remate. 
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Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la ley concede 
solamente al actor. . 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues- . 
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rent~s .a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día l 1 de octubre de 1996, 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos': 
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará' tercera subasta, en su caso, el día 
11 de noviembre de 1996. a las trece horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. En el edificio de tres plantas en Isla 
Cristina. calle Serafin RQmeu Portas, número 62. 
Vivienda sita en la planta primera de las altas, con 
una superficie útil de 90 metros cuadrados, que lin
da: Frente, vuelo de la calle desu situación; derecha, 
entrando; herederos de don Manuel Martin Piris; 
izquierda, herederos de don Francisco Arenas, y 
espalda, don Francisco Martín Martin. Coeficiente 
de participación: 33 por .100. Inscrita al tomo 869, 
libro 167 de la Isla Cristina y La Redondela, al 
folio 79, finca número 9.528. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. En el edificio de tres plantas en Isla 

Cristína, en calle Serafm Romeu Portas, número 
62: Vivienda sita en la planta .segunda 'de las altas, 
con una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
que linda: Frente, vuelo de la' calle de su situación; 
derecha, entrando, herederos de don Manuel Martín 

, Piris; izquierda, herederos de don Francisco Arenas, 
y espalda, don Francisco Martín. Coeficiente de 
participación: 33 por 100. Inscrita al tomo 869, 
libro 167 de Isla Cristina y La Redondela. al folio 
81, fmca número 9.529. 

Valorada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. Nave industrial número 1, adosada de 

'una sola planta, con una superficie de 231 metros 
, 19 decímetros cuadrados. Está ,construida sobre la 
parcela número 1, en la manzana C del polígono 
industrial «VIsta Hermosa», en término municipal 
de Isla Cristina. Linda: Por.la derecha, entrando, 
con calle sin nombre de la propia urbanización; 
por la izquierda, con la número 2, y por la espalda, 
con la' número 18. Tiene una superficie de 243 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 822, libro '-~53 
de Isla Cristina y La Redondela, al folio 118, fmca 
número 8.468. ' 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesétas. 
Urbana. Nave industrial número 17, adosada de 

una sola planta, con una superficie de 253 metros 
52' decímetros cuadrados. Está construida sobre la 

• parcela del mismo número, en la manzana C, en 
el polígono industrial «Vista Hermosa», en término 
municipal de ,Isla Cristina. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la número 16; por la izquierda, con 
la número 18, y por la' espalda, con la núme
ro 8. Tiene una superficie de 2ó2 metros 44 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 822, libro 153 
de Isla Cristina y La Redondela, al folio 166, fmca 
número 8.484. 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana. Nave industrial número 7, adosada de 

una sola planta, con una superficie de 265 metros 
37 decímetros c~drados. Está construida sobre la 
parcela número 7, en la manzana· D del polígono 
industrial «Vista Hermos8», en térfnino de Isla Cris
tina. Linda: Por la derecha, entrando, con la parcela 
que se cederá al Ayuntamiento de Isla Cristina, seña
lada como parcela E; por la izquierda, con lanúme
ro 6. y por la espalda, con el limite del polígono 
de la urbanización. Tiene una superficie de 280 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 822, libro 153 
de Islá Cristina y La Redondela, al folio 193, finca 
número 8.493. ' 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana. Nave industriál número 6, adosada de 

una sola planta, con una superficie de 269 metros 
50 decímetros cuadrados. Está construida sobre la 
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parcela nllmero 6, en el polígono industrial _Vista 
Hermosa», en ténnino municipal de Isla Cristina. 
Linda: Por la derecha, entrando, con la núme
ro 7; por la izquierda. con la nUmero S, y por la 
espalda, con el limite del polígono de la urbani
zación. Tiene una superticie de 280 metros cua
drados. Inscrita al tomo 822, libro 153 de Isla Cris
tina y La Redondeta. al folio 190. finca nUmero 
8.492. 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 

Asimismo, por este edicto, se le notifica el seña
lamiento de las subastas a los deudores hallados 
en rebeldía y paradero desconocido. 

Dado en Ayamonte a 13 de marzo de 1996.-La 
Secretaria. Milagros Cuenca Rodriguez.-21. 984. 

AZPErTIA 

Edicto 

Don Felipe Pefialba Otaduy, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gui
puzc.oa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 346/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima~. contra don Ignacio Maria 
Iztueta Azcue y M. Jesús Soroa Orla, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por rc:solución de 
esta fecha se ha acordado. sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 23 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:· 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 105 licitadores para tomar, parte 
en la subasta deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Ariónima» número 
183200018034695, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercetos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha heche referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiénd<JSc que todo licitador 
acepta como bastant~ la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lo'i preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de junio de 1996. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
c:lción las demás prevencíones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la scgunda subasta, se señala para 
la cclebración de una tercera el día 24 de julio 
de 1996. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de. notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca suhastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 3. Local en la planta prime
ra, que es la planta baja, al frente del edificio. Super
ficie de 74 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, muro; izquierda, pasarela; frente, parque, 
y fondo, aceras y camino. Participación: 5.11 
por 100 del ,edificio de Aya. en el casco del pueblo. 
junto al Ayuntamiento. Inscrita al tomo 1.235. 
libro 39 de Aya. folio 19, fmca número 1.693. ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Se hace saber, asimismo. que los autos y cer
tificaciones del Registro estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre.. 
ferentes al c;rédito de la parte demandante conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el reniatante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que. asimismo. servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. y que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Dado en Azpeitia a 22 de marzo de 1996.-El 
Juez. Felipe Peñalba Otaduy.-EI Secreta· 
rio.-21.664. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentín Pérez Aparicio. Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho JllZ83do. y con el número 
359/1995, se trarriita procedimiento judicial sumario 
al ,amparo del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contrcl don Cipriano Jiménez Manso y 
doña Gregoria Nogales Rivero. en reclamación de ere.. 
dito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
diní, señaIándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia JO de mayo de 1996. a las on'ce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los, licitadores para tomar parte 
en la subasta debenin consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima» número 0332, una car:o 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del V:.l1{\" 

del bien que sirva de tipo, haciéndose consta" 
número y año del procedimiento, sin cuyo reqlá5:. 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de aiFt' 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la$ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si 10f; hubiere. al crédito del actor. continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
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mos, sin destinarse a su extinción el precio ud 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio de 1996. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de julio 
de 1996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaiados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en San Vicente de Alcántara (Badajoz). 
Pared nueva, vivienda unifamiliar número 22, sobre 
un solar de 69 metros 83 decímetros cuadrados 
que linda: Frente. al norte. con calle abierta en resto 
de la fmca matriz; derecha. entrando, solar de la 
casa número 23; izquierda. el de la número 21, 
y espalda, fmca de don Ramón Tomeno. Inscripción 
primera, fmca número 6.451, folio 79. libro 121, 
tomo 1.542, Registro de Badajoz número 2. 

Tipo de subasta: La fmca ha sido valorada a efec
tos de subasta a 5.540.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 6 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Yalentín Pérez Aparicio.-El 
Secretario.-21.447. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada
joz y su partido, 

Hago, saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 192/1995, 
a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Gil Hemández y 
doña Antonia González de Miranda Femández. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte dias. el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
.·,\nw. subastas. habiéndose efectuado el señalamien
~.,. simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
"p~~la 7/' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

nforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

j La primera subasta se celebrara el día 10 
~unio de 1996, a las once horas. 

b) La segunda subasta el día 5 de julio de 1996. 
d. f:l .. once horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
d'. precio de valoración. sin que sea admisible pos
t _"""'_ inferior. 

c) Tercera subasta el día 5 de septiembre de 
J 996, a las once horas. Tipo de licitación: Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en toda subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital. a la que 
el dépositante deberá facilitar los siguientes datos: 
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Cuenta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuenta 
0329/000/18/0192/95, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien-
te. , 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y, que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los aéepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su. extinción 
el precio del remate, estando de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de losinter- . 
vinientes los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demandante 
en calidad de cederlo a un tercero, con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual': 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
,das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaria 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. -

Séptima.-Si r.e hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. ' 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso tercero derecha, según se suba la 
. escalera, de la casa en Badajoz, plaza de la Soledad, 
número 9, mide 85 metros cuadrados: Linda; frente, 
escalera y su rellano, patio y piso tercero izquierda; 
'derecha, patio y casa de_herederos de don Fernando 
López García; izquierda, piso tercero izquierda, 
patio y calle Felipe Checa, y espalda, patio y casa 
de don Vicente Pérez García. Título: Pertenece a 
dón Manuel Gil Hernández y a doña Antonia Gon
zález de Miranda Ferriández, por compra a don, 
Tullo Salguero Torrado y doña Francisca Torvisco 
González, en escritura de 25 de abril de 1-986 ante 
el Notario que fue de Badajoz, don Lionel Fer
nández Huertas, número 1.132 de su protOColo. Ins
cripción. al tomo J .573 del archivo, libro 110, folio 
112 vuelto, fmca núm~~ro 5.697, mscripción tercera 
del Registro de la Propiedad número 3 de BadHjoz. 

Tasada a efectos de subasta en 6.027.000 pesetas 

Dado en Badajoz a 7 de marzo de 1996.-'[,. 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secn::· 
tario.-21.994. ' 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 517/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad 

. Anónima», contra «M.T.S. Informáticos», don 
Ramón Parra Cano, don Julio Pedro Sánchez Fer
nández y don Manuel López Santamaría, en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto ,del remate tenga lugar 

en la Sala :de Audiencias de este Juzgado el día 
30 de mayo, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JuZgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0332, una can
tidad igual, por lo menos,' al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá cono' 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ,por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito· a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del ,Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes,sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda ~ubrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio de J996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo. el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pa,ra el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de julio 
de 1996. a las-doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20· por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por. fuerza maYor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, ~xceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y SU valor 

Propiedad de «M.T.S. Informáticos. Sociedad 
Anónima»: 

Fmca número 11.149, folio 34, libro 185, tomo 
669 del Registro de la Propiedad número de 
Badajoz. . 

Valorada en 33.890.850 pesetas. 

Propiedad de don Ramón Parra Cano: 

Una séptima parte indivisa de parcela de terreno 
al sito de San MigÚel o Vega Alta, de Mérida, fmca 
número 22.615, libro 377, tomo. 1.840 del Registro 
de la Propiedad número ~ de Badajoz. 

Valorada en 857.143 pesetas. 

y para su publicación en general y que sirva de 
~. :;tificación a los demandados en ignorado para

expido el presente en Badajoz a 11 de marzo 
. 'j96.-El Magistrado-Juez, Valentin PérezApa

~ Ii ,n~-EI Secretario.-21.442. 

BADALONA 

Edicto 

Doña María Nueve Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 280/i993-D, promo
vidos por Caixa D'Estalvis de Sabadell, representada 
por la Procuradora de . los Tribunales doña Luisa 
Infante. Lope, contra doña Maria' Luisa Terraza 
Mollevi, don Valero Alonso Salvador, doña Gloria 

Gras Sanz y don Rafael Luque Prieto, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunCiar, 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y el plazo 
de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda sita en la cttlle Manuel Roca, 106-108, 
de la población de Vilasar de Mar. 

La fmca en que·· se baIla ubicada dicha vivienda, 
que también tiene fachada a la· riera. d'en Cintet, 
se compone de planta baja, con un local comercial 
y dos viviendas y cinco plantas altas, con tres puertas 
por rellano, destinadas todas ellas a vivienda, dis
poniendo la finca de ascensor, forrhando parte de 
un bloque de tres escaleras, si bien en las otras 
dos la planta baja está destinada sólo a 10cales 
comerciales y las plantas altas tienen dos viviendas 
por rellano. . 

El estado de conservación del edificio así como 
de la escalera es bueno, siendo la fachada de obra 
vistas, y tiene una antigüedad de unos cuatro años, 
habiéndose empleado en su construcción materiales 
de buena calidad. 

La referida vivienda, sita en la planta baja de 
dicho edificio, linda con dicha riera, y tiene una\ 
supeñlCieútil de 82 metros, sin poder indicar su 
estado de conservación por no encontrarse nadie 
al efectuar la visita, pero se supone que, dada su 
reciente construcción, sea bueno. . 

La indicada finca se halla situada en el extremo 
norte de la población, lindando, mediante dicha rie
ra,con zona agrícola y campo, ya 'que no existen 
más edificaciones, y en la zona. más alejada del 
casco antiguo así como de la carretera nacional 

. II Y de la linea de la playa, que discurre por el 
sureste' de la población, si bien está a 1 kilómetro 
de ésta. La· citada calle Manuel Roca, tiene una 
anchura de unos 10 metros y la mayoría de edi
ticaciones de los alrededores son relativamente 
modernas y de parecidas caracteristicas a la que 
es objeto del presente dictamen, disponiendo ambas 
calles a las que tienen fachada el inmueble de tQdos 
los servicios municipales. 

Dicha vivienda figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad a favor de doña María dloria Gras 
Sanz, por título de compra, que causó la inscripción 
tercera de la fmca número 9.819, al folio 29. del 
tomo 2.998, libro 252 de Vilasar de Mar, del Regls
tro de la Propiedad número 3·de Mataró, hallándose 
ocupada por su titular registral. 

Atendidos los aspectos antes reseñados, y en base 
al valor medio del terreno, se estima la referida 
vivienda. considerándola libre de cargas y gravá
menes, un valor de 12300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caJJe Prim, 40, 4.a, dé esta 
ciudad, a las diez hÚías, del día lO de mayo de 
1996, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fina señalada ~Je a pública subasta 
por el tipo de 1Jlsación en que ha sido valor~da, 
de 12.300.000 pesetas, no adglitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras· partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consign~ciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidOs a licitación pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un . tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan se-r 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate~ entendiéndose que el rematante las acep-
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la Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos SI( deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades con~Jl;nadlis 
por los licitadores para tomar parte en la subasta 
con excepdón de la correspondiente al mejor postor. 
salvo que a instancia del acreedor se reservasen 
las consignaciones de los postores que as! lo admi
tan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cual será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. seran a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de junio de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 1-00 
de la valoración. no admitiéndose posturas ~que no 
cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
19 de julio de 1996, a las diez horas, en la referida 

. Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 
En caso de que alguna de las subastas en los 

días señal .. Jos, no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza m'lyor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subas
ta, se efectuaría la misma el siguiente día hábil a 
la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Dado en Badalona a S de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial. María Nueve Moreno Carre
ro.-21.478. 

BAENA 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. bajo el número 79/1993 a instancia de 
«Lico Leasing, Sociedad Anónima)!, representada 
por el Procurador señor Ubago Ochoa, contra don 
José Garcia Muñoz, siendo el domicilio de la parte 
demandada, calle Demetrio de los Rios, número l, 
de Baena, en reclamación de 10.894.458 pesetas 
de principal, y 3.500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas. Habiéndose acordado, por 
providencia del día de la fecha. sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que se reseñan segui
damente, ·embargados como de la propiedad del 
demandado, para hacer cumplido pago al actor de 
la cantidad principal, gastos de protesto, intereses 
y costas. 

• Bienes que se subastan 

l. FInca rústica, haza de tierra calma en el sitio 
de «Media Lengua», del téonino de Baena, que mide 
1 fanega o 61 áreas 21 centiáreas, inscrita en el 
Registro de Id Propiedad de Baena, al folio 62, libro 
219, fmca número 4.562. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
2. Finca rustica, haza de tierra calma en el sitio 

de «Media Lengua)!, del ténnino de Baena, que mide 
1 fanega o 61 áreas 22 decímetros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Baena, al 
folio 59, libro 219. fmca número 9.382. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
3. Finca u.rbana, casa sin número de la calle 

Matadero, hoy marcada con el número 1 de la calle 
que actualmente nombran, Demetrio de los Rios, 
de la ciudad de Baena. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Baena, al folio 61, libro 219, fmca 
número 12.273. 

Valorada en 15.400.000 pesetas. 
4. Finca urbana, mitad indivisa de la parcela 

de suelo urbano residencial ubicada en el polígono 
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residencial de ~San Antón», de Baena, con capa
cidad para una vivienda unifamiliar, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Baena, al folio 90, libro 
226, fmca número 24.67~t 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Los bienes reseñados salen a subasta por el precio 
de tasación pericial expresado. Las condiciones para 
tomar parte en la misma son las que se especifican 
en los articulos 1.499 y siguientes de~ la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Las actuaciones estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan ser exa
minados por los interesados, y los bienes están en 
poder del demandado. 

Fechas y lugar de las subastas 

Primerd. subasta:· El dia 20 de mayo de 1 9Y~. 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1996, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El día 18 de julio de 1996, a 
las doce horas. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Nicolás Alcalá, núme
ro 41. 

Dado en Baeoa a 13 de febrero de 1996.-EI Juez, 
Alejandro Roldán Barbero.-EI Secretario.-21.917. 

BALMASEDA 

Cédula de notificación y requerimiento 

Don Carlos Almeida Calvo. Oficial en funciones. 
Secreiario del Juzgado de Instrucción número 2 
de Balmaseda, 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
abreviado número 55/1994 s.e ha acordado notificar 
a .don José Antonio Expósito Rua las siguientes 
resoluciones: 

«El Fiscal, evacuando el traslado que le ha sido 
conferido en las diligencias previas que se siguen 
por los trámites del procedimiento abreviado con 
el número 55/1994, procedente del Juzgado de Ins
trucción número I de Balmasoda, de confonnidad 
con lo dispuesto en el número 5 del articulo 790 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. interesa la 
apertura del juicio oral. ante el Juzgado de lo Penal 
a cuyo efecto fonnula el presente escrito de acu
sación: 

Primero.-Se dirige la acusación COntra don José 
Francisco Ruiz Fontalva, nacido en Málaga, el dia 
4 de mayo de 1968, con documento nacional de 
identidad número 27.382.165, sin antecedentes 
penales, quien. sobre la una horas del día 22 de 
noviembre de 1993. conducía el vehículo "Renault" 
18, matrícula MA-4874-P, propiedad de don José 
Antonio Expósito Ruiz, asegurado en la compañia 
Lloyd Adriático España, número de póliza S.O. 
número 045341, por la avenida de los Trabajadores, 
de Aranguren, ténnino municipal de Zalla, hacién
dolo bajo la influencia de bebidas alcohólicas inge
ridas durante las horas precedentes que disminuían 
notablemente sus facultades en orden al debido 
manejo del vehículo, perdió el control de vehículo· 
yendo a cohsionar·contra el vehiculo "Opel" Kadett, 
matrícula BI-2375-AT. propiedad de don Guillermo 
Rodríguez López, que se encontraba estacionado 
en el aparcamiento existente junto al borde de la 
calzada, seguidamente, y después de recorrer unos 
metros, chocó contra las pQertas de acceso al esta
blecimiento "Talleres Javier", propiedad de don 
Javier Cabeza Garcia. sito en la avenida de los Tra
bajadores, número 35, haciéndolo a la vez contra 
la puerta delantera derecha del vehiculo "Citroen" 
BX, matricula BI-Q402-BM. propiedad de doña 
Maria del Mar Diez Rebollo, el cual se encontraba 
estacionado en bateria en la citada calle. 

Así Ipismo, y como consecuencia del impacto 
el "Renault" 18, matricula MA-4874-P, conducido 
por el acusado contra la puerta del taller resultaron 
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afectados los vehiculos: "Wolksvagen" Passat. 
BI-3723-AlÍ. ·propiedad de don Juan Carlos San· 
Hsteban Garma y "Fíat". Tipo, matrícula 
BI-4519-BM, propiedad de don Luis Marífi Castro 
Navarro. que se encontraban depositados en el inte
rior del local ''Talleres Javi". 

El acusado debidamente infonnado de los dere
chos que le asisten se sometió voluntariamente a 
las pruebas de alcoholemia mediante el procedi
miento de aire espirado, arrojando la primera de 
ellas. practicada a las dos horas nueve minutos del 
día 22 de :'"wviembre de 1993, un resultado positivo 
de 1,65 gramos de alcohol por cada 1.000 cen
tímetros cúbicos de sangre, la cual fue reiterada 
a las dos horas treinta 'y ocho minutos, volviendo 
a arrojar un resultado positivo de 1,50 gramos de 
alcohol JXlr litro de sangre. 

A consecuencia de estos hechos se produjeron 
daños en todos los velúculos implicados; así los 
producidos en el "Opel" Kadett, matrícula 
BI-2375-AT, fueron ocasionados en el p·ortón abo
llado en su parte derecha y grupo óptico del lado 
derecho roto, estos daños no han sido tasados 
pericialmente. 

Los propietarios de los vehiculos matrículas 
BI-3723-A, BI-0402-BM y BI-4519-BH, han renun
ciado a las indenmizaciones que pudieran corres
ponderles. 

Así mismo el propietario del establecimiento "Ta
lleres Javi" ha sido indemni7ado por su compañia 
de seguros. 

Segundo.-De un delito contra la seguridad del 
tráfico del articulo 340.bis.A del Código Penal, . 

Tercero.-Autor del número 1 del artículo 14 del 
Código Penal. 

Cuarto.-No concurren circunstancias modifica
tivas. 

Quinto.-Procede imponer al acusado la pena de 
200.000 pesetas de multa con als de veinte días 
y privación del permiso de conducir por un año. 

Indemnizará, el acusado, y de forma directa y 
solidaria a l. compañia de seguros Lloyd Adriático 
España y de forma subsidiaria a don José Antonio 
Expósito Ruiz y a don Guillermo Rodriguez López 
en la cantidad que se tasen los daños causados en 
su velúculo matricula BI-2375-AT, con aplicación 
del articulo 921 del Código Civil. 

Otrosí l.-Pónganse los hechos en conocimiento 
de don José Antonio Expósito Ruiz, dándose cuenta 
de su condición de responsable civil subsidiario y 
ofreciéndole las acciones por los daños causados 
en el veh1culo de su propiedad con matricu
la MA·4874·P. 

Otrosí H.-Pónganse los hechos en conocimiento 
de la compañia L10yd Adriático España. 

Otrosi IJI.-Procédase a la tasación pericial de 
los daños causados en el velúculo "Opel" Kadett, 
BI·2375·AT. 

Para la justificación de los hechos alegados, ¡:'If<,' 
pone los siguientes medios de pruebas: 

Primero.-Examen del acusado. 
Segundo.-Documental consistente en la lectura 

de los folios 1, 2. 4, 5, 9, 12, 17,24,25,26, 3l, 
32, 33, 48, 15. 43, 59, 64, 67, 71, 75 de las dili
gencias. 

Tercero.-Examen de los testigos y perih~S que 
se numeran en las adjuntas listas y que deherán 
ser citados judicialmente. 

Ertzainak números 02280. 01439, 054 ¡ 7,03353. 
Don Guillenno Rodríguez López, avenida de los 

Trab&iadores, número 39. segundo A, Amnguren. 
El Fiscal hace suyas las pruebas propuf'stas por 

las demás partes. 
El Fiscal interesa del Juzgado que teniendo por 

presentado el presente escrito y por fonnulada la 
acusación que en el mismo se contic;ne dé a las 
diligencias el curso legal procedente. 

Baracaldo, 4 de agosto de 1994. 

Autos 

Unico.-Balmaseda, 21 de diciembre de 1994. 
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Hechos 

Unico.-El Ministerio Fiscal y la acusación par
ticular; en su caso, evacuado el traslado de las actua
ciones conferido, han presentado sendos escritos 
de acusación, en la forma legalmel'!te' establecida. 

Razonamientos juridicos 

Primero.-El articulÓ. 790.6 de lá Ley de Enjui
Ciamiento Criminal dispone que, forml,llada acusa
ción y solicitada la apertura del juicio oral, el Juez 
la acordará, salvo que estimara concurrente un 
supuésto de sobreseimiento, lo que no es el caso 
presente. 

Segundo.-Atendidas las penas solicitadas en los 
escritos presentados no procede adoptar medidas 
cautelares. 

Tercero.-También con fundamento en el artículo 
790.6 en su último párrafo, en relación alas artículos 
14.3 y 82.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
es procedente señalar el órgano competente para 
el enjuiciamiento y fallo de esta causa, sín perjuicio 
de lo que, a la vista de las pruebas practicadas en 
su día en las sesiones del juicio oral ante dicho 
órgano, éste. pueda acordar lo que estime proce
dente, 

Por lo expuesto, 'dispongo: Se tiene por dirigida 
la . acción penal por el delito contra la seguridad 
del tráfico contra don José Francisco RuizFontalva. 
Se acuerda la apertura de juicio oral. 

Se declara la responsabilidad civil directa de la 
compañia de seguros 'Lloyd Adriático España y 
la responsabilidad subsidiaria del propietario del 
vehiculos don José Añtonio Expósito Ruiz. 

Se acuerdan las medidas cautelares siguientes: 

Notifiquese esta resolución a las partes y a los 
acusados entregándoseles copia literal del mismo 
y de los escritos· de acusación, requiriéndoles para 
que designen Abogado y Procurador si,no lo hubie
ren nombrado, en' el térmíno de tres días con. el 
apercibimiento de serie nombrado del turno de ofi
cio en su caso. Una vez designados sntreguesele 
copia de este auto y de las actuaciones de los que 
dimana y hágasele saber que deben formular en 
el plazo de cinco dias escrito de conformidad o 
disconformidad con la· acusación formulada, pro
poniendo en este último caso las pruebas de que 
intenten valerse. 

Contra este autó no cabe recurso alguno, excepto 
en lo relativo' a la situación personal. del acusado. 

Así· lo acuerda, . manda y firma don José Luis 
Ruiz Ostaikoetxea, Juez del Juzgado de Instrucción 
de Balmaseda y su partido. Doy fe.» 

En este mismo' acto yo el Secretario le requiero 
a don José Antonio Expósito Ruiz, al objeto de 
que en el térmíno de tres días nombre Abogado 
y Procurador bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, le serán nombrados de oficio. 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento a don José Antonio Expósito Ruiz, actual
mente en paradero desconocido, y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el prese~te 
en B<!lmaseda a 26 de marzo de 1 996.-El Secretario, 
Carlos Almeida Calvo.-21. 7 39-E. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en diCho Juzgado,y con el núme
ro 646/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a ínstancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio .Lan
da Torre y doña Maria Paloma Cuesta Foruria, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que. por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmíno de veinte 
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días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el ~cto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este. Juzgado; el dia 16 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postums que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-

. caya, Sociedád Anónima» número 469().()()()..18'{)646-95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sín cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad. de 
"~',1r'r el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, eritendiéndnse' que todQ licitador 
acepta como bastante Ja tit::. don existent,e. y que 
las cargas o gravámenes ant~riores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebra'eión 
de una segunda, el día 11 de junio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado pata 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de julio de 
1996. a las diez horas. cuya subastá se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee' 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pará la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse. a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 63.-Vivienda izquierda de la 
planta décima, o sea piso décimo izquierda. Tiene 
una superficie útil. aproximada de 74 metros 96 
decímetros cuadrados. Participa en los elementos 
comunes de 1 entero 38 céntimos de otro entero 
por 100. 

Inscrita en el tomo 2.056, libro 258 de Santurce, 
folio 53, fmca número 18.570-A, ínscripción pri
mera del Registro de la Propiedad de Santurce. 

Tipo de subasta: Valorado en 11.10 1.481 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 13 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-El 

.Secretario.-22.037. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 34/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amp~ro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ínstancia de don Miguel Angel Gutiérrez Moja, 
contra ,don Francisco Fresgo Rodrigo y doña Yolan
da Gorostiza Llano, en reclamación de crédito hipo-
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tecario, en el que por resolución de, esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
VeZ y término de veínte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate ' 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de junio de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segupda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
4690-000-18-0034-96, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedínliento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Íercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ...,.En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certific.ación ¿ Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto c:n 1 .. Secre
tari,a del Juzgado. entendiéndose que todo licitadot 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

. Para el. supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de julio de 1996. a las 
diez hon~s, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El· presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa tipo A, señalada con el número 6 1 de el 
barrio Beurco de Barakaldo, «La Familiar» su cabida 
es de 60 metros cuadrados. de los 'cm;ies corres
ponde 14 metros cuadrados a patio. otros 14 metros 
cuadrados a jardín y el resto a superficie edificada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barakaldo 
al tomo 859, libro 654 de Barakaldo, folio 187, 
fmca número 20.995, ínscripción tercera. 

Parcela de garaje número 46, sita en la planta 
de sótano segundo o más bajo; ocupa una superficie 
útil mínima de 4 metros 50 centimetros por 2 metros 
20 centímetros, y una superficie total construida, 
contando zona de accesos, tránsito y maniobra de 
28 metros 27 decimetros cuadrados. Tiene asignada 
una cuota de participación en los elementos y gastos 
comunes del edificio de 0.1647 por 100. Todo ello 
forma parte en propiedad horizontal del siguiente: 
Edificio en Barakaldo con tres portales de entrada. 
antes sin número de gobierno. uno de ellos con 
acceso desde la calle Juan de Garay, señalado actual
mente con el número 33 y los otros con acceso 
desde la calle. hoy denomínada Ferrerias, IíÚffieros 
2 y 4. identificación antigua que lo era según se 
entraba a dicha calle la de Juan de Garay. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Barakaldo, tomo 
610, libro 796 de Barakaldo. follo 93. finca número 
35.289-B. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Valorados en 34.000.000 de pese
tas y 5.700.000. respectivamente .. 

Dado en Barakaldo a 15 de ma.'"Zo de 1996 . ....:La 
Magistrada-Juez, Luda Larnazares López.-El 
Secrctario.-21.655. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Pue:rtas. Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número ] 
de Barcelona. 
Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu

tivo--otros titulas, registmdos baje el número 
201/1 Q94-C. promOvidos por «Banca C;"t.alana. 
Sociedad Anónima», contra don Juan P¡¡,dr-eny Casa
mayor, he acordado, en proveido de est~ fe~ha, sacar 
a la venta, en pública subasta, el bien embargado 
a la parte demandada que al final se describe. y 
por el precio de valomción q~e se dirá. en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil. seña' 
lándo&e pa,·a el acto dei remate. que tendiá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana, númews 8 y 10, planta 6.''' el día 
21 de junio de 1996 y. en caso de resultar ésta 
desierta, se señala para la segunda subasta el día 
19 de julio de 1996, y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto este segundo remate. se señala 
para la t~rcera y última el dia 20 de septiembre 
de 1996. a las doce horas todas ellas. previniendo~e 
'l los licitadores que, para tomar parte en las subas
~lS. deberán consignar previamente en la Mesa del 
J uLgado o establecimiento público destinado al efec
to, el 50 por 100 del valor efectivo que constituye 
el tipo para cada subasta o del de la segunda tra
tándose de la tercera. no admitiendose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoractón ni en la segunda las que no cubran los 
dos ternos de la tasación. rebajada en un 25 por 
100. Si se llegase a tercera su.basta. que saldrá sin 
')uje~ion a tiPO. y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras parte~ del que sirvlo de base pard la 
segunda subasta y que acepte las condiciones 'de 
la Misma. se aprobará el remate; hasta la celebración 
de la respectiva slibasta podrán hacerse posturas 
por esc¡J!o, en pltego cerrado, depositando en la 
Mesa dd JULgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación a que antes se ha hecho mencilm: 
y no se admitirán posturas que no reúnan dichos 
requisitns. debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispue-sto en la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Subsistirán las carga., anteriore~ y las preferente~ 
al crédito del actor, y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberan confur· 
marse con ellos sin pod~r exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese zelebJ'ar por causas 
de fu.!rza mayor y ajenas a este Juzgddo. se celebraria 
la Illisrna al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la mismd hora y lugar de la ya señalada. 
y caw de que ocurrit-s{: lo mismo en dkha subas(a. 
se efectuaria la miSIn<1 al siguiente dia hábil, a la 
m¡sma hora y lugar, y a~í sucesivamente. 

Bíen objeto de subasta 
Vivienda.-Puerta 2 de la planta baja. de la ca!>a 

seilaiada con los números 21-23 de la avenida Baró. 
de Santa Cnloma de Gramanet. Mide una supp.rfide 
de 76,53 metros cuadrados y consta de recibicJ0f. 
comedor. cuatro ckmnitorios, cocina, asoo y lav?" 
dero. T;"/le cc<nO 'lccesorio la mitad dividida inme
diata del. patio interior de lur:es y el también mm,,
diato patio t:!e luces posterior, ambCls hasta el techn 
de esta plantfl, imerit;t en el Regisiro de la Prnpiedl1d 
número I de Santa Colorr.a de Gramanet al toma 
496.1ibro 396. folio 124, fmca número 27.100. 

Tasada, a efectos de la presente. en 5.739.750 
pesetas. 

Dado en B'Úc-l"!o~." a 2:': de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Mari~ Teresa Torres Puer
tas.-21.982. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 23 de los de Barcelona, 

Hace' saber: Que en el juicio de extravio de cheque 
numero 1.139/1995. promovido por I<Saplex, Socie
dad Anónima», representada por don Florencio 
Diaz Vilches. he acordado. por auto de esta fecha, 
llamar al tenedor del titulo sustraído para que en 
el. plazo de un mes pueda comparecer en el expe
diente y fonnular oposición. cuyos datos son: Che
que 0087/00258280.014604.54. núnlero de che
que 6,975.631-5. importe de 152.185 pesetas, emi
tIdo por «Sindicato de Banqueros de Barcelona. 
Sociedad Anónima», oficina del Sindibank de la 
rambla del Poblenou. !s2. en Barcelona, con fecha 
J de junio de 1994. y (kbta ser pagado a_ Saplex. 
De no personarse. le parara el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Dado en Barcelona a 23 de febrero de 1996.-EI 
Secretan'J.-21.918. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo, el número 
1.286/l991-2.a• se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos. a instancia de ~Banco Bilbao Vizcaya, Socit:
d .. ú Anónima»; ~ontra «,Estampaciones Metálicas 
Cuairán. Sociedad Anónim&», y «Cuaher. Sociedad 
Anonima». en reclamacion de cantidad, en cuyas 
aCluh..:;,mes se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténniilO de veinte días 
y precIo de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a la parte demandada: 

Urbana. Porción de terreno en Palau de PIe
g'<lmansl de superficie 3.C34,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Sabaddl, al tomo I.t29. lihm 49, folio 1, finca 
número 1.936. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de, Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 16 de mayo, a las 
once treinta horas. que será presidido por el Secre
tario, se dará principio al a<..'1O leyendo la relación 
efe bienes y las condiciones, de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo. y se tenninará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las sigulente!i condiciones: 

Primera.--El tipo del r'!mate será de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que I1c.
cubran las dm; terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tonlar parte en la U.:ita";¡{Ji¡ 
deberán los licit&dores consignar. prcviam ... nte, L;1l 

el .. B.tnco Bilb¡l,o Vizcaya, Sockdad Arl¿¡uma¡¡, 
cuenta número 0537000017128691, el 20 !Jor 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podri.n hacerse posturas por escriw en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce!cbra;:lón, depositando en la Mesa del JULg;:,do. 
junto cun aquél, el 20 por 100 del tipo del rematl!. 
que se acreditará mediante el rt::sguardo de iJigreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
uaja en el apartado a'1teriur, cuando el ajJudlca
ta~;o hubiera hecho la postura por escrito y no asis· 
tit!:r'a al acto del rema~e. se le requerirá paJa que 
en el pla70 de tres días acepte la adjudh .. ació!l. si 
no lo hiciere. perderá la cantidad consignada. 

C'uarta.-Sólo el ejecutante podrá haceJ pustura 
" calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
r.o resultaren rematantes y que lo admitan y h,.yan 
cubierto el tipo de lá subasta. a efectos de que. 
si el primer adj'-Idkatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate _a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación, del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabil1dad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga luga.r 
la segunda el próximo día 13 de junio, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el próximo día 12 de julio. a las 
once treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tandas no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado. se celebrarán. a la misma hora. en 
dla siguiente hábil. excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caSO la misma tendrá lugar el lunes 
hábil 'siguiente. 

Se ha acordado notificar la& subastas a la parte 
demandada a los fines del artÍCulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que antes de verificarse 
el remate podrá librar sus bienes pagando principal 
y costas. y que después de celebrado la venta quedará 
irrevocable. Ypara el caso de resultar negativa, sirva 
la publicación del presente de notificación en fonna. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-2 t'.944. 

BARCELONA 

Don Angel Martmez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado, se siguen autos· de juicio ejecutivo núme~ 
ro 62/1994 (Sección Primera), promovidos por 
Caixa d'Estalvis Laietana. representada por el Pro
curador don José Ramón Jansa Morell. contra don 
Mariano Salas Sorinas y «Mecanocalco. Sociedad 
Limitada», en los que, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por térntino 
de veinte dias. del bien que a contLnuación se expre
sará y cuyo acto tendr2 lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

En primera subasta el día 20 de mayo de 1996. 
a las diez hOfas, por el pFecio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 20 de junio de 1996,. 
a las diez horas, por el 75 por 100 del 'precio de 
S1..' valoración. para el caso de ser declarada desierta 
l~), suhasta anterior. 

Yen tercera subasta pard el caso de ser declarada 
desierta la segunda sublJsta. el día 19 de julio de 
1996. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor. se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer dia hábil posible ex('epto &ábados a la 
tni~ma hora. 

Condiciones 

La~ establecidas en 10$ a!tícutos 1.488 y siguientes 
de la -Ley de EnjuidaIr. ien~c Civil, y en especial: 

Que los titulos de propiedad del bien estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los que Quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además a los licitadores que debe
rán confonnarse con ello& y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. no admitiéndose después 
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del remate ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subastas, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado, 
o en la caja general de depósitos, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera· o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sih verificar 
tales depósitos. 

Que las postüras podrán hacerse también por 
escrito; desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la ¡subasta de que se traté, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzg~do junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta, también podrán reser
varse en depósito, a instancias de la parte actora, 
las consign~ciones de los demás postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 8, puerta 2.8 del piso,segun
do del edificio número 9 de la calle Balrries y .. 15 
de la ronda de Universidad de esta ciudad, con 
una superfIcie de 117 metros cuadrados y un coe
ficiente del 4,41 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Barcelona al tomo 
2.619. libro 238-4.a,folio 213, fmca 3. 1 24-N. 

Valorada en 25.560.000 pesetas. El tipo de la 
primera subasta del bien descrito asciende a la suma 
de 25.560.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de ] 996.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-21. 772. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magtstrado-J uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se· tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 234/1987 (sec
ción C), a instancia d~ Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Francisco Margarit Mita, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 9.282.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, -sito en vía 
Layetana, 8-10, planta 5.a, en la forma siguietíte: 

lo En primera subasta, el día 1 de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 9 de junio de 1996, a las. doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las an.teriores, el día 9 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá. postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
. tadores en el establecirniento designado a tal efecto 
una cantidad igual o 'superiot al 20 por .100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
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hacerse posturas por escrito" en sobre cerrado; Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea-. 
mente a la consignación del precio; Que, a instancia 
del actor, podrá reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudi~atario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que, 
no tendrán· derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estarán de manifiesto .los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor continuarán sub~istentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante ias 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinc.:.ión el precio 
del remate: 

Finca objeto de licitación 

Finca registral número 10.650. Porción de: terreno 
secano, yermo con matorral, en término municipal 
de Sitges y su partida «Fondo del Hospital», de 
figura "irregular, de superficie 31 áreas 82 centiáreas 
93 decímetros cuadrados. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vilanueva y la Geltrú 
al tomo 837, libro 182, folio 158, inscripción 4.a, 

actualmente a nombre de «Consultas de Organi
zación Empresarial, Sociedad Anónima) 
(RCS, S. A). 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al tercer poseedor «Consultas de Organización 
Empresarial, Sociedad Anónima) (ReS, S. A) paf? 
el caso de resultar negativa la notificación 'de los 
señalamientos de las subastas. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 19S'S.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.693. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición, bajo el número 89~/1994-C, 
a instancia de comunidad de propietarios de la calle 
Padua, número 82, representada por el Procurador 
don Carlos Testor Ibars, contra don José Solé For
t1.my, en reclamación de 343.655 pesetas, en los 
que en vía de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice; el bien inmueble embargado 
al deudor que al fmal se relaciona, convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por igual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, la tercera subasta. 
por igual término y sin sujeción a.tipo. 

Para la celebración de la primer-d subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 30 de mayo de 19%, 
a las doce· horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 2; para, en . 
su caso, la segunda, el próximo día 27 de junio 
de 1996, a las doce horas, también en la Sala de 
Audienda de este Juzgado y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el próximo día 25 de julio de 
1996, a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera;-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las-dos terceras partes del tipo de la subasta. 

En cuanto a la tercera, de no existir postor que 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de confonnidad 
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con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiéiamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutimte podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgadó o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100' del tipo. de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, signifi~ndose 
que podrán presentarse por escrito, en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podráQ. reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta. ·-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación eJ\istente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, c.ontinuarán subsistentes, y que el rema
tante· tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos proce
dentes. 

Séptirna.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrars~ la subasta en el día señalarlo, se 
celebrará al día siguiente hábil y a la misma hora. 

Descripción de la fmea: 

Tres, entresuelo, puerta primera, en la primera 
planta alta de la casa sita en esta ciudad,· señalada 
con el número 81, en la calle Padua. De superficie 
112 m~tros. 50 decípletros cuadrados y terraza de 
59 metros 50 decímetros cuadrados. Vivienda com
pij~sta pe varial' habitaciones y servicios. Tiene anejo 
un cuarto trastero en la pla,nta ~ótano. Coeficiente, 
6 enteros 690 milésimas por 100. • . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Barcelona, al tomo 873, libro 873, folio 147. 
fmca número 42.875. 

Valoración de la finca: 22.050.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo Jglesias.-21.976. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz- , 
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
220/1995-4.8

, se tramita procedimiento judicial 
sumario al .amparo del artículo 131 ·de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
contra Otafuku España, en reclamaCión de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública 'rubasta, por primera 
vez, y término de vei'nte días; los bienes que lúego 
se diriín. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 28 de mayo de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de elite· Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0620000018220954, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado . 

Tercera.-Podrán participar con la caUdad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha he-cho referencia ant(;;rioffilente. 

Quinta.-Los auto:, y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a .del artículos 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tatia del Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
la~ cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose .Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci.ón 
de una segunda, el día 27 de jUllio de 1996. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, sknrl') de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la c¡egunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de julio 
de 1996. a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujecIón a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ~ubasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso bajo, puerta primera del número 42, de la 
calle Entenza de esa ciudad de Barcelona, (casa 
vieja). Inscrita en el Registro de la Propiedac;tnUmeto 
8 de Barcelona, tomo 565, libro 359, sección segun
da, folio 42, fmea 11.664, inscripción cuarta. 

Sótano primero de la casa número 42 de la calle 
Entenza, de Barcelona, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Barcelona. tomo 565, 
libro 359, sección ,segunda, folio 44, fmca 11.665, 
inscripción cuarta 

Tipo de subasta: En la eS(!ritura de constitución 
de la hipoteca se tasan las fmcas, a efectos de subas-: 
tao en la cantidad global de 18.000.000 de pesetas. 

La responsabilidad hipotecaria entre las fmeas 
antes descritas se distribuy¡e como sigue: 

a) La finca registral número 11.644 responde 
de 9.000.000 de pesetas de capital inicial, de la 
suma de 1.500.000 ,pesetas, para costas y gastos, 
de la cantidad de 710.29,8 pesetas para intereses -
de demora y de la cantidad de 13.S00.poo pesetas 
en concepto de tasación. 

b) La finca registral numero 11.665 responde 
de 3.000.000 .de pesetas de capital inicial, de la 
suma de 800.000 pesetas, para costas y gastos. de 
la cantidad de 236.766 pesetas para intereses de 
demora y de la cantidad de 4.500.000 pesetas en 
cOncepto de tasación. 

Libro el presente edicto en Barcelona a 12 de 
marzo de 1996.-La Secretaria judicial, Leonor de 
Elena Murillo.-21.8 14. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Oonzález Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía número 19/1993-3.a que se siguen en este 
Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

En Barcelona a 29 de febrero de 1996. 
Vistos por doña Nuria Barriga López, Magistra

da~Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
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28 de Barcelona, los presentes autos de juicio decla
ratIvo menor cUantia 19/1993-3.-, sobre reclama
ción de cantidad; promovidos a instancia de Océ 
Espaila, representado· en autos por el Procurador 
de lbs Tribunales don Antonio Marta Anzizu Furest, 
y en su defensa la Letrada doña Montserrat Ayuso 
Sanchiz. contra «Cullinet Sotfware, Sociedad Anó
nima». declarada en rebeldia por no haber com~ 
parecido en fonna en los autos. 

Fallo 

Estimando la demanda interpuesta por el pro
cJ.,nador señor Anzizu Furest, en representación de 
«Océ Esp.dñ.a. Sociedad Anónima», condeno a «Cu
llinet Software, Sociedad Anónima~, a firme que 
sea esta sentencia, abone a la parte aetora la cantidad 
de l. J O í .974 pesetas, más los intereses legales desde 
la interposición de la demanda hasta su completo 
pago, con expresa condena en costas a la parte 
demandada. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días a panir de su notificación. 

Así por esta mi sen¡encia. de la que s~ expedirá 
testimonio para su uruón a los autos. lo pronuncio, 
mando)' fimlo (flffila de la Magistrada-Juez). 

Pllbücación.-La anterior sentencia ha sido leida 
y plJbticada por la ilustrísima senora Ma.Jtistrada-Juez 
que la suscribe, estando celebrando audiencia publi
ca en el día de su fecha; doy fe (firma del Secretario). 

y ,para que sirva de notificación en forma a la 
demandada «Ctlllinet Software. Sociedad Anóni.truu. 
que se halla en ignorado domicilio o paradero, expi
do y firmo el presente edicto en Barcelona a 12 
de marzo de 1996.-El Secretario, Fernando Gon~ 
zález P6rez.-21.444. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Camón Castillo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar-
celona. . 

Hago saber: Que en este Juzgado, b~o el número 
908/1992. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.812,847 pesetas, a instancias de Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona, representado por 
el Procurador don Antonio M.O de Anzízu, contra 
don Angel Gran Lluelles y dona Mercedes Bagur 
Ribas, en los que en via de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar"a la venta en 
pública subasta. por primera vez. en ténnino de 
veinte días y tipo que después se dice. el bien irunue
ble embargado al deudor, que a continuación se 
relaciona. convocándose para su caso~ en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 del· tipo de la primera subasta y. de resultar 
desierta, a tercera subasta por igual t6nnino, y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se scflala 
la audiencia del próXImo dia 10 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en VÍa Layetana, número 2, 
3.- planta; para. en su caso. la segunda, el próximo 
dia 16 de septiembre de 1996. a las onCf¡ treinta 
horas, tambien en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado Y. si fuere preciso. para la terct"ra subasta 
el próximo dia 16 de octubre de 1996, a las once 
treinta horas. en el mismo lugar.-

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuento a la primera y segunda.subas
ta no se admitirán postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la-segunda se suspendeI1Í 
la aprobación del remate de conformidad. con lo 
dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

segunda'TEl remate podrá hacerse en calidad de 
c:ederlo a tercero que deberá efectuarse preV;a o 
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simultáneamente al pago del resto del remate (solo 
el ejecutante). 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar pane 
en la subasta deberán consignar. previamente, ~n 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
ctJ.yo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado pam tomar parte 
en la subasta. 

Cuar.a.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.--Asimismo, subsistirán las cargas anterio
res y las p¡eferentes al crédito. Se hace constar 
que los titulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaria para ser examinados por los licitadores. 
quienes deberán conformarse con ellos. sin poder 
exigir otros. 

Sexta.-La fmca ha sido. tasada a efectos de subasta 
en 9.683.500 pesetas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Parcela de terreno, sita en ténnino de 

rEscala, paraje «Estany de Poma», de cabida t 17 
metros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con calle 
Montgri, 19: izquierda, entrando, con resto de finca; 
derecha, entrando. con resto de fmca matriz, y fon
do. también resto de finca matriz. Es la parcela 
47 del conjunto Mas Exit, segunda fase. Sobre el 
mismo. se ha construido una casa de planta baja 
y piso, con una superficie útü de 52 metros 20-
decimetros cuadrados, más 11 metros 46 decbnetros 
cuadrados. La planta baja consta de comedor--sa1a 
de estar, cocina. trastero, caja de escalera y terraza, 
y la planta piso está distribuida en tres dormitorios. 
cuarto de baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gerona al tomo 2.486. libro de La Escala, 
folio 85 yfmca.número 16.693. 

Se hace constar que, 'para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta, por causa de ·fuerza 
mayor. Ja misma tendrá lugar al ,dia siguiente hábil. 
a la misma hora. a excepción de los sábados. 

Mediante el presente edicto se notifica al deman
dado don Angel Gran L1uelles y dona Mercedes 
Bagur Ribas. el señalamiento de la subasta, para 
el caso de ilo poder notificarse de forma personal. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial. Marta Teresa Carrión Casti
Uo.-21.761. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigó, Mq;is~Juez del 
Juzgado dI; Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

. Hago saber: QUe en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros titulos, 
número 303/1994-1.-, a instancia de «Caiweasing. 
Sociedad Anónima», sociedad d.e arrendamiento 
fmanc¡ero. representada por el Procurador don 
Francesc XaVier Manjarin Albert. contra «Labora~ 
torios Ros, Sociedad Limi.tadaJ.. y doña Rosa Ros 
Castells, Que han sido declarados en rebeldía. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 4 de junio y hora de las 
diez. por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 3 de julio y hora de las diez. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de septiembre. a la. hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. pero con las con~ 
diciones de la segunda. 
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Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.48g y siguientes 
de la Ley de Enjuíchüwento Civil, yen especial: 

Primera.-Que los título:. de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria. de este 
Juzgado para que puedan ser' ~xaminado'i .ppr los 
que quieran tomar parte en la subasta, prevmlen~o, 
además a los licitadores, 4ue deberán conformarse 
con ellds y que no tendrán derecho a exigir n~gunos 
otros no admitiéndose después del remate illnguna 
rcc1a~ación por insufle: iencia O defecto de los títu-
log. . 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en prunera 
ni en segunda subasta~ que 'no cubra las dos tercer~s 
partes de los tipos de licitación; que hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser I?re
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el JUS

tificante de ingreso de la consignación, antes. del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos ~~s de licitac~ón, 
sin cuyo requisito no serán admiudos; q~e. a m8-
tancia del actor podrán reservarse los deposltos de 
aquellos postores que hayan cubierto ~I tip<? de 
subasta y lo admitan, a efectos de que SI el pnmer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacion~s pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas post:uras; qu~ las 
cargas anteriores y las preferentes, SI las hubIere, 
al crédito· del actor conW1uarán subsistentes y sin 
cancelar; entendiéndose que el rematante las ace~ta 
y queda subrogado en la res~sa?ilidad de l~s mIS
mas, sin destinarse a mi extinCIón el preCIO del 
remate. 

Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa 1M! notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subas41s no se 
pudiese celebnrr en los días señalados por cau:.as 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al día sjguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la, ya señalada. 

Los bienes objetó de lidtación son los siguientes: 

Máquina Kodak-DT-DTSC-I-COUL
TER~CBC-5-DILUIDOR,' que se encuentra en. 
poder del depositario don Jorge Abad Mendieta, 
y se valora en la suma de l.4oo.00~ pesetas. :' 

Mitad indivisa de la finca numero 1 (regJ8-
tral 43.484-N-, mitad indivisa). Entidad núme
ro 24.-Vivienda en planta cuarta, puerta quinta, 
de la. casa sita en esta ciudad, con frente a la calle 
Villarroel donde tiene asignados los números 140 
v 147. C~nsta de varias dependencias, y servicios. 
Tiene una superficie útil de 89 metros 24 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, toman<1o cómo tal la 
fachada principal del edificio, con vuelo de la calle 
Villarroel; derecha, con vivienda puerta cuarta (de 
esta misma plaÍlta; izquierda, con patio de luces 
a la altura de la primera planta y vivienda puerta 
primera de esta planta, y fondo, con dicho yatio 
de luces, hueco de escalera y relláno de ésta. por 
donde tiene SU entrada. 

Tiene como inseparables: 

l. Una cuota de copropiedad en los elementos 
comunes de 1,37 por 100. 

2. Una cuo~ de copropied~d en el departamen~ 
to número 2 de· 3,98 por 100, que lleva adscrito 
el' uso de una plaza de garaje determinada en la 
planta altillo señalada con el número 2, de 18 metros 
cuadrados, y de un cuarto trastero en la misma 
planta, señalado con el número 9, de 13 metros 25 
decímetros cuadrados. 

Figura inscrita en ei Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona, al tomo 592, libro 581, 
foüo 224, fmca numero 43.484-N. . 

Valorada en la sum.a de 10.460.000 pesetas. 
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Finca número 2 (registral número 43~440-N, 
mitad indivisa). Entidad número 2.-Local destinado 
a garaje y trasteros, ublcaua, parte en la planta baj~ 
y parte en la planta altillo, interiormente comUDl
cadas, de la caSasi(a en esta ci~dad. con frente 
a la calle Villarruel. donde tiene asignados los nume
ros 145 y 147. Mide 707 metros 84 decímetros 
cuadrados de superficie lltu en planta baja, de los 
que corresponden 595 'metros 54 de<:ímetros cua
drados a zona de garaje, y 109 metros JO decímetros 
cuadrados a zona de trasterOs. y 607 metros 99 
decímetros cuadrados de superfide útil en planta 
altillo, de los que corresponden 409 métros 50 decí
metros cuadrados a la zona de garaje y 1J8 metros 
47 d/;',címetros cuadrades a la zona de trasteros. 
Tiene acceso peatonal y de entrada y salida de vehí
culos por. la calle Vularroel,. común ~on el de~ar
tamento número 1. Dispone, además, de dos salIdas 
de emergencia para personas, una al espacio ajar
dinado de las viviendas y la calle Villarroel por el 
accéso peatonal indicado y otra al terrado exi~tente 
a la altura de la planta primera, compartidas ambas 
con el departamento número. l. Linda: En planta 
baja, frente, tomando como tal la fachada principal 
del edificio, con acceso peatonal y de entrada y 
salida de vehlculos común con el departamento 
número 1, con escalera general de la vivienc:ta y 
rellano de la misma, y con los locales cometcJales 
números 2, 3, y 4; derecha •. entrando, con los here
deros o causahabientes de don José y don Pablo 
E~tanu Vaqués o fmca número 149 de la misma 
calle, y con patio de ventilación; izquierda, con suce
sores de don Francisco Femández o casa número 
143 de la misma calle y parte con espacio privado 
ajardinado; fondo, patio de ventilación y Juan Cor ... 
tada o sucesores, y en planta altillo, frente, con 
altillo del departamento número 3. hueco de ascen
sor, rellano de escalera general de la vivienda y 
altillo de los departamentos 4 y 5; derecha, entrando, 
con los herederos o causahabientes de don José 
y don Pablo Alemany Vaqués o fmca n~mero 149 
de la misma calle Villarroel y con patto de ven
tilación; izquierda, con sucesores de don Francisco 
Femández o casa número 143 de la misma calle 
y parte con vuelo del espacio privado ajardinado 
de la planta baja, y fondo, Juan Cortada o sucesor~s 
y patio de ventilación. En su interior, paso de espaCiO 
privado ajardinado de las viviendas. Su cuota en 
el total inmueble: 17,78 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Barcelona, al tomo 592, libro 581, folio 154, 
fmca número 43.440-N. 

Se valora la mitad indivisa de la participación 
indivisa de- 3.98 por 100 de la fmea descrita que 
lleva adscrita el uso de una plaza de garaje en la 
planta baja señalada con el 2 de 118 metros cua
drados y de un ctlarto trastero en la misma planta 
señalado con el número 9; entidades inseparables 
del piso descrito anteriormente, propiedad de' la 
demandada doña Rosa Ros Castells, en la cantidad 
de 1.315.000 pesetas. 

EXpido el presente en Barcelona a 18 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Ami
gó.-EI Secretario.-21.424. 

BARCELONA, 

i!-aicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores. Magis
trado-Juez de PrÍ1:nera Instancia número 24 de 
Barcelona, . 

Hago saber: Que eQ este Juzgado, bajo el número 
206/1992 se siguen autos de procedimiento judícial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio Maria Anzizu Furest, y dirigido contra 
doña Ana Carrasco Pacheco y don Juan Gómez 
del Valle, en reclamación de la suma de 7.892.914 
pesetas, en los que he acordado,· a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta, en pública subasta 
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por haberse ~luebrado la celebrada crm fecha 7 de 
septiembre. o • 

Se acuerda celebrar la tcrc,era subasta por igual 
término y sm sujecion a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla 12 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. ' 

Para los actos de las subastas; que tendrán lugar 
en la, Sala de Audiencias de este Juzgado, sito er. 
la vía Layetana, 10 bis, entresuelo, de esta. ciudad, 
se seflala para la celebración de la tercera el ~ía 
28 de mayo de 1996, todas a las doce horas, SIg
nificándose, que, caso de tener que suspenderse cual
quiera de ellas p0T causa de fuerza mayor, se cele
brará el día siguiente hábil. a la misma hora, salvo 
que éste fuera sábado. en cuyo caso se cele.brará 
el siguiente día hábil. y que se celebrat;'án baJO las 
siguientes • 

Condiciones 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o símultáneamt!Dte al pago del resto del 
remate. . 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo· para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones. qUe? 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción, a la correspondiente al 
mejor Postor, la cual Se reservará en depósito como 
gtlrantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a itlstancia 
del acreedor de las demás consignaciones de los 
postores qu; se admitan y hayan cubierto el tipo 
de· la subasta, a efectos de que si el primer pos-

o tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, p~eda 
aproba¡se el remate a favor de los que le sIgan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las' can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada· la obligación por el adj~
dicatario. En todas las subastas, desde. el anunCIO 
hasta su celebn.ciÓn, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta.. . 

Tercera.-Los autos y la certificaCIón del Rc::glstro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe.rentes -4>i l?s 
hubiere- al, crédíto del actor contInuarán SUbSIS
tentes, entendiéndose que el rematante . los acep~ 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ffilS- , 

mos, sin destinarse a su extinción el precio del . 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmalde la 
regla .7,a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los. 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Elemento nú~ero 4. LQcal comercial, en la planta 
baja, señalado con el número 3 en el edificio sito 
en el municipio de Lloret de Mar, paraje Fanals, 
calle Antillas, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar al tomo 2.258, 
libro 450, de Lloret de Mar, folio 81, fmca 18.361 
duplica,do, inscripción ·8.a • 

Tipo de la subasta: Sin tipo, señalándose. qu~ el 
precio de valoración en la escritura de constItuCIón 
es de 17.222.500 pesetas. 

'Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa Amo
res.-EI Secretario.-21.446. 

BARCELONA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, procedimiento número 1.100/1 994 (sec
ción en, publicado en el «Boletín Oficial del 
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Estado» número 70, de fecha 21 de marzo de 1996. 
~ tran!';crihen a continuación las oportunas tecti· 
ficaciones: 

En la página 5332. primera columna. en los bienes 
que salen a subasta. donde dice: «Rústica.-Cereal 
secano, finca número 348 del plano genera!...», debe 
decir: «Rúst1ca.-Ccreal secano, fmea número 349 
del plano generaL.». 

En la misma página, al principio de los bienes 
que salen a subasta, debe incluirse el siguiente texto 
Que fue indebidamente omitido: 

«Rústica.-Cereal secano, número 348 del plano 
general de concentración parcelaria en término y 
A9ttntamiento de Manganesos de la Lampreana, al 
sitio de los Bruñegales. Indivisible. Linda: Al norte. 
con carretera de riego a Manganeses: sur, con finca 
317 y otras. Extensión superficial. 3 hectáreas 83 
áreas 40 centiáreas. 

Inscrita en el 'Registro de la Propiedad de Villal
pando al tomo 1.163, folio 28, fmca número 2..566, 
inscripción segunda. 

Su precio de tasación ha sido fijado en 2.172.600 
pesetas.».-16.702 CO. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidonn. 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 93/1995, promo
vido por Caja,de Ahorros del Mediterráneo. contra 
mercantil ;cPresto Internacional. Soci~d Anpni
ma», en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
y por plazo de veinte días, los inmuebles que más 
adelante se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 5 de junio de 1996 
y a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
que figura como valoración al pie de la descripción 
de las fincas. y no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de julío de 1996 
y a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de septiembre de 1996 
y a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
• Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de -consignaciones de este Juzgado, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beru- . 
dorm, cuenta 0134-000-18-009395. el -20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-QUe'la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Número 20 de orden general. Vivienda tipo B, 
sita en 4.8 planta alta de viviendas. quinta de cons
trucción. del edificio abierto eón urbanización. en 
construcción. sito en Benidorm, playa de Poniente, 
partida de Rachadell o Racharel. zona «Ciudad Jar
dín», subzona B. Tiene su acceso a través de los 
dos portales y único zaguán de los mismos, corres
pondiente caja de escalera y tres ascensores. segunda 
a la izquierda segiln se accede desde dicha escalera 
o frente a segunda a la izquierda. Mide una superficie 
de 71,42 metros cuadrados construidos incluida par
te proporcional de elementos comunes. Consta de 
vestíbulo. paso, salón-comedor, un dormitorio. coci
na. galeria de ésta, baño y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Benidorm 
al tomo 734, libro 342 de la sección segunda, folio 
43, fmca 28,823. 

Valoración: 7.104.000 pesetas. 
Número 33 de orden general. Vivienda tipo C. 

sita en 6."" planta alta de vivienda, séptima de cons
trucción. del eduK:io abierto con urbanización en 
construcción. sito en Benidonn. playa de Poniente. 
partida de Rachadell. zona «Ciudad Jardin:t. sub
zona B. Tiene su acceso a través de los dos portales 
y único zaguán de los mismos. correspondiente caja 
de escalera y tres ascensores, tercera a la izquierda 
según se accede desde escalera y saliendo desde 
ascensores. Mide una superficie de 72,59 metros 
cuadrados construidos incluida parte proporcional 
de elementos comunes. Consta de vestíbulo. paSO, 
salón-comedor, un dormitorio. cocina con galería, 
baño y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Benidorm al tomo 734, libro 
342 de la sección segund,a. folio 70. finca 28.849. 

Valoración: 7.335.000 pesetas. 
Numero 38 de orden general. Vivienda tipo B, 

sita en '7.8 planta alta de vivienda, octava de cons
trucción, "del edificio abierto con 'urbanización en 
construcción, sito en Benidonn, playa de Poniente, 
partida de Rachadell, zona «Ciudad Jardín». sub
zona B. Tiene su acceso a través de los dos portales 
y único zaguán de los mismos, correspondiente caja 
de escalera y tres ascensores. segunda a la izquierda 
según se accede desde dicha escalera o frente o 
segunda a la izquierda. según se sale desde ascen
sores. Mide una superticie de 71,42 metros cua
drados construidos incluida parte proporcional de 
elementos comunes. Consta de vestíbulo. paso, 
salón-comedor, un dormitorio, cocina, galería de 
ésta. baño y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Benidonn al tomo 734. 
libro 342 de la se<::ción segunda. folio 79, fmca núme
ro 28.859. 

Valoración: 7.104.000 pesetas. 
Número 83 de orden general. Vivienda tipo E, 

sita en 14 planta alta de vivienda. decimoquinta 
de construcción. del edificio abierto con urbaniza
ción en construcción. sito' en Benidorm, playa de 
Poniente, partida de Rachadell, zona «Ciudad Jar
dio», i5ubzona B. Tiene su acceso a través de los 
dos portales y único zaguán de los mismos. corres
pondiente caja de escalera y tres ascensores. segunda 
a ·Ia derecha según se accede por c<ya de escaleras 
y saliendo desde ascensores. Mide una superficie 
de 71,42 metros cuadrados construidos incluida par
te proporcional de elementos comunes. Consta de 
vestíbulo. salón-comedor, un donnitorio, cocina, 
galería de ésta. un baño y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Benidonn 
al tomo 734. libro 342 de la sección segunda, folio 
169, finca 28.949. 

Valoración: 7.104.000 pesetas. 
Numero 135 de orden general. Vivienda tipo C. 

sita en 23 planta alta de vivienda, veinticuatro de 
construcción, del edificio abierto con urbanización 
en construCción. sito en Benidorm. playa de Ponien
te, partida de Rachadell. zona ",Ciudad Jardín». sub
zona B. Tiene su acceso a través de los dos portales 
y único zaguán de los mismos. correspondiente caja 
de escalera y tres ascensores, tercera a la izquierda 
según se accede desde escalera y saliendo desde 
ascensores. Mide una superficie de 76,19 metros 
cuadrados construidos. incluida parte proporcional 
de elementos comunes. Consta de vestíbu1o. paso. 
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salón-comedor, un donnitorio. cocina con galería. 
baño y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Benidonn al tomo 736. libro 
344 de la sección segunda, folio 49. fmca número 
29.053. 

Valoración: 7.335.000 pesetas. 

Dado en ,Benidorm a 5. de marzo de 1996.-El 
Juez sustituto.- La Secretaria.-21.827. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Esperanza Giaver Teixeira. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número .¡ de los de Beni
donn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 204/1994. seguido 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros del Medi
terráneo. representada por el Procurador don Luios 
Rogla Benedito, contra la mercantil «Fontanería y 
Calefacción Pinto, Sociedad Limitada». en recla
mación de crédito hipotecario. en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final 
se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Pin
landia. sin número, y en la fonna siguiente: . 

En primera subas.ta el dÚJ. 23 de julio, a las trece 
horas de su mañana. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 23 de septiembre. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de octubre, a igual hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-l.os que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos.y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla: 4,a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efectos de la títulación de la fmca. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al credito del actor con
tinuarán subsistenteS. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 8.-Apartamento señalado con la letra A. 
situado en la primera planta del edificio situado 
en Benidonn. partida Fluixá. en la avenida de Alfon
so Puchades, sin número de policia, denominado 
Hipocampo. Tiene una superfici~ cubierta de 44.17 
metros cuadrados, aproximadamente, distribuidos 
en vestíbulo, baño. cocina-comedor-estar, galeria-Ia
vadero, cenador y un dormitorio. más 185.97 metros 
cuadrados, también aproximados, de terrazas des
cubiertas. Linda: Frente, tomando como tal el acceso 



6792 

al mismo, pasillo distribuidor de planta y vuelos 
sobre zonas comunes; izquierda, entrando, aparta
mento tipo B de la misma planta y vuelos sobre 
zonas comúnes, y derecha y fondo, vuelos sobre 
zonas comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Benidorm al tomo 699, libro 307, folio 141, 
fmea número 28.843, actual 912. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.459.375 
pesetas. 

Número 9.-Apartamento señalado con la letra B, 
situado en la primera planta del edificio situado 
en Benidorm, partida Fluixá, en la avenida de Alfon
so Puchades, sin número de policía, denominado 
Hipocampo. Tiene una superficie cubierta de 44,17 
metros cuadrados, aproximadamente,' distribuidos 
en vestibulo, bañO, cocina-comedor-estar, galería-la
vadero, cenador y un dormitorio, más 185,97 metros 
cuadrados, también aproximados, de terrazas des
cubiertas. Linda: Frente, tomando como tal el acceso 
al mismo, pasillo distribuidor de. planta y vuelos 
sobre zonas comunes; derecha, entrando, aparta
mento tipo A de la misma planta y vuelos sobre 
zonas comunes, e izquierda y fondo, vuelos sobre 
. zonas comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Benidorm al tomo 699, libro 307, folio 143, 
fmca número 28.845, actual 876. • 

Tasada para la primera subasta en 7.459.375 
pesetas. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma legal a la demandada «Fontanería y Cale
facción Pinto, Sociedad Limitada», en cumplimiento 
de lo establecido en la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y para el supuesto de que 
no fuere hallada en la finca hipotecada. 

bada en Benidorm a 14 de marzo de 1996.-La 
Juez, Esperanza Gia~er. Teixeira.-El Secreta
rio.-21.665. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 273/1995, se tramita pro¡;edimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra «Construcciones Boisa. 
Sociedad Anónhna» , en reclamación' de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a'pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el. acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 21 de mayo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran el tipo dé la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzg1!do en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1873-0000~17-273/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito' a 
que se ha .hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

/ 
Para el supuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si . por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Finca número l. Descripción: Núme
ro 17. Apartamento O del piso primero. Mide 44 
metros cuadrados aproximadamente, distribuido en 
cocina, aseo y dos habitaciones. Linda: Norte, con 
lugar d~nominado «El Torrejón» y apartamento L; 
sur, paseo público; este, apartamento G. rellano de 
la escalera y apartamento. L, y oeste, lugar deno
minado «El Torrejón». SJl cuota de participación, 

: en relación al total del inmuebles, eS de 2,60 por 100. 
Dicha parte determinada le corresponde de la 

siguiente casa: Edificio denominado «Conde de 
Haro» , sito en el casco de la ciudad de Haro (La 
Rioja), en «El TorrejÓn» o paseo del Pardo, sin 
número de gobierno. Se asienta sobre un solar 
de 997 metros 20 decimetros cuadrados, de forma 
trapezoidal. 

Título: Pertenece a la parte prestataria e hipo
tecante por compra a don José Ignacio Garay Jau
reguialzo y a su esposa, doña Aurora Sanabria Vara, 
por escritura otorgada ante el Notario de Mondra
gón, don Fermin Lizarazu Aramayo, el día 18 de 
diciembre de 1987. con el número 1.323 de su 
protocolo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad. de 
Haro al tomo 1.656, libro 225 de Haro, folio 97, 
fmca número 16.019, inscripción segunda. 

2. Finca númeco 2. Un terreno helechal, 
poblado de plantas de fresnos y castaños, en el 
término de Lubarricho, radicante en la anteiglesia 
de Udala, término municipal de Mondragón. Linda: 
Norte, camino de Mondragón, se dirige a Udala; 
oriente, otro camino que se dirige a Uribarri; ponien
te, pertenecidos de las monjas de SanAgustin de 
Mondragón, y mediodía, terreno de la casería Gran
de-Chuena. Contiene 30 áreas 72 centiáreas. 

Título: Pertenece a la parte prestataria e hipo
tecante por compra a doña Maria Milagros Ercilla 
Arregui, por escritura otorgada ante el Notario que 
fue de Mondragón, don Norberto González Sobrino, 
el día 8 de abril de 1986, con el número 285 de 
su protocolo. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Bergara al tomo 415, libro 25 1 de Mondragón, 
foijo 60, finca número 13.703, inscripción primera. 

3. Finca número 3. Número 36. Plaza de apar
camiento número 36 de la planta sótano. Ocupa 
una superficie de 13 metros 89 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, vial de rodadura; al fondo, 
plaza de aparcamiento número 23; a la izquierda, 
entrando, con plaza de aparcamiento número 35, 
y a la derecha, entrando, con vial de rodadura. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios y car
gas, de 0,59 por 100. 
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Referencia registfaJ.: En el Registro de la Propie
dad de Durango al tomo 1.161, libro 126 de Ermua, 
folio 145, fmca número 725. 

4. Finca número 4. Número 37. Plaza de apar
camiento número 37 de la planta sótano. Ocupa 
una superficie de 13 metros 84 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, vial de rodadura; al fondo, 
muros; a la izquierda, entrando, con plaza de. apar
camiento número 38, y a la derecha, entrando, con 
muros. 

Tiene una cuota de participacion en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios y car
g""as, de 0,58 por 100. 

Referencia registral: En el Registro de la Propie
dad de Durango al tomo 1.161, libro 126 de Ermua, 
folio 145, fmca número 725. • 

Las fmcas 'números 3 y 4 corresponden al siguien
te edificio: Edificio de garajes y locales. Tiene una 
superficie construida en planta baja de 1.160 -metros 
48 decímetros cuadrados, y de superficie útil 
de 1.105 metros 61 decimetros cuadrados, sito en 
el barrio de San Lorenzo, de la villa de Ermua 
(Vizcaya). ' 

Título: Constf!lcción a sus expensas, según resulta 
de la escritura de declaración de obra nueva, otor
gada en Ermua (Vizcaya) ante el Notario de la mis
ma, don Jaime Recarte Casanova, el día 28 de julio 
de 1994, con el número 922 de su protocolo. 

Tipo de subasta: Se fija el valor de las fmcas 
en las cantidades siguientes: 

Finca número 1: 12.000.000 de pésetas. 
Finca número 2: 9.000.000 de pesetas. 
Finca número 3: 3.000.000 de pesetas. 
Finca número 4: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres.-21.659. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Ascensión Roncero Linares, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ber
gara, 

Hago s~ber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 244/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo Ü 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Rafael 
Raso Montemayor y doña Gloria Azcargorta Mar
tin, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por' resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de mayo 
de 199~, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores~ para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la éuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1877, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
d~ dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o .. gravámenes anteriores y los preferentes 
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-~i los hubiere- f11 crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendi.éndose que el rem<ltante 10$ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
k\s mbmos, sin destinarse a su extinción el pn.:Cio 
riel remate. 

Para el supuesTO de que no hubiere postores en 
la primen¡ subasta. se seflala para la celebración 
de una segunda el día 7 de junio de 1996. a !as 
doce horas, sirviendü de tipo el 75 por 100 dei 
señalado pam la primer.:! subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prirnera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
Iicitadore" en la ~gunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de julio de 

~ 1996, a las <.loe\! horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6i1 a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la mism~, el 20 por 100 del, tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto semrá de notificación a los 
deudores para el caso de 00 poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se 'saca a subasta 

Local número 3. que es la vivienda sita en el 
primer piso alto del edificio; que ocupa una exten
sión superficial de 120 metros 58 decimetros cua
drados, y linda por todos sus lados con vuelos de 
los linderos generales del edificio e interiormente: 
Por norte, sur y -este, con hueco de la escalera. 
Tiene un valor en relación al todo del edificio de 
25 céntimos. 

Dicha parte determinada corresponde a la siguien
te casa: 

Casa señalada con el número 19 de la calle Aram
buruzabala, de la villa de Eskoriatza. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Bergara, al tomo 
440, libro 74 de Eskoriatza, folio 198. fmca número 
2.041. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 27.500.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 25 de ,marzo de 1996.-La 
Secretaria, Ascensión Roncero 'Linares.-21.985. 

BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Berga, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 49/1995, instados por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Ramón Corominas Cocharre· 
ra, contra finca especialmente hipotecada por «Pi· 
rámide Sonido, Sociedad Limitada», por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, Por primerd. vez, para el próximo 24 de mayo 
de 1996, a sus once horas, o en su caso, por segunda 
vez, tC:rrrtino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
14 de junjo de 1996, a sus once horas, y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la publica subasta, por tercera vez. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 12 
de julio de 1995), a suS once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, hajo las condiciones 
establecidas en ei artículu 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos ,y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrantc en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán aceptándolas y que
~;:!,Io subrogado en ellas el rematante sin destinarse 

.-' ~-...ti.1lt.;;'::l1 el precio del remate. 
"'E"¡ ... ··- . ~- t~i"'n escriturado de la fmea es 

precio u~ - ' . t- b' d has! 
de 73.374.000 pesetas, jo' _lD ~rtca o [Jeto. ~ su a 
eo;,; la siguiente: 
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Ntlve industrial destinada a sala de fiestas ·0 dis
coteca, de una sola planta, con una superficie cons 
truida de 137 metros 75 decímetros cuadrados a 
los que hay que añadir los 30 metros 25 decímetros 
cU'ldrados de porche de entrada, que dan una total 
s'1po.~rfjcie de 168 decímetros cuadrados .:ubiertos. 

Nave industrial, destinada a servicios, de una sola 
planta de superficie construida de 578 metros eua
dmuos. 

Se ~ncuentra enclavada en ulIa porción de terreno 
solar, sita en el térnlino municipal de Aviá, de super
ficie 1.050 metros cuadrado~. 

lo'icrita: Registro de la Propiedad de Berga, tomo 
752, libro 28 de Aviá, folio 53, fmea 1.382, ins
cripción segunda. 

D;jdo en Berga a 15 de febrero de 1996,-EI 
Jucz.-El Seeretario.-22.026. 

BERGA 

,Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez accidental dd Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Berga.· en los autos de procedimiento 
judicial summo del articulo 131 de la 'Ley HipO-
tecaria numero 17/1996, instados por «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Magd¡llena Martinez Dasveus, contra 
fmca especialmente hipotecada pOr don Juan Ribo
lleda Camellas por el presente se,anuncia la pÚblica 
subasta. de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 24 de mayo de 1996, a sus doce 
horas, o en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 21 'de junio de 
1996, a sus doce horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, s:e anuncia la pública subas
ta, por tercera vez término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo dia 19 de julio 
de 1996, a sus doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131-de la Ley HipoteCaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante· 
riares y preferentes subsistirán aceptándolas y que-
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio- del remate. 

El precio de tasación escrituradl;J de la finca es 
de 6.054.204 pesetas, y la fmea objeto de suba.o;¡ta 
es la siguiente: 

Finca urbana. Vivienda piso cuarto, puerta pri
mera, de la escalera A. sita en la cuarta planta alta 
del edificio sito en Berga, calle Tercio de Nuestra 
Señora de Montserrat, numero 13. Superficie cons
truida 76 metros 10 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Berga, en el tomo 
689; libro 1~5 de Berga, folio 37, fmca 5.284. 

Dado en 'Berga a 20 de marzo de 1996.-El 
Juez,-El Secretario.-21.769. 

BILBAO 

Edicto 

Daila Maria del Mar llundain Minondo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nfune
ro 53/1994, se tramita procedimiento de juicío cog~ 
nición, a instancía de «Industrias Bilbaínas Relax, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Ocio Fer· 
nández y «Bricogar-Dos, Sociedad Limitachu, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencias de' este Juzgado el día 15 de mayo 
de 1996, a las nueve treinta horas, con las pre
vencione~ siguientes: 

Primera.-Que no se admitirím posturas que no 
cubran la dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», numero 4749, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo'requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante 'podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pli,ego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registrat que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, -entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prime,ra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ~ señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de julio 
de 1996, a las nu~ve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la miSn1a hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle Concepción Arenal, 
número 28, izquierda, en Miranda de Ebro, Burgos, 
inscrita en el tOmo 1.283, libro 366, fmca número 
29.941. folio 75. 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria 'del Mar Ilundain Minon
do.-EI Secretario.-21.777. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en Resolución de esta fecha 
dictada en el expediente de suspensión de pagos 
número 528/1995 de la mercantil «Aya Creaciones, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Maria Luz Axpe Tobar, he acordado 

. convocar a Junta general de acreedores para el día 
30 de mayo de 1996, a las diez horas en la Sala 

• de Audiencias de este Juzgado, habiendo mantenido . 
la calificación de insolvencia definitiva. Los acree
dores podrán- comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a favor de la cual se haya 
'otorgado poder notarial bastante que deberá exhibir 
en el acto de la celebración de la Junta. 

Dado en Bilbao a 25 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Enrique García García.-El Secreta
rio.-21.747. 
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BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hago saber; Que en autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado al número 410/1993, a 
instancia de la Procuradora doña Lucía Ruiz Anto
lin, en nombre y representación de doña Adoración 
Sauco Jáuregui, frente a don José Antonio Juez 
Velasco v doña Florentina Fontaned Gutiérrez, 
represenÚtdos por la Procutadora señora Martinez ~ 
Amigo, 'sobre reclamación de cantidad. por reso
lución dictada con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien que después 
se indicará, embargado en dicho procedimiento, 
como de la propiedad de los demandados, por el 
preoio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación;\ 

El remate' tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de mayo de 1996, 
a las diez tremta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 25 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del 
preéio de tasación. 
. En tercera subasta, si no hubiera postores en la 

segunda, el día 22 de julio de 1996, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la primera 
o segunda subasta. deberán consignar previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de ,esta 
ciudad,haciendo constar el número del procedi
miento yel concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera. el 
20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
presentando, en dicho caso. el resguardo de ingreso 
que se expida por indicada entidad. Número de 
cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin neéesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en tOdas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que. a instancia del ·acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qúe, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.~Si por causa de fuerza mayor no plJ,dieran 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil. a la misma hora.' , 

Séptimo.-De no ser posible la notificació~ per
sonal a los demandados-deudores. respecto del lugar, 
día y hora del remate. quedarán enterados de tales 
particl,llares con la publicadón del presente. edicto. 

Octavo.-Los autos' están de manifiesto. en la 
Secretaría del Juzgado para su examen. previniend,o 
a los licitadores que deberán conformarse con los 
títulos que aparecen en los mismos y no tendrán 
clerecho a exigir ningún otro. ' 

Noveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la .part~ 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preCio del remate. 

Décimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de,ceder el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en Burgos. calle San Carlos, 2, 2.°; < 

de 83 metros cuadrados. consta de cuatro habi
taciones. cocina. «water» y tres alcobaS; inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Burgos ~ 
al tomo 2.410. libro 65, folio 200, fmea número 
4.442, a nombre de doña María Florentina Fon
taneda Gutiérrez. comonuda propietaria y el usu
fructo vitaliCio a favor'de tercera persona no deman
dada; tasada en 10.923.100 pesetas. 

Dado en Burgos a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Juarros Garcia.-EJ 
Secretario.-21.897. 

BURGOS 

Edic(o 

Doña Elena Ruiz Peña. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de menor cuantía, número 
180/1991. seguido a instancia del Procurador don 
José María Manero 'de Pereda, en nombre y repre
sentación de la~comunidad de propietarios de la 
avenida de la Constitución, número 3. de Burgos, 
contra don Gabino Tobar Varona, mayor de edad, 
casado. vecino de Burgos, avenida de la Consti
tución, número 3; contra doña Maria Goretti Yagüe . 
Gutiérrez. mayor' de edad. caSada. con el mismo 
domicilio que el anterior; contra daBa Petra 
Gutiérrez Díez, mayor de edad, viuda, vecina de 
Burgos;. calle Vitoria. número 138-4.° D; contra los 
herederos desconocidos e inciertos de don Fidel 
Yagüe Valdivielso. en reclámación de 1.468.855 
pesetas. en las que están valoradas las obras a rea
lizar, más 600.000 pese~s que se calculan para gas
tos y costas, y por resolución dé esta fecha. se ha 
acOrdado sacar a la venta, en pública subasta, el 
bien embargado a los demandados que luego se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de junio de 1996, 
a las diez horas. ' 

En segunda subasta, el día 12 de julio de 1996. 
a las diez horas. 

En tercera subasta, el dia 12 de septiembre de 
1996, a las diez horas. 

Si por razones de calendario local resultara que 
los días señalados son festivos. se entenderá como 
señalamiento el día siguiente hábil' y a la misma 
hora. 

y éllo para el caso de no quedarremata(io el 
bien eri la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera Y. respecto de la tercera, 
con todas las condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. . . 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del' avalúo. según el precio de la 
tasación de 1" fmca, que ha sido de 7.968.750 
pese~s. 

Los qué deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán comparecer, 
previamente. en,la sede del Juzgado, con resguardo 
de haberse consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del precio de la· tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que la subasta se cele
brará en fomla de pujas a la llana, si bien, además.. 
hasta el día señalado para el remate •. podrá.." hacerse 
posturas por escrito. en ptiego cerrado. 

Los autos y la certificación correspondiente se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del JUZgado; 
y que las cargas y gravámenes antcriores y, í05 pre-
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ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse' a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Burgos. en la avenida 
de la Constitución. señalada hoy con el número 
1, piso 1.0. G; ocupa una superficie útil de 55 metros 
80 decimetros cuadrados. Finca número 2.065. 
folios 124. 125 Y 126~ Tomo i428. libro 27 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Burgos. Tasa
da la misma en la cantidad dc 7.968.750 pe
setas. 

Dado en Burgos a 22 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elena Ruiz Peña.-El Secreta
rio.-21.909. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera instanCia número 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía número 86/1994, seguidos a instancia de 
don Marrneto Campo Montoya. contra «Investiga
ción y Captación de Aguas, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad. por resolución dic
tada con esta fecha, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, el bien que se indicará, embar
gado en dicho procedimiento de la propiedad de 
los demandados, por el precio que para cada una 

"de .las subastas que se anuncia se indica a con
tinuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de mayo de 1996. 
a las diez horas. por el precio de tasación del bien. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 24 de junio de 1996. a las 
diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 24 de julio de 1996. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Prirnero.-Que no se admitirán posturas. en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta. deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya 
de esta ciudad, sito en calle VitQria, número 7, planta 
baja. haciendo constar el número de procedimiento 
y el concepto del ingreso, cuenta número 
1.082.0000.15.0086.94, el 20 por 1'00 del precio 
fijado de cada., subasta. y para la tercera, el 20 por 
100 del precio fijado para la segunda subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, presentando. en 
dicho caso, el resguardo de ingreso .que expida dicho 
Banco. 

Tercera.-Queel ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que no se a<itl'Jten consignacibnes en 
el Juzgado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ccxler a tercero sólo por el ejecutante, lo que 
verificaran dentro del plazo yen legal forma. 
~xta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en .pliego cerrado. presentando el resguardo 
de ingreso efectuado en' el Banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Séptirna.-Que. a, msta,ncia del ~re~. ¡;;JÓ'ráit 
reservarse las' conslgnaclOves d~' '; os postores Que 
no ~esulta~~ re~a~nte~~-.~ ~ue 10 admitan y hayan 
l',ublerto e,. u~ .;;; la subasta. a efectos de que ~: 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Que 10Í> títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
confonnarse con eUas los licitadores, sin que puedan 
exigir otros. 

.. Novena.-Que. asimismo, están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Urbana.-Nave industrial señalada con el número 
53 en el polígono de 1\La Vega~, de Briviesca, corres
pondiente a la tercera fase de las calles A. D Y 
E, carretera de Quintanillabon a Briviesca; tiene una 
superficie construida de 290 metros cuadrddos. y 
su cuota de participación es del 3,42 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad -de Briviesca, 
finca numero 17.127, folio 147, tomo 1.829. libro 
135. 

Tasada a efectos de subasta en 8.547.550 pesetas. 

Caso de no poder ser notificados los demanda
dos-deudores respecto del lugar, día y hora del rema
te, quedarán enterados de tah::s particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 25 de marzo de 1996.-L8 
Magistrada-Juez, Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-21.914. 

CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 308/1995. se sigue procedirr ... ento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Ar¡ónima,., 
representado por el Procurador don Jesús Femández 
de las Heras, contra «Compañía Mercantil 'tenni
nados de la Construccióm (Te~consa), domiciliado 
en calle Sanguino Michel, número 23. Cáceres. en 
cuyo procedimiento se acordó sacar a pública subas
ta por primera, segunda y tercera vez, la fmca hipo
tecada Que se' describirá, bajo las siguientes con-
diciones: . • 

El acto de la primera subasta se celebrará. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 4 de junio .. a las doce treinta horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas se 
celebrarán. asimismo. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los próximos días 28 de junio y 23 
de julio. a las- doce treinta horas, respectivamente. 
" Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 22.054.179 pesetas. pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo .para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferio~s a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria, Banco Bilbao VIZCaya y en su 
cuenta número 1.136. el 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada una de las subastas. y en la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo. deberá 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
debiéndolo acreditar. con media hora de antelación 
a la hora señalada para la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como Ik::itadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la forma. y requisitos establecidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
yen calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Los autos y certificaciones del Registro de la 'Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados: 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
antenOles y los preferentes ~i los hubiere- a! cré
dito del actor continuarán subsistentes y el rema
tante los aceptara y quedará subrogadu en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 1: Local comercial. situado en 
la planta semi sótano del edificio sito en la calle 
Cáceres. sin número, en Arroyo de la Luz, que 
OCupa una superficie útil de 792 metros 6 decímetros 
cuadrados aproximados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Cáceres al tomo 1.759. 
libro 208. folio 27, fmca 14.550. inSCripción pri
mera. 

Dado en Cáceres a 12 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secretario.-21.587-58. 

CADIZ 

Edicto 

El ilustrisUno señor don Antonio Estables Graells. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e instruc
ción ñúmero 3 de Cádiz. , 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. a· instancias de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Hemández Olmo. contra don 
Jose Rueda Diaz. doña M. Milagros Garda Méndez, 
don Miguel Rueda Diaz y doña Concepción García 
García, en la Que se ha acordado sacar en subasta 
pública por primera. segunda y tercera vez. por tér· 
mino de veinte días. la finca hipotecada que luego 
se describirá. sirviendo de tipo el pactado con la 
escritura de hipoteca, que asciende a 13.325.000 
pesetas para la primera. el 75 por 100 de la primera 
para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 
·Las subastils se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Los Balbo. sin 
número, a las doce horas de los siguientes días: 

Primera subasta: 14 de mayo de 1996. 
Segunda subasta: 16 de julio de 1996. 
Tercera subasta: 17 de septiembre de 1996. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo paCtado. 

Segunda.-Los licitadores,' para poder tomar parte 
en la primera y segunda subastas. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este" 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal calle BrasU, número 2. de esta capital. con el 
número 01·482450-0. código 1227. el 20 por 100 
del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. a 
excepción del ejecutante, si concurriere. En la ter
cera o ulteriores subastas. el depósito consistirá en 
el 20 por 100 de' tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
lo que se verificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado. con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla. previo. simultáneamente. al 
pago del precio del remate. Las posturas podrán 
realizarse por escrito en pliego cerrado. desde la 
publicación del presente edicto para la realización 
de la subasta de que se trate, acompañando el res
guardo ·de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento destihado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificacióR del Registro 
a que se refiere la regla cuarta dd artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici· 
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tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y' los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del ach>l continuarán subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 

_ queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos •. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes· expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no c.ontenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto .servirá. igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de Que los dlas señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará a! 
siguiente día hábil, a la miSJ{Ul hora, excepto si se 
tratase de sábado. en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

Bien hipotecado que se subasta 

Finca registral número 7.344. tomo 989. folio 33. 
inscripción registral segunda. 

Dado en Cádiz a 12 de marzo de 1996.-La 
Secn:taria.-21. 8 98· 5 8. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de Cala
horra y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado·se tramita pro
ce~irniento judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
24/,1996, seguido a instancia de .Aspreinver. Socie
dad Limitada». domiciliada en Bilbao. representada. 
por el Procurador señor Varea Amedo. contra don 
Jaime Cabanas Pérez, doña Maria Pilar López Tea
budúa. don Aurelio Pérez Herrera y doña Heliodora 
Gutiérrez Hemández sobre ejecución de hipoteca, 
en reclamación de cantidad. 

En dichos autos se han señalado para la venta, 
en pública subasta, de la finca que al fmal se indica. 
las siguie':ltes fechas y horas: 

Primera subasta: Día 20 de mayo de 1996. a las 
diez diez horas. ~ 

Segunda subasta: Ola 17 de junio de 1996, a 
las díez diez horas. 

Tercera subasta: Día 15 de julio de 1996, a las 
diez diez horas. 

Todas las subastas a celebrar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en Calahorra, avenida 
Numaneia, número 26. segunda planta. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
artiGulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzpdo. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. y que el rematante los acepta y q\lCÓ¡l 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinciÓR el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzaado. número 
224400018002496. del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Calahorra, por lo menos. una cantidad 
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igual. al 20 por 100 del tipo que sirve para cada 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos (en 
el supuesto de que llegue a celebrarse la tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la 

, segunda). 
Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta, 

servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el· presente como notificación a 
los deudores de las subastas señaladas, de confor
midad a lo prevenido en la regla 7. a del artículo -
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no· ser 
hallados en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de hl subasta 

Edificio destinado a parador, con entrada por la 
carretera de Logroño a Zaragoza, y por la calle 
que denominan Ramón Subirán, donde está seña
lado con el número 2 de orden, en el ensanche 
de la ciudad de Calahorra, consta de planta baja 
y tres pisos; mide una superficie de 251 metros 
89 decimetroscuadrados, de los cuales la edificación 
ocupa una superficie de 159 metros 30 decimetros 
cuadrados, destinándose el resto del solar para luces 
y vistas. Linda: Derecha, entrando, don Manuel 
Adán Cabalo; izquierda, calle' Ramón Subirán, y 
espalda, Martín Toledo Rivas. Inscrito al tomo 592, 
libro 350, folio 159 vuelto, fmca l7.466, número 
de inscripción decimotercera. ' 

Tasada a efectos de subasta ,en la suma de 
62.540.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 15 de marzo de 1996.-El 
Juez, Benito Pérez Bello.-La Secretaria.-21.808. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia e Instrucción número 1 de Cala
horra y su partido,' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 13/1996, 
a instancia de «Aspreinver, Sociedad Limitada», 
domiciliada en Bilbao, representada por el Procu
rador señor Varea Amedo, contra don Jaime Caba
nas Pérez, doña Maria Pilar López Terabudúa, don 
Aurelio Pérez Herrera y doña Heliodora Gutiérrez 
Hernández, sobre ejecución de hipoteca, 'en recla
mación de cantidades adeudadas. 

En dichos autos se han señalado para la venta, 
en pública subasta, de la fmca que al fmal se indica, 
las siguientes fechas.y horas: • 

Primera subasta: Día' 20 de mayo de 1996, a las 
diez quince horas. 

Segunda subasta: Día 17 de junio de 1996, a 
las diez quince horas. 

Tercera subasta: Día 15 de julio de 1996, a las 
diez quince horas. 

Todas las subastas a celebrar en la Sala de Audi~n
cias de este Juzgago sito en Calahorra, avenida 
Numancia, número 26, segunda planta, bajo las 
siguienteS' condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se expresa junto al bien a subastar 
y no se admitirá -postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación registra! a 
que se refiere la regla 4.a dd artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Seeretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
de hl actora, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda ~ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Sóloel ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
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signaciones de este Juzgado, número 
22440001800 1396 del Banco Bilbao VIzcaya, sucur
sal de Calahorra, por lo menos, una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo que servirá de base para 
cada. subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(en el supuesto de que llegue a celebrarse la tercera 
subasta, el depósito a realizar· será el mismo que 
para la segunda). 
. Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta. 

servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y la 
tercera subasta no estará sujeta a tipo alguno. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
los deudores de los señalamientos efectuados, de 
conformidad con ·10 prevenido en la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio sito en la calle denominada Ramón Subi
rán, del· ensanche de la ciudad de Calahorra, seña
lado con el número 4 de gobierno, qu~ consta de 
cuatro plantas, la baja y tres más de piso. Mide 
uq solar de 164 metros 56 decimetros cuadrados 
y se encuentra edificada sobre un solar en la Planilla 
de Casa, con frente a la calle de Ramón Subirán, 
con una superficie de 248 metros 11 decimetros 
cuadrados, destinándose el resto a patio de luces. 
Linda: Derecha, entrando, don Martín Toledo; 
izquierda, don Martín Revilla, y espalda, don 
Manuel Adán. Inscrita al tomo 592, libro 350, folio 
161 vuelto, fmea 18.972-N, inscripción duodécima. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
62.540.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 15 de marzo de 1996.~El 
Juez, Benito Pérez Bello.-La Secretaria.-21.809. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Catavaea 
de la Cruz y su partido, . 

Por virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 214/1994, instados por el Procurador 
señor Abril Ortega, en nombre y representación de 
«Caja de Ahorros de Murcia, Sociedad Anónima», 
contra otros y «Piensos Amyfra, Sociedad Limitada», 

- en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al fmal del presente se describirán, bajo 
las siguientes condiciones de la subasta: ' 

Primera.-El remate se llevará a cábo en una varias 
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artículo 131 de la Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

La primera subasta se celebrará el día 17 de mayo 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
la misma el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

La segunda subasta, en su caso, se celebrará el 
día 17 de junio de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

La tercera subasta, en su Caso, se celebrará, el 
día 17 de julio de 1996, a las diez horas, ésta sín 
sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 

. por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y en la tercera, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por ·100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
esta población, cuenta de depósitos y consignaciones 
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judiciales, debiendo en tal supuesto acompañar res
guardo acreditativo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, estando de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose' 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere,. continuarán subsistentes 
y si~ cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sín destínarse a su extínción el precio 
del remate. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. _ 

Quínta.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas se trasladaria su celebración para el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fínca número 6.665. Naves sitas en térmi
no de Caravaca de la Cruz, Hila de los Miravetes. 
Inscritas en el tomo 1.256, libro 483 de Caravaca, 
folio 119, 'fmca número 6.665, inscripción decimo
quinta. 

Valorada, pericialmente, en 112.450.000 pesetas: 
2. Trozo de tierra en término de Caravaca de 

la Cruz, sitio de la Solana, Hila de los Miravetes. 
Inscrita en el tomo 1.245, libro 479, folio 138, fmca 
número 15.273 inscripción novena. 

Valorada, pericialmente, en 5.190.000 pesetas. 
3. Tierra riego, en blanco, en mismo lugar y 

sitio que la anterior. Inscrita en el tomo 1.194, libro 
457, folio 41, fmca número 28.381 inscripción sexta. 

Valorada, pericialmente, en 1.038.000 pesetas. 
4. Bancal tierra riego, Hila de los Miravetes, 

en término de Caravaca de la Cruz. Inscrita en 
el tomo ,1.244, libro 478, folio 5, fmca número 
2.518, inscripción decimonovena. 

Valorada, pericialmente, en 692.000 pesetas. 
5. Tierra blanca, Hila de los Miravetes, término 

de Caravaca de la Cruz, sitio de la Solana. Inscrita 
en el tomo 1.203, libro 460, folio 127, fmca número 
15.258, inscripción décima. 

Valorada, pericialmente, en 10.380.000 pesetas. 

Dado eri Caravaca de la Cruz a 19 de febrero 
de 1996.-El Juez, Juan Manuel Marín Carrasco
sa.-El Secretario.-21.974. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan M. Marín Carrascosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Caravaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos-de juicio eje
cutivo,número 155/1993, a instancia de la Procu
radora doña Catalina Abril Ortega, en nombre y 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Carreño· Marin, 
sobre reclamación de cantidad, en los que, por pro
veido de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta 
los bienes embargados y que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los días 27 de mayo de 
1996, en primera; el 27 de junio, en segunda, y 
el 26 de julio de 1996, en tercera convocatoria, 
respectivamente, todas ellas a las· diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, las dos últi
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
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avalúo, con rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar. previamente. en el esta
blecimi,ento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por Jo rn(fnos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Lús títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo Que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadore;s que deberán c'onfonnarse, 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pr~ 
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica en término de Cehegín. partido de Canara, 
sitio de la Hoya Redonda, de 4 hectáreas de inculto 
y monte. Inscrita en el Registro de Caravaca de 
la Cruz. libro 3 10, de Cehegín, folio 21, fmca núme
ro 24.444, inscripción primera. 

Valorada. pericialmente, en 500.000 pesetas. 
2. Séptima parte indivisa de suelo urbano, en

la población de Cehegín. plaza de España, con acce
so a otras calles, de 3,200 metr:os cuadrados de 
solar, Inscrita en el Registro de Caravaca, libro 157 
de Cehegín. folio 64. fmca número 9.475'-inscrip
ción cuarta. 

Valorada, pericialmente. en 22.142.857 pesetas. 
3. Rústica en ,Bullas. hacienda llamada Peña 

Rubia. secano y riego, de 1 hectárea 41 áreas 55 
centiáreas. Inscrita en el Registro de Mula, al tomo 
769 general. libro 58 de Bullas, folio 114. fmca 
8.472. inscripción primera. 

Valorada. pericialmente. en 1.300.000 pesetas. 
4. Casa sita en Bullas, calle General Mola, 20. 

de superficie solar 455 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo Registro, al tomo 769 general. libro 
58 de Bullas. folio 114. fmca 8.472, inscripción 
primera. 

Valorada. pericialmente. en 10.000.000 de pe-
setas. " 

5. Séptima parte de tierra secano en Bullas. par
tido del Lavador y suerte de La Arboleda, de 96 
centiáreas. Inscrita en el 'Registro de Mula, tomo 
25 general, libro 1 de Bullas. folio 194, finca 117. 
inscripción segunda. 

Valorada, pericialmente. en 1.000 pesetas. 
6. Séptima parte de igual tierra que la anterior, 

de 11 áreas 76 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de Mula. tomo 25 general. libro 1 de Bullas, folio 
196, fmca número 119. inscripción segunda. 

Valorada, pericialmente, en 14.000 pesetas. 
7. Trozo de tierra riego a cereales ell Bullas. 

partido de Peña Rubia de 10 áreas 29 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de Mula, al t.omo 248 general, 
libro 14 de Bullas. f.oli.o 84. finca 380, inscripción 
quinta. • 

Valorada, peri'cialmente, en 125.000 pesetas. 
8. Trozo de tierra riego en blanco, de la misma 

situación que la anterior, de 3 áreas 97 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de Mula, al tomo 248 general, 
libro 14 de Bullas, folio 85, fmca 2.292, mscripción 
tercera. 

Valorada. pericialmente. en 50.000 pesetas. 

Dad.o en Caravaca de la Cruz a 12 de marzo 
de 1996.-El Juez, Júan M. Mario Carrascosa.-EI 
Secretario.-22.0 1 O. 
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CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Dopa Carmen Cano Garcia, Juez de Primera Ins
¡.ancia e Instrucción número 2 de la ciudad de 
Caravaca de la Cruz y su partido. . 

Por virtud del presente hago sáber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio del 
artículo 13'1 de· la Ley Hipotecaria, número 
123/1995. a instancia del Procurador señor Navarro 
López. en nombre y representación de «Banco Gui
puzcoano, Sociedad Anónima». contra don JesÚs 
Guillén Sánchez y doña Mariana Talavera Molina, 
sobre reclamación de cantidad. en los que por pro
veído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes embargados y que después se dirán por 
primera vez y. en su caso, por segunda y tercera 
vez. y ténnino de veinte días hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los días 17 de mayo de 
1996, la primera; 24 de juni.o de 1996. la segunda. 
y 24 de julio de 1996. la tercera, todas ellas a las 
doce horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes 

• Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien; 
para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que· este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao V!zcaya, de 
esta ciudad. una cantidad igual, por 1.0 menos. al 
20 por 100 efectivo del valOr de los bienes, que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas Por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la c.onsignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardO 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
y certificación de lo que' de los mismos resulta en 
el Reglamento de la Propiedad en que constan ins-. 
critos estarán de manifiestó en la Secretaría del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tornar parte en la subasta, previniendo a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigit ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante. después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ~a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien .objeto de subasta 

Edificio sito en MoratallS: en avenida de Antoni.o 
Guirao. sin número. Tiene lo edificado una super
ficie de 135 metros cuadrados, y el resto de su 
parte posterior está destinado a patio. Consta de 
tres plantas. la primera destinada a almacén. coh 
una'superficie construida de 71 metIos cuadrados. 
y las dos siguientes de'stmadas a vivienda. o sea, 
una .,or planta. que cada una tiene de suPerficie 
construida 135 metros cuadrados. que se distribuyen 
en tres donnit.orios, cocina, baño. comedor. y sala 
de es~. Estas viviendas tienen su acceso a la calle 
de su situación a través del portal y caja de la esca
lera Todo linda: Frente u oeste, calle de su situación. 
ave;nida de Ant.onio Guirao; derecha o sur. Francisco 
Botia Martinez; izquierda o norte, José Rodriguez 
López. y fondo o este, solar número 19 que' per
manece en la fmca matriz. 
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Inscripción: Tomo 1.312. libro 316, folio 199, 
fInca número 21.069. 3.·, del Registro de la Pro
piedad de Caravaca. 

Dicha finca está valorada en la suma de 
21.359.790 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 20 de marzo 
de 1996.-La Juez, Carmen Cano Garcia.-El Secre
tario.-21.556. 

• 
CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 490/1994, promo
vido por «Banco Español de erMito, Sociedad Anó
nima., contra don Francisco Ramón Mercader Boix, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de may.o de 1996 
y a las once horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritUra de hipoteca. ascendente a la. suma 
de 7.745.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematad~ 
el bien en la primera, el dia 12 de junio de 1996 
y a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de julio de 1996 Y once 
horas, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Prime~.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. -en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósit.os el 40 por 100 del 
tipo expresad.o, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta. se celebrará en la forma 
de pujas -a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en plieg.o cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley.Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas .o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mism.os. sin destinarse a 
su extinción el .precio del remate. Si algún día de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fuera inhábil, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados. para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmca hipotecada. 

Bien objet.o de subasta 

Finca número 65.638, tomo 2.287, libro 761. sec
ción tercera, Registro de la Propiedad númer.o I 
de Cartagena 

Dado en Cartagena a 24 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-21.263. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guimán Pérez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e 'Instrucción número' 5 de 
los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi· cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo núme~ 23311992, 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, repre
sentada por el Procurador señor Cárceles Nieto, 
contra don Juan Moreno Manzanares, doña Maria 
Josefa Montara Manzanares, don Bibiáno Perona 
Sifvente y doña Ana Maria López Freigeiro, en recla
mación de 2.571.788 pesetas de principal, más 
900.000 pesetas presupuestadas para intereses, gas
tos y costas, en cuyo procedimiento he acordado 
sacar en pública subasta, por término de veinte días;' 
el bien que más adelante se describe, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, señalándose para 
la celebración de la primera subasta el próximo día 
16 de mayo y hora de las once; para la segunda, 
el día 13 de junio y hora de las once, y para la 
tercera, el día 4 de julio y hora de las once, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la 
calle Angel Bruna, piso segundo, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de avalúp del bien, ascendente a: 5.800.000 
pesetas; el tipo de la segunda será el avalúo rebajado 
en un 25 por 100, y, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 
, Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en Banco Bil
bao Vtzcaya, oficina 0155, de esta ciudad, cuenta 
comente 305400001723392, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la' subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de terc~a subasta, 
habrá de consignar el 40 por 100 del tipo de la 
segunda. El ejecutante podrá tomar parte de la mis
ma y mejorar postura sin necesidad de consignación 
alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el x:esguar
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento de&tinado al efecto. 

Quinta.-SOlo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate á un tercero. 

Sexta.-Los titulas de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas, y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados para la subasta fuera festivo, será trasladado 
al día siguiente hábil e idéntica hora.' 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. . 

Bien que sale a subasta 

Urbana.-Número veintinueve, piso 7.°, derecha. 
en planta octava, tipo H-l, con fachada al sur, letra 
B,de la ~ número uno de la calle de La Paz, 
de esta ciudad; tiene una superficie edificada de 
91,28 metros cuadrados y útil de 67,62 metros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Cartagena, al folio 49, tomo 2.256, libro 
259, sección San Antón, finca número 24.736 (antes 
46.157). 

Dado en Cartagena a I.3 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-21.861. 
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CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montolillo Juez' sustituto de 
Primera Instancia número 1 de Catarroja(Va
lencia), 

Hago saber: Que en autos número 91/1995, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Ignacio Zaballos Tormo, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), contra don Federico Belmar 
Prieto y doña Angeles Pardo Magdalena, l><>r pro
veído de esta fecha, he acordado sacar a~ la venta" 
en pública subasta, por. primera vez y, en su caso, 
por segunda Y' tercera vez, por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 18 de junto de 1996, a las doce 
horas, . en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el dia 11 de julio y el día 5 de septiembre de 1996" 
respectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos día. 
hábiles a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-'-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cáda fmca; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior, no siendo admisibles posturas infe
riores al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 1-31 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
:..e, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose, que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

: destinarse a su extinción el preCio del remate. 
Tercera.~Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Catarroja, 
calle Cami Real. número de cuenta 4.371, una can
tidad igual, Por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el • 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebración 
podrán hacerse posturas, en pliego cerrado" depo
sitando sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 1 O a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párráfo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oflcialdel Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudQres res
pecto al 'lugar, dia y hora del remate, quedan aqUéllos 
suficientemente enterados de tales particulares &n 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

,Departamento 27 . ..,..Vtvienda en quinta planta alta, 
tipp B, puerta 25, superficie útil de 90 metros cua
drados. Forma parte integrante del edificio sito en 
Alfafar, con fachada principal a la calle del Doctor 
GómeZ Ferrer, número 8 de policía. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Torrente número 
2 al tomo 2.076, libro 167 de Alfafar, folio 91, 
fmca 14.665, inscripción 2.8 

El tipo pactado en la escritura de préstamo es 
de 6.396.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 15 de marzo de 1996.-El 
Juez sustituto, Juan Luis Moles Montoliu.-La Secre-
taria.-21.687. ' 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Pilar Fontana Rodriguez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Cerdanyola del Vallés y su partido 
judicial; 

" Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en Resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ejecutivo número 450/1993: promovidos 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anóni-

.ma», representado por el Procurador señor Rifa, 
contra la fmca embargada, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Rambla de Montserrat, número 2, primer, piso, 
teniendo lugar la primera subasta el 28 de mayo 
de 1996, a las once horas; la segunda (si resultara 
desierta la primera), el 28 de junio de 1996, a las 
once horas, y la' tercera subasta (si resulta desierta 
la segunda), el 24 de julio de 1996, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en informe pericial y que es la de 7.260.000 
pesetas; en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad,. y la tercera' subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadore-s deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo 
y. en la tercera subasta' el 20 por 100 de la segunda, 
sm cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También pOdrán reservarse en depósito, ,a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. . 

Tercera.-PuCfden hacerse posturas por escrito, en 
pliego . cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña-
lado para la subasta. . • 

Cuarta.-:Los autos yla certificación del Registro 
de la Propiedad a que s~ refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intc!'rvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titul~ción existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lospreferent~s, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que' el rema
tante los acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica,a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a loS 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asi~a el número once, sita en la planta primera, 
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puerta sexta, de la casa número quince de la avenida 
Vla de la Plata, término municipal de Cerdanyola 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cerdan
yola del Valles. al tomo 569. libro 239, folio 33, 
fmea registral número 12.479. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a lJ de marzo 
de 1996.-La Secretaria. Pilar Fontana Rodrí
guez.-22.000. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Lacreriga. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 379/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo en reclamación de ]a suma de 957.755 
pesetas, por el principal, más la de 450.000 pesetas. 
que, prudencialmente, se han fijado para intereses 
y costas del procedimiento, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pension"!s de Barcelona (La Caixa), con
tra don Santiago González Grana y doña Maria 
Jesús Gómez Femández, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término "de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 17 de mayo, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para. tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el "«Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número. 
041000017037993, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionne,nte. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no ·hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de junio, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por '100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de julio. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana.-Apartamento en planta altillo y 
planta piso del edificio sito en el término municipal 
de Ciutadella, paraje o urbanización «La Serpen
tona» (Cala Galdana). con entrada mediante esea-
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lera situada al oeste del elemento número 3. Tiene 
una cuota de participación del 14,030 por 10U sobre 
los elementos comunes. Es el elemento identificado 
con el número 5. 

Superlicie: Ocupa una superficie edificada de 
83,88 metros cuadrados y 37.18 metros cuad,:ados 
de superficie de terraza en planta altillo, y 20.64 
metros cuadrados de superficie edificada, y 4,70 
metros cuadrados de superficie de terraza en planta 
piso. 

Datos registrales: Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ciutadella al tomo 1.380. folio 
173, finca 13.358. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 11 de marzo 
de 1996.-El Juez. José Maria Escribano Laderi
ga.-EI Secretario.-2l.713. 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Don Manuel Humanes Nielfa, en funciones de 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Collado ViIlalba. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
204/94. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Banco del Comercio, representado por la ProcU
radora doña Paloma Pozas Garrido, contra don 
Antonio Cobos Llorens y doña Elena Varela Ber
mejo, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso. por segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte días, las fincas 
hipotecadas que al final se describen, habiéndose 
señalado a tal fin los siguíentes días: 

Primera subasta: 23 de mayo de 1996 a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 20 de junio de 1996 a las diez 
horas. 

Tercera subasta: IR de julio de 1996 a las diez 
horas, 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta localidad, calle Virgen 
del.Pilar, sin número, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta. 
el fijado al fmal de la presente resolución para cada 
uno de los lotes en que fueron tasadas las fmcas 
en la,escritura de hipoteca; el 75 por 100 de dicha 
cantidad. para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera, no siendo admisible en la primera y segunda 
subasta postura alguna que no cubra el tipo para 
ellas señalado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y pará la tercera el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a una tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
dicha, o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis~ro 
a Que se refiere la regla 4 .. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante .Ia titulación, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Hágase anuncio de la subasta. mediante edictos 
publicados en el «Boletin Oficial del Estado», «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, que igualmente ser
virán de notificación al deudor. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Chalé con su jardín. en término municipal de 
Alpedrete, al sitio de Dehesa Nueva, está señalado 
en el plano de la urbanización «Los Berrocales» 
con el número 299. Ocupa una superficie de 1.450 
metros cuadrados. de los que 161 metros cuadrados 
corresponden al chalé y el resto a un jardin. El 
chalé consta de una sola planta. distribuida en 
salón-comedor. cuatro dormitorios, dos cuartos de; 
baño, un cuarto de aseo, cocina, despensa y terraza. 
Dos de los dormitorios están abuhardillados y tiene 
un garaje con capacidad para un automóvil en zona 
inferior. 

Inscrita al tomo 2.622, libro 112 de Alpedrete. 
folio 14, finca 1.897 del Registro de la Propiedad 
número 2 de San Lorenzo de eL Escorial. 

Parcela de terreno, en término municipal de Alpe
drete, al sitio de la Dehesa Nueva, está señalada 
en el plano de la urbanización «Los Berrocales» 
con el número 298. Ocupa una superficie de 1.285 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.808. libro de Alpedrete, folio 
246. fmca 1.896 del Registro de la Propiedad 2 
de San Lorenzo de el Escorial. 

Tipo: 37.185.645 pesetas. 

As! lo propongo a Su Señorla, doy fe. Y expido 
el presente para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» en Collado Villalba a 13 de febrero 
de 1996.-EI Secretario, Manuel Humanes Niel
fa.-21.431. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin García. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Collado Villalba (Madrid). 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
127/1994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Bartolome Carretas, contra «Sernor, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de este dia 
se ha acord<!do sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez si fuese necesario 
y por el término de veinte días hábiles, y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca, para 
la primera; con la rebaja del 25 por 100. para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmca que al final se describirá. para cuyo' acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 16 de mayo de 1996, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El día 17 de junio de 1996, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El dia 17 de julio de 1996. a 
las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la· suma de 10.617.500 pesetas-: para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la agencia urbana 0870 de Collado 
Vil1alba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin dest!narse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plieru> cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad' de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración~ a la misIl)a hora, para el siguiente 
día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consigpaciones efectua
das por los participantes a la subasta~ salvo la que 
oorresponda al mejor' postor, la que se reservarA 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, ,como parte del precio 
de la, venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo' momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si ~l primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán, apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicaciÓn del presente edicto sirve 
como notificación en, la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno denominada B-21-9, en dicha 
urbanización conjunto residencial (urbanización «El 
Guijo» Ciudad Milán). Linda: Por su frente, al norte, 
por donde se accede, con zona verde común y viales 
entre los puntos 6 y 7 del plano general; por la 
derecha, entrando, al oeste,' con parcela denominada 
B-21-10; por la izquierda, al este, con parcela deno
niinada B~21-8, y por el fondo, al sur, con zona 
verde común general del conjunto. 

Sobre la parcela anterior se encuentra una vivien
da unifamiliar adosada, 20m puesta de planta baja" 
con una superficie de 71 metros 94 decimetros cua
drados, que se distribuye en porche, recibidor, coci
na, comedor, estar, aseo y ,garaje anexo, y planta 
primera o alta, ,con una superficie de 65 metros 
86 decímetros cuadrados, que se distribuye en «hall» 
de' planta; escalera, dormitorio principal con dis
tribuidor y cuartp de baño integrado, dos dormi-' 
torios y cuarto de baño. La construcción ocupa una 
superficie de 71 metros 94 decímetros cuadrados 
de la parcela sobre la' que. se ubica, destinándose 
el resto a jardin privado y exclusivo de cada vivienda, 
dividido en dos zonas perfectamente delimitadas 
en la part,e frontal o de acceso a la vivienda y en 
la parte posterior de la misma. 

Inscrita én el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.685, 
libro 243 de Galapagar, folio 94, fmca 12.189. 

Dado en Collado Villalba a 12 de marzó de 
1996.-La Secretaria judicial, Maria Elena Rollin 
García.-21.541. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan-
cia número 4 de Córdoba, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 476/i996, sobre autorización de 
enajenación de bienes de incapaz, a instancia de 
Angela García García, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a, la venta en pública subasta~ por 
término de treinta días y precio' de su avalúo, la 
fmca siguiente: 
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Parcela número 4, procedente de la Huerta del 
Sordillo, en el ruedo y término de esta capital, COI1 

superficie de 26 áreas 31 centiáreas, correspondiente 
a 2.631 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
parcela de la viuda de don Antonio Roldán Mejias; 
al sur, con· parcela de don Símeón Ruiz Montes 
y con la número' 3; al este, con la referida parcela 
número 3, y al oeste, con la mencionada de don 
Simeón Ruiz Montes y la número 5 de esta misma 
procedencia. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Própiedad número 2 de Córdoba, al tomo 
724, libro 609, folio 80, fmca número 20.072. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin· número, l.a planta, izquieÍda. el 
próximo día 17 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 26.310.000 pesetas, 
sin' que se admitan posturas que no cubran dicha 
suma, debiendo consignarse el 20 por J 00 de dicha 
cantidad en concepto de depósito para participar 
en la subasta. 

Dado en Córdoba a 15 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.970. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 
\ 

Edicto 

Doña María Teresa León, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chiclana de 
la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario prorp.ovido por «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador de los Tribunales don Juan Luis Malia 
Benítez, contra don Manuel Orrequia Rendón y 
doña Francisca Marabot Ayán, seguidos con el 
número 119/1994, en trámite de procedímiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y por el tipo de su valoración, el 
bien embargado a los referidos demandados' que 
luego se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Constitución, número 
4, de esta ciudad, y hora de las diez treinta, del 
día 9 de mayo de 1996, bajo las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, siendo la cuen
ta de consignaciónes de este Juzgado 1246 000.78 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera-Que a instancia del acreedor se saca 
el bien a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.--:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta;-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Igualmente, 'se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 10 de junio de 
1996. a las diez treinta horas, debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
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postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
ei acto de la subasta para el día 10 de julio de 
1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignarse previamer,te el 20 por 100 
de la sQgunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa marcada con el número 7, en hl 
calle Sinfonía, en esta ciudad de Chiclana de la 
Frontera. Consta de dos plantas, convenientemente 
distribuida en: La planta baja de local, sin distri
bución interior; y la planta alta, de «hall» de entrada, 
salón-comedor, cocina, cuarto de aseo, ~uarto de 
baño, tres dormitorios y terraza. La superficie del 
solar sobre la que se asienta es de 100 metros cua
drados .. La superficie total construida por planta, 
es de 100 metros cuadrados. Todo el inmueble linda: 
Derecha, entrando, al sur, con fmca de don Juan· 
CIares Galindo; izquierda, con· la calle Clarinete; 
fondo, con finca de don José Sánchez de la Campa 
Periñán, y frente, con calle de situación. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 20 de febrero 
de 1996.-La Secretaria, María Teresa 
León.-21.900-58. 

OONIA 

Edicto 

Doña Sara Gaya Fomes, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Denia y su 'partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 154/1992, a instancias 
de «Renault Leasing de España, Sociedad' Anóni
ma», representada por la Procuradora doña Isabel 
Daviu Frasquet, contra «Sttacote Securities Limi
ted», don Mohamed Kassiem Richard Pouldon y 
doña Julia Simarro Mondéjar, en reclamación de 
1.837.781 pesetas de principal y 600.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas del procedimien
to, én los que por resolución de esta [echa se ha 
acordado sacar a a venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y por el tipo 
de valoración que se dirá, el bien embargado al 
referido demandado que luego se describirá, set)a
lándose para el de remate el próximo día 2 1 de 
mayo de 1996, alas doce cinco horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Tem
ple de Santelm, sin número, y bajo las siguientes 
condiciones: 

.Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del, tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones. de éste Juzgado des
tinada al efect<;) el 20 por 100 al menos del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
con' garantía en cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta dé que se. trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por ) 00 
del tipo de la primera, para el día 20 de junio de 
1996, a las doce cinco horas, debiendo consignar~ 
previamente, el 20 por 100 del tipo de este segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta 
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para el día 18 de julio de 1996. a las doce cinco 
horas. sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 
20 por 100 del tipo de la se8Jlnda subasta. 

Sexta.-Si por fuer.la mayor o causas ajenas al 
Juzgado no _pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Asimismo por medio del presente se entiende que 
quedan notificados los demandados en las presentes 
actuaciones para el caso de no ser notificados per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 19.520. inscrita al tomo 1.231, libro 
178. en el Registro de la Propiedad de Jávc&. Ayun
tamiento de Teutada. Tipo de subasta: 52.629:684 
pesetas. 

Dado en Denia a 13 de marzo de 1996.-La Juez. 
Sara Gaya Fomes.-La Secretaria.-21.990. 

DENIA 

Edicto 

Doña Sara Gaya Fomes. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Denía y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 80/1995. a instancias 
de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali
cante. Bancaja, representado por la Procuradora 
doña IsabeLDaviu Frasquet contra don Robert Rene 
Dupuy-Raufaste, don BartolOl;ne Ortola Cardona y 
doña Maria Do.1ores Giner Mari. en reclamaCión 
de 212.378 pesetas de principal y 150.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas del procedimien
to. en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública sultasta, por. 
primera vez, ténnino de veinte días y por el tipo 
de valoración que se dirá, los bienes embargados 
al referido· demandado que luego se describirán, 
señalándose para el de remate el próximo día 21 
de mayo de 1996, a las doce veinticinco horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en 
la calle Temple de Santelm, sin número, y bajo, 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomat parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado des
tinada al efecto el 20 por 100 al menos del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuO del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
con garantía en cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándo en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta. se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día 20 de junio de 
1996, a las doce veinticinco, debiendo _ consignar, 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 18 de julio de 1996, a las doce veinticinco 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo consignarse .el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudierán celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Asimismo por medio del presente se entiende que 
quedan notificados los demandados en las presentes 
actuaciones para el caso de no ser notificados per
sonabnente. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra en Jávea, partida Pou del Moro. 
secano, que mide 2 hanegadas. Es la finca número 
1.954, inscrita al tomo 1.525. libro 491. folio 53 
del Registro de la Propiedad de Jávea. Tipo de subas
ta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 14 de marzo de 1996.-La Juez. 
Sara Gaya Fomes.-La Secretaria.-21.988. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Catalina Cadenas de Gea, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Don 
Benito, 

Doy fe: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor cuantía número 61/1996. seguido 
a instancias de doña Julia Alonso GÓmez. repre
sentada por la Procuradora señora Gámir Lozano, 
contra doña María Altagracia Rodríguez, en igno
rado paradero; en cuyos autos se dictó en el día 
de la fecha, providencia en la que se acuerda empla
zar a la demandada, a fm de que comparezca en 
autos y conteste a la demanda en el plazo de veinte 
días, por edictos. 

A fm de emplazar en fonna a la demandada refe
rida, y para su publicación en el tablón- de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Don Benito a 26- de febrero de 
1996.-La Secretaria.-21.695. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecución hipotecaria núme
ro llO/l995, a instancia de don José Luis Andrés 
del Coso. contra don José María Gutiérrez 
Gutiérrez, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en primera y. en su caso, segunda y tercera 
públicas subastas, por término de veinte días. el 
siguiente bien hipotecado: 

Chalé aislado, una sola planta de 140 metros cua
drados. existentes dentro de parcela de terreno de 
calma. de unas 10 áreas. en Don Benito y sitio 
conocido como «Maria», «Pedregales» y «Charca», 
junto a las Cruces. Finca registra! número 41.618. 
tomo 1.434, libro 633, folio 171 vuelto, Registro 
de la Propiedad de esta localidad. 

Para la primera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Arenal, número 2. de esta ciudad, se señala el 15 
de mayo de 1996, a las doce horas. sirviendo de 
tipo, para la misma, el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y que asciende a la suma 
de 7.850.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera, se señala el 1 1 de junio 
de 1996, a las doce horas. en el mismo lugar que 
la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. 
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Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, se sei\ala el 9 de julio de 1996, 
a las doce horas, en el mismo lugar que las ante
riores, saliendo el bien hipotecado a la venta sin 
sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta deberán. los lici
tadores consignar previamente en la cuenta abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, con 
el número 0349000018011095. una Cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del importe que sirva 
de tipo en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

No se admitirá en la primera y segunda subastas 
posturas inferiores al tipo señalado para cada una 
de ellas. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a \Jn tercero, e igualment~ podrán 
hacerse en pliego cerrado acompañando justificante 
de la consignación. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado como consignación para tomar parte 
en la subasta. y el total precio del remate, dentro 
del término de ocho días. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Don Benito a 29 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Isabel Saiz Areses.-El Secretario judi
cial.-21.698. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecución hipotecaria núme
ro 351/1995, a instancia de «Caja Postal, Sociedad 
Anónima», contra don José Pérez Vázquez,· en los 
que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y. en su caso, segunda y tercera públicas subastas, 
por término de veinte días, el siguiente bien hipo
tecado: 

Urbana. Piso tercero. sito en calle Guadámez. 84, 
esqu,ina a la de Valdetorres, en Don Benito (Ba
dajoz), 89 metros ctiadrados y ascensor. Finca 
número 43.011. folio 142, del libro 654, tomo 1.471. 

Para la primera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Arenal. número 2. de esta ciudad, se señala el 30 
de mayo de 1996. a las doce horas. sirviendo de 
tipo, para la misma, el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y que asciende a la suma 
de 8.436.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera, se señala el 25 de junio 
de 1996, a las doce horas, en el mismo lugar que 
la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. 

Para la tercera subasta, ~n caso de no haber pos
tores en la segunda, se señala el 23 de jupo de 
1996. a las doce horas, en el mismo lugar que las 
anteriores. saliendo el bien hipotecado a la venta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las SUbastas. las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta deberán, los lici
tadores consignar previamente en la cuenta abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, con 
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el número 0349000018035195, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100' del importe que sirva 
de tipo en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda. -

No se admitirá en la primera y segunda subastas 
posturas inferiores al tipo señalado para cada una 
de ellas. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, e igualmente podrán 
hacerse en pliego cerrado, acompañando justificante 
de la consignación. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado como consignación para tomar parte 
en la subasta, y el total precio del remate, dentro 
del término de ocho días. 

Los autos y la certificación del Regístro a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Don Benito a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Isabel Saiz Areses.-El Secretario judi
ciaL-21.697. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ecija y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 149/1995, se siguen autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por entidad 
mercantil «Lico Leasing, Sociedad Anónimá», repre
sentada por el Procurador señor Losada Valseca, 
contra don Jos'é Asencio Fernández y doña Carmen 
Rodriguez Portero, en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta,· por término / 
de veinte días, .por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, del bien que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, ·el día 13 de mayo 
de 1996. 

La segunda, _ sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, el día 6 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo -que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no. serán ~dmitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 11 de la urbanización «Año Dos 
Mil», segunda fase. al pago· de la Dehesa de las 
Yegas, del término de Ecija. Mide 842 metros cua-
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drados, y, en su interior, tiene una vivienda tipo 
A, de 89 metros 96 decimetros cuadrados útiles 
de superficie, distribuida en una planta. Inscrita en 
el Regístro de la Propiedad de Ecija al folio 98 
vuelto, del tomo 956. libro 696, de la sección pri
mera impares, fmca número 1 L 763, inscripción 
quinta. 

Valorada en 6.831.816 pesetas. 

Dado en Ecija a 10 de enero de 1996.-El Juez. 
José Luis Rodríguez Lainz.-La Secreta
ria.-2L501-58. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodriguez Lainz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número ¡- de Ecija y su 
partido, 

Hago saber: Que en~ste Juzgado y con el número 
161/1995 se siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», reprec 

sentado por el Procurador señor Losada Valseca, 
contra entidad mercantil «Kit-Rosal. Sociedad Anó
nima», en los que se ha acordado 'proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez, en su ~ caso, , 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el precio pactado en la escritura' 
de constitución de la hipoteca, el día 8 de mayo 
de 1996: 

La segunda, sirvíendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera. el día 3 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa· del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
yen' la segunda y tercera el 20 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya ~dicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivainente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela con nave avicola, situada en término de 
Cañada Rosal, al pago Veredas Muertas. Con exten
sión de 972 metros cuadrados, de los que 900 metros 
cuadrados corresponden a edificación y el resto a 
parcela sin edificar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ecija al tomo 976 del archivo, libro 
2 de Cañada Rosal, folio 159, finca número 191. 

Valorada en 33.372.900 pesetas. 

Dado en Ecija a 14 de febrero de 1 996.-El Juez, 
José Luis Rodríguez Lainz.~La Secreta
ria.-21.498-58. 

BOE núm. 88 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ecija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
168/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Losada Valseca, contra «A. Valseca, Sociedad Anó
nima», don Antonio Va1seca Ruiz, José Maria Val
seca Montaño, doña Ana Maria Castillo Begines, 
don Santos Luis Valseca Montaño y doña Inma
culada González, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por p.fimera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes qúe al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasaciót;l, el día 14 
de mayo de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 11 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del 
señalado para la segunda. sin ~uyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que· podrán hacerse posturas por 
escrito en ~obre cerrado, pero consignando al pre::
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podián verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En las subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
de base para cada una de ellas, pudiendo rematarse' 
en calidad de ceder aun tercero en todas ellas. 
Sólo ef ejecutante. Si por eausa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas. se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil ' 
inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda situada en pago de Alcarrachela, numero 
38, portal numero 4, planta tercera, del término 
municipal de Ecija. Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad de Ecija al tomo 1.038, libro 755, folio 
21, fmca número 15.538. 

Valorada en 3.705.354 pesetas. 
Vivienda situada en pago de Alcarrachela, numero 

37, portal número 4, planta tercera, del término 
municipal de Ecija. Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad de Ecija al tomo 1.033, libro 755, folio 
19. fmca número 15.536. 

,Valorada en 3.705.354 pesetas. 
Solar situado en pago de Alcarrachela, en el tér

mino municipal de Ecija. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de Ecija al tomo 1.023, libro 748, 
folio 138, finca número 7.504. Salen a subasta las 
dos novenas partes de dicha fmca. 

Valorada en 2.473.000 pesetas. 
Nave industrial situada en avenida del Cristo de 

Confalón, en el término municipal de Ecija. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ecija al tomo 
1.032, libro 754, folio 96, fmca número 15.397. 

Valorada en 44.823.900 pesetas. 

Dado en Ecija a 14 de febrero de 1996.-El Juez, 
José Luis Rodríguez Lainz.-La Secreta
ria.-21,496-58. 
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EIBAR 

Edicto 

Doña Cristina Mallagaray Urresti. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eittar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nÚlne
!"Q 262/1994, se tramita procedimj<!nto de juicio 
ejecutivo, a instancia de ~Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don José Manuel Almorza Echenagusia, don Jesús 
Almorza Liceaga y doña Francisca Echenagusia 
Gárate, en el que, por resolución de está fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
'(ez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, seüalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 3 de jl!uio, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda."":"'Oue los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbap Viz
caya. Sociedad Anónima» número 1837, una can
tidad igual, por 10 menos. al. 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuatia.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suplen 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de julio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del, señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de qUt¡ tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 1000 del tipo que 
sirvió de base para la ~egunda. 

Si por fueoa mayor·o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ceiebraNe la <;vb:tsta en d día y hora 
senalados, s{" entenderá que se celehrará el siguiente 
d!a hábil, a 111 mbnw h()~a, eXlc¡¡tua.-¡do 1m. ~áhados. 

El presente edlct') !>ir, e di:" notificación a Jo." 
demandados de los ~diah'lmíenTOs de !as sub,lst?,; 
¡hdo su paradero de"c:nnc,cino. 

Vivie:lda seflalª~a VIO ti h;tra e dc la plant& 
primera de la ("asa :;in número. llamada Garratza. 
<;ita en el rJar<1o dI! O;:.li!rllil. en Urnieta. Inseri'" 
er. el Rt!gi'itro de tu Propiedad de San Sebastián 
al übro 22. folie 219. fiw;a número 957. 

Su valor es oe 9.058.140 pe<;etas. 

Dad!) en Eibar a 19 de marzo de 1996.--La Juez. 
Cristina MaUagaray Urrcsti.-EI Secretano.-21.66 l. 
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EIBAR 

Edicto 

Doña Cristina MaUagaray Urresti, Magistrada-Juez 
del Juzgado Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 356/1995. se tramita procedimiento judicial 

. sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ¡(Banco de Santander, Socie
dad Anónima de Crédito», contra don Israel Robles 
Zafra y doña Maria Aránzazu Lekue Robles, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado saChl a 
pública, subasta, por primera vez y término de veinte 
día&, el bien que luego se ~irá. señalándose p<\ra 
que el ficto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 5 de junio. a 
las d;cJ: horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no -
~ubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los . licitadores. para tomar parte 
f"n la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1837. una can
tidad igual, por lo menos, al ,20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no ~rán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el·remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en ia Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo Licitador 
acep,ta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámehes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el rreclo del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de julio, a las diez horas. 
sirviendu de tipo el 7S por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitlldores en la segUIlda subasta. se señala para 
la celebrdción de una tercera el dia 5 de septiembre, 
ro la~ diez horas, cuya subasta se cdebran't sin s'_lje· 
clón a tipo. debiendo consignar. quien de-see tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
suvio de base para la segunda. 

Si por fu-erza mayor o cau,;as aj(;l-,a~ al J:J7:gadü 
nu pudiera celebrarse la sc:b'!sta en el di¡!. y hora 
~·.;ña!adós. se entenderá que se celehrara el sigUlen'~ 
dia hai:lil. él. 1(\ misma hora. cl(crptuandp los sábados 

Rl prf'"Sente edicto servirá de notif;('HC"i')(t a lo~ 

(1eud"re:.¡ para el C;JSC de nf; o,-'rler lle,,;:r<:(' ,1 et"{'._tl' 

e~': lel fin¡,;~~ sllb;~stada. 

Bten Que se sa<.:a u suhasta 

Caserio denominado Etxebemo-Etxebema, com
pUt:t>to por el edificio del c~¡serío y los terrenos que 
10 circundan con un total de 4.500 metros CU3-

d~ados. Linda: Norte, cop.. carretem a la plaza de 
S::!turrnmn; sur. con otra finca que se V~ a segrega'_, 
en esta misma escritura; e~tc. con resto dI:" la finca 
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matriz. y oeste, con carretera de Motrico a 
Ondárroa. 

Inscripción· al tomo 781. libro 107 de Motrico. 
folio 34. fmca número 6.114. 

Tipo de subasta: 29.986.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 20 de marzo de 1996.-La Juez. 
Cristina MaUagaray Urresti.-El Secretario.-21.670. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
556/1994, de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancin de «BNP España, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Félix Miguel 
Pérez Rayón, contra don Joaquín Casanova Gon
zálvez, en reclamación· de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Parcela de terreno, en ténnino de Elche, con una 
superficie de 972.75 metros cuadrados. y linda: Nor
te. don Francisco Casanova Sempere y don Ántonio 
Orluño; sur. calle Condestable Zaragoza; este, don 
Antonio Ortuño y don Joaquín Casanova Baeza; 
y oeste, otra de don Joaquín Casanova Gonzálvez. 
Título: La nuda propiedad por donaciÓn de sus 
padres .clan Joaquín Casanova Baeza y doña Josefa 
Gonzálvez Baeza, en escritura. otorgada en Elche, 
el dla- 9 de agm,to de 1977. ante el Notario de 
dicha ciudad. don Ramón Barbera Marsal, y el usu
fructo. por consolidación. por renuncia de su madre, 
antes citada, en escritura, en el día de ayer. Inscrita 
la donación otorgada en Elche al tomo 1.008, libro 
575 de Santa Maria, folio 9, finca número 38.589. 
primera. 

Valorada en 24.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el' próximo día 12 de junio del corriente año, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-EI tipo del remate es de 24.300.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.·-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, prevíamente. en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco ijilbao VIZcaya, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturás por e!>crito en 
pliego cerrado. depositando en -la cuenta de con
signaciones antes mencionad~. junto con aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la Ct:rtiticaci6n f .. gistral esrán de mad
[¡('"to en la Secrcfarí..l, y lo!> Iicitacorct> deberdn <Jeep
lar como hasf<lr.!e la tiiuladón, ~!n q~le pue-d:m ~xigir 
"tros titulos. 

Llls ':argas y gr<lV:l«nf'"nes ar~lerbr(:s y los pi efe
lentcos. 'ii los hllblere. <]1 crédi¡o del ador cor:tiIJUar'fn 
subsistentes y sin cancelar. enlendicndo'ie que el 
Icm,:¡ümte los ace!)ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 1m mismos. sin des[Ínarse a su extin
":!lln el precio del remat"" 

Asilnismo. para caso de que fuere necesaria la 
~egunda subasta. con la rebaja del 25 por 100, se 
señala el día 8 de julio próximo y hora de las once. 
y para caso de que fueTe necesaria la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. se señala el día 16 de septiembre 
próxhno y hora de las once. 
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Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda. y, en su caso, tercera 
vez, para los días y horas expresados; no se noti
ficaran personalmente al ejec.utado, servírá el pre
sente eructo de tal notifi€3ción a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 7 de marzo de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-21.605-5 8. 

ELCHE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 434/1995, se tramita: procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de laLey Hipotecaria, pro
movido por Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Tormo Ródenas, 

'contra don Nicolás Rodríguez Cecilia y doña Ber~ 
narda Nicolás García, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta pública, 
por primera vez, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días, el inmueble óbjeto 
de dicho procedimiento, y que después se describirá, 
habiéndose señalado para el remate de la primera 
subasta el día 22 de mayo de 1996; para la segunda, 
el día 25 de junio de J996; y para la tercera el 
día 23 de julio de 1996; todas ellas a las diez, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, cuyas subastas 
se celebran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la'subasta es eide 5.580.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 
Segunda.~Los remates podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas, por escrito, en pliego cerrado, depositándose. 
junto con éste, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.~ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, se pon
drán de manifiesto en dicha Secretaria una hora 
antes de la señalada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al, crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincIón 
el precio del remate. 

Sexta.-Se -hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles. 
se celebrafá al día siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace constar que la publkación del pre
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practícarse la 
correspondiente notificación. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda, este, derecha, subiendo por la escalera 
del piso primero, tipo e, del edificio; dicha vivienda 
tiene su acceso a la calle Ose Bcmad Amorós, por 
medio de la escalera común. Consta de vestíbulo, 
pru.illo, salón-comedor, cocina, galeria y baño, aseo, 
terraza y cuatro- dormitorios. Linda: Por el frente, 
norte,· calle José Bernad Arnorós; por la derecha, 
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entrando, oeste, con otra vivienda de la misma plan
ta y hueco de escalera; por la izquierda, este, con 
sucesores de don Sebastián Canales, y por el fondo, 
con patio de luces. Inscrita al libro 625, tomo 1.011. 
folio 179. fmca número 57.197. 

Dado en Elche a 12 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-21.902-58. 

EL VENDRELL 

Edicto 

DoilaYolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción húmero 4 de El 
Vendrell" 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sUlIUlrio regUlado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados.bajo el número 132/1995, 
promovidos por Caixa d'Estalvis Penedés. contra 
doña Susana Monpel Anglada, he acordado, en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que a continuación se descri
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, en 
primera subasta, el día 15 de. mayo de 1996, a 
las once horas; de no haber postores se señala para 

,la segunda subasta. el día 18 de junio de 1996. 
a las once horas, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta. el día 18 de julio de ~ 1996, a 
las once horas. 

La subasta se celebrará con 'sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 9.000.000 de pesetas; panl la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, ·1.800.000 pesetas 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirva de tipo, para cada una de ellas, 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. 
, Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación' a que 
se ha hecho mención. . 

Quinto.-El remate podrá hacerse en 'calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
,cargas y última inscripción vigente estarán de nlani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici

, tador acepta como bastante la titulación. 
Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere •. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los· acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a'su extin
ción el precio del remate. 

La fInca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 28. Vivienda planta segunda, 
puerta cuarta, escalera B, de la casa sita en Torre
dembarra. calle Lérida, sin ,numero, hoy numero 
4. Consta de recibidor, comedor-estar con terraza, 
pasos, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y 
cocina con galeria y lavadero. Cabida: 83 metros 
4 J decimetros cuadrados de superficie útü. Linda: 
Al frente. por donde tiene su entrada, con rellano 
escalera y patio de luces; a la derecha, entrando, 
con patio de luces y vivienda puerta tercera de igual 
planta, escalera C; a la izquierda, con vivienda puerta 
3H de la misma planta y escalera; yal fondo, con
proyección vertical de fmea de que procede. 

Anejo: Tiene' como anejo .privativo de tt:ndedero 
de cuatro metros. cuadrados, sito en la planta de 
cubierw. de la escalera B. 
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CUota: Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 1,29 por 100. ' 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de El Vendrell, al tomo 827. libro 173 
del Ayuntamiento de Torredembarra, folio 215 vuel
to;fmca 12.005. ' 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente' edicto y para, en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men" 
donadas subastas (y si hubiera lugar la actual o 
actuales titulares de la fmca). ' 

Dado en El Vendrell a8 de marzo de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta
ria.-21.603. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT -

Edicto 

Doña Maria Angeles Juan Veigas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
esta Ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, '-en este Juzgado a mi 
cargo se tramita procedimiento de apremio dima
nante del juicio ejecutivo número 265/1993, a ins: 
tanCia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra «Comercial L & R Sociedad Anónima», y 
se anunCia por medio del presente edicto, la venta 
en pública subasta, por primera vez y en un plazo 
de veinte días, de los bienes siguientes embargados 
al deudor: 

Lote l.-Urbana número 15, 3.°. 4.a de la casa 
sita en Esplugues de Llobregat, calle Eucaliptus, 
número 35. Linda: Al, frente, con dicha calle; a 
la derecha, con escalera y puerta cuarta; izquierda, 
con 33 de igual calle, y fondo,' pati(), puerta 1.1Iy 
escalera .. Superficie: -58 metros cuadrados. Coefi
Ciente: 2,75 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de 'Esplugues de Llobregat a favor de 
don Luis Ruiz Mateu y doña Concepción Habas 
González. Tomo 1.639, libro 218, folio 68, fmca 
16.866, inscripción segunda. 

Lote dos.-Urbana. Departamento número 2. 
Sótano menos dos destinado a aparcamiento de 
vehículos o garaje de la casa sita en este término 
con frente a las calles Eucaliptus, Magnolias y al 
chaflán formado por ambas calles en su cruce según 
el- titulo de acceso mediante mapa y escalera pea
tonal. Linda: Al frente, considerando como tal su 
calle Eucaliptus; a la dereCha, entrando, con don 
Manuel García Moyano, don Marcos Sáez y otros; 
a la izquierda, con calle Eucaliptus y el chaflán 
formado por esta calle y la de Magnolias, y al fondo, 
con calle Magnolias. S~perficie: 1.211 ,35 metros 
cuadrados. Coeficiente 3 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Esplugues de L10bregat 
a favor de Luis Ruiz Mateu. Tomo 2.123, libro 
269, folio 42, fmca 19.112 triplicada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y en primera subasta, el día 6 
de junio, a las diez horas, y con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación, fijado 
en 8.700.000 pesetas para el lote número uno, y 
,1.700.000 para el lote número dos~ pudiendo sola
mente el ejecutante hac~r posturas en calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del precio .de tasación, 
sm cuyo requisito no será admitido a licitación, 
depositándolo en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma y con arreglo a los requisitos establecidos 
en la ley. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de Jos bienes 
estarán de manifiesto en esta Secretaria. para que 
puedan exruninarlos los que quieran tomar parte 
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en la subasta. previniér.dose. adem$.s. que los lici
tadores deberán de confoffilacse con ellos y I{ue 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Á prevención de que no hubiera postor 
en la primera subasta se señalará la segunda. en 
el mismo lugar, en la audiencia del día 9 de julio, 
a las diez horas, sirviendo de tipo de tasación reba
jado en un 25 por 100, al de la anterior subasta. 
debiendo, en este caso, los licitadores cOtiSignM el 
20 por 100 de ese tipo de tasación. 

Sexta.-Igualmente y a prevención de que no 
hubiere postor en la segunda, se señala tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 2 de 
septiembre. a las diez horas, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el punto anterior 
para la segunda subasta. 

Teniéndose en cuenta en todo momento lo esta
blecido en los articulas del 1.481 al 1.531 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 18 de márzo 
de 1996.-La Juez. Maria Angeles Juan Veigas.-EI 
Secretario.-21.699. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En mérito de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Esplugues de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
112/1995, inst'ldos por «Banca Catal~na, Sociedad 
An6nima», representada por el procurador don Jordi 
Bohigues Ibars, contra la fmea especi~ente hipo-
tecada, por deuda contraida por don Tomás Tena 
Femández;' por el presente se anuncia la pública 
suhasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo día 16 de>' mayo. a las diez treinta 
horas, o, en su caso, por segunda vez, por un término 
de veinte días y rebaja. del 25 por lOO de la tasación 
es€riturada, para el próximo día 17 de junio a las 
diez treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 17 de julio a las diez 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo l J I de la Le)' Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente Que en los autos, 
las certificaciones de titulos y' cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaría. que se acepta como bas
tante la titulación obrante en los mismos, y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo 

'3.°, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Todo postor habrá de consignar, previamente, 

acreditándolo convenientemente. el 20 por lOO del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 8.491.065 pesetas y la fmca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 6. piso segundo, puerta primera. 
de la casa sita en Esplugues de Llobregat, calle José 
Camprecios. 38~ tiene una superfiCie construida de 
96 metros cuadrados. y util de 75 metros cuadrados. 
Consta de recibidor, comedor4 estar. pasos, tres dor
mitorios, cocina, lavadt~ro y j:erraza. Linda: Frente, 
rellano y caja de la escalera y piso segundo puerta 
segunda, mediando en parte el patio de luces; dere
cha entrando. calle José Camprecios. en su pro
yección vertical; izquierda. terraza de la planta entre
suelo. en su proyección vertical. y fondo, don 
Manue¡,tljera. Coeficiente 11 por 100. 
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Inscrita en el Reyjstro de la Propiedad de Esplu
gues de Llooregat. lOmo 2.134, libro 277. folio 98. 
finca 20.208. 

y para que sUva asimismo de notificación al 
demandado. caso de resultar ncgativd la citl\ción 
personal y surta los efectos oportunos se expide 
el presente. 

Dado en Esplugas de Llobregat, a 23 de febrero 
de 1996.-La Joez.-La Secretaria.-22.014. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fennin Goñi Iriarte, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Estella 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
249/1995. a instancias del Procurador/a señor/a 
Bamó Urdiain. en nombre y representación de Caja 
Laboral Popular, contra don Eduardo Femandez 
Pérez y doña Maria Ramos Ibáñez Jiménez. en el 
que se ha dictado resolución acordando sacar a 
pública subasta los bienes que luego se dirán, para 
los dias 16 de mayo, 10 de junio y 4 de julio de 
1996.-8 sus diez horas, en primera, segunda y tercera 
subasta, de las fmcas especialmente hipotecadas 
para la garantía del préstamo Que se reclama en 
el procedimiento anteriormente indicado haciéndo
se constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores e"l la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya el la cuenta de este Juzgado 
número 3146··0000-18-0249-95, el 20 por 100 por 
lo menos de la valoración en la primera y segunda 
subastas, y en la tércera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no...
cubran, c;n la primera subasta, el precio de tasación; 
en -la segunda, el 75 por 100 del valor. y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla l:l del articulo 
l J 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que ·las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los aGepta y Queda subrogado en la-res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el, precio del remate. 
• Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositandO en la Me·ss del Ju~
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el Jlpartado segundo. hasta el momeI;lto 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en Calidad 
de ceder el remate a tercero .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
::.eñalado. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuándose los saba
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar seiialado. 

Bienes objeto de subasta y típo 

Edificación, sita en Zúñiga (Navarra). en el sitio 
de La Huena o La Val, hoy calle San Andrés, -núme
ro 10, se compone lo edificado de un garaje y una 
planta baja y una planta primera destinada a vivien
da. El' gar<ue ocupa una superficie construida. de 
60 metros 37 decimetros cuadrados y carece de 
distribución interior. La vivienda en la planta baja 
ocupa una superficie construida de 89 metros 25 
decímetros cuadrados. consta de terraza, baño y 
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tres habitaciones. La edificación está enclavade en 
el lado noroeste en la fmca que- se ha construido 
y tiene un terreno adjunto destinado a huerta,' que 
ocupa una extensión superficial de 748 metros 38 
decimetros cuadrados y que sumados a los 149 
metros 62 decímetros cuadrados que ocupa la ,di
ficación, fonnan la totalidad de la superficie de la 
finca. Linderos de la edificación: Frente. con jardín 
o huerto de la misma finca: izquiel'"da, con calle 
San Andrés; derecha, con huerto de la finca, y fondo. 
con huerto de la misma finca. La obra está total
mente tenninada. Linderos de la finca en su con
junto: Frente, con calle de San Andrés; derecha 
u oeste; con camino d(': San Andrés y fmca de Esta·· 
nislao Gastón; fondo o sur, con finca del señor 
Urrea, y por la izquierda o este, Dominica Valencia 
y Aquilino Pérez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella. 
al ~omo 2.185, libro lO, folio 163, fmca 318-N, 
inscripción sexta. 

Precio de tasación: I 4.960.000· pesetas. 
Rústica. Terreno sito en jurisdiceión de Zúñiga 

(Navarra), paraje denominado «Arbitrios>'. con una 
superficie de 10.000 metros cuadrados. Linda~ Nor
te, carretera de Estella-Vitoria y finca 23, de here
deros de Marcos Martínez; sur, finca matriz de don
de se segregó; este, .carretera Estella-Vitoria, y oeste. 
fmca 22 de herederas de Pedro Urrea. 

Inscrita al tomo 2.185, tibro 10 de Zúñiga. folio 
175, fmca 812, inscripción segunda. 
. Precio de tasación: 16.165.625 pesetas. 

Dado en Estella a 31 de enero de 1996.-El Juez, 
Fermin Goñi lriarte.-La Secretaria.-21.948-3. 

FALSET 

Edicto 

Dofta María José Moseñe Gracia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y 
su partido, . 

Hago. saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 -de la Ley Hipo
tecaria, instado por «Citibank España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 

. Huguet, contra don Enrique Martínez Parente y 
doña Maria Dolores González Moyá, seguidos al 
número 102/1994. se ha dictado resolución por la 
Que se acuerda expedir el presente por el que se 
an"uncia lá venta, en pública subasta. por télmino 
de veinte días, de la fmca que más adelante s'e 
describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Falset. plaza 
de la Quartera, número 6, en las siguientes fechas 
y horas: 

Primera subasta: Se señala el dia 22 de mayo 
de 1996, a las once horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que asciende a 8.951.000 pesetas, no admitiéndose 
postura infedor a dicho tipo. 

Segunda subasta: Se señala el día 26 de junio 
de 1996, a las once horas: en prevencjÓn de que 
no hubiera postor en la primera, se señala esta segun
da subasta, para la éual servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

Tercera subasta: Se señala el día 24 de julio de 
1996. a las once horas; para el supuesto de que 
tampoco hubiera postor en la segunda. se señilia 
también esta tercera subasta. que se realizará sin 
sujeción a tipo alguno. 

Se previene a los fícitadores Que las subastas se 
celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que los postores, salvo el actor dei pre· 
sente expediente judicial. para poder participar en 
cada una de las subastas a celebrar, deberán con
signar, en el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. uha cantidad superior o igual al 20 por 
100 del tipo señalado para dicha subasta. y en el . 
caso de celebrarse la tercera. subasta señalada, deberá 
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consignarse una cantidad superior o igual al 20 por 
100 del tipo señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-:Que los autos y .la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artícu
lo 131 de lá Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
atepta como bastante la titulación. -

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado· en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que desde la pubJicación del presente
hasta la celebración de las rc¡,pectivas subastas, 
podrán, asimismo, hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación corres
pondiente, o acompañando el resguardo de hab~rla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y seran abiertos en el acto de licitación al publicarse 
las posturas, sUltielldo el mismo efecto que las que 
se realicen en dicho acto. Las posturas que se rea
licen por escrito, en pliego cerrado, deberán con
tener de forma expresa que el postor acepta las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, no aceptándose ninguna 
postura, por escrito, que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarlá, 
y . todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Finca objeto de .subasta 

Casa sita en Marsá, calle de Mora. número 20. 
Mid.:! 80 metros cuadrados. Linda: Derecha, don 
Miguel Barceló; izquierda, don Gabriel, Sangenís, 
y fondo, herederos de don Juan Borrás. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Falset. en el tomo 
692 del archivo, libro 24 de Marsá, folio 97. fmca 
209, iJjscripción quinta. 

Valor pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el. cual serviIá de tipo para la primera 
subasta: 8.951.000 pesetas. 

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento 
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis
pone el último párrafo de la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma 
expresa que el presente sirve de notificación para 
el supuesto caso de que dicha notificación no pudie
ra practicarse personalmente en el domicilio hipo
tecario designado en autos. 

Dado en Falset a 23 de febrero de 1996.-La 
Juez, María José Moseñe Gracia.-21.956-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Marta García Roces, Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hace saber:, Que en los autos de juicio de faltas 
número 596/1995 que se siguen en este Juzgado, 
se ha dictado una Resolución en la que, entre otras 
particularidades, se leen: 

Sentencia. En Fuenlabrada, a 11 de noviembre 
de 1995. Doña María Angeles Tapiador Beracoe
chea, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de esta villa, habiéndose visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
596/1995 sobre presunta falta de hurto con la inter
vención del Ministerio Fiscal y como implicados 
prcco, dona Manuela Rodríguez Casquero y doña 
Maria C.:msolación Domínguez Rodríguez. 
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Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
María Consolación Dominguez Rodüguez, como 
autora responsable de una falta de hurto, a la pena 
de dos días d~ arresto menor y a las costas del 
proceso. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a preco, expido el presente en Fuenlabrada a 20 
de marzo de 1 996.-El Secretario.-22.050-E. 

GAl"lDIA 

Edicto 

Don Juan Angel PéreZ López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 430/1995, procedimiento artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Vicente Amorós Sanz, doña Marta Olimpia Vidal 
Sánchez, don Jaime Daniel Amorós Sanz y doña 
Angeles Calomardo Gallego, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que luego se dirán, 
por término de treinta días, cada una de ellas, las 
fmeas que al fmal se describirán. propiedad de los 
deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de c;ste Juzg'ddo siendo el señalado para la primera 
subasta el día 13 de mayo de 1996, a las doce 
horas, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca. Para la segunda, caso de que 
no hubiera postura admisible en la primera subasta, 
ni se pidiese la adjudicación de sus bienes, se señala 
el día 13 de junio de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo del 75 por 100 del valor de la primera 
subasta. Para la tercera subasta, caso de que no 
hubiese postura admisible' en la segunda subasta, 
ni se pidiese la adJudicaci6n de los bienes, se señ<Jla 
el día 15 de julio ,de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo: 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celehrar<;e 
la subasta el día señalado, se celebrará el siguiente 
día hábil. a las once horas, todo ello con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar part~ en la licitación, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, ' 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal. cuenta número 
43530000180430/95. para ~ Japrimera y segunda 
subastas, el menos el 20 por 100 del tipo por Id 
que salen a subasta los bienes, y ¡Y<lra la tercera 
deberán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. . 

Segunda.-En la pnmera y segunda subasta,> no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
que el que salen a subasta los bienes. . 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y Jos pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res.pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciól1 
el precio del remate. 

A lQs efectos de cumplimentar lo prt:venido en 
la regla séptima, párrafo último, del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, 5e entenderá <{ue caso de 
no . ser posible la notificación personal al deudor 
respecto al anuncio dI'.: ht subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes o~jeto de subasta 

De la propiedad de los cónyuges don Vicente 
Amarós Sanz y doña Marta Olimpia Vidal Sánchez: 
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Vivienda izquierda. vista desde calle Calderón de 
la Barca, piso segundo, tipo B, de 100 metros 39, 
decímetros cuadrados, inscrita en el Registro de la 
Pwpiedad número 1 de Gandía, al tomo 1.] 87, 
libro 457 de Gandía, folio 57, fmca número 45.367, 
inscripción tercera. 

Valorada en 11.305.000 pesetas. 

De la propiedad de don Jaime Damel Amorós 
Sanz y doña Angeies Calomargo Gallego: 

" Ca:;a en Benirredra, (Valencia), calle Ancha, 
numero 5 de 78 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Gandía, al 
tomo 1.392, libro 8 de Benirredra, folio 90; fmca 
numero 47-N, inscripción novena. 

Valorada en 7.630.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 21 de marzo de 1 996.-El 
Juez, Juan Angel Pérez López.-El Secreta
rio.-21.937-3. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 463/1995, pro
movido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Aná
niina», contra la fmca que se reseñará, hipotecada 
por dona Elena Urrea Paris. He acordado la cele
bración de la primera subasta, para el próximo día 
21 de mayo, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaría. 

Asimismo, se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 6.438.150 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimieruo destinado 
al efecto. una cantidad igual. por 10 menos del 20 

. por 100 del precio que sirva de tipo. sin cuyo requi
sito no serán admjtidas. . 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
segun la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo: 
tecaria. 

'Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar c.omo bastante la titulación. que las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, en el mismo lugar. 
el día 21 de junio, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la priIncra, y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 22 de julio, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria por mediO del 
presl!ute y para. en su' caso, se notifica al deudor 
o al actual tituiar,en su case, la celebración de 
las mencionadas SUbastas. 

Si por causas .de fuerza mayor ti otras circuns
tancias· no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil. excepto si éste ¡;ecayesé en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. ~ 
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Finca objeto de subasta 

Registral número 7.466, sita en CasteIldefels. C. 
A de Balaguer, 45. 4.°, l.a 

Dado en Gavá a 7 de marzo de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-21.892. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Gavá (Barcelona), . 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la L'ey Hipotecaria número 511/1995, pro
movido por Caja de Ahorros y Pensions de Bar
celona. contra la fmea que se reseñará. hipotecada 
por don Rodolfo A. Suhveic y doña María Teresa 
BeUánch, he acordado la-·celebración de la primera 
subasta, para el próXllllo día 24 de mayo de 1996, 
a.las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 14.880.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
qeberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 
Tl~rcero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celehración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaría y que los lici· 
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar, 
el día 25 de junio de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por ] 00 de la primera; y si tampoco 
la hubiere. tendrá lugar la tercera, el día 24 de julio 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para en su caso se notiJica al deudor 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns· 
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil, excepto si este recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguientes. 

Finca objeto de subasta 

Registral 22.408, sita en Castellderels. calle Car-
men, 15, 3.a, 2.a escalera B. . 

Dildo en Gavá a 18 de marzo de 1 996.-El 
Juez.-El St'cretario.-21.706. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instan~ 
óa ilumero 4 de Gijón, 

H<1ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 562/1995, se siguen autos. de pro-
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cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley J;lipotecaria. a instancia del Procurador don 
Abel Celemín Viñuela, en representación de Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don Juan Antonio 
Ríos MitcheU y doña Amparo Manuela Trigos Goí
coechea, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, los siguientes bienes embar· 
gados a los demandados: 

Lote l.-Piso número 12, segundo C, vivienda situa
da en la segunda planta. del edificio sito en la caBe 
Martill, sin número, de Gijón. Con una superficie util 
de 50 metros 57 decimetros cuadrados. Tiene vin
culado como anejo in~parable un cuarto trastero bajo 
cubierta. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gijón, tomo 1.090, libro 265, folio 156, finca 
11.54 L inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta en 7.380.000 pese· 
taso 

ltote 2.-Número 19, piso tercero C. vivienda en 
la planta tercera de la calle Martín, sin número, 
de Gijón. Con una superficie útil de 50 metros 57 
decímetros cuadrados. Con un cuarto trastero bajo 
cubierta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚmero 2 de Gijón, al tomo 1.090, libro 265, folio 
177, finca 11.555, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.380.000 pese· 
taso 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz,gado, el próximo día 24 de mayo de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones.: 

Primera.-El tipo del remate sera el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, es decir 
7.380.000 pesetas para cada lote, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Biltl'ao Vizcaya sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gij6n, 
el 20 por 100 de!. tipo del remate. 

Tercel'8.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 'si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaciA" 
pueda aprobarse el remate a favor ... de los QI ¡'o 1 
sigan por el orden de sus respectiva? postnras_ 

Sexta.-Los títulos de propiedad, supljrl:,s por cer· 
tificación del Registro, se encuentran ,.le manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendL ¡(j" lLcitadores 
conformarse ,con .ellos, sin que puedan exigir otros. 

.Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que 'resultare de~ierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de junio de 1996, a las 
doce horas. en las mismas' condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del '/5 
por 100. de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la seg'J.nda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las fmcas, 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado pam la 
celebración, por error, un día festivo nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente dia hábíl. 

6807 

Undécima.-Para el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a los deudores, en el domi
cilio que consta en autos resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en fOmIa de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 18 de marzo de 1996.-EI Magis~ 
trado~Juez.-EI Secre1ario.-21. 757. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 155/1995, se' siguen autos de pro· 
cedímiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Abel Celemín Viñuela, en representación de Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don Cesáreo Huerta 
Solares y doña Celia M3{tínez .Alvarez, en recla
mación de. cantidad, en cuyas actuaCiones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subas
ta, por témIino de veinte días y precio de su avalúo, 
el siguiente bien embargado a los demandados: 

Vivienda sita en la casa número 87 de la calle 
Marque!! de Casa Valdés de Gijón, número 21, quin· 
to B, en la quinta planta, donde se señala con dicha 
letra. Ocupa una superficie útil de 88 metros 16 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Gijón. al tomo 1.650, 
libro 52, sección segunda, folio 143, finca número 
3.945, inscripción tercera. Tiene como anejo un 
cuarto trastero bajo cubierta y una plaza de garaje 
en los sótanos del inmueble. pertenecientes ambos 
a dicha vivienda. ~ 

Valorada a efectos de subasta en 21.540.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 22 de mayo de 
1996, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
21.540.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
ta te:-,:era planta del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por .1 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación' del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere. al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabitídad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción eH precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de junio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mem, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 de la primera: y,. caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las fincas ... 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será· el siguiente día hábil. 

Undécima.-Para el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a los deudores, en el domi
cilio que consta en autos resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en forma de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 18 de marzo de I 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-21.756. 

GIJON 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primerá Ins
tancia número 7 de esta Ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en la sección cuarta del juicio 
de quiebra número 735/1995, contra «Bienvenido 
Sánchez, Sociedad Limitada», por el presente se 
convoca a los acreedores del quebrado para que 
el dia 17 de junio de 1996 y hora de las diez, 
asistan a la Junta general de acreedores convocada 
para la graduación de los créditos de la· quiebra, 
la que se celebrará en el salón de actos del Colegio • 
de Abogados de Gijón. ' 

Dado en Gijón a 19 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-21.494. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajó, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento de apremio dima
nantes del juicio ejecutivo número 382/1994, segui
dos a instancia de «Banco Españól de Crédito, Socie
dad Anónima», contra «Marc Malagón, Sociedad 
Anónima», don Vicente Malagón Granados y doña 
Maria Forns Puis, en los que en resolución de esta 
fecha, he acordado anunciar por medio del presente, 
la venta en pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días la fmca que al fmal del presente 
se relaciona embargada al deudor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las diez horas del día 17 de 
mayo de 1996, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 12.390.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán po~turas que. no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta bajo el 
número 1.679 en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del precio. de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta, están _ de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con .ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad yobli
gaciones que de los mismos deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
. la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el mismo lugar 
y la audiencia del día 17 de junio de 1996, a las ' 
diez horas, sirviendo de tipo para esta segunda subas
ta, el 'Precio de tasación rebajado en un 25 por 
100 y debiendo, en este caso, los licitadores, con
signar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera sobas
ta, sin sujeción a tipo, la a,udiencia del día 17 de 
julio de 1996, a las diez horas, debiendo los lici
tadores hacer la consignación. expresada en el párra
fo anterior. 

Finca a subastar 

Urbana. Nave señalada con el número 13, para 
uso industrial, en término municipal de Peligros, 
que forma parte del poligono industrial denominado 
«1uncaril», en el conjunto industrial Filadelfia. Se 
compone de una zona diáfana que ocupa la mayor 
parte de la construcción, sin distribución, ni rea
lizada su pavimentación y pintura, y sin.montaje 
de fluido eléctrico. Tiene. una superficie construida 
de 442 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad de Grariada 
número 5 al libro 88 de Peligros, foHo 74, fmca 
número 6.030. 

Dado en Girona a 18 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastit Vallmajó.-EI 
Secretario.-2l.639. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los tramites del ar

. ticulo 131 pe lá Ley Hipotecaria, bajo el número 
350/93, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por Caja General de Ahorros de Granada contra 
bienes hipotecados pOr «Aguiprom, Sociedad Limi
tada}), y a propuesta del señor Secretario, a instancias 
del actor, ha ácordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes hipotecados siguientes: 

Parcela'número 18, con una superficie de 427 
metros 50 decímetros cuadrados, que linda: Norte, 
parcelas 19 y 24; sur, la 17; este, la 25, y oeste, 
calle de nueva apertura. Sobre la parcela está cons
truyendo una vivienda con planta baja, garaje, 
estar-comedor, cocina, un dormitorio y cuarto de 
baño, además de un pequeño jardin ante su fachada, 
por el que se accede a la vivienda, y un patio pos
terior y planta alta,. con tres dormitorios, dos cuartos 
de baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la ·Propiedad de Granada 
número 6, al libro 128 de La Zubia, folio 73. fmca 
número 6.393, inscripción segunda de hipoteca, 

Por término de veinte días, que tendrá lugar en 
este Juzgado, plaza Nueva, sin número, edificio de 

. los Juzgados, 1,3 planta, Granada, conforme al seña
lamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 24 de mayo de 1996, 
a las once horas. Tipo de subasta: 19.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 24 de junio de 1996, 
a las once horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 24 de julio de 1996, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 
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La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin peIjuicio de las condiciones gene
rales del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla octava y los dere
chos del acreedor hipotecario o solicitante de la 
subasta, a partir de la publicación de edictos podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de la publicación de los edictos, consignando al 
menos el 20 por 100 del tipo de la subasta, que 
en la tercera será el de la segunda, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
1740000180350/93 del Banco de Bilbao Vizcaya, 
presentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la foma indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores at 
tipo en la primera y segunda suba~ta, y en la terc.era 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un t~rcero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por término 
de nueve días, las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán, las del mejor postor con fm de garantía 
y, en su caso, como parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
pór si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria. 

Dado en Granada a 6 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-21.964-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Jesús Flores Dominguez, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 336/1994, a instancias de «Banco 
Español de Crédito, contra don Francisco Mejías 
Martiny doña Piedad Bailón Rodriguez, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que 
se describe, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 20 de junio de 1996 y 
por tipo de tasación 7.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 18 de julio de 1996 y 
con rebaja del 25 por 100 de tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de septiembre de 1996 
y sin sujeción a tipo. . 

La hora de la subasta en los tres señalamientos 
es la de las once horas, haciéndose saber que si 
algunq de los días señalados fuere inhábil la subasta 
se celebrará al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y Gonsigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las subastas; 
y para la tercera, del tipo que sirvio-para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los ocho días siguientes, consignando, previa o 
simultáneamente, el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaoa, dOIl

. de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores preferentes a cré-
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dito del actor, quedaran subsistentes y sin destinarse 
a su extinci6n el precio de remate. 

Quinta.·-Que a instancia del actor, podrá reser~ 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones 

Sexta.-Sirviendo el presente para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima, conveniente, 
libere antes del remate sus bienes. pagando principal 
o costas. 

Bien a subastar 

Urbana. Vivienda unifamiliar, señalada con el 
número 7, según datos registrates. calle nueva aper
tura, o prolongación de calle Sevilla. ténnino de 
Gabia. actualmente se identifica como calle Jaén, 
número 2. Se compone de planta semi sótano y dos 
plantas de alzado comunicadas por esc;uera interior. 
El solar mide 145 metros 66 decímetros cuadrados. 
La superficie útil de la vivienda es de 89,86 metros 
cuadrados y la de planta semisótano de 46,81 metros 
cuadrados. Según cédula de calificación defmitiva 
la superficie útil de la vivienda es de 87,99 metros 
cuadrados. Finca registral númeró 7.368. Valoración 
pericial: 7.000.000 de pesetas. 

y para Que tenga cumplimiento lo acordado, expi
do el presente, Que firmo, en Granada a 16 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Jesús Flores Domin
guez.-El Secretario.-21.676. ~ 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
257/95, en los Que se ejercita acción hipotecaria 
por «Banco de Comercio Sociedad Anónima», con
tra bienes hipotecados por don Eduardo Javier De 
Lara Garay, y a propuesta del señor Secretario a 
instancias del actor ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta el bien hipotecado siguiente: 

Bien objeto de subasta 

33. Apartamento tipo G de la planta quinta, del 
edificio «Muley-Hacem. situado en la urbanización 
«Solynievc» de Sierra Nevada, de Monachil. Gra
nada. Consta de salón. cocina. cuarto de baño y 
dorrrtitorio, tiene una superficie construida de 58 
metros 52 decímetros cuadrados. Linda: Teniendo 
en cuenta su puerta de acceso con pasillo de la 
planta, derecha. hueco de escalera; izquierda, apar
tamento tipo H de la misma planta. y frente, linea 
de fachada exterior. ~ 

Forma parte de este fmca. como una sola unidad 
registral, el trastero número 25 de la planta tercera, 
con una superficie construida de 4 metros 78 decí
metros cuadrados y una plaza de aparcamientos 
situada en la planta cuarta con el número 36, y 
con una superficie construida de 29 metros 25 deci
metros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el valor total del inmueble de 2,33 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 6. al libro 90 de"Monachil, folio 220, finca 
número 6.397. inscripción primera. 

Por ténnino de veinte días. que tendrá lugar en 
este Juzgado, plaza nueva, sin número. edificio de 
los Juzgados, primera planta. Granada. conforme 
al siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1996, 
a la, uoce horás. Tipo de subasta: 19.866.000 pese
tas. 

Segunda subasta: El día 14 de noviembre de 1996. 
a las doce horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera, 
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Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 1996. 
a las doce. horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8 .... y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. desde la 
publicación de los edictos, consignando, al menos, 
el 20" por 100 del tipo de la subasta, que e'n la 
tercera será el de la segunda, en la cuenta de- con
signaciones de este Juzgado número 
1740000180257/95 del Banco Bilbao Vizcaya. pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda,-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior, 
las cantidades a Que la misma se 'refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subastas y en la tercera 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la fmea o un tercero 
autorizado ellos, mejorar la postura por término de 
nueve días. las posturas que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no- cubran el tipo, y las de aquellos que lo cubran 
se retendnin, las del mejor postor con fin de garantia 
y. en su caso. como parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptaran como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca. 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secietaria. 

Dado en Granada a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-21.626-58. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 11 de 
los de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en los autos número 
1.090/1994. seguidos sobre juicio ejecutivo. a ins
tancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por la Procuradora doña Cannen Chi
co Garcla. contra don José Manuel López López. 
en reclamación de la suma de 821.852 pesetas. se 
anuncia la venta en pública subasta, del bien y dere
chos Que le han sido embargados a dichos deman
dados. que se identificaran al final. por término de 
veinte dias, anteriores al fijado para la primef'J. de 
las subastas, y bajo las condiciones que se dirán, 

Para la primera subasta. en la que regirá el precio 
de valoración del bien, se ha, señalado la audiencia 
del día 21 de mayo de 1996, a' las once horas. 
en la sede -de este Juzgado. sito en la segunda planta 
del edificio <uuzgados de Plaza Nueva». "" 

Para la segunda subasta. -en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio del bien fijado para la 
primera, para el supuesto de que en ésta no resul
taren adjudicados, se señala el día 27 de junio de 
1996, a las once horas, 

y para ia tercera subasta, de resultar desierta 'la 
segunda, sin sujeción a tipo, el dia 25 de julio de 
1996, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habran de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal. en plaza 
Isabel la Católica. número 1, de esta ciudad. ai mime
ro 1.765, y bajo la clave 17, por cuenta de dichos 
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autos, el 20 por 100 del precio de valoración fijado 
para la primera o segUnda subasta, ,según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda,-Que desde· el anuncio de subasta hasta 
el día de su celebración. podrán, hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. que se, depOSitarán 
en la Secretaria de este Juzgado. junto con el res
guardo de haber consignado la cantidad antes indi
cada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y sólo 
la parte ejecutante podrá -intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso, 

Cuarta,--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos de propiedad que 
de aquéllas' resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de su titu
laridad. de la fmca. bienes o derechos que se subas
tan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regiran en la subasta las normas Que 
se contienen en los artículos 1.499 y 1.500, siguien· 
tes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los que fueren de aplicación 
de la Ley y Reglamento Hipotecarios, 

Bienes y derechos objeto de subasta 

Finca número 9.348. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orgiva, al tomo 1.344, folio 68, 
inscripción sexta, título obra nueva. 

Descripción: Trance de tierra de riego, en térrrtino 
de Dúrcal. pago del Ginatar. sitio nombrado del 
Acebuche y de la Vieja, de cabida 19 áreas 76 cen
tiáreas. Sobre el cual se ha construido una nave 
de dos plantas, ocupando una superficie de solar 
de 1.976 metros cuadrados, de los cuales se han 
construido en planta baja 300- metros cuadmdos. 
y en la planta alta. la misma superficie, estando 
el resto de la superficie del solar destinado a zona 
de servicios y accesos, construida de bloques de 
hormigón y ladrillo, con superficie entre las dos 
plantas de 600 metros cuadrados, 

Tipo de subasta: 9.387.122 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de febrero de 1996.-EI 
Magistmdo-Juez, Francisco Sánchez Gatvez,-El 
Secretario.-21.650. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Caroo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instantia número 3 de Grano-' 
llers. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
28/1993 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Societe Generale, sucursal en España, 
representada por don Ramón Davi Navarro, contra 
don Jaime Miquel Teixidó, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de vejnte días, por el tipo pactado en 
la escritura, que es de 188,000.000 de pesetas la 
finca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Au,diencias oe este Juzgado. sito en avenida del Par
que 7> tercera planta. el próximo día 25 de junio 
de \ 996. Y hora de las diez, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesá 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiestotn Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos.. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores.y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que· serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención, para el caso de que no 
hubiere postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el día 22 de· julio de 
1996, y hora de las doce, con las mismas condi
ciones indicadas para la primera. pero COn rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en' la anterior, y 
asimismo, y en prevención, se acuerda señalar ter
cera y última sin sujeción ~ tipo' para el día 24 
de septiembre de 1996, y hora de .las diez, con 
las mismas condiciones. expresadas. 

La fmca objeto de subasta es la sigui~nte: 

Terreno sito en el térmiho de Cal des de Montbui, 
zona residencial «Can Valls», comprensivo de 1 hec
tárea 56 áreas 60 centiáreas, en el interior del cual 
hay una masía, que mide, en planta baja, 430 metros 
cuadrados, y en planta alta, 180 metros cuadrados, 
o sea, en total 610 metros c1.ladrados de superficie 
construida. Linda el todo en su conjunto: Norte, 
avenida de Can Valls; este,' transformador y pro
longación calle paseo circunvahlción de Can Valls, 
y sur y oeste, resto de la fmca de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cano
vellas, al tomo 1.485, libro 75 de Caldes, folio 36, 
fmca 6.372. 

Asimismo, se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa, así como en caso de 
suspenderse alguno de los señalamientos por fuerza 
mayor; se trasladaría al siguiente día hábil excep
tuándose el sábado. 

Dado en Granollers a 1 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Vidal Carou.-El Secreta-
rio.-21.841. ' 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado número 1 de Guadalajara, en 10s autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria con número 420/1995, a instancia de la Pro: 
curadora señora Martinez, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara. 
contra «Comercial -Hostelera CEGA, Sociedad 
Límitada». 

Por medio del presente se hace pública la cele
bración de la primera subasta; por término de veinte 
días. para la venta del bien que se dirá, que tendrá 
lugar en la Sala cie Audiencias de este Juzgado, 
el próxímo día 14 de· junio de 1996; a las doce 
horas"la que se celebrará con arreglo a las siguientes 

, Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el pactado en la. escritura de constitución ·de 
la hipoteca. 
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Segunda.---No se admitirá postura alguna que .sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-El licitador que lo desee, podrá hacer. 
las posturas en pliego cerrado, que depositarán en 
la Mesa del Juzgado, con antelación al acto, debien
do consignar junto con aquél el resguardo del ingre
so de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser e~a
minados en Secretaría por los licitadores que lo 
deseen, previniéndoles que deberán ·conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante. 
las acepta y queda s1.lbrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptíma.-EI precio del remate, habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
, de.ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segunda con una rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escrítura de constitución 
de hipotec~, el· próxímo día 17 de julio de 1996, 
a las doce horas, y si tampoco los hubiere en ésta 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
13 de septiembre de 1996 a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al ejecutado. 

Bien objeto de subasta 

Número 48 del conjunto de edificación formado 
por cuatro módulos destinados a almacenes y peque
ña industria, en término municipal de Azuqueca 
de Henares (Guadalajara), .con frente a la carretera 
de «Tudor, Sociedad Anóruma», o senda del Comen
dador, incluido en la unidad de gestión XVI, parcela 
cuatro, destinada a edificación industrial en las nor
mas subsidiarias del plan general. Dicho conjunto 
mirado desde la carretera se denominan: módulo 
primero, el de la derecha, con 1 O naves; módulo 
segundo, el del fondo, con dos naves; módulo ter
cero, el de la izquierda, con 1 7 naves; y, módulo 
cuarto, él del centro, con 20 naves. Ocupa una super
ficie construida de 14.222,11 metros cuadrados, más 
1.828,29 metros cuadrados de patios anejos de algu
nas de las naves, estando el resto de 5.589,90 metros 
cuadrados, destinado a calles interiores de acceso 
a las naves desde la carretera. Linda: Derecha, cuarto 
de .transformación C.T. número 1, carretera de 
Madrid, «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anó
nima» y fmca de consignaciones «Toro y Betolaza, 
Sociedad Anónima»; izquierda, fmcas de Gráficas 
Ruiz Polo y de Serminsa; fondo, con la parte cedida 
al Ayuntamiento, sin uso determinado, que separa 
esta fmca de la via férrea, y al frente. con la carretera 
de entrada a «Tudor, Sociedad Anónima», o, senda 
del Comendador. 

Dicha fmca destinada a nave señalada con el 
número 23, en el módulo cuarto, que consta de 
planta baja, totalmente diáfana, con superficie cons
truida de 274,50 metros cuadrados. Linda entrando: 
Derecha, con la fmca número 49; izquierda, con 
la fmca número 47; fondo, con la fmca número 
31" y al frente, con la calle de acceso, elemento 
común del conjunto. 

Cuota: 1,711 por 100. La descrita hipoteca quedó 
inscrita al tomo 1.443, libro 97, folio SJmca número 
9.178, inscripción segunda en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Guadalajara. 

Estando valorada la finca a efectos de la subasta 
en 38.400.000 pesetas. 

y para que así conste expido el presente en Gua
dalajara a 14 de marzo de 1996.-EI Secreta
rio.-21. 714. 

BOE núm. 8a 

HELLIN 

Edicto 

Don Manuel Guillermo Altava Lavall, Juez del Juz
gado de Primera Instancia númer~ 1 de Hellín, 

Hace saber: Que-en el juicio ejecutivo 5/93, ins
tado por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don José López Alcaraz y doña Car
men Romero Hernández, se ha acordado la cele
bración de la tercera pública subasta, sin sujeción 
a tipo, para el próxímo día 8 de mayo, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil e Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación; que ·Ias cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Trozo de tierra en blanco, con derecho a 
riego, situado en el heredamiento de Sierra, término 
de Tobarra. Tiene una exterisión superficial de 33 
áreas 67 centiáreas. Inscrita al tomo 665, folio 173, 
fmca 14.334-5.8 Tasada pericialmente en 673.400 
pesetas. 

2. Trozo de tierra blanca, con derecho a riego, 
situado en heredamiento de Sierra, término de 
Tobarra. Tiene una superficie de 33 áreas 70 cén~ 

. tiáreas.. Inscrita al tomo 665, folio 179, fm
ca 14.336,4.8 Valorada' en 674.000 pesetas. 

3. Tierra blanca con algunos frutales, en el here
damiento de Sierra, término de Tobarra, de 34 áreas 
50 centiá,reas. Inscrita altomo 412, folio 137, fmca 
7.278, 8.8 Tasada en 690.000 pesetas. 

4. Una casa habitación con sus ejido:;, marcada 
con el número 125, en Ía pedania de Cordovilla, 
término de ,Tobarra, con una superficie de 304 
metros cuadrados, y consta de plantá baja y cámaras, 
y los ejidos ocupan una superficie de 7 áreas 89 
centiáreas. Inscrita al tomo 964, folio 25, fmca 
24.000, 1.8 Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

5. Trozo de tierra blanca susceptible de riego, 
en el término de Tobarra, partido de Las Almenas, 
de 22 áreas 40 centiáreas.· Inscrita al tomo 827, 
folio 90, fmca 19.388, 5.8 Valorada en 600.000 
pesetas. 

6. Tierra de regadío olivar, en el partido de la 
Casa de Ortega, término. de Tobarra, de 1-6 áreas 
80 centiáreas. Inscrita al tomo 721, folio 50, fmca 
4.663, 8.8 Tasada en 350.000 pesetas. 

7. Tierra,de riego Olivar, de 25 áre'as 20 cen
tiáreas, en el partido de Las Almenas, de la huerta 
de Tobarra; inscrita a] tomo 214, folio 10, finca 
3.317, 8.8 Valorada en 650.000 pes~tas. 

8. Trozo de tierra secano, situado en el paraje 
del Raso, término de Tobarra, con una superficie 
de 24 áreas 75 centiáreas. Inscrita al tomo 1.023, 
folio 94, fmca 25.560, La Tasada en 500.000 pese
tas. 

, 9. Trozo de tierra secano, situado en el paraje 
del Raso, término de Tobarra, con una superficie 
de 50 áreas 17 centiáreas. Inscrita al tomo 1.023, 
folio 95, finca 25.561; 1.8 Tasada en 1.100.000 
pesetas. 

lO. Trozo de tierra secano, situada en el paraje 
del Raso, término de Tobarra, con una superficie 
de 40 áreas 54 centiáreas. Inscrita al tomo 1.034, 
folio 65, fmca 25.910, 1.8 ,Valorada en 891.000 
pesetas. 

] l. Trozo de tierra riego, en el si,tio de la Casa 
Morote, término de Hellín, de caber l hectárea ] 
área 42 centiáreas. Inscrita al tomo f¡3J, fclio 27, 
fmca 22.020, 4.a Tasada en 2.700.000 pesetas. 

Dado en Hellin a 27 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Manuel Guillermo Altava Lavall.-El Secre
tario.-21.502-58. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrúcción número 10 de Hospitalet de 
Llobregat.' 

Hace saber: Que la señora Magistrada-Juez de 
dicho Juzgado, en resolución dictada el día de la 
fecha en el procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. número 180/9 S-C. promo
vido por Caja de Ahorros de Cataluña. contra don 
Francisco Cardoso Sánchez. en reclamación de la 
suma de 7.057.180 pesetas, por principal. más los 
intereses y las costas Que procedan, se ha acotdado 
la venta, en primera y pública ,subasta. de la tmca 
más adelante descrita. cuya celebración tendrá lugar 
el día 13 de mayo de 1996. a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en ave
nida Josep Tarradellas. número 179, 6.- planta, de 
l'Hospitalet de Llobregat y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
14.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo. 

Segunda.--Qije para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en el 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, poarán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado el mencionado depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
de dominio o de posesión y de cargas de la fmca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria;-que 
se entenderá que todo licita(tor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Asimismo se ha acordado, én prevención de Que 
no hubiera postor en la primera, la celebración de 
segunda subasta el día 12 de junio de 1996. a la 
misma hora y en el lugar indicado, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera. 
y b.yo las demás condiciones generales. 

De igual forma y en prevención de que no hubiera 
postor en la segunda subasta. se ha acordado cele
brar tercera subasta el día 12 de julio de 1996, 
a la misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores efectuar con carácter 
previo el rhismo depósito que el previsto para la 
segunda subasta, y bajo las demás condiciones gene
rales. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7. a. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Departamento número 6 o piso tercero, puerta 
primera, de la casa número 77 de la calle 26 de 
Enero. hoy calle Caslelao. de la ciudad de Hospitalet 
de Llobregat. se compone de dos habitaciones, 
comedor, cocina, cuarto de aseo y recibidor. ocupa 
una superficie aproximada de 35 metros cuadrados 
y linda: Por el frente. entrando a dicho piso, parte 
con hueco de escalera. patio de luces y vj,vienda 
segunda de la misma planta; por el fondo. con la 
calle 26 de Enero. hoy 'C-astelao; por la derecha, 
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entrando, con Balbina Amat Garcia. y por la izquier
da, con Manuel Muñoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.403. 
libro 211, sección 2.a• folio 89, fmca 21.981. ins
cripción cuarta. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 13 de marzo 
de J 996.-La Secretario judicial.-21.755. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ureña Garda, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Hos
pitaret de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 303/94. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Teixidó. 
en representación de «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», contra «Guixos i Deco
ració Catalans. Sociedad Anónima», en reclamación 
de la cantidad de 6.568.208 pesetas. ,por principaJ. 
más 2.200.000 pesetas, fijadas prudencialmente pára 
intereses y costas, en cuyas actuaciones he acordado 
sacar a' la venta en primera y publica subasta. por 
ténnino de veinté días y precio de su avalúo la 
siguiente fmca embargada a la demandada: 

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar de 
tres plantas, situada en urbanización «Bosque Orba
neja». calle Perú. número 36. del ténnino dI: Calafell 
(farragona). La superficie de la fmca es de 136.60 
métros cuadrados. construidos 170.69. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de CalafeU. tomo 511. 
libro 337. folio 65. fmca 23.798, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 19 de junio de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el' de la valo
ración de la fmca. justipreciada en la ~tidad de 
19.000.000 de pesetas. sin que se admitan posturas 
que no admitan' las dós terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del. tipo del remate. .. 

Tercera.-Podrán hacerse pOsturas por escrito •. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

. Cuarta.-S6lo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que IQ admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjiidicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan pro el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de qlÍe resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 16 de julio de 1996. a las doce 
horas. en las mismas \::ondiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 17 de septiembre de 1996. a 
las doce horas de su mañana. rigiendo para la misma 
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las restantes condiciones ftiadas para la segunda. 
Novena.-En el caso de que no pudiera celebrarse 

aJ~na de las subastas por motivo de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente' dia hábil a la misma hora 
o sucesivos. si persistiere el motivo de la suspens~ón. 

Décima.-Caso de resultar negativa la notificación 
a efectuar a la demandada, servirá el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 18 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez; Lidia Ureña Gar
cía.-La Secretariajudicial.-21.762. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Seguí Tero!, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Ibi y su partido, por el presente 
edicto. 

J-Iace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judiciaJ sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 133/1995. a instancias de la Pro
curadora señora Llopis Gomis, en nombre y repre
sentación de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», contra doña Cristina Ramírez Valeio. sobre 
reclamación de un crédito, con garantía hipotecaria 
montante a 11.224.851 peSetas, por principal.' pen
diente de pago, más 1.200.000 pesetas, por intereses 
moratorios devengados. Y, no p~ados, y costas, en 
cuyo procedimiento, y por proveído' del día de la 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte dias. el bien inmueble hipotecado; 
que luego se describe, señalándose a tal efecto el 
próXimo día. 10 de septiembre de 1996. a las doce 
horas. en la Secretaria de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de subasta es de 10.740.000 
pesetas por la finca registra! número 9.284, fijados 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Lós licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 

. la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor del bien~ no admitiéndose la par
ticipación en la misma. si no se presenta el corres-
pondiente resguardo de ingreso. ., 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se' refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportadá. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores' 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta. se señalan los días 
4 de octubre y 5 de noviembre de .t996, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dtcha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de subasta 

l. Piso segundo derecha. destinado a vivienda. 
situado en la segunda planta alta del edificio en 
Onil. con acceso por la escalera de la avenida de 
la Constitución. número 65. Es del tipo B y tiene 
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una superficie' útil de 96 metros 15 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 939, libro 136, folio 97, 
fmca registral número 9.284 del Registro de la'Pro
piedad de Jijona. 

Tipo de subasta: 10.740.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 11 de marzo de 1996.-La Juez. 
Rafaela Seguí Terol.-El Secretario.-21.624-58. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3' de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do bajo el número 5/1996, seguido a instancia de 
ISBA Sociedad de Garantía Recíproca, representada 
por el Procurador don Juan Balaguer Bisellach,'con
tra don Bartolomé Gayá Alomar y doña Catalina 
Molinas Perelló, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la fmca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74, 
1.0, el día 11 de junio de 1996, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 21.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas, que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018000596, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada; 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remat~ a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 9 de julio de 
1996, a las diez quince horas, para la que servirit 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 10 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas 'las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, ,en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a instancia 

, del acreedor, las' consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan ' 
y hayañ cubierto el tipo de la subasta, a' efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese.la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
las posturas de las que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas, si por los depósitos cons
tituidos. pudieran satisfacerse el capital e intereses 
del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hácién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse., practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Jueves 11 abril 1996 

. Finca objeto de subasta 

Urbana.-Planta baja, porche y corral, séñalada 
con el número 19 (hoy, 10) de la calle General 
Sanjwjo (hoy calle Saturo) de la villa de Santa 
Margarita. 

Inscrita al tomo 2.113 del archivo, libro 128 de 
Santa Miuganta, fmea número 7.025. 

Dado en Inca a 7 de marzo de 1996.-El Juez 
de Primera Instancia.-La Secretaria.-21. 7 46. 

IRUN 

Edicto 

Don Augusto MaesQ Ventureira. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Irún-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 143/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, ~ instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, contra don 
Felipe Caballero Prieto y doña PurificaCión García 
López. en reclamáción de- crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de mayo, 
a las once horas, con las ,prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1890. cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que-sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sm cuyo requisito no serán 
admitidos, no' aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán partícipar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente .. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría d~l Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio, a las once horas. 
sirviendo de tipo ,el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de l~ primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio. 
II las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desée tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. / 

Si por fuerza mayQr o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno, sita en el barrio de Ventas. 
de lrún, en el paraje Amestegui. Dentro de esta 
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fmca se encuentra el chalé denominado «Embaí», 
hoy villa «Embido». Inscrita en el tomo 832 del 
archivo, libro 619, folio 1 vuelto, fmca número 
36.779, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.900.109 pesetas. 

Dado. en Irún-Gipuzkoa a 27 de febrero de 
1996.-El Juez, Augusto Maeso Ventureira.-El 
Secretario.-21.448. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de lrún-Gipuzkoa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 267/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuz~oano. Socie
dad Anónima"" contra don Manuel Macarro Tos
cano. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 3 de junio, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no ~e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en l~ subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 

. 1870000017026795, una cantidad igual. por lo 
menos. at 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento,. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad.de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán áe manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiénqose' que todo licitador acepta 
como bástante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que él remata,nte las acepta 
y queda subrógado en la responsabilidad de las 
mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebráción 
de una segunda el día, 3 de julio. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 ,del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la ,segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celébrarse' la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Local número 5.-Piso vivienda segundo 
derecha. integrado en la parte derecha de la planta 
alta segunda del edificio número 60-62, del paseo 
de Colón, de lrún. Tiene dos entradas y ocupa una 
extensión de 142 metros'cuadrados. Anejo el cuarto 
trastero número 1. Cuota 8 por 100. Actualmente 
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está señalado con el número 38 del referido paseo. 
Inscrita al tomo 803, libro 595, folio 31. fmea 34.939 
del Registro de la Propiedad ÍlUmero 7 de San 
SebastiAn. 

Valor: 25.560.000 pesetas. 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 19 de marzo de 
1996.-El Juez. Julián Manteca Pérez.-EI Secreta· 
rio.-21.594. 

• 
IRUN 

Ediclo 

Don Julián Manteca Pérez. Juez del Juzgado Pri
mera Instancia e Instrucción riúmero 1 de Irún-Gi
puzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 151/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Maria Sara Cambronera 
Mendihuru. contra don Pedro Tomás Cambronero 
Mendiburu y doña Marta de los Angeles Nieto Villa
hoz, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dlas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de junio, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz: 
caya, Sociedad Anónima» número 
1870000018015192, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho rderencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifICación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de' manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores C;};: !~ segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tel";;:;"':! ~l día 9 de septiembre, 
a las diez treinta horas. cuya s~basta ~ ,:.elcbrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celeprarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para "el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Jueves 11 abril 1996 

Bien que se saca a subasta 

Local número 22.-Piso-vivienda que se identifica 
por cuarto D integrado en parte de la planta alta 
cuarta del edificio señalado con el número 19 del 
poligono L, subpoUgonos 1 y 2 de lrún. Consta 
de varias habitaciones, dependencias y servicios. 
Actualmente eStá señalado el edificio con el número 
6 de la calle Embajador Aznar. Mide una superficie 
útil de 89 metros 36 decimetros cuadrados. 

Anejo: Tiene asignado como anejo el cuarto tras
tero del desván que se identifica de igual forma 
que la vivienda. . 

Inscripción: Tomo 715 del archivo, libro 537 del 
Ayuntamiento de Inin, folio 222 vueho, fmca núme
ro 31.902, inscripci6h tercera. 

Tipo de subasta: 6.340.000 pesetas. 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 22 de marzo de 
1996.-EI Juez, Julián Manteca Pérez.-EI Secreta~ 
rio.-21.622. 

JAEN 

. Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez de Pri-' 
. mera Instancia número I de Jaén y su partido, 

Hago saber. Que en esteJuzgado se tramitan autos 
número 27 de 1996, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos' 
por La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa», representada por la Procuradora doña 
Luisa Guzmán Herrera, contra los bienes especial
mente hipotecados a doña Noelia Maria Alted 
Lagos, don Gustavo Adolfo Alted Lagos, don Fran
cisco Alted Sepoulcre y doña Maria de la Paz Lagos 
de la Torre, en reclamación de 11.176.855 pesetas 
de principal, intereses y costas. en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a' subastas 
públicas por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días cada una. por el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca la primera, 
75 por 100 la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera, el bien hipOtecado a los deudores que ·se 
reseñará, habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 17 de mayo de 
1996,18 de junio de 1996 y 18 de julio de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
, en la escritura de constitución de hipoteca, que se 

expresará; para la segunda, el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
solicitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 65 
por 100 del valor de los bienes, sin CUY9 requisito 
no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas, la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
.:! ~u extinción el precio del remate. 

En cuaIQu;~~ de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederi0 ~ !!~ tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la ceiC;::::-.:!~'ió!1 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la MeSa del Juz
-gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 
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Bie-a objeto de subasta 

Finca: Piso en plapta tercera alta, del edificio sito 
en Jaén, calle Obispo Alonso Suárez, número 9. 
Tiene su acceso a través de portal, escaleras y ascen
sor desde la calle Obispo Alonso Suárez. Destinado 
a vivienda, se compone de pasillo, estancia-sal6n-co
medor, tres dormitorios, cocina con despensa y tres 
cuartos de baño. Ocupa una superficie construida 
de 158 metros 88 decímetros cuadrados y útil de 
124 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita al 
torno 1.920, libro 1~4, folio 16, fmca 17.333. ins
cripción primera del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Jaén. Tasada. a efectos de subasta, en la 
suma de 20.976.250 pesetas. 

Dado en Jaén a 14 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Morales Ortega.-EI Secreta
rio.-21.911. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Sectetaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La BisbaI. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
296/93, Se sigue procedimiento ejecutivo, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representado por el Procurador don' Carlos Peya, 
contra don Narciso Saubi Planella, «Thas Gestión 
Inmobiliaria, Sociedad Limitada» y «Vitacom, Socie
dad Limitada», en reclamación de la cantidad de 
15.090.740 pesetas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo,_ el 
siguiente bien inmueble embargado en el procedi
miento indicado: 

Urbana.-Casa de planta baja solamente, sita en 
la villa de Canet de Mar, con frente a dos calles 
en proyecto, trazadas en terreno de la fmca matriz 
de que procede una de ellas en parte, y el chaflán 
fonnado por ambas. Comprende el solar número 
6 del plano de la urbanización de aquélla, conocida 
por-«Els Porxos», con una superficie de. 477 metros 
68 decimetros cuadrados, equivalentes a 12.463,25 
palmos, de los cuales, ocupa lo edificado 112,20 
metros cuadrados, hallándose el 'resto destinado a 
jardin. Linda: Frente sur, en linea de 33 metros 
60 centímetros, con la calle Crehueta, número 2; 
izquierda, entrando, oeste, en linea de 18 metros 
40 centímetros, el solar número 5, y en otra de 
8 metros 60 centímetros, con el solar núplero 3 
y el 4; derecha, este, en linea de 3 metros &.u cen
tímetros, el citado chaflán, y fondo, norte, en linea 
de 37 metros 60 centímetros, la otra calle en pro
yecto, parte de la cual está trazada en terreno de 
la fmca matriz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar al tomo 1.488, libro 116, 
folio 79, finca número 2.674, a favor de la entidad 
«Vitacom, Sociedad Limitada». 

La subasta se celebrará el próximo día 2 7 de 
junio de 1996, a las once horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en calle Mesuras, 17, bajos, de La 
Bisbal, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-El tipo del remate será de 21.215.760 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, el 20 por 
100 del típo del remate en la oficina de esta localidad 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante pod.rá ceder el 
remate a tercerQ. " 

"Cii::~ -Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, oc:.u.z ~L anuncio de ~a subasta hasta 
su celebración, depositando en ~ M:5<l del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de hau.;: 
consignado el 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en el segundo apartado . 

\ 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 29 de julio de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará un tercera, sin suj~ión a tipo, el cija 
26 de septiembre de 1996, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes COlldiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación formal 
a los demandados, del señalami~nto de las subas~s. 

Dado en La Bisbal a 29 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Guillermina Mora Maruny.-,-21.975. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Beatriz Latorre Díaz, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigpen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Multinacional 
A~guradora, SOCiedad Anóníma de Seguros'y Rea
. seguros» representada por el Procurador señOr 
Dorrego Vieitez, contra don Alfredo Suárez C~
maño, sobre reclamación de cantidad y registrado 
bajo el número 527/1993-U, en tr"unite de proce
dimiento de apremio, se acordó anunciar por medio 
del presente edicto la venta en pl,'1blica subasta del 
bien siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Pisó segundo, puerta izquierda del edificio núme
ro 6 de la calle Alcalde Abad Conde de. La Coruña. 
Es un local a vivienda que ocupa parte de la planta 
alta segunda. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados. Linda: Con relación a la. entrada y tiene 
una fachada principal del edificiO; freñte, vuelo de 
la calle Abad Conde; derecha, entrando: espacio 
que vuela sobre el terreno destinado a zona verde; 
izquierda, piso derecha de la misma planta rellano, 
hueco del ascensor y patio de luces; y espalda, fmea 
de don Antonio de la Iglesia Mantiñan y otros. 
Cuota de participación en los elementos comunes 
con relación al valor total del inmueble: 9,50 
por 100. Es parte de 1a número 32.247, al folio 
93 vuelto del libro 416, inscripción cuarta, que es 
la extensa, donde figura el Reglamento de la comu
nidad. Aquella finca tiene a su favor la servidumbre 
que expresa su inscripción primera, y se halla afecta 
a la mancomunidad de patio, que consta en su ins
crip~Jlercera. finca número.~ 1.596, del Registro 
de la "'propiedad número 2 de La Coruña, libro 725, 
folio 87, tasada en 12.136.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin núme

. ro, edificio de los nuevos Juzgados, planta cuarta, 
el día 13 de mayo de 1996, a las diez horas de 
su mañana y por el tipo de tasación señalado. 

En la segunda subasta, caso de no haber rema
tados el bien en la primera en la primera, se señala 
el día 13 de junio de. 1996, a las díez horas ,de 
su mañana, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, si no remataron 
en ninguna de las anteriores, el día 15 'de julio a 
las diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Se' significa que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
horas señaladas, se entenderán pron;:ogados dichos 
señalamientos por la misrhahora y al día siguiente 
hábil, en la Sala de Audiencia de. este Juzgado. 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo eje tasación pericial en que han 
sido valorados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la sub~~t;, ¿~b~rán 
los licitadores consignar, p!'e'i~amente, en la cuenta 
de consier~ck·!!es de este' Juzgado (Banco Bilbao 
V'hzéaya, cuenta 1.523) el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta, sín 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. 
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Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 'que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, SiJl destinarse a .. u extin
ción el precio del remate. . 

Cuarta.-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder a un tercero, solamente el actor podrá 
ejercer esta facultad. 

Quinta-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a llana, si bien, además, y hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél, resguardo de haber 
efectuado la consignación, y en dicho escrito cons
tará la aceptación de las presentes condíciones. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 

, al mejor postor, sal~o que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la' cantidad consignada, la cual será 
devUelta una vez .cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptíma.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los .que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

y a fm de su publicación ~n el «Boletin Oficial,; 
de la provincia y tablón de anuncios de este JuzgadO, 
expido y flrmo la present! en La Coruña a 18 de 
marzo de 1996.-La Secretaria, Beatriz Latoere 
Díaz.-21.935-3. ' 

LANGREO 

Advertida errata en la inserción del edícto del 
Juzgado de Primera Instancia número I 'de Langreo, 
procedimiento número 127/95, publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» nútnero 86, de fecha 9 
de abril de 1996, página 6588, se transcribe a con
tinuación la opo~a rectificaCión: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hago saber: 
Que en dicho Juzgado, y con el número 127/1993, 
se tramita ... », debe decir: «Hago saber: Que en dicho 
Juzgado~ y COIl el número 127/1995, se trami
ta ... ».-20.848 CO. 

LAOROTAVA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de La Orotava, 

Hace saber: Que en los autos de medidas pro
visionales por analogía número 101-96, promovidos 
por don José Agustín Bencomo Barroso,represen
tado por el Procurador don Juan Pedro González 
Martín, contra María Dolores Alonso Martínez,se 
ha dictado resolución de esta fecha poi la cual se 
acuerda citar a doftá María Dolores Alonso Mar
tínez, en paradero desconocido, para que compa
rezca el día 30 de abril del presente año, a las 
once horas, a fm de asistir a la preceptiva com
parencia sobre medias provisionales número 107-96. 

Y expido el presente, para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada que se encuen
tra en ignorado paradero, en La Orotava a 25 de 
marzo de 1996:-El Secretario.-22.068-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CAN~~lA 

Edicto, 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 16'1/1993, se siguen autos de· eje
cutivo otros títulos, a instancias QFl Procurador don 
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To.más Ramírez Hernández, en representación de 
«Barclays Bank. Sociedad Anónima Española», con
tra don Juan Martín Mararite y doña Delfma Herrera 
Martín, representados por el Procurador señor Vali
do Farray, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados, don Juan Martín Marante 
y doña Delfina Herrera Martín .. 

• 
Bienes objeto de subasta 

l. Primera fmca. Urbana 6. PisG-vivienda A), 
con frontis a la C'alle Barcelona, derecho subiendo 
la escalera, situado en la planta tercera de viviendas 
y quinta del edificio distinguido con los números 
53 y 55 de gobierno de la calle Barcelona, esquin~ 
a la de Mas de Gaminde, de esta ciudad.' Ocupa 
una superficie de 128 metros 43 decímetros cua
drados. Linda: Al norte o frontis tomando este por 
la calle Barcelona, en el aiie, con esta misma vía 
pública; al sur o espalda, con piso letra B de esta . 
misma planta que da para la calle Mas.de Gaminde, 
en parte con huecQ y rellano d~ escalera por donde 
tiene su entrada; al poniente o derecha mirando 
desde la calle Barcelona, en el aire, con la calle 
Mas de Gamindez y al naciente o izquierda, con 
propiedad de don José Sánchez Hemández. Su cuo
ta de participación es de 6 centésimas 66 centésimas 
de otra. Finca número 1.4.418 antes 39.824. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Las Palmas de Gran Canaria. 

2. Segunda fmea. Urbana 74. Aparcamiento 
número 15, en la planta de sótano del edificio situa
do en la calle Mas de Gaminde, número 30, y Bar
celona de esta· ciudad, que linda al naciente, con 
el trastero I\úmero 14; poniente, con el trastero . 
número 16 y zona libre oe circulación; al norte, 
con propiedad de don Nicolás Perdomo, y al sur, 
zona libre de circulación. Ocupa una superficie de 
15 metros 19 decímetros cuadrados, su cuota es 
0,202 por 100. Finca número 14.422, antes 47.374. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de esta ciudad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
ge este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
2, edificio de los Juzgados, el' próximo día 10 de 
junio de 1996, a las diez horas la primera de las 
fmcas y .a las diez treinta. horas la segunda, C~)l1 
arreglo a ~as siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remáte será de 16.000.000 
de pesetas, la primera de las fmcas, y 2.000.000 
de pesetas, la segunda de las fmcas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las. dos terceras partes . 
de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones que tiene abierta este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de 
la calle La Pelota, de esta ciudad, con clave de 
procedimieqto )48900001700161/93, al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate, debiendo aportar 
ante este Juzgado el día de la subasta el corres
pondiente resguardo de ingreso e indicar a la entidad 
bancaria el motivo del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resgurado de ingreso del 20 
pOr 10 del:tipo del remate. 

Cúarta.-Sólo el ejecutante p0~rá nácerse el rema
te a calidad de c~dej a un tercero. 

Q'!!~!!ta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes' y que 10 admitan y hayañ 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatano no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan Por el-orden de sUs respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del 'Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de:i remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de julio de 1996. a las 
diez horas la primera de las fincas y a las diez 
treinta la segunda de las flI!cas. en las mismas con
diciones que, la primera. excepto el tipo del remate 
que será del 75 por lOO del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se ceJe
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de 
septiembre de 1-996, también a las diez hOfas la 
primera de las fincas y a las diez treinta horas las 
segunda de las fmcas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
marzo de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-21.913. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdictQ 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131, número 983/1995, 
instado por el Procurador don Octavio Esteva 
Navarro. en nombre y representación de entidad 
~Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Mosquera Salas, se 
ha acordado sacar a pública subasta por las- veces 
que se dirán y término de veinte días. la fmca espe~ 
cialmente hipotecada por Francisco Mosquera 
Salas. que al fmal .de este edicto se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
14 de mayo de 1996. a las once horas, y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.880.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 14 de junio de 1996, a las once 
horas. «on el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 16 de julio de 1996, a las once horas, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones f¡jadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrará al siguiente día hábil a la 
misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 9.800.000 pesetas. que 
es el tipo ftjado"a tal efecto en la escritura de prés
tamo; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma, y. en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002. clave del procedi
miento 3492000018098395, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicacion del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la, cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral a. que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado 'en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada donde llaman ~Lomo Batista:., sena
lada con el número 129 de gobierno de la Calzada, 
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, 
Que ocupa una superficie de 87 metros cuadrados 
y linda: Al norte o frontis. con camino público; 
al sur o espalda. con el Risco; al naciente o izquierda 
entrando, con don Andrés Martel Naranjo, y al 
poniente o derecha. en parte con don Lucas Vega 
Jiménez y en parte con don Antonio Vega Mayor. 

Titulo: Adquirida por compra a dona Felisa 
Machín Afonso, mediante escritura autorizada por 
el Notario que fue de esta capital don Luis Mária 
de la Higuera González, el día 18 de marzo de 
1988, bajo el número 482 de protocolo. 

Inscripción: Pendiente, si bien el antetitulo lo está 
en el Registro de la Propiedad número l de los 
de esta capital, folio 220. libro 299, fmca número 
24.325 e inscripción primera. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente. conforme estipula la regla séptima. últi
mo párrafo, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
marzo de I 996.-EI Secretario, José Rodríguez Mori
lIa.-21.940-3. 

LEON 

Edicto 

Dona Maria del Pilar Robles Gaceia, Magistrada
Juez del Jmgado de Primera Instancia número 3 
de la ciudad de León y. sú partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 210/1995, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por Caja España de 
Inversiones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
representadas por el Procurador ·señor Muñiz Sán
chez, contra «Fabricaciones First, Sociedad Limi
tada», sobre reclamación' de 5.313,342 pesetas de 
principal. intereses y costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de veinte días y por 
los tipos que se indican. el bien que se descrihe 
al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta, 
se señala el dia 9 de mayo de 1996, a las doce 
horas, en la Secretaría de este Juzgado, sirviendo 
de tipo para la misma el vaJor de tasación del bien, 
bajo las condiciones siguientes: 

Los bienes se S!1can a pública subasta sin suplir. 
previamente, los titulos de propiedad; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en cual
quier oficina -del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 2124-0000-17-0210-95, una cantidad igual, 
por lo menos, al tipo de la subasta, o del tipo de 
la segunda -subasta, de tratarse de la tercera. no 
siendo admitidos si no exhiben resguardo acredi
tativo de dicho ingreso; sólo el ejecutante podrá 
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hacer postura a calidad de ceder el remate a terqero: 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de las actoras contiilUarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día 10 de junio de 1996, a las doce horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma: forma y lugar, señalAndose para 
el acto del remate las doce horas del día 10 de 
julio de 19961 admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la ley. 

Bien objeto de subasta 

,Finca 11. Piso vivienda 3.° izquierda, subiendo 
escalera. tipo C, en la tercera planta o última del 
edificio en Trobajo del Camino, Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo; calle Presillas, sin núme
ro, haciendo esquina a la calle Peregrinos, está seña
lado con los_números 24 y 26. Tiene una s\lperficie 
útil de 78 metros 36 decímetros cuadrados, y toman
do como frente el rellano de escalera. al Que se 
abre su puerta de entrada, linda: Frente u oeste, 
dicho rellano, caja de ascensor y de escalera y 
piso-vivienda tipo E de su planta. Lleva vinculado 
como anejo la carbonera señalada con el núme
ro 7, de 3 metros 14 decimetTGls cuadrados de super
ficie útil, situada en el recinto que las alberga, en 
la planta baja de la casa. Su valar. con su expresado 
anejo, respecto al total de la fmca principal es del 
8,106 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de León al tomo 2.428. libro 146. 
folio 140, fmca registral número 11.602. Valorada 
en 6.250.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación. expido el presente 
en León a 28 de febrero de 1996.-La Magistra
da-Juez. Maria del Pilar Robles García.-La Secre
taria, María Begoña González Sánchez.-21.623. 

LEON 

Edicto 

Dona Irene Alvarez Basterrechea, Magistrada-Juez 
sustituta de Primera Instancia número 4 de los 
de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 531/95. se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumarió del articulo, 13 I de la 
Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de «Banco 
Espanol de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora' doña Beatriz Sánchez 
Muñoz, contra la entidad «Tracomsa. Sociedad Anó
nima», en reclamación de 8.102.589 pesetas. en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez, y, 
en su caso, por segunda y tercera vez. término de 
veinte días. sin suplir previamente la falta de títulos 
y por el tipo de 13.812.500 pesetas. que es el fijado 
en la escritura de constinlción de hipoteca de la finca 
especialmente hipotecada y que será objeto de subasta, 
y que luego se describirá, señalándose para dicho 
acto las trece horas del día 10 de mayo de 1996, 
el que tendrá lugar en la saJa de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Sáez de Miera. número 6. 

Se previene a los licitadores que para tornar parte 
en el remate deberán consignar, previamente. en 
la Mesa de la Secretaria de esle Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 del tipo citado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registral a que se refiere la regla 
4.a de dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la títulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor -si 
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los hubiere- continuárán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos" sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

De no ·existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto de remate de la segunda las 
trece horas del día 10 de junio de 1996, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con ,la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. En cuanto al depÓsito para tomar parte 
en la misma será el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo de esta subasta. ' 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 10 de jtilio de 
1996, en que se llevará, a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por ,100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél" el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destin~do al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Número 21.-Nave «V». Nave industrial que ocupa 
una superficie de 264 metros cuadrados en planta 
baja y 35 en altillo. Linda: Al frente, calle particular; 
fondo, terreno de linde con Grupo de Inversiones 
Galeno; derecha, desde el fente, nave «U», y por 
la izquierda, con nave «W». 

Cuota: Se le asignó una cuota o participación 
indivisa en relación al valor total del conjunto y, 
por tanto, en sus beneficios y cargas de 3,56 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de León, al tomo 2.526, libro 131 de la sección 
2.a, folio 178, fmca número 8.315.. 

Dado en León a 13 de marzo de l 996.-La Magis
trada-Juez sustituta, Irene Alvarez Basterrechea.-El 
Secretario.-21.826. 

LOJA' 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez, del Juzgado 
de primera Instancia número 1 de esta ciudad 
de 'Laja y su partido judicial, 

Hace saber: Que, en las fechas y horas que se 
expresarán, tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, la celebración de primera. y en 
su caso, segunda y tercera subasta de los bienes 
'que se' dirán al fmal, conforme a lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 305/1994, 
seguidos a instancia de «Banco Central Hispanóa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Díaz Berbel y doña Josefma Martínez Soler. 

Primera subasta: Día 22 de mayo de 1996, a las 
diez horas. Servirá de tipo el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se expresará al 
fmal de la descripción de los bienes, no admitiéndose 
postura alguna que sea ínferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: (en su caso), día 21 de junio 
de 1996, a las diez horas. Servirá de tipo el 75 
por 100. No se admitirán posturas inferiores a este 
tipo. 

Tercera subasta: (En su caso), día 22 de julio 
, de 1996, a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrase la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Las licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
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destinado al efecto, ,una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subasta; 
el 20 por '100 del tipo de segunda en la tercera 
subasta.' sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Que, desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en elJuz
gado, en unió¡). de la cantidad del 20 por 100 del 
'importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes; si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda, subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destÍ1}arse a su extinción el precio 
del remate. 

Asintismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del' artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por' medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados, la celebración dc las 
subastas que se señalan y han sido indicadas, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en las 
fmcas hipotecadas y, si hubiere lugar, al actUal titUlar 
de la fmca. 

Bienes que se subastan 

l. Sexta parte indivisa de la fmcainscrita en 
el Registro de la' Propiedad de Loja al tomo 443, 
libro 227, folio 25, fmca 6.396. 

Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

2. Sexta parte indivisa de la fmca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Laja al tomo 443. 
libro 227, folio 24, fmca 6.397. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

3. Sexta parte indivisa de la finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Laja al tomo 454, 
libro 233, folio 13, fmca 6.398. 

Tasada a efectos de subasta en 5.500.000 pesetas. 
4. Sexta parte indivisa de la fmca inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Laja al tomo 454, 
libro 233, folio 14, fmca 6.399. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

5. Sexta parte indivisa de la fmca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Laja al tomo 454, 
libro 233, folio 15, fmca 6.400. Tasada a efectos 
de subasta en' 3.500.000 pesetas. 

Dado en Laja a 15 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Adelina, Entrena Carrillo.-El Secreta
rio.-22.034. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Jugado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Larca, 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 503/1993, a ins
tancia del Procurador don Alfonso Canales Valera 
en nombre y representación de don Jaime Solera 
Sárichez y doña Alison Elizabeth Seherpherd, contra 
don Antonio Javier Castaño de Luna. mayor de 
edad, soltero, estudiante, vecino de Murcia. calle 
capuchinos, 11, y con documento nacional de iden
tidad número 27.461.873, sobre reclamación de 
1.800.000 pesetas de principal. 972.000 pesetas de 
intereses más 375.000 pesetas para costas y gastos; 
y en el mismo se ha acordado sacar a pública subasta 
por tres veces y por término de veinte dias, el bien 
que se indica más adelante, y ello a instancia de 
la actora. 
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La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuZgado el día 13 de mayo de 1996, y hora 
de las, diez, para la segunda subasta se señala el 
día 13 de junio de 1996 y hora de las diez, y para 
la tercera el día 12 de julio de 1996 y hora de 
las diez, celebrándose al día siguiente hábil de la 
fecha señalada en el supuesto' de que las mismas 
fuesen festivas, todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

J;>rimera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y así como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no serán admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hace¡ a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación antes referida o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el estableciÍniento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del referido artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, e.ntendiéndose que él rematante, los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subásta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea el de 10.000.000. de pesetas; para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera y sin 
sujeción ~ tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

trozo· de tierra' en la Diputación de «La Hoya» 
Larca, con una cabida de 3 hectáreas 59 áreas 18 
centiáreas 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca ,1, 
tomo 1.471, libro 1.292 del Ayuntamiento de Lorca, 
folio 52, fmca 25.579, inscripción segunda. 

Dado en Lorca a 5 de febrero de 1996.-El Juez, 
Javier Martínez Mañll.-El Secretario.-21.908. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez García, JUez de Primera 
Instancia de Luarca y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado con el número 
232/1993, se sustancian autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por la Procuradora doña Carmen Maria 
Suárez Pérez, contra don Luis de Miguel Zamarrón 
y doña Julia Ribón Muñoz, con último domicilio 
conocido en Cadavedo~ ignorándose su paradero, 
en reclamación de 12.638.531 pesetas de principal, 
intereses, costas"y gastos, en su caso, en total por 
la cantidad de 12.638.531 pesetas, comprensiva de 
total reclamación, en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta, con intervalo de, veinte días, los 
bienes inmuebles hipotecados, que se indicarán 
seguidamente" cuya subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las once horas, 
los días siguientes: 

Primera subasta: El día 14 de mayo de 1996, 
por el tipo pactado en su día, que se dirá al fmal, 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta:' El día 6 de junio de 1996, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
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sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo. 
Tercera subasta: El dia 2 de julio de 1996, sin 

sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en lodo o en parte la ante
rior señalada. 

Condiciones de la stlbasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

¡ereera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Viz(.'aya. sucursal de Luarca, número de cuen
ta 3329000018023293, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en l?liego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación' o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas. confonne a 10 establecido 
en los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjui-. 
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella, este edicto 
servirá iguahnente de notificación al deudor del tri
ple señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa justificada. 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Fincas a subastar 

l. Prado y huerta de junto a casa, sita en ténnino 
de Cadavedo, Luarca, de 15 áreas 70 centiáreas. 
Linda: Norte. doña Cristina Gárcía Cantera. don 
Agustín Femández López y Macrina y don ·Eloy 
Méndez Avelló; sur, camino de las Romias; este, 
don Manuel Pertierra Diaz, y oeste'. don Antonio 
Argüell~s Nieto. Deñtro de esta fmca está enclavado 
un edificio destinado a una sola vivienda, ocupa 
una superficie de solar de -120 metros cuadrados 
75 centímetros, "y útil de 145,81 metros cuadrados. 
Consta de dos plantas; la planta baja. está distribuida 
en vestíbulo. cocina, estar-comedor, dos donnitorios 
y cuarto de baño, y la planta alta, consta de tres 
dormitorios y un cuarto de baño. 

Inscrita· en el Registro de Luarca al tomo 409. 
libro 275, folio 19, finca número 45.464. inscripcion 
segunda, 

TIpo para subasta: 15.970.000 pesetas. 
La finca anteriormente descrita quedó respondien

do de 7.800.000 pesetas de principal; de 5.497.500 
pesetas de intereses de cinco años; de 1.560.000 
pesetas que se fijan para irttereses de demora. e' 
idéntica cantidad para costas y gastos. 

2. Porción de terreno a tierra de 4 áreas, sita 
en término de Cadavedo, Luarca. Linda: Norte y 
este. camino vecinal; sur. resto de finca matriz. y 
oeste. con más del que suscribe. Dentro de esta 
finca está construida una casa unifamiliar compuesta 
de una sola planta, con una superficie construida 
de 55 metros cuadrados, compuesta de dos dor
mitorios, estar-comedor', cocina y cuarto de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Luarca 
al tomo 360, libro 240, folio 182. finca número 
46.975. inscripción tercera. 
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La fmea anteriormente descrita quedó respondien
do de 1.650.000 pesetas de principal; de 1.258.125 
pesetas de intereses de cinco años; de 330.000 pese
tas que se fijan para intereses de demora. e idéntica 
cantidad. para costas y gastos. . 

Tipo para subasta: 3.350.000 pesetas. 

Dado en Luarca a 14 de marzo de 1996.-La 
Juez. Maria Jesús Peláez García.-21.766. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez Garcia. Juez de Primera 
Instancia de Luarca y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado con el número 
325/1993. se sustancian autos de procedimiento 
'>umario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
mstancias de Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por la Procuradora doña Carmen Maria 
Suárez Pérez. contra la empresa ~Valle del Esva, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Casielles, 
Luarca, en reclamación de 20.820.643 pesetas de 
principal. intereses. costas y ga.stos. en su caso, en 
tütal por la cantidad de 20.820.643 pesetas, com
prensiva de total reclamación, en cuyos autos se 
acordó sacar a pública subasta, con intervalo de 
veinte días, el bien inmueble hipotecado, que se 
indicará seguidamerite. cuya subasta se celebrara en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las once 
treinta horas, los días siguientes: 

Primera subasta: El día 14 de mayo de 1996. 
por el tipo pactado en su día de 54.654.680 pesetas, 
en la escritura de constitución de la hipoteca. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 6 de junio de 1996. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera ·se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del' actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de tlepó
sitos y consignaciones de éste Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Luarca, número de cuen
ta 3329000018032593. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tiIJo, tanto el]. la prinlera 
como en la segunda subasta. si hubÍere lugar a ello. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando resgllardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas. conforme a lo establecido 
en los articulos 262 al 270 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. de no ser hallada en ella, este edicto 
servirá igualmente de notificación al deudor del tri
ple señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa justificada. 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 
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Fincas.3 subastar 

Casa principal. sin número, panera con dos bode
gas, patios, huerta, jardín. tierras. monte y un pajar. 
Compuesta de un edificio de planta baja. con una 
extensión construida de 180 metros cuadrados. Dis
triQliida en: Almacén de productos tenninados. 
altÍlacén de cartón, ahnacén de vidrio, cámara de 
refrigeración. almacén de materias primas, zona de 
envasado, cocinado y esterilización, sala de prepa
ración y precocinado. sala de etiquetado, zona ,de 
vestuarios y servicios y zona de caldera. todo un 
fundo sito en el término de Casielles, Luarca, 
de 2 hectáreas. Linda: Por todos sus vientos, con 
resto de finca matriz, propia de don Ezequiel Fer
nández Blanco, haciéndolo además por el norte. 
con vía de ferrocarril Ferrol-Gijón, que la separa 
de más resto de la fin{;a metliz, propia del anterior. 

Inscrita allihro 218, folio 142, ftnca 54.458. 

Dado en Luarea a 14 de marzo de 1996.-La 
Juez, María JesÚs Peláez García.-21.764. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez Garcia, Juez de Primera 
Instancia de Luarca y su panido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado con el número 
320/1994, se sustancian autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Cannen 
María Suárez Pérez, contra don Ramón Rodríguez 
Casais y doña Ignacia Mayordomo Moya. con domi
cilio en avenida de Galicia. 40, Luarca, y don Carlos 
José Dorado Casais y doña Enma Feito López. con 
domicilio en avenida de Galicia, 40. Luarca. en 
reclamación de 40.057.922 pesetas de principal, e 
imereses (todos los conceptos) que se fijan para 
cíStas y gastos. en su caso, en total por la cantidad 
de 40.057.922 pesetas, comprensiva de total recia
mación, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta, con intervalo de veinte días, el bien inmue
ble hipotecado. que se indicará seguidamente. cuya 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a las diez treinta l-Joras los días siguien
tes: 

Primera subasta: El día 21 de mayo de 1996, 
por el tipo pactado en su dia de 40.609.800 pesetas, 
en la escritura de constitución de la hipoteca. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 13 de junio de 1996, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a ese tipo. 

Tercera subasta: El día 9 de julio de 1 j96, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizaran. en 
caso de resultar desierta en todo o en parte. la ante
rior sefialada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria. . 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta . 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
-tos preferentes. si los 'hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ·remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisiunal de depó
sitos y consignaciories de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sQcursal de Luarca. número de cuen
ta 3329000018, una catltidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera ·como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
las fmcas hipotecadas, conforme a lo establecido 
en lbS artículos 262 al 270 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella, este edicto 
servirá igualmente de notificación al deudor del tri
ple señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa justificada, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Finca a subastar 

l. Urbana, local c\.)mercia!, ~in distribuir, en la 
parte baja del inmueble que se designa como el 
número 4. Tiene una superficie de 131 metros 59 
decimetros cuadrados. de los cuales. corresponde 
a los lavabos y servicios existentes en Ía parte izquiér
da, entrando, 10 metros 14 decímetros cuadrados. 
Tiene anejo1para su uso exclusivo un pequeño cuarto 
debajo de/las escaleras, el pri.:tnero de la derecha 
entrando, que es el de techo más alto de los cuatro 
existentes. Y en su parte posterior dispone de un 
patio cubierto. Linda: A la derecha, entrando, casa 
de doña Josefa López Fernández; izquierda, con 
el vestíbulo y escaleras de la casa; por el fondo, 
con el local número 3, y por detrás con fmcas más 
altas, del mismo don Manuel González. Figura ins
crita al tomo 277. folio 2, fmca 37.165, del Registro 
de la Propiedad de Luarca. 

Tipo de subasta: 40.609.800 pesetas. 

Dado en Luarca a 14 de marzo de 1996.-La 
Juez, María Jesús Peláez Garcia.-21.953-3. 

LUARCA 

t.(ficto 

Doña Maria Jesús Peláez García, Juez de Primera 
Instancia de Luarca y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado con el número 
38/1994, se sustancian autos de 'procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por la Procuradora doña Carmen M. Suárez 
Pérez, contra don Jesús An José Amigo y doña 
M. del Carmen González González. con domicilio 
en Navia, calle Doctor Calzada. 8, portal 1, primero 
A, -en reclamación de .45.174.039 pesetas de prin
cipal, intereses, costas y gastos. en su caso, en total 
por todos los. tonceptos. en cuyos autos se acordado 
sacar a pública subasta, con intervalo de veinte días. 
el bien inmueble hipotecado, que se indicará segui
damente, cuya subasta se. celebrará en la Sala de· 
Audiencias de este Juzgado, a las doce treinta horas 
de los días siguientes: 

Primera subasta: El día 14 de mayo de 1996, 
por el·tipo pactado en su día, que se dirá al fmal, 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
• Segunda subasta: El día 6 de junio de 1996, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1996. sin 
sujeción á tipo. 

Las subastas segunda y' tercera se realizarán, en 
caso de resultar desierta en todo o en parte, la ante
rior señalada. 

Condiciones de la subasta 

. Primera.-Los autos y la certifiCación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. 

Seguilda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Tercera.-'Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Luarca, número de cuen
ta 3329000018003894, Una cantidad igual, por le 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas, conforme a lo establecido 
en los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. de no ser hallada en ella, este edicto 
servirá igualmente de notificación al deudor del tri· 
pIe señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa justificada. 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y.hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

. Fincas a subasu.r 

1. Departamento número l.-Departamento a 
local comercial, en la planta baja, del edificio núme
ro 20 de la avenida de Ramón Valdés, de Navia, 
a la derecha del mismo y con entrada independiente 
por el frente a través de un porche. Tiene una super
ficie útil de 242 metros 56 decímetros cuadrados, 
tiene como anejo el patio situado al fondo y a la 
derecha del mismo, con una superficie útil de 19 
metros 74 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Regi!;tro de la Propiedad de Luarca, 
al tomo 413. libr0'98 , folio 67, fmca 19.538. 

Tipo de subasta: 63.000.000'de pesetas. 
2. Rústica.-Finca secano, denominada «El Fon

dón», sita en Coaña, de 14 áreas. Linda: Norte, 
resto de fmca matriz; sur, camino; .este, camino; 
oeste, don Luis Segundo López Méndez y camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tropol, al tomo 418. libro 33, folio 26, fmca 6.883. 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.950.000 pesetas. 

Dado en Luarca a 14 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Jesús Peláez García.-21.768. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha recaída en los autos de 
procedimiento judicial sumário del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 43/1995, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona «L~ Caixa» , representada 
por la Procuradora señora Roura Vallés, contra don 
Manuel" Estrada García y doña Maria Pérez Fer
nández, en reclamación de crédito hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera>-Para tomar parte en las subastas, los 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei- . 
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. . 
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Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
la condición anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los auto'l y las certificaciones del Regis
t!".' 'C~ hallan de malúfiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser exammados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
!ación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su ·extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
dorniciliohipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subasta tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audi!!ncias de este Juzgado, 
sita en el edificio Canyeret, sin número, planta ter
cera. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 11 de julio de 1996, y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca~ 

De go cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 12 de septiembre de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho' tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo Q en parte, se celebrará, 

Tercera subasta: El día ·17 de octubre de 1996, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el depósito señalado del tipo señalado a que salió 
en segunda subasta, y con las condiciones de la 
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo
ración, es el siguiente: 

Finca número 68. Vivienda, en planta quinta alta, 
cuarta de viviendas, puerta segunda, escalera 3, del 
edificio «Oliver», sito en Lleida, Gran Paseo de ¡{on
da, sin número, hoy número 13. Es de tipo B. Tiene 
una superficie construida de 128,98 metros cua
drados, y útil de 112,59 metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad ~úme
ro 1 de Lleida, al tomo 932, libro 429, folio 221, 
fmca registral número 3].297. 

Valorada a efectos de subasta en 10.965.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a 11 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez. Francisco Segura Sancho.-El Secretario 
judicial.-21.779. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedímiento de ejecutivo. con el núme
ro 148/1994, a instancia de Caixa d'Estalvis del 
Penedés, representada por el Procurador señor Jené, 
contra don Emilio Bautista Cid, doña Maria Victoria 
Bautista Cid, don José Luis Razquín Benedi y doña 
Maria Pilar Gardeta Amal, ~n reclamación de can
'tidad, en cuyos autos se sacan a la venta en pública 
subasta, y por término de veinte días, los bienes 
de los demandados. que con su valor de tasación 
se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las liuhastas, los 
postores deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de consignacionl!s de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado e-n 1ft escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores. podn~m presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en !a Secretaria del Juzgado. con anle· 
rioridad a la hora de su '?elt:'bración, debiendo hacer 
previamente la consignacién como se establece en 
la condición anterior. 

Tercem.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero: 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Reg-is
tro se hallan de mamfiesto en la St'cretl1ría de estl" 
Ju~ado, en donde pndrán ser ex.t'lminados, y al '!1,("1 

haberse aportado los títulos, los licit<ld.nres d<!herán 
aceptar como bastante la tituhdón. quedando sub
sistente~ las cargas y g:avámene<: anteriores y hs 
preferentes al r:rédito del act'lr, slJ.hrogándo~e eJ 
rematante en bs I1".ismos, sin des~inarse a su extin
ción el precio del renlate. 

Quinta.-Lcts celt:brar.:i<mes de st,basta tendrim 
lugar a las doce horas, cn la Sa;a de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Id eJifh::!o Canyeret. sin 
número, planta tercera, en las. fechás siguientes: 

Primera subasta: El Jí..t 3 t;e; o;,:;tubre de 1996, 
y en ella no se admitiníll posturas que no cubran 
las dos tr.:rccras partel> del tipO. 

De no cubrirse, y quedar deSierta en todo o en 
parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El dí;¡ 31 de octuhre 1996, con 
la rebaja del 25 por 100 el'!l tipo de la primera. 

De darse las mismu!> c;;".:llnslancias, se celebrará: 
Tercera subasta: El dJ.a 28 de noviembre 1996, 

sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el depósito señalado del tipo señalado a que salió 
en segunda subasta. y con !RS condiciqnes del ar
ticulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los hienes objet0 de subasta, con su valoraci(ln, 
son los siguientes: 

Finca, número 911. Urbana, número 56 })iso sép
timo o ático, puerta séptima. de la casa sita ell 

L1eida. avenida de las Garrigas, número 58. antes 
número 44, destin8da a vivienda, de superficie útil 
69,30 metros cuadrndos. Linda~ En junto y en pro
yección vertical. frente, calle de su situación y patio 
de luces; derecr-3. entmndo, inmueble de ,ti farmacia 
Montagut; izquierda. patio de luces y finca nún:e
ro 50; fondo, patio de luces y caja de escalera; por 
abajo. fincas números 48 y 49. y por arriba, fmea 
número 60. 

Inscrita al libro 5, folio 74. fmca númeto 911. 
Dicha finca está valorada en 6.990.845 pesetas, 
Finca número 1.88n. Rústica. Pieza de tierra seca

no. en Alpicat, partida Pla, de 7 áreas 31 centiáreas 
2 decímetros cuadrado... Linda: Este, resto de finca; 
sur, resto de tinca- que queda del vendedor. norte, 
camino de 10 metros de ancho. y oeste. en linea 
de 22,50 metros. con camino de 10 mdros de ancho. 
Sobre la que !<le ha ediCtcadu una vivienda unifa· 
miliar, de una s~,la planta, compue"ta de varias 
dependencias, con UU:I ~lIpertkie cf'»strUJda de 
107,34 metros cuadrndos. y útil de 140,G4 metros 
cuadrados. 

Imcrim alliow 47, folio 136. fmea l:úmero I.E8 f ), 

im:cripclón segunda. terc~ra_ 
Dicha finC'a está v,ilorada en 10.259.520 peseta:), 
Vehiculo motor, L·1576-S. VeJúculo moto!, marca 

«MazdalJ, tipo, turismo, matrícula, L-1576-$, modelo 
323 F-I.81. nUmeJú de ba<;tidor JMZ-BGI47200107773. 

Dicho velúzulo -t';:>tt valorado en 350.000 pesetas. 

Dado .;n 1 leida a 18 de mar70de I 996,-EI Magis
trado-Juez. FnlI'cisco Segura Sancho.-El Secretario 
judldaL-21.T!S, 
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MADRID 

Edir!(I 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Jll~z del Juz
gf\,do de Primera Instancia numero 31 de los de 
~adrid, 

Hago .liaber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo t 31 
de la Ley Hipotecaria, baJO el número 39!jíl995, 
a inslancia de ~Banco Central Hispanoameri('uno. 
Soded .. d Anónu..1a», representado por el Procurador 
don Manuel I .-anchares Perlado, contra «lnmobi
liana Industrial Internacional, Sociedad Anonima», 
en los cU31es ~ ... ha acordado sacar a la venta en 
pública subaf.,ta, por témlillo de vemte días. los bie
ne~ que aJ final del presente edictO·M! describiIán, 
b..l.j0 la:.. siguiente::. condiciones' . 

Prilrera.--El remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas. habiérldose efectuado el sl.!fialamien
to slrnultán~o de las tfe~ primeras que autoriza la 
regla séptima del arti~do 13 i c1e la Ley Hipt:>tecana, 
confoc'lTle a las siguien.tes fechqs y tipo~ de licitación: 

Primera ~Llba'\ta: Fecha. 8 de mayo de 1996. a 
las nueve cuare¡i(a horas, Tipo de ·IJcitación el indi· 
cado más &.de\ánte junto a la descripción de cada 
una de la& fmeas hipotecad..t:'. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda s.u'basta: Fecha, 12 de junio de 1996. 
a las nueve cuarenta hora5:. 1bo de Iidtación el 
75 por 100 del indicado para la primera subd5ta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subas.1.a: Fecha, n de julio de 1996. Cl 

las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Parn. tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a eAcepción del acreedor demandatlte, 
deberán consignar una can~idad ig'Ja1. ~C" h menas, 
al 20 por 100 del tipo schalado pai<'i la pnmera 
y segunda subastas y en I"a tercera, uÍla calltidad 
igual, por lo men~s, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para ID segunda. 

Los depósitos debeni.n llevarse a cabo en cuaki.\.,llcr 
(·fidna del B4n(;O Bilbao Vizcaya. a la que el d¡;po
sit..:nte debe,rá facilitar los siguientes dato .. : Juzgadl' 
de Pn...nera Instancia número 31 de Madrid; cut:nta 
d~J Juzgado de la agencia 4070, sita en la calte 
Capitan Haya, número 6(" edificio Juzgados de Pd
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000ú39911995. En tal SUpU(;:.lo 
oebení. acompañarse el resguardo de .ingreso corre:.
rondiente. 

Terce,ra.-En todas las subastas. desde el anundo 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósit0s 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral antenor. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación eKprrsa de las obligaciones cot]o 
Signadas en la condición sexta del presente edicw, 
~in cuyo requisito no será admitida la pmU1ra. 

C'u8r1a,--Las posturas rodrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Uf' t""rcero, cesIón que deheré. 
t'fectuarse en la forma y plazo prevIstm: el' la regla 
14 de! articulo 131 de la I ey Hipotecaria. 

Ql.1inta,-Los autm y la certificación del Regj<;;tro 
dt: la Propiedad a que se refiere la regia 4.~ dd 
a:1:ic;Jlo 131 de I~ Ley Hipotecaria estár: dI'" mani
fi~to· en la Secretaría, entendiéndose (jlH,' todo lici
tador a("epta como bastante 1<1 tituh;ciÓn. 

Sexla.-Las (;<!rga~ o gnlvámeT}e~ anL ,1~.~:!~ } h" 
plefáentes, SI los hubiere. ai crcr:ll!ú (1(""1 ,'d"~If"!r ('('" 

tmuarar: sUDsio'lt>ntes, entendléndo .. {' O'lf' .. ' r .:wn
'apte los !:cert~ y queda !>'.IbI'Ogddo e'l i<l t<,;~i'f'" 
~d:ji1idad do" lo .. mi~mo~. sin destinarse" su f'xtinción 
e~ precio dt, r~n'¡ate. 

Sép~ima.--C'aso de que hubiere oC' suspenderse 
cuatqukra de las tres S.Ub3sta!>, se 1 raslüda su cete
bmdon. a la ffibma h()ra. para el siguient~ viernes 
hábil, según la condll.::i6n prirntra de e<;fe t'.dlcto, 
la subasta susp~nd¡da. 

Octava.-Se devolverán las c~ms;gnaciones efec
tuadas por los participar.tes a la subasta, salvo la 
que conesponda al me.ior postor. las que -:e rr:<;er
varan en depó<;ito como garantía del cumpl.imiep+o 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.... del artículo J 31 . de la, Ley Hipotecaria, 
al no haberse ptXIidn llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca, sita cn calit: Carpio y Torta, número 2, 
primero A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ~úmero 
15 de Madrid al tomo 710, folio 119, fmca registral 
número 34,377. inscripción sexta; con tipo de lici
tación en la primera subasta, 28-.650.000 pesetas; 
..:n la segunda, 21.487,500 pesetas, y' en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Finca, sita en calle General Franco, número 144, 
local comercial. 

Registro de la Propiedad número 15 de Madrid 
al tomo 710, folio 122. fmca registral número 
19.876, inscripción sexta; con tipo de licitación en 
:d primera subasta, de 66.550.000 pesetas; en la 
:,egunda, 49.912.500 pesetas, y en la tercera, sin 
~.Iljedón a tipo, 

nacto en Madrid a 29 de enero de I 996.-EI 
Mad<:trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-Ef Secreta-
1io.-71.4250 3. 

MADlUD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Install(;la número 31 de los de 
Madrid. 

lIúgo,!>aber: Que en este Juzgado ::.e siguer. autos 
'ú procedirnientu judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotet:aria, bajo el número 429/1995, 
<: instancia de Hipotebansa, representada· por el Pro
curador don Esteban Jabardo Margareto, contra don 
Antonio Tej",da 80iís y dona María Victoria Aviia 
Villa, en los cuales. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, el 
bien que al final del presente edicto se descrihirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se lIe-vará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectaado el senalamieo
to simultáneo de l~s .tres primeras. qlle amoriLa la 
regla 7.... del articulo 1 31 de la Ley HI~oteca.da, 
confamle a las si~uientes fecha .. > tipos de ltcitaciém: 

Primera suhdsta: Fecha E dI' mayo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitació.'1: 
8.046.000 pesetas; sin que sea admis:tle postura 
inferior. 

Segunda subasta: Feeha 12 de jumo de 1991". 
a las nueve cuarem~ horns. Tipo de lidtación: 
6.034.500 pesp:tas. sÍ!; ql;e sea adrm5ible post.lra 
infefÍOí. 

Tercera subas.ta; Fecha 17 de jul:o de 199". a 
las nu!!ve cuarenta horas. Si~ sujecir\n a tipo. 

Segunda,-Para turnar pé:.rte en la SUh~l!>ta todos 
los postores. a excepción del acreedor de-manddme, 
deberán consignar una c¡:lntidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo se-i'ialhdo para la prtmf"ra 
y segunda subastas. y en la tercera liria cantidad 
igual, por lo meno.s, al 70 p0r I(l0 del tip" sefialadro 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqui.-:r 
oficina del Banco Bilbao VlZcava. fI I~ qt'f': el dt:pc
~itante deberá facilitar 10<;. siguientes datos: Juz.gad •. ) 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000429/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no seréi admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4-.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sU os hubiere, al crédito del actor, cori
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 

'hábil, según la condición primera de este edicto, 
la sub.asta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consiguaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta t'alvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservart 
en depósito como garantía del cumplinúento de la 
obligación y, en su caso. ~omo parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudic~tario 
no cumpliese con su· obligación y desearan apro
vechar el remate los otro~ postores, y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación del preseI'te edicto sirve . 
como notificación en la fmca hipotecada de 105-
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo, 131 de la Le.y Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Emilio Ferrari. números 62 
y 64, con vuelta a caBe Gutiérrez de Cetina, número 
71, «Mercado de Bilbao»,. pasillo 1, tienda 'número 
71. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
30 de Madrid. libro 464, sección 1, folio 157; finca 
registral número '-3.404, inscripción éuarta. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1996.~EI 
MagistradooJuez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-21.923~3. 

MADRJD 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado Juez 
d~! Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
M~drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. seguido bajo 
el núm\!ro 0095 1/ 199 3-CJ, a instancia del Procu
rador don Rafael Reig Pascual, en nombre y repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano, 
contra «Sociedad Ibérica de Metales Nobles, Socie
dad Anónima», Juan Fernández Cabello, María 
Jesús Beneitez Valbuena e Ignacio Fraga Estévez, 
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sobre reclamación de, cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes inmue
bles embargados a los demandados Juan Fernández 
Cabello y Maria Jesús Beneitez Valbuena. 

La subasta tendrá . lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta el próximo día 7 de mayo 
a las diez cuarenta y einco horas, con arreglo a 
las siguientes' condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el q.le consta 
junto a la descripción de la finca, no admitiéndose 
postu.'1lS que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma,' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536000017095193, el 20 por 100 del tipo de 
tasacipn. 

Tercef"d.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunóo de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósi1:B a instancia del 
acreedor, las cohsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de -la !;.s'dón. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el fe,":1ate a favor de los que le 
sigan, por el orden de;: sus respectivas posturas. 
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nima», contra «Diseños Industriales e Ingeniería, 
Sociedad Anónima». «Finanzas y Rentas, Sociedad 
Anónima», don Miguel Manuel Gómez Estudillo, 
doña Rosa García Benito, don Miguel Muro Melén
dez y doña Maria Dolores Serrano Serrano, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera· pública 
subasta, por término de veinte días,.el bien inmueble 
embargado a la demandada doña Rosa García Beni
to, el cual ha sido tasado en 28.950.000 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo día 16 de mayo, 
a la diez quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' --

Primera ...... El tipo del remate será de 28.950.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
S~gunda.-Para poder tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madli¡J, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya' con el número 
2536/0000/17/0955/91, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, de'ide el ar.U!lcío de la subasta hasta 
su celebración, depositando preViamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta,-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpli~se la obligación 

Quinta.--Los títulos de propiectañ, suplidos por 
certificación del Reghtro. se encuentran· de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otrOs. 

. pueda. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las ca.rgas y gravámenes anteriores y . los 
preferf.ni.es. si i¡)s hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda. subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinci6n el precio de remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
!a segunda el. próximo día 6 de junio, . a las diez 
horas, en las mismas condiciones' que la primera, 
excepto el tipo de tasación,' que será del 7.5 por 
100 del de la primera. y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, ~ celebrará una tercéra sin 
sujeción a tipo, el día· 4 de julio, a las diez quince' 
horas, rigiendo para la misma las. restantes con-
dicones fijadas para la segunda. " " 

Descripción finca: 1.-1/137 parte del local garaje, 
calle Bocángel, 22 (daderecho al uso de plaza de 
ganije número 106~, inscripción 133, fmca 2.036. 
Registro de la Propiedad número 24· de Madrid. 
Tipo para la subasta: 2.200.000'pesetas. 

2.-, 3.- y 4.~3/40 parte del local garaje, calle 
López de Hoyos, 356, que da derecho al uso de 
las plazas de aparcamiento 3, 16, 17 de la fmea 
número l. 716~ 7 del Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Madrid. Tipos de subasta: Phza nÚffielO 
,3, 2.700.000 pesetas; plaza número 16, 2.400.000 
pesetas, y de la plaza númem ! 7. 2.400.000 pesetas. 

D3.do en Madríd a 31 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-El 
Secretario.-22A09-3. . ' 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de rrj cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguidos bajo . -
el número 955/1991 BM, a instancia de la Pro
curadora doña Isabel Juüa Comjo. en nombre y 
lep,resentación' de «Banco Pastor, So.ciedad Anó-

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otrós. 

Sexta.-Las cargas.. y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere., al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancdar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex.tinción el precio de remate. 

Séptima.,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pnmera subasta, se señala para-que tenga lugar 
la segunda el próxirrro día 10 de junio, a las diez 
horas. en las mismas condicion~ que la primera, 
excepto, ,el tipo de . tasación, que, será del 75 pór 
100 del de la primera, y en caso de resultar desierta 
dicha SeguIlda subasta, se celebrará una tercera, sin 
suje~ciÓn a 'tiPo, 'el día' '4 de julio de 1996, a las 
diez horas, rigiendo para la núsma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. . 

Descri~ión finca: Urbana número 4. Vivienda 
modeló A de la planta primera del bloque' núme
ro 9 de la urbanización «Puerta de Sierra», conjunto 
«Siete Picos», en término de Las Rozas. al sitio 
Alto de las Cabañas. Superficie aproximada de 146 
metros 22 decunetros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas 'attomo 2.418, libro 425, folio 103, fmca 
registIal número 6.501. 

Dado en Madrid a 31 de enero de I 996.-El 
Magistrado-1uez, Edua.rdo Delgado Hernández.-El 
Secretario.-2 L879. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Sí;!creta.fÍa del Juz
gado de Primera Instancia 'número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 66211991, se siguen autos de eje
cutivo, otro títulos, a jnstancia del Procurador señor 
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Federico José Olivares de Santiago. en represen
tación de \\:Rcnault Fmahciaciones, Sociedad An& 
nima», contra don Juan Cast .... ilIo ~añez y doña 
Dólores Lago Sár:chez, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado ~acar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de ,su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados, propiedad de dichos deman
dados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 7. piso primero. letra A, del bJo
que n(¡mero 6, de la casa en Madrid, torre 6, hoy 
calle de Cebreros, 156. Situado en planta primera. 
Superficie construida: 96 metros 42 decímetros cua
drados, incluida la parte proporcional que le corres
ponde en los elementos comunes, y está distribuida 
en varias habitaciones y servicios. LInda: Al frente, 
ascensor rellano y piso B de su misma planta; por 
la derecha, ascensor y piso D de su misma planta; 
por el fondo, zona ajardinada, y por la izquierda, 
zona ajardinada y p¡"o B de su misma planta. Cuota: 
49 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid. al tomo 1.864, folio 206. fmca registra] 
121.643. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle eapitan Haya. núme
ro 66. de Madrid. 'el próximo día 10 de mayo. a 
las doCe horas. con arreglo a las siguientes con
dicionés: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.398.055 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes. de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lici1:a.cl6n 
deberán los licitadores consignar. previamente. en· 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 -por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán -hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio'de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. agencia 
4.070. cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél el 50 por 
100 del tipo del remate. 
Cuarta.~No podrá hacerse .el remate a calidad 

de ceder a un tercero, salvo la' parte del ejecutante. 
Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 

del acreedor. las cOnSignaciones de los postores que 
no ,resultaren rematantc,S y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de, que", si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que)e 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del registto. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que' puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante 105 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei'iala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de junio de 1996, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una te.rcera, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de julio de 1996, tambien 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-21~694. 

Jueves 11 abril 1996 

MADRID 

Edicto 

El Magillo1rado-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mern Instancia número 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se trnmita juicio 
ejecutivo número 131/1988, a instancia de '(B. N. P. 
ESpllñ.a, Sociedad rAnónima», contra don Ignacio 
Guadamillas Guadamillas y doca Maria del Caimen 
García Garcla, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta, en pública subasta, 
por térrfl!nO de veinte días. del bien inmueble embar
gado a los demandados. que han sido tasados peri· 
cialmente en la cantidad pe 9.473.200 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
segunda planta, en Ut forma siguiente: 

En pI1rüera subasta, el dia 24 de mayo próximo, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
de.1 tipo, el día 21 d~ junio, a las diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 .de julio, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. pero c~n las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá POStula, en pri
mera ni e-n segunda subasta. que no cubra las doS 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los licio 
tadores. en la cuenta de depósitos y.consignaciones. 
del dtancc Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, 
cuenta corriente 19000-1, una cantidad igual o supe-
rior al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en sobre cerrado; que el remate no podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero, excepto que el 
rematante sea la propia parte aetora. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda.aprq~arse,el ~~ 
a favor de los que le siga:n, por el orden de sUs 
respectivas posturas; que los titul~s de propiedad. 
suplidos 'por certificación -registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitado~s, que no tendrán 
derecho a exigir ningiln otro; que. asimismo, estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del aetor 
continuarén subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos sei'ialamientos, a don Ignacio Guadami1las 
Guadamillas y doña Maria del Cannen Gacela Gac
cia, a los fmes de dar cuqtplimiento a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La finca objeto de licitación en la siguiente: 

Vivienda sita en la calle UtriUas, número 1, cuar~ 
to C, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid al tomo 665. libro 462, fmea número 
33.508. folio 8. 

Dado en Madrid a i5 de febrero-de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secreta
rio.-21.962-3. 
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MADRID 

Edicto 

Oon Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del .Tuz~ 
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artíCulo 131 
de la· Ley Hipotecaria. bajo el número 47/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>l, representado por el Procurador 
don Eduardo Codes Feijoo. contra «Rote~ Inmo
biliaria y Construcciones, Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to sirmdtáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de septiembre de 
1996. a las diez cuarenta hOlas. Tipo de licitación. 
16.4n.600 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior 

Segunda subasta: Fecha, 29 de octubre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 12355.200 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera súbasta: Fecha, 26 de noviembre de 1996. 
a I~ nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igUal, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas; "y en 18. tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo~ 
sitante <ieberé facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000047/1996. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán Qacerse posturas por 
escrito .. en pliego cerrado, .verificAndose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condicitín sexta del pre$Cnte edic
to. sin cuyo ,requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas pódrán' hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y 'plazo previstos en la 
regla 14.- del articulo 131 de la Ley Hipotécaria. 

Quinta ..... Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se- refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria está", de mani
fiesto en Secretaria, entendi~ndoSe que todo lici
tador acepta como ba'itante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistente$, entendi~ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las -tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. (..'Omo parte del precio 
de la venta. 
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Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba~ta, también podn.'m reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hübieren cubierto con sus ofeftas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas, 

Décima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la flnca hipotecada de 
los seiía1arnientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7,8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar, a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle San Ambrosio, 4. 6 Y 8, local 
sótano, Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 25 de los de Madrid, al torno 2.103, 
folio 75, fmea registral número 33.535, inscripción 
novena. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrad~Juez. Juan Uceda Ojeda . .;..El Secreta
rio.-2J.567. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
con número 212/1995, a instancia de «B. N. P. 
España, Sociedad An6nim.a.»J. representado por el 
Procurador don Fernando Gala Escribano, contra . 
don Santiago Seoane San Vicente, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por término de vemte días, del 
bien 'inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
12.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Maria de Molina, número 42, sexta planta, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 9 de mayo 
de 1996, y hora de las, diez treinta de su mañana, 
por el tipo de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la prímera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 6 de junio de 1996, y hora 
de las diez de su mafiana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 4 de julio de 1996, 
y hora de .las diez de 'su. mafiana, sin sujeción a 
tipo, pero.con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en Segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de ~onsignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao 'flZcaya, agencia 
4017, sita en la calle Diego de León, número 16, . 
Madrid, y número de cuenta 2659,' cantidad igual 
o superior' al 40 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas,' además de las pos
turas que se realicen en el acto, podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, desde el anUIi
cio de su celebración hasta, el día señalado para 
el remate; que solamente el ejecutante podrÍí hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil); 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio-
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nes, pueda, aprobarse el remate a favor de ~os que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad se encuentran suplidos 
por la oportuna certificación. que estará de mani
fiesto en la Secretaria de éste Juzgado, debiendo 
confonnarse con elloS los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ntDgúD otro; que, asimismo. estarán 
de manifiesto los autos. y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, I!n~endién
dose que el rematante las accpta y queda subrog .. do 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinar~ 
a su extinción el precio del remate, y que en el 
supuesto de resultar negativa la notificación personal 
de la resolución de la que dimana el presente, servirá 
la publicación del presente de notificación en forma. 

La fmca objeto de licita~ión en la siguiente: 

Derechos de propiedad 1 sobre vivienda, sita en 
calle Londres. número 12, segundo, izquierda, en 
Madrid. 

Inscrita en el Registro de, la Propied<ld número 
22 de Madrid. al libro 1.234, folio 49, finca número 
41.492. 

y para que 10 acordad~ tenga debido cumpli· 
miento, libro el preseitte, en Madrid a 16 de febrero 
de 1996.-La Secretaria; Concepción Riaño Valen
tín.-21.925-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Madrid, 

En el ~estro, seguido en este Juzgado, con 
el número 1.296/1986; a instancia del Procurador 
señor Abajo Abril, en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra doña Carmen Polonio Almendrón, don 
Juan Jesús Herreras Chiva, doña Carmen Bautista 
Robles, don Juan Ramón Recio Moreno, doña Pilar 
Nadal Boix, doña Pilar García Montesinos, don 
Francisco M¡;utínez Espí, doña Felicidad Casinos 
Aunes" don José. de Haro Arrazola. doña Amalia 
Beneyto Silvestre, don Vicente José Pascual Bodi, 
doña ConcePción Pascual Hurtado, don Alberto 
Gallardo Roig, doña Desamparados Moret Sáez, 
don José Antonio Manzanaro Lacalle, don JoSé 
Nadal García, doña RemediosTorrent Cambra, don 
José Maria Pérez Garcia. doña Carolina Blanco 
Tronchoni, don Rafael Martínez Colomer, doña 
Manuela Martí Navarro. doña Catalina Manjón 
Muela, don Gumersindo Garcia Vius, doña. Ana 
Maria Cocera Jiménez. don Pedro Juan Pérez Ruiz, 
doña Dolores Jiménez Martínez, don Leonardo Ruiz 
López y doña Maria Dolores Alcántara Banderas, 
sobre' efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar' a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que' se describirán, por el precio que para cada uno 
de las subastas, que se anuncian, se indican a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonna siguiente: 

-En ,primera subasta, el día 9 de mayo de 1996 
pcóXÍIJ.lo y hora de ¡as diez. por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, acendellte a : 

Finca número 34.589: 2.453.108 Pesetas. 
y fmca número 34.495: 2.511.997 pesetas, no 

admitiéndose Posturas· que no cubran dicho tipo. 

Én segunda subasta, caso' de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido ia. adju
dicación en fonna por el actor, el día 12 de junio 
de 1996 próximo y hora de. la diez, por el 75 
por lOO de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, sin no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 16 de julio 
de 1996 próximo y hora' de las diez, sin sujeción 
a tipo. 
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, Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previ!1ffiente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>l, en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgado de Capi
tán Haya, número 66, de Maddd, y número de 
cuenta corriente de este Juzgado 2432, el 50 
por 100 del tipo establecido en cada caso, debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el Banco, en la Secretaria de este Juzgado .. 

Segunda.- Desde el anuncio de la sabasta hasta 
, su celebración, podrán hacerse posturas por e'icnto, 

en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certíficación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tada, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
dié!ldose que el rematante los acepta y'queda subro
gado en ]a responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. , 

Cuarta.-El remate no 1hldrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, a excepción de la actora, y que 
el precio del mismo habrá de consignarse dentro 
de los ocho días 'siguientes a la notificación de ~ 
aprobación del remate. 

·Quinta.--Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, ésta se celebrará el rnismo día 
y hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condiciones. 

Bienes objeto ~e subasta 

Finca' número 34.495. Inscrita en el Registro 
de la Propied8d número 7 de los de VaJem;ia al 
libró 341, folio 229, inscripción segunda. 

Local número 70 de orden: Vivienda en quinta 
planta, alta, exterior izquierda, mirando a la fachada 
principal, puerta número 19 de la escalera del cuerpo 
de obra señalado con el número 3- de la calle de 
los Pedrones. tipo C; consta de recibidor, pasillo, 
comedor-estar, .. cuatro dormitorios, cocina con lava
dero, baño y solana; superficie construida aproxi
mada de 96,83 metros cuadrados. 

Finca número 34.589. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número' 7 de Valencia al libro 342, 
folio 167, sección tercera, inscripción segunda. 

Local número 164 de orden: Vivienda en séptima 
planta, alta, exterior derecha, mirando a la facha 
principal, puerta número 27 de la escalera del cuer
po 12 de obra, señalado con el número 9 .de la 
calle de los ~edrones, tipo A; consta de recibidor. 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina 
con lavadero, baño y dos solanas; superficie cons
truida aproximada de 94,56 metros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». «Boletin Oficial de la Comunidád Autó
noma de Madrid» y. «Boletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma Valenciana», y sirva dIO! notificación 
a todos los que fJgUran en el encabezamiento del 
presente, se expide el presente en Madrid a 20 de 
febrero de 1996.-La Secretaria.-2 J .927-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d~ procedimiento judicial s1,lmario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 760/1995, 
a instancia de Banco At]ántico, Banco Popular y 
Banco Exterior de España, representados por el Pro
curador don Juan Antonio Garcia San Miguel y 
Orueta. contra «Telefonía y Electrónka, Sociedad 
Anónima»., en los cuales se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta. por ténnmo de veinte 
días, el bien Que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará il cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las .tres primeras, Que autoriza la 
regla 7.a. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta hocas. Tipo de licitación, 
1.381.001.393 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 1.035.751.044 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 11 de septiembre de 1996. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capi~n Ha}"'"" número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de, expediente o procedi
miento 24590000000760/1995. En tal supuesto 
deberá. acompañarse el resguardo de ingreso Corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
. hasta su celebración. pÜdrim hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6~ 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuar.-e en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos.y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como 'oastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante . los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinars.e a su extinción 
el precio del remate. 

SépÜma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora. para -el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en parcela con diversas edificaciones 
en términos de Barajas y Coslada. calle Camino 
de Rejas, sin número, via de acceso carreterd.. 
Madrid-Francia. polígono industrial. Dicha finca se 
encuentra registrada como fmca registral núme
ro 16.545, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid al tomo 268, libro 211, Sec
ción Barajas, folio 54, inscripción tercera, y como 
fmca registral número 20.062-N, inscnta en e:l Regis
tro de la Propiedad de Costada al tomo 1.147. 
libro 474, folio 220. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-21.690. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 868/1995. 
a instancia de La Caixa. representada por la Pro
curadora doña María Luisa Montero Correal, contra 
('Algodonales 52. Sociedad Anónima», en los cuales 
~e ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias -subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
cónfoone a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de ootubre de 1996. 
a las nueve cuare_nta horas. Tipo de licitación: 
6.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de noviembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.875.000 Pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de d.ciembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tj:po. 

Segunda.-Para tomar parte. en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000868/1995. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda ::.ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere dt: suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de lá 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubiento con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación '1 desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el oraen de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de. la 
regla 7. B. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Algodonales. número 52, 
local planta baja, Madrid . 

Inscrita en el Reglstro'deJa Propiedad número 18 
de Madrid al tomo 924. libro 96, folio 28, fmca 
registral número 5.178. 

Dado.en Madrid a 1 Qe marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio·.-21.871. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera. Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 46/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a Lstancia de la Procuradora 
doña Inmaculada Ihañez de la Cadiniere, en repre
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» •. contra don Jesús de la Torre López, don 
Luis Fernando de la Torre López. «RL de Dos 
Torres. Sociedad Anónima», y «RL de APO. Socie
dad Anónima». en reclamación de crultidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 

. en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su aval, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandaqos. 

Primer lote: Urbana. Piso 4, letra B de la calle 
Jesús Aprendiz. número 21, aneja participación de 
1/31 del local de garaje. Inscrita en el Registro, 
al tomo 1.711·143, folio 160. finca número 3.101. 
Inscrita en el Registro de la Pt1>piedad número 23 
de Madrid. 

Segundo lote: Urbana, Parcela de terreno urba
nizado señalado con .el numero 38-0 en el plano 
de· parecelación de la fase cuarta de la urbanización 
«Molino de la Hoz». sita en el término municipal 
de Las Rozas. No esta escriturada la edificación 
ni declarada, por tanto, la obra nueva. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 35' de Las Rozas 
de Madrid, al tomo 2.27, libro 283. folio 89. finca 
número 16.169, a nombre del demandado don Jesús 
de la Torre López. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo día 6 de mayo de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será, del primer Jote, 
en la cantidad de 30.000.000 de pesetas, y e] segun
do lote en la cantidad de 20.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
18.000-6. clave 2.436, del «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima». el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el ailUncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando' en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán. en depósito. a instancia 
del acreedor. las consigndciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que ]0 admitan y hayán 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores . y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio .dw. remate. 

Octava.-Para el supue~o de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día. 10 de junio, a: las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y ~aso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará uml tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 8 de julio, también a las 
diez horas, rigiendo para la rilisma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Notificando este proveído a los demandados a 
través de su representante procesal en autos. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1 996.-El Magis
trad<rJuezrEl Secretario 21.648. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 827/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra don Juan Antonio. Garcia 
Riquelme, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
Q,üe luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.7.00.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el prÓximo día 18 de junio de 1996, a las .diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
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de julio de - 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran él tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, Jos licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuentá provisional de con- . 
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso: 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del 'Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, -se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere. señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 

. de subastas para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. . . 

Décima.-Si se hubiere pedido por· el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la. subasta, por si el primer. adjudicatario 
no cumpliese cOn su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca .hipotecada de los 
señalamientos de las subasta~, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda. ferc~ro izqUierda, del portal letra B, 
sito en Alicante, calle Rafael Asio, número 18. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Alicante al tomo 2.178, libro 1.298, sección primera, 
folio 19, fmca 75518, inscripción segunda. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a S de marzo 
de 1996.-El M8gistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-21.568. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este .Juzgado de mi cargo, 
blijo el número 652/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Alicia Martinez Villoslada, en representación 
del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». contra 
don Juan José Cortés Maza, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
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de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embai-gada al demandado don Juan José Cor
tés Maza. 

Vivienda situada en Madrid, piso cuarto, núme
ro 1, de la casa en calle Cartagena, número 93, 
'de Madrid~ Inscrita en el tomo 1.376. folio 73, fmca 
47.104. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, tercera 
planta, el próximo día 16 de mayo de 1996, a las 
once horas. con 'arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 17.230.999 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los llicitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depÓsitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7 .. 

Te'rcera.-Podrán hacerse posturas pOr escrito, en 
. pliego cerrado, desde el anuncio de ]a subasta hasta 

su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 50 por ] 00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se -reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

. Sexta.-Los· títulos de propiedad, suplidos por cer-
. tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir ótros; 
haciéndose coñstar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este 
Juzgado' los miércoles, de di~z treintaa doce treinta 
horas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
'los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que-el rematante los acepta y queda subrogado en 
1a_ responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su éxtinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desjerta 
la primera subasta,· se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de junio de 1996. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 65 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,' sin 
sujeción a tipo~ el día 19 de julio de 1996, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de l 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.784. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de resolución dictada por doña Con
cepción Rodríguez y González del Rea], Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
58 de Madrid,; en el día de hoy, en los autos de 
quiebra voluntaria, número 354/1995, seguidos a 
instancia del Procurador de los Tribunales don Anto
nio María Alvarez BuyIla Ballesteros, en nombre 
y representación de «Ribes Expres Madrid. Sociedad 
Anónima». intereso se cite a los posibles acreedores. 
en ignorado paradero, de la sociedad «Ribes Expres 
Madrid, Sociedad An6nima», a la celebración de 
la Junta de acreedores, que tendrá lugar en la Sala 
de . Audi"encia B (planta baja), sita en calle María 
de Molina, número 42. de Madrid, el 'próximo día 
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26 de abril de 1996, a las diez horas de su mañana, 
con los peJjuicios que pudieran derivarse. caSD de 
no comparecer, fijándose la resolución en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e insertándose en el 
«-Bolctin Oficial del Estado); y en el periódico ... ABe",. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judícial.-21. 787. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos. 
434/1994, promovidos' por «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Ricardo Donúnguez Maycas. contra 
Ingeniería y Básculas Ideal Internacional, don Alfon
so Ramonet Garcia y doña Maria del Pilar Velaseo 
Sebastián, en reclamación de cantidad, cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte aetora se 1).a acordado 
sacar a venta y pública subasta, y por ténnino de 
veinte días, como de la propiedad de la parte deman
dada, el bien embargado que se indica al fmal. 

Condiciones 
Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el día 14 de mayo de 
1996, a las once cincuenta horas. • 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova. 17. oficina 4.043, cla
ve 17, número cuenta<2.542. clase de procedimien-: 
to 17. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin C1.lyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser- exa
minados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mís
mas, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de los licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebl\iado en el 25 - por 
100, señalándose la audiencia púbUca del próximo 
día 11 de junio. a las once treinta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta. se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma. en la_ cuenta 
de consignaciones anteriormente referenciada. el 20 
por 100 de lo que corresponde a la segunda subasta, 
con todo lo demás de la primera, señalándose la 
audiencia pública del próximo dia 9 de julio. a las 
diez treinta horas. 

Séptima.-Y si se_suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bien que se subasta 
Piso áticb izquierda. escalera derecha, del por

tal 33 del edificio en Madrid y su calle Clara del 
Rey, números 31 y 33. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 21 de Madrid al libro 1.642, 
folio 99, finca,regístral número 58.416. Habiendo 
sido justipreciado en la cantidad de 47.638.000 
pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados y de publicación de la 
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presente subasta. expido el presente, para su publi
cación en el ~Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid¡¡, «Boletín üfjcial del Estado» y fijación en 
el tablón de anundos de este Juzgado, en Madrid 
a 14 de marzo de I 996.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Caslrillo.-El Secretario judi
ciaL-21.855. 

MADRlD 

Edic!o 

Don Agustlíl Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nrimero 23/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Tomás Alonso Coroe-ro 
y otros. en los cuales 'se ha acordado sacar a pública 
subasta. por' término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de mayo de 1996. a las diez treinta horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: 

A) Fincas números 55.490 y 55.497: 2.410.790 
pesetas. 

B) Finca número 55.525: 2.627.405 pesetas. 
e) Finca número 55.595: 2.576.559 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado pára la segunda subasta 
el próximo dia 18 de junio de 1996. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este -Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de julio de 1996, a las nueve treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de' las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá COllSÍgnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando. en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes, certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

, los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pod,rá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de ia Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso. como pane del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciom:s de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertás los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca .hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 55.490, sita en avenida de 
Andalucía, número 50. 3.°. A (Huelva). 

2. Finca número 55.497. sita en avenida de 
Andalucía, número 50, 7.°. B (Huelva). 

3. Finca número 55.525, sita en avenida de 
Andalucia. número 46, 6.0. B (Huelva). 

4. Finca número 55.595, sita en avenida de 
Andalucía, númet:ü 34. 2.°, A (Hueiva). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Huelva. 
tomo 1.196, libro 607, folios 81. 95 Y 149. ins
cripción segunda. 

La fmca número 55.595 aparece al tomo 1.220, 
folio 110, inscripción segunda del mismo Registro. 

y para su publicación en el d30letln Oficial del 
Estado~ expido el presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-21.939-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo él número 1.034/1994, 
a instancia de «La Estrella, Sociedad Anónima, 
Seguros y Reaseguroslt, contra «Supennercados 
Rubio, Sociedad Anónima.». en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirltn. con las siguiente:s 
condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de junio de 1996. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 73.248.637 pesetas.-para la finca registral número 
22.460; 162.888.863 pesetas, para la fmca registra1 
número 22.462. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segtinda subasta 
el próximo día 8 de julio de 1996, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

'con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prirriera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda,. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando. en dicho caso. el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del 'actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima . .:....Podrán hacerse, posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas; se traslada su celebración 
a la misma hora, para el sigui.ente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas ·por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en sU caso, como parte. del precio 
de la vepta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren ~ubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer' adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicac;Jón de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Planta de sótanos, sita en Madrid, calle Velázquez, 
número 106 con vuelta a la de Diego- de León. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid. 
número 1, libro 778, folio 177, fmca número 22.460, 
inscripción quinta. 

Finca planta baja, de la casa sita en Madrid, calle 
Velá2;quez, número 106, con vuelta a la de Diego 
de León. 

Inscrita en eJ Registro de la Propiedad de Madrid, 
n(unero l,libro 778, folio 184, fmca número 22.462, 
inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadO» expido el presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-21.843. 

MADRID 

. Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaila y Octavio de Tole: 
do, Magistrado-;.Jucz del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 34 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número l74/l992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de la Procuradora doña Susana 
Yrazoquí González, en nombre y representación de 
~(KHD Deutz Serive España, Sociedad Anónima», 
contra dolÍ Antonio Sánchez Martinez, en recla
mación de la cantidad de 4.2lO.953 pesetas, más 
la cantidad de 1.500~000 pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por términó de veinte días y previo 
de su avalúo, cosechadora embargada al demandado, 
q\le es la siguiente: 

Jueves 11 abril 1996 

Cosechadora matrícula AB-32996-VE. marca 
«Deutz-Fahr», modelo M-3580, chasis 
6112/000393. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado, sita en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66, cUarta planta. el próximo día 
16 de mayo de 1996, a las doce treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6:500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2528000170174-92, abierta a 
nombr~ de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta expresada 
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta .. -Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acre'edor, las-consignaciones de los.postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus. respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de .este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes_ anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes'y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse· a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de junio, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, -
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100' del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha scgunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes C?ndiciones fijadas para la segunda. . 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de' Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria.-21.947-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía. con el número 1.569/1987, seguido 
a instancia de don Gustavo Santos Falagán, contra 
con Andrés Vallverdú Massoni y don Luis Alfonso 
Pagan de Munain, y en ejecución de' sentenGÍa dic
tada en ellos. se anuncia la venia, en pública subasta. 
por término de veinte días, de los' bienes inmuebles 
embargados a los demandados. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de: 

Finca número 972: 1.304.65'0 pesetas. 
Finca número 507: 1.960.200 pesetas. 
Finca número 420: 272.375 pesetas. 
Finca 32.580 bis, parcela T-4: 17.500.000 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito én plaza de Castilla, nÚllle
ro 1, en la.forma siguiente: 

En primera subasta, .el día 10 de mayo próximo, 
a las· diez quince. horas. por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rématados 
los . bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 14 de junio próximo, a las 
diez quince horas. . 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de julio próximo, a las 
diez quince horas, sin sujeción a tipo,· pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por lOO de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de . pujas a la llana,. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse postUras 
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad, habrá de 
verifICar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebradO la subasta, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de] remate; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el 'primer adjudicatario no cum .. 
pliese .suséobligaciones, pueda aprobarse el remate 
a fav:or de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos· de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán' de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán 
de manIfiesto los autos, y que las cargas anteriores 

'y l~s preferc:mtes, si las hubiere, al crédito del aQtor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la' responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de .licitación son las siguientes: 

1. Finca número 972, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera al tomo 503, folio 104, 
libro 13, término de Malda, partida de Maldanell. 

2. Finca número 507, inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 503, 
libro folio 186, libro 41, término de Malda, partida 
de San Juan. 
_ 3. Finca número 420, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Ce..vera al tomo 1.371, folio 
90, libro 41, término de Malda, partida de Mal
danell. 

4. Derechos que puedan corresponderle al 
demandado don Andrés Vallverdú Massoni, sobre 
la fmca número 32.580 bis, parcela T-4. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Estepona, tomo 
638, libro 447, folio 50, en el termino de· Bahía 
Casares (Bahía Dorada) en E~tepona. 

Haciendo extensivo el presente. para que sirva de 
notificaCión de subastas a los demandados, en el 
Caso de ser diligencia negativa la notificaciónper
sonal, y para que sirva de publicación en «Boletín 
Oficial del· EstadO», en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» y su fijación 
en er tablón de anuncios de este Juzgado expido 
el presente, 

# 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1996 ...... El 
Magistrado-Juez.-E1Secretario.-21.930-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago 'Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.359/1993, 
a instancia de ~Caja Postal. Sociedad Anónima», 
contra t<Comercial Venecia. Sociedad Anónimiu. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en prime,ra subasta el próximo día 29 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tiPo 
de 41.184.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si .resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera su'tlasta el próximo dia 24 
de julio de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para se! admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo. de la segunda, su'ma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VizcaYa 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los h~biere, . 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el predo del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

OctavíC-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en d~p6sito como garantía del cumplimiento de la 
obligación '1: en su caso, como parte- del precio 
de la venta. 

Décima.-Si SE· hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamblén podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de·los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con SJ.lS ofertas los p¡:e
cios' de la subasta, por si el primer adjOOicatario 
no cumplieSe con su obligación y desearan apro
vechar el remate 101 otros postores, y siempre por 
el orden de las rnismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en lá fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
rno párrafo de la reata 7.· del ~culo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Urbana 76. Nave industrial núme
ro 76 en planta segunda. tercera de construcción, 
del edificio situado en la prolongación de la calle 

Isabel Colbrand, sin número, polígono industri3I de 
Fuenearral, denominado \(Alfa 111». 

Inscripción: En el Registro de la Pt'opiedad de 
Madrid número 35 al tomo 1.637, libro 146, folio 1, 
Imea registral número 10.268. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez SaJ~ 
cedo.-La Secretaria.-21.527. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de esta capital. 

Hago Saber: Que en este JuZgado de mi cargo, 
se siguen autos de denuncia por extravio de pagaré, 
con el número 1.090/1995, seguidos a instancia de 
«Deutsche Bank. Sociedad Anónima Española_. 
representado por el Procurador don CarloS de 
Zulueta Ceb..;án, contra «Banco Central Hispanoa· 
merieano, Sociedad Anónima. y «Construcciones 
Lain. Sociedad Anónima_, en los cuales el pagaré 
extraviado es el de la descripción 'siguiente: 

«Pagaré número 50E/6784405, librado en 
Madrid, con fecha 9 de mayo de 1995, a cargo 
de "Construc'ciones Lalf\, Sociedacl Anónima", por 
un importe de 10.846.756 pesetas, con vencimiento 
25 de octubre de 1995, pagadero en el "Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónitna", enti· 
dad 49 oficina de empresas Banca Corporativa-Ma· 
drid (centro 1.500), sita en 28014 Madrid, en la 
phl73 de Canalejas, número 1.» 

Por el presente se ~blica la denuncia del extraVío. 
para que en un plazo de un mes, el tenedor del 
titulo pueda comparecer en este Juzgado y formular 
oposición, conforme a 10 previsto en el último párra
fo del articulo 85 de la Ley Cambiaría y del Cheque 
de 16 de julio de 1~85, en relación con el articulo 
96 de la misma Ley. 

y para que conste y se inser:te en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido Y fmno el presente eh 
Madrid a 22 de marzo de 1996.-El Magistrado-Juez, 
José Maria Pereda Laredo.-El Secreta
rio.-21.476·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. b~o el número 1.479/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad· Anónima», contra doña Carmen Carrascosa 
Ozores y otros, en los cuales se ha acordado sacar. 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las sigUientes con· 
diciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga' lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
mayo de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JUZ88do. 
por el tipo de 2.970.800 pesetas para cada una 
de las cuatro fmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha sei\a1ado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de junio de 1996, a las diez 
diez horas de su mañana, en. la Sala de Audiencia 
de este J~. con la rehllja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo d1a 17 
de julio de 1996, a las diez diez horas de Su mañana, 

en la Sala de Audicnda de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las sub .. stas primera y segunda no 
se admitirán posturas qlle no cubran el tipo de subds-
ta correspondiente. I 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, lo!lo' licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calCulándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al ti~ de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Quenta provisional de con~ 
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de es.te Juzgado, 
presentando en' dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de' marúfiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarl 3g los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder.a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere peclido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción: Cuatro fmcas sitas todas ellas en 
Cisterna (León), calle Las Eras. sin número: Unif 
12,26, 18 y 29, respectivamente. 

lnscrip.ción: En el Reg1stro de la Propiedad de 
Cisten;la (León) al tomo 380, libro 84. fm~s regís
trales 7.108, 7.122. 7.114. 7.125. respectivamente. 

y para que sirva de notificación a doña Cannen 
Carrascosa Ozores: don Juan Antonio Femández 
de Castro y don Fernández·Shaw y a don José Anto
nio Diez Diez y su inserción en el t(Boletin Oficial 
del Estado" digo, e Inmueb!es, Proyectos y Obras, 
expido· la presente en Madrid a 26 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sa1~ 
cedo.-La Secretaria.-21.566. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustitutq 'del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid, 

Hace saber: Que en olle lu1pdo se tramita juicio 
ejecutivo. número 1.045/1992, a instancia de la Caja 
de AhOCfOl y Pensiones de Barcelona, y en su nom· 
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bre y representación la Procuradora señora Albacar 
Rodríguez, contra don Daniel Blanco García y doña 
Ascensión Ortega Pérez, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado a los demandados, que ha sido tasado 
en la cantidad de 34.500.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia pe este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, segunda 
planta, Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de junio próximo 
. y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no queda¡: rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 23 de julio próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de septiembre próximo 
y horas de las once, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones provisio
nales de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente número 2438, sucursal4070-Juzgados, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 pqr 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
no podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
salvo por la parte actora, cesión que deberá hacerse 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aqpellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le s¡gan, por el orden de sus reSpectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de' manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores 'y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes )( sin cancelar, entendién
dose que el rematante las ,acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el c~o de que haya dado un resultado 
negativo la notificación personal de las subastas. 

La fmca que se suba~ es de la descripción literal 
siguiente: 

P~cela número 4, sita en Aravaca (Madrid), en 
la avenida Osa Mayor, número 152. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid al tomo 939, libro 174, fmca número 
8.033 de la primera sección, segunda obra. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-21.887. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarip del 'artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 948/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y S~n Sebastián, contra don Miguel 
Angel Galán Blasco y doña Adolfma Jiménez Ore
jón, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta, por térnllno de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de mayo de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
27.258.118 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
-ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1996, a tas diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a: 
tipo. 

Cuarta.-En las, subastas primera y se.sunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercerá 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en 'la cuenta provisional de con
signaciones núm~ro 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos wr las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan eXaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,. 
continúarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para, el siguiente viernes hábil 
de la'semana dentro'de la cual se hubiere señalado 
la subasta' suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de, subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones' efec
tuadas por los participantes a la subasta; salvo la 
que corresponda .al mejor póstor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la . 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de, la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearanapro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 6, piso segundo, letra C, en planta 
segunda o cuarta de construcción, de la casa de 
esta capital, calle de Alcalá, número 289, con vuelta 
a la calle Buen Gobernador, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid, número 36, folio 142, 
tomo 567, libro 380, fmca registral número 28.491. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 27 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria.-21.907. ' 

BOE núm. 88 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Angeles Velasco García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 347/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hi¡>o
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Promociones Mosán, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 9 de mayo de 199'6, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. el tipo de la subasta. < 

Segunda.-Que los 'licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previámente, 
en ,la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao' Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2672/000/18/347/94, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrári participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. , 
Cuarta~-En todas'las subastas, desde el anuncio 

hasta su celepración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cetrado, haciendo el depósito a 
qu~ se ha hecho, referencia anteriormente. 

Quinta . ....:..Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del .articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas Q gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prUnera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la 'celebración de una tercera el día 10 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base'para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jwzgado 
no pudiera celebrarse la subasta e:-1 el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a ,~ubasta, 

Finca número 3 l. Apartamento estudio tercero, 
letra N. situado en la planta tercera, bajo cubierta 
o quinta de construcción del edificio, sito en Las 
Rozas, de Madrid, en la calle Cruces, número 6. 

Ocupa una superficie aproximada de 56 metros 
cuadrados, incluida la parte proporcional que le 
corresponde en los elementos comunes. Consta de 
cooina-estar. comedor, dormitorio y cuarto de baño. 

Le es anejo inseparable la plaza de aparcamiento 
exterior número 6, situada en el exterior. 

Tiene 45 metros cuadrados, sin incluir elementos 
comunes. 



SOE núm. SS 

Cuota: 2.82 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Majadahonda al tomo 2.374, libro 381 de Las 
Rozas. folio 46. fmca número 22.354, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 13.870.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 10 de noviembre de 
1995.-La ~uez, Angeles Velasco García.-El Secre
tario.-21.618. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado -de mi cargo, 
bajo el número 450/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria, a instancia del Procurador don 
José Manuel González González, en representación 
de Caja Rural de Málaga, s.e.c .. contrj}. don Ricardo 
Montáñez Ruiz. doña María Dolores Ramírez Pérez 
y doña Maria Inmaculada Montáñez Ramírez. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Urbana Finca situada en el paraje denominado 
~.Aguirre», en el municipio de Rincón de la Victoria, 
oon una superficie aproximada de 300 metros cua
drados. de los que 60 metros aproximadamente se 
corresponden oon un patio amurallado que se alza 
por delante de una casa constituida de dos plantas, 
con aproximadamente 24p metros cuadrados cada 
una de ellas. Linda: Por el sur. con el Carril de 
Aguirre; por el noroeste. con. la propiedad de don 
Manuel Domínguez Martin; por el norte y noreste 
con la propiedad de doña Rosario Martiri Domin
guez. y por el este. con un callejón sin nombre. 

InsCrita al tomo 630.folio 218. fmca 18.662, ins
cripción primera del Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el próximo día 6 de mayo. a las doce 
horas, oon arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.350.000 
pese6ias, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en . 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligació~ 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respónsabWdad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta. 
!a primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de junio, a las doce horas. 
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en las mismas condiciones que lá primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, (:1 día 8 de julio, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 

'Se señala para su celebración el siguiente día hábil. 
Sirviendo la publicación del presente de notifi

cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podído practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 12 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-21.606. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4de Málaga, 

Hago saber: Que en Resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio de menor cuantia, núme
ro 952/1988, seguidos· a instancia de Comunidad 
de Propietarios «Parque Mediterráneo~, bloque 26, 
de Málaga, representada por el Procurador señor 
Ansorena Huidobro, contra tcGrupo Peninsular, 
Sociedad Anónima», he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte días, los bienes que se expre
san al final de este edicto, embargados El lá parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera planta. en la fonna establecida 
en los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 26 de junio de 1996, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 25 de julio de 1996, a 
las doce horas,. con la rebaja del 2!? por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez, el dia 19 de septiembre de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo, 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplidd previa,mente la falta de títulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes -si los hubiere- al crédito de la parte actora 
continuarán. subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Finca número 7.849, al tomo 2.075. libro 98, 

folio 4, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Málaga. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
13.870.000 pesetas. 

Finca número 30.257, tomo 1.561, libro 767, 
folio 27, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
12.820.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-21.834. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála· 
ga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 775/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata, en represen
tación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra «Sanymartin, Sociedad Anónima», 
don Francisco Martinez Oria y doña Maria Antonia 
Santamaria Campelo, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de '(einte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muelle de Heredia, 
26, el próximo día 20 de mayo de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la. subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedo,r las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de junio de 1996. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de résultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes. condiciones fijadas para la segunda. 
En caso de coincidir alguno de los señalamientos 
con día festivo. se entenderá que queda trasladado 
el mismo al día siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados, éste resultare negativo. sirva 
¡;Iesde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados del señalamiento 
de subastas acordado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en la urbanización «El Pinillo». 
calle Pinocho, parcela número 59, del término munj
cipal de Torremolinos. Finca registra! número 
4.557-A. 

Dado en Málaga a 1 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-21.578-58. 
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MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín'Oliver Koppen, Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número I de Manacor, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 376/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Andrés Ferrer Capo, en representación de Caixa 
Rural Provincial de Baleares, contra don Miguel 
Adrover . Santandreu y doña Magd~lena Gomila 
Gomita, en reclamación de 2.080.252 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
ep. primera y pública subasta, por término de veinte 
días, y preci(l) de la valorasión estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, las fmcas siguien
tes: 

Lote l. Urbana, inscrita al tomo 4.080, libro 
172 de San Lqrenzo, folio 11, fmca 8.734 del Regis
tro de la Propiedad de Manacor. 

Valorada en 7.750.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana, inscrita al tomo 4.0~4, libro 

841 dé Manacor, folio 196, fmca 26.796 del Registro 
de la Propiedad de Manacor. 

Valorada en 7.750.000 pesetas. 

La sübasta tendrá lugar en la Sala de Aúdiencias 
de este JUZgado, sito en plaza Creus y FOI\tiroig, 
el próximo día 14 de mayo de 1996, a las diez 
hora.s, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto, y, además, se hace 
constar: Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria est4n de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse, previamente, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera, cpmo en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas, dicha consignación se llevará a cabo 
mediante ingreso de dicha cantidad en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor, y en la cuenta 
número 0435.000.18.376.94; en la tercera o ulte
riores, que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá, en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas, his subastas, desde 
su anuncio hasta la 'Celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrlm hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 14 de junio de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 12 de julio de 1996, también 
a las diez horas. 

Dado en Manacor a 22 de febrero de "t996.-El 
Juez, Gabriel Agustin Oliver Koppen.-El Secreta
rio.-21.838. 

MARCHENA 

Edicto 

La ilustrísima señora Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número I de- 1996, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de-eBanco Central 
Hispanoamerieano, Sociedad Anónima», represen.; 
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tado por el Procurador don Antonio Guisado Sevi
llano, contra don Manuel Méndez Manzorro y, doña 
Mercedes Pérez Romero,' en reclamación de 
7.487.970 pesetas de principal e intereses, más los 
intereses que se devengUen al tipo pactado y costas, 
en los que he acordado pr<,>eeder a la venta en públi
ca subasta, por término 'de veinte días, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la fa-:ultad que le confiere la ley a la actora 
de, interesar, en su momento, la adjudicación del 
bien inmueble que al fmal se dirá, bajo.las siguientes 
condiciones: ' 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca el día 27 de mayo 
de 1996. . 
, La segunda con rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de base a la primera, el día 27 de junio de 1996. 

La tercerá, sin sujeción a tipo, el día 26 de julio 
de 1996. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 señalado para la segunda, 
sin cuyo reqúisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas, por 
escrito, en sobre ce.mtdo, pero consignando 'al,pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para ~da caso; lo qúc podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la prirnt.ra y segunda subastas no se admiVrán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa d~ fuerza mayor, tUviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Los autos y la' certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, pudiendo ser examinados por quienes deseen 
intervenir en las subastas. 

Se entiende que todo licitador acepta como sufi
ciente la titulación obrante en los autos y deberá 
conformarse con ella. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito que se ejecuta, continuarán subsis
,tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad. de las mis
mas, si'n 'destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Bien que sale a subasta 

Local comercial, señaladQ con la letra A, en la 
calle Rio Ebro, de Marchena, con una superficie 
construida de 203 ~tros 42 decímetros cuadrados,
distribuidos en dos plantas. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Marchena al tomo 
1.104, libro 496, folio 110, fmca 23.628, inscripción 
4.a Tasado a efectos de. subasta en 13.875.000 
pesetas. 

Total tasación: 13.875.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 7 de febrero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-21.966-3. 

Edicto 

Don Angel Morán Martínez, Juez de Primera Ins
tancia n~mero 1 de Marin; 

Hace saber: Que en este J~ado y bajo el número 
87/1992 se sigwe expediente de declaración de falle
cimiento, a instancia de doña Dolores Parada Mar
tinez, . representada por el Procurador seoor Padin 
~()ntans, y relativa a don Manuel Soage Loica, espo
so de la promovente, naci40' el 24 de -dicie~~ 

.. 
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de 1959, hijo de Antonio y Elisa, casado, como 
último domicilio conocido calle Vista Alegre Man
celle, de esta localidad, lo que' se hace saber a los 
efectos establecidos en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil . 

Para que se lleve a efecto lo' acordado y para 
la publicación del p«lsente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y ftrmo el presente en 
Marin a 20 de febrero de 1996.-El Juez, Angel 
Morán Martinez.-19.047-E ' 

y 2.a 11-4-1996 

MARIN 

Edicio 

Don Angel Morán Martinez, Juez de Primera Ins
tancia número I de Marin, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
472/1993, se sigue expediente de declaración de 
fallecimiento, a instancia de doña Aurora Martínez 
Lains, representada por el Procurador señor Rivas 
Gandásegui, y relativa a don Juan Manuel Carregal 
Blanco, nacido en Pontevedra, el 23 4e junio de 
1959, casaqo, hijo de Juan Manuel y Aurora, como 
último domicilio calle Recamán, número 12, 2.°, 
de esta localidad, lo que se hace saber a los efectos 
establecidos en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Para que se lleve a efecto lo' acordado, y para 
la publicación del presente edicto en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y ftrmo el presente en 
Marín a 20 de febrero de 1996.-EI Juez, Angel 
Morán Martinez.-19.089-E 

y 2.a 11-4-1996 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco JaVier' Fernández Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Martorell, ' 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado, al número de autos 
479/1994, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador señor
Montero Reiter, contra don Jacinto Barbeta ~bas, 
don Gregorio Ramón Navarro Pérez y doña Isabel 
Aguilera Barbeta, en reclamación de un préstamo 
con gartu;ltia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera 'fez, la siguiente fmca: 

Casa, de planta baja, destinada a vivienda uni
familiar, con patio o terreno anejo, que corresponde 
a la parcela 35 de la calle Priorat, 'hoy número 
65. del sector Les Planes. del término municipal 
de Olesa de Monserrat. El solar ocupa una superficie 
de 420 metros cuadrados, y la. parte edificada 60 
metros cuadrados. Linda: Frente, en linea de 14,50 
metros, con calle de situación; derecha, entrando. 
en linea de 19 metros, 'con fmca de doña Oliva 
Casas; izquierda, en linea de 16 metros, con parcela 
número 33. CQn la misma calle, y fondo, en linea 
de 25 metros, con las parcelas números 22 y 24 
de la calle MontsiA. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Terrassa, tomo 1.774, libro 
160 de Olesa de Monserrat, folio 121 y número 
registral 8.401.' , 

El- remate tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de la Vi1a.número 
26, quinta planta, el dia 4 de julio de 1996. a las 
~ horaS. previniend~ aloa licitadores: 

Primero.-E1 tipo de subasta es erde 12.125.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndoseposturas que no cubran dicha cantidad. 

Sesundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consisnar los licitadofes,previamente. en 
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el Juzgado; el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4," del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndo:;;e que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el próximo día 5 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, para la celebración de la segunda 
subasta. para la que servUa el 75 por 100 del tipo 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en 
su caso, el día 3 de octubre, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en MartoreH a 16 de febrero de 1996.-EI 
Juez. Francisco Javier Fermindez Alvarez.-La 
Secretaria.-21.7 10. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Imtrucción número 3 
de Martorell, que en virtud de lo a'cordado en los 
autos de juicio ejecutivo. nllmt:ro 102/1994. instado 
por el Procurador don Miguel Montero Reiter. en 
representación de «Banco Santander. Sociedad Anó
nima», contra don Mariano Segura Tort y doña 
Maria Cardona Mallorquí, en reclamación de la 
suma de 3.556.846 pesetas y costas, se ha ordenado 
sacar a pública subasta por primela vez, término 
de veinte dias, y por el precio de 10.700.000 pesetas. 
en que ha sido valorada la fmea embargada que 
luego se relacionara, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencias de este Juzgado, y a las once cua
renta horas, por primera vez, el dia 22 de mayo 
de 1996, en su caso, por segunda vez, el día 19 
de junio de 1996. y en su caso, por tercera vez. 
el día 16 de julio de 1996. bajo las siguientes 
condiciones. 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.700.000 pesetas. en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse JX>sturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la, Mesa 
del Juzgado. y consignando junto al mismo. el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación e;n el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los. titulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas /gra"ámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere. con· 
tinuarán suMistente~, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de los mismos, sin destinacse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor la~ demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta. las cantidades previamente -con-

signadas por los licitadores para tomar parte en 
eUas les será~ devueltas. excepto la que corresponda 
al me;.ior postor. Que quedará.. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sem.-Las poshlras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente la parte 
eje'cutante . 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to.sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Oetava.-Para el caso de- resultar negativa la noti
ficación de las subastas a los demandados, este edic
to servirá igualmente para notificación al deudor. 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Dos quintas partes indivisas de la finca 3.335, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3, al tomo 2.099, libro 199 de Olesa, folio 
131, inscripción segunda. 

Dado en Martorell a 6 de marzo de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-21.905. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Franí.:ISCO Javier Fernundez Alvarez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Manarell, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria. que, 
se tramita en 'este Juzgado. al número de autos 
392/1994. a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Montero Reiter, contra don Josep Yendrell Monlané 
y doña Antonia Tenor Diaz, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta. por primera vez la siguiente fmca: 

Parccla de terreno, en la que hay constituida una 
vivienda unifamiliar aislada, que es la señalada con 
el número 33-H, del plan de ordenación "Can Mer
cade», urbanización «Yallserrab, sita en término de 
Sant Esteve Sesrovires, y de superficie 599.33 
metros cuadrados, equivalentes a 15.863 palmos 7 
centésimas de palmo, también cuadrados. La vivien
da consta de garaje y porche, con una superficie 
construida de 67.82 metros cuadrados. y planta piso 
con terraza, con una superficie construida de 98.04 
metros cuadrados, y todo junto linda: Por su frente, 
sur, en linea de 19 metros, con calle número 25. 
en proyecto; por su derecha, entrando, este. 'line& 
de 31,30 metros, con la parcela 34-H; por la izquier
da, oeste. en líriea de 28.40 metros, con parcela 
número 32-H. y por el fondo. en línea de 16 metros, 
con zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell. finca número 1.564, tomo 1.059, libro 33 
de Sant Esteve. folio 204-. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de la YUa. número 
26, quinta planta, el próximo dia 11 de julio, a 
las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 18.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
el Juzgado, el 20 PO{ 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán ;:]{j¡''1itidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículb 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de 'manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

C'uarto.·-Que las carga" y gravámenes anteriores 
y los preferentes. 'si los hubiere, al crédito del ,actor 
contj¡'uarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preC"i_o del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senara el próximo día 16 de septiembre. a las doce 
horas, para la celebración de la segunda subasta, 
para la que servirá el 75 por 100 del tipo de la 
valoraciÓn. celebrándose tercera subusta, en su caso, 
el día 9 de octubre. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Martorell a 12 de marzo de 1996.-EI 
Juez, Francisco Javier Fernández Alvarez.-La 
Sc.::retaria.-21.708. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la senora Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de MartoreU, que en virtud de lo acordado en 
los auto-;; de juicio ejecutivo, número 53! 1994, ins
tado por el Procurador don Roberto Martí Campo, 
~n ["_'presentación de «Banco Central Hispanoame
<j""W~.I-'. Sodedad Anónirt1a», contra don Juan Bach 
C;llSl¡a;i d";la Rosina Millaret Pelmanyer, eH recIa
rnac> ,[:1 '~e k. '>uma de 3.471.471 pe'.:etas y costas, 
se ';,[:, ""'-~":·.:"'!¡1do sacar a pública subasta por primera 
vez. té,(l,too de veinte dias, y por el precio de 
43. H}1.000 pesetas. en que ha sido valoncia la finca 
I?'-:nharga que luego se relacionará, cuyo acto tendrá 
I;Jgar en la Sala Audiencias de este Jvzgado, y a 
las trece horas. por 'primera vez. el dh 22 de mayo 
de 1996. en su caso. por segunda vn, 'e'¡ día 14 
d~ junio de 1996. y en su caso. por tercera vez, 
el día 10 de julio de 1996, bajo las 5Í!,'llientes 
condiciones: 

Primera,-Servira de tipo para la subasta la can· 
tidad de 43.100.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fInca. 

Segunda.-No se admitirán PO:ituras que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y consignando junto al mismo, el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad d~ dicha fmca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de m;.,.nifIesto_ en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
ente.ndiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--De no reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor las demás consignaciones de ios 
postores que asi lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, las cantidades previante~lte con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ellas les seran devuekas, excepto la qu~ corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, 3 cuenta 
y corno parte del precio total del rcmíite. 

Sexta.~Las posturas podrán h;-¡ce;:;e ~r. calidad 
de 'ceder el remate a un tercero, únicamentl- la parte 
ejecutante. 
S~ptima.-Los gastos.del remate, -rabO del hnpue¡

to s'obre Trnmmisiones Patrimoni<;les y demás ¡nhe-
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rentes a la subasta, serán a cargo del L~matante 
o rematantes. 

Octava.-Para el caso de resultar negativa la noti
ficación de las subastas a los demandados, este edic
to servirá igualmente para notificaci6n al deudór, 
del triple sefialamiento, del lugar, día y hora para 
el remate.' 

Bien objeto de subasta 

Finca 2.688, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Terrassa número 3. al tomo 2.238. libro 
220 de Olesa, folio 93. Urbana, en Olesa de Mont
serrat, calle Francesc Macia, número 108, antes calle 
José Antonio. casa ·de bajos destinados a almacén 
y dos pisos altos; 'a vivienda, el primero. y sin ter
minar, el segundo y la azotea. Superficie' de 292,50 
metros cuadrados. Linda: Frente sur, dicha calle; 

. derecha entrando, este y espalda, norte, con resto 
de tinca de don Juan Bach Calsina, e izquierda, 
oeste, don Francisco Colom. 

Dado en Mártorell a 13 dé marzo de 1996.-La 
Juez~-El Secretario.-21.896. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de . Primera Instancia número 1 de loli l:~e Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumPliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 378/1995, promovido por el Procurador señor 
Badia Claramunt,' en nombre y representación de 
Caja Rural de Valencia contra.doña Maria Amparo 
Samper Costa, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca hipotecada que después se 
relacionará. 

La subasta te,ndrá lugar en la Sala de. Audiencia 
de este Juzgado, s.ita en calle Miguel Servet, núme
ro 23, en este municipio, el, próximo día 20 de 
mayo de 1996, a las once treinta horas, al tipo 
dd precio tasado éil la escritura de constitución 
de la hipoteca; que se expresará al describir la fmca; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 17 de junio de 1996, a las once horas,' 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
no habien.do postores de la misma, se señaia por 
tercera vez, sin sujeción a' tipo, el día 15 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, todo eno bajo 
las siguientes condiciones: 

pnmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pafé! tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores, previamente, consignar el 30 por 100 
del tipo. para ser admitidos a licitación, calculándóse 
esta cantidad. para la tercera subasta respecto al 
tipo de la segunda, debiendo realizarse la citada 
consignación en la cuenta número 4400 que este 
Juzgado tiene abierta en el Ban~o Bilbao Vizcaya, 
sito en la calle Mayor de esta localidad, sin' cuyo 
requisito no serán admitidas, salvo el derecho que 
tiene la parte ejecutante, en todos los casos, a con~ 
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas, por 
escrito, desde la publicación de este edictó hasta 
la celebración de l~ subasta, depositando en la'Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego,' el resguardo 
de ingreso del imPorte de la correspondiente con-
signación previa. . 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los qUe se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la S,ecre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante .la titulación sin que pueda 
exigir . ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferwtes, si los hubiere, al crédito 
del' actor continuarán, subsistentes y sin éancelar, 
entendiendose que el adjuQicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a sU extinción el precio del remate. 

Quinta.--Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematailte acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la posmra, 
por escrito, que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publi¡;ación del presente ediCto sirve 
como notificación ~il la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas ~ los efectos del último 
punto de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la deudora no fuere hallada 
en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Solar en Albuixech, partida La Fuente, de 313 
metros 82 decímetros 20 centímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Moneada 
al tomo 1.328, libro 33 de Albuixech, folio 118, 
fmca 2.879. Valorado en 19.900.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a' 1 de marzo de 1996.-El 
Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-El Secreta
rio.-22.040. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María José Sanz: Alcázar, Juez .de Primera 
Instancia núméro 1 de Molina de Segura y su 
partido judicial, 

Por medio del presente hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz
gado de Priméra Instancia de' MoIqta, de Segura 
número 1, con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumarip del artículo l,31 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 174/1995, a instancia de 
C~a de .Ahorros de Murcia, representada por el 
Procurador don Lui$ Brugarolas Rodríguez, contra 
don Salvador Femández Poveda, doña Maria Pre
sentación González López, en reclaniacjón de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primerávez, la siguiente fmca:," 

Departamento numero 18.-Vivien~ de planta 
baja y alta que se comunican a través de una escalera 
interior, de 115 metros 20 decímetros cuadrados 
de superficie construida y 90 metros cuadrados de 
útil, distribuida en terraza, distribuidor, salón-come
dor, cocina, I;1seo y pátio descubierto a su espalda, 
en planta baja y de cuatro dorinitorios, baño y terra
zas en planta alta. Es de tipo A. 

Valorado a efectos de subasta en 5.400.000 pese
tas. 

Finca registral número 7.063-, tomo 950; libro 61, 
folio 84. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Molina de Segura el día 
15 de mayo, a las diez horas. previniéndose a los 
licitadores: . ' 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha . cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, . 
deberán consignar Íos licitadores, previamente, en 
la .cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
rwr. í 00 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 oe la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 'la Secretaria 
de. este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los misnlos, sin destinarse a su extin
ción el precio dd remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señaia para la segunda el día 11 de junio, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, cch!brándose tercera subasta, en 
su caso, el día 4 de julio, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado eIl Molina de Segura a 5 de febrero de 
.1 996.-La Juez, María José Sanz Alcázar.-La Secre
taria.-21.958. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hago saber: Que en .este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario. que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 282/1995-A, a instancia del Procurador señor 
Iborra Ibáñez, en nombre y representación de «Ban
ca Catalana, Sociedad Anónima», contra doña 
Encamación Puche García, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta el 
bien especialmente hipotecado y que después se 
dirá, por primera vez, <!l día 7 de mayo. y, en su 
caso, por segunda, el día 7 del mes de junio, y 
por tercera vez, el dia 8 del mes de julio del año 
actual, todas. ellas, a las once horas, en la Sala de 
Audienci~ de este Juzgado, sito en avenida. de 
Madrid, número 70, planta 2.a, Molina de Segura 
(Murcia), las dos últimas para el caso de ser decla
rada desierta la anterior. propiedad el bien de los 
demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado eh la escritura de hipóteca y que 
aparece en la valoración de la finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no adIIÍitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4320 del BBV, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que .no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, presentando resguardo 
de dicho ingreso y las posturas podrán hacerse, des
de la p~blicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la ~ez las cantidades indicadas en 
el modo señalado. 

Tercera.-No se adlnitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preCio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de'la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estáp de manifiesto en 
la Secretaria d~l Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas-

.' ta, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, no admitiéndose al rematante, deSPUés 
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del remate, ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. ·dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora, y de resultar nega
tiva la notificación de subasta al demandado. servirá 
el presente edicto de notificación en fanna. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A-l, dúplex, calle Martín Lutero 
King; derecha. entrando, vivienda 22; izquierda, 
la 20. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura, tom" 952, libro 289, folio 167, 
fmca 33.627. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.467.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 5 de marzo de 
1996.-El Juez. Lorenzo Hemando Bautista.-El 
Secretario.-21.819. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado p'e 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Mollet del Vallés 03arcelona) en el procedimiento 
judicial' sumario del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecatia número 332/93, seguido a instancia de iC.Ban
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Ramón Davi Navarro 
contra don Jesús López Atencia y doña María Con
cepción Garcia Gómez, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se sacan a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca; 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés al tomo 864. U!:>ro 96, folio 235. 
fmca número 1.083. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Calve. 
númer.o 2-2. el día 27 de mayo de 1996, a las doce 
horas. previniendose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 10.200.000 
pesetas. fijados en las escrituras de préstamos, no 
admitiendose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del r~mate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 25 de junio de 1996. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de las valoraciones, celebrándose tercera 
subasta. en su caso,' el día 22 de julio de 1996, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Jueves 11 abril 1996 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
del senalamiento del lugar, día y hora de las subastas 
a los deudores don Jesús López Atencia y doña 
Maria Concepción Garcia Gómez. sin peIjuicio de 
lo que se lleve a cabo en la fmca hipotecada, de 
no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 20 de febrerO de 
1996.-El Secretario.-21.98l. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Mollet del Vallés (Barcelona), en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 282/1995, seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis de Terrasa, representada por el Pro
curador don Manuel Muñoz Muñoz, contra don 
Vicente López Vallejo y doña Rosario Gavilán Raya, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta. por primera vez 
la siguiente finca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molletdel Vallés, al t9mo 1.987. libro 273 de Mollet. 
folio 61, finca número 8.012. inscripción décima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Calvé, 
número 2-2, el día 20 de mayo de 1996. a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 9.705.500 pese
tas fijados en la escrituras de préstamos. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deber~ consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por ·100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante. la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seI1ala para la segunda el día 28 de junio de 1996. 
a ·las doce horas. para la que servirá del tipo el 
75 por 100 de las valoraciones. celebrándose tercera' 
subasta, en su caso, el día 26 de julio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción al tipo. 

Servirá. asimismo. el presente edicto de notifi
cación del señalamiento del lugar. día y hora de 
las subastas a los deudores don Vicente López Valle
jo y doña Rosario Gavilán Raya, sin peIjuicio de 
la que se lleve a cabo en la fInca hipotecada, de 
no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 20 de febrero de 
1996.-EI Secretario.-21.806. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don Francisco J. Barbancho Tovillas, Juez ~el JU?

gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Mollet del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen las 
actuaciones de lJrocedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 249/1995-P. promovidas por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona «La Caixall, contra 
«Inmobiliaria Andivor, Sociedad Anónima», y que 
con el presente edicto se pone en venta en primera. 
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segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte días. lfls fincas que ':Se describen y que 
garantizan en el procedimiento mencionado el cré
dito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constituciÓn de la hipoteca, que 
asciende a 533.700.000 pesetas la Tmca 5.744 y 
103.800.000 pesetas la fmc~ 5.604. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. es 
decir. 400.275.000 pesetas la finca 5.744 y 
77.850.000 pesetas la fmca 5.604. 

La tercera. si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán postums inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar previamente el 20 por 
100 en efectivo del importe indicado en la cuenta 
corriente número 0859 del Banco Bilbao Vizcaya. 
Si no cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé. número 2. planta segunda, de Mollet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera, el día 15 de mayo de 1996. a las 
once horas. 

La segunda, el día 11 de junio de 1996, a las 
once horas. 

La tercera, el dia 8 de julio de 1996, a las once 
horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certifrcado del Regis
tro a que hace referencia la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entendertt que todo 
licitador aprueba la titulación y que 10 acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Pieza de tierra sita en término de La Llagosta, 
de cabida 27.589 metros 96 decímetros cuadrados. 
Linda: Oriente, carretera antigua de Mollet a Bar
celona, hoy calle Vlc; mediodía, fmea registral mime
ro 5.603; poniente, don Antonio Vaqué, mediante 
surco o canal de riego; norte, porción segregada, 
propiedad de la entidad iC.Padeval, Scciedad Anó
nima Laboral». Conteniendo la finca varias edifI
caciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, en el tomo 1.878, folio 134, libro 60 
de La Llagosta, fmca númerQ 5.604. inscripción 
cuarta. 
~rción de terreno rectangular. de 5.366 metros 

cuadrados. Linda: Norte, en línea de 184 metros, 
calle Cadaqués; sur, resto fmca de que se segregó; 
este, calle Vic; oeste, propiedad de don Antonio 
Vaqué y don Agustin Vilallonga. Conteniendo la 
fmca varias edificaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 1.917 del archivo. libro 66 de 
La Llagosta, folio 101, fmca número 5.744. ins
cripción quinta. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 18 de marzo de 
1996.-El Juez. Francisco J. Barbancho Tovillas.-EI 
Sccretario.-21.775. 

MOLLETDEL VALLES 

Edicto 

Don Francisco José Barbaocho Tovillas, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
TO 2 de Mollet del Vallés, 

Hace saber: Que en est.e Juzgado se tramita expe
diente de juicio sumario hipotecario número 
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20 11 1995-P, a instancia de «Basabadell Hipotecária, 
Sociedad de Crédito Hipotecario, SÓCiedad AnÓnimID), 
representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Verónica Trullas Paulet, contra «Frigorificos 
Martinez, Sociedad Limitada», con domicilio en 
calle Once de Septiembre, número 43, de La LIa
gosta, Barcelona. Se expide el presente edicto, rec
tificatorio, al objeto de que se fije nuevo precio 
para primera subasta, siendo el de salida 27.600.000 
pesetas para ambas fmcas, en vez del que consta 
en el edicto, siendo éste el de' 6.292.776 pesetas, 

Dado en Mollet del Vallés a 26 de, marzo de 
1996.-El Juez, Francisco José Barbancho Tovi
llas.-La SecretariQ.-21.895-58. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Rodriguez Caro, ,Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Mon
doñedo ysu partido judicial, 

Hace público: Que en los autos número 206/1994, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de ~;Banco de Asturias. Sociedad Anó
nima», compañía mertantil domiciliada en Oviedo. 
calle Fruela, 5, y 7, contra don Emilio Fernández 
Barrera y doña Lourdes Rodriguez Su~rez., vecinos 
de Ribadeo, con domicilio en la calle Alfredo Deaño, 
número 6, por resolución del día de hoy se acordó 
sacar a pública subasta el bien que se dirá al fmal, 
a las once diez horas, del día 24 de mayo próximo, 
y en la Sala de' Audiencias de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes: 

No se admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de la subasta. . 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando el importe de la consignación igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo; del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. acompañando 
el resguardo de haberlo hecho, en el establecimiento 
destinado id efecto. sirÍ cuyo requisito no serán admi
tidos. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surgiendo los mismos efec
tos que las que se realizan en el mismo acto. 

Sólo el rematante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el que ejercite 
esta facultad, deberá verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago <!el resto del precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en el establecíÍniCillto 
destmado al efecto, una cantidad igual, por lo meft"os, 
como ya se dijo,' al 20 por 1 00 efectivo del valor 

-del bien' que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no será admitidps. Se devolver~ dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños a(;to con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósitb como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su casó, como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito a instancias del acree
dor las deIllás consignaciones de todos los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se les devolverán Una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. Lá consignada por éste, 
se reservará en la forma y a los fmes previstos 
anteriormente .. 

Los autos y la certificación 'del Registro que refIere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en lá Secretaria de este Juzgado. 

Se hace constar que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación que obra 
en autos y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, SIlos hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho· tipo. y que se considerarán 
preferentes las cargas o gravámenes simultáneos o 
del mismo rango que el crédito al actor. 

No se celebrará la segunda subasta si en el plazo 
legal el acreedor pide la adjudicación de la fmca. 
en pago de su crédito, e igual ocurrirá con la tercera. 

El acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Para el caso de que no hubiera postor en la anun
ciada subasta, se señala de nuevo para una segunda 
subasta. a las once diez horas, del día l 9 de junio 
próximo, y Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. Esta segunda 
subasta se celebrará en, igual forma a la primera. 

Se señala para una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, las once diez horas, deJ día J 6 de julio próxi
mo, y Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de que no pueda practicarse en su 
domicilio la oportuna notificación del señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate al deudor, se 
hace por medio del presente. 

Bien objeto de subasta 

Plantas baja y' primera del inmueble destinado 
a local comercial, de la superficie útil de 370 metros 
cuadrados, dividida en dos porciones por el portal 
y vestíbulo de entrada al edificio, comunicadas entre 
sí por debajo de las escaleras de acceso a las plantas 
altas, al fondo del edificio. Linda, mirando el edificlo 
desde la calle: Pór frente; la calle Alfredo Deañe; 
por derecha, finca de herederos de don Eugenio 
López Yáñez y en parte. el portal y vestíbulo de 
entrada al edificio; por izquierda, la de doña Gloria 
y doña Alicia Díaz SantalIa, y en parte los citados 
portal y vestíbulo, y por fondo. con finca de' don 
Emilio Fernández Barrera. Está sita en la calle Alfre
do Deaño, de Ribadeo. a la que corresponde, en 
número 6, de policía, hoy número 5. Fue valorada 
aefectos de subasta en 22.100.000 pesetas. 

Dado en Mondoñedo a 19 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Victoria Rodriguez Caro.-El Secreta
rio.-21.989. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

'1 ) 

Doña Maria Victoria Rodriguez Caro, Juez del Juz-
gado de Primera. Instancia número 1 de Modo
ñedo y su partido judicial, 

Hace público: Que en los autos número 172/1994, 
del articulo 131 ,de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»', 
domiciliada en La Coruña, Cantón Peqúeño. 1, con
tra doña Maria Remedios Rivas Rico. mayor de 
edad, viuda, vecina de Mondoñedo, domiciliada en 
la ~ane de la Imprenta, número 1, segundo. por 
:;-esolución del día de hoy se acordó sacar a' pública 
fOubasta el bien que se dirá al fmal, a las once horas, 
do::l día 22 de mayo próximo, y en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

-No se admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de la subasta. ' 

Desct. el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando el importe de la consignación igual, 
ror lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, acompañando 
el resguardo de haberlo hecho, en el establecimiento 
destinado al efecto, sin cuyo requisito no serán admi, 
tidos. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surgiendo los mismos efec
tos que las que se realizan en el mismo acto. 
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Sólo el rematante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el que ejercite 
esta fatultad, deberá verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Júzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente ál pago del resto del precio del 
remate. 

Para tomar parte en hi subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
como ya se dijo. al 20 por. 100 efectivo del valor 
del bien que sirva d~ tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueftos acto con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito a instancias del acree
dor las demás consignaciones de todQs los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el típo de la subasta 
a efeétos de que si el primer adjudicatario nocum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se les devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. La consignada por éste. 
se reservará en la forma y a los fUles previstos 
anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro que refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están "de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se hace constar' que se entenderá que todo lici
tador acepta, como bastante la titulación que obra 
en .autos. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. y que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, y que se considerarán 
preferentes las cargas o gravámenes simultáneos o 
del mismo rango que el crédito al actor. 

No se celebrará la segunda subasta si en el plazo 
legal el acreedor pide la adjudicación de la finca, 
en pago de su crédito, e igual ocurrirá con la tercera. 

El acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas y no neéesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Para el caso de qúe no hubiera postor en la anun
ciada subasta, se señala de nuevo para una segunda 
subasta, a las once horas, del día 18 de junio próxi
mo, y Sala de Audiencias de este Juzgado, con rebaja 
del 25 "por 100 de la tasación. Esta segunda subasta 
se celebrará en igual forma a la primera. . 

Se senala para una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, las once horas, del día 15 de julio próximo. 
y Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de que no pueda practicarse en su 
domicilio la oportuna notificación del señalamiento 
del lugar; día y hora para el remate al deudor, se 
hace por medio del pre~ente. 

Bien objeto de subasta 
Piso en la planta segunda elevada. destinado a 

vivienda, de 100 metros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de la Imprenta; espalda, hueco de escaleras 
en parte y en el resto y derecha, casa y húerta 
de herederos de don Alberto Otero Gasalla, e 
izquierda, hueco de escaleras y piso número 5. 

Le son anejos: l. Plaza de garaje en el sótano, 
de 7 metros cuadrados. Linda: Frente y derecha, 
pasillo de acceso; espalda, también pasillo de acceso 
que separa de locales anejos a los pisos números 5 
y 6, e izquierda, hueco de escaleras a las plantas 
superiores. 2. Local en el sótano, dedicado a trastero, 
de 3 metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de 
acceso; espalda, casa de herederos de-don Alberto 
Otero Gasalla; derecha. local anejo al piso número 5. 
e izquierda, hueco de escaleras a plantas superiores. 

El valor total para el tipo de, la subasta es 
de 5.964.000 pesetas. 

Dado en Mondoñedo a 19 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Victoria Rodríguez Caro.-El Secreta
rio.-21.986 .. 
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MONDOÑEDO 

Edicto 

Do.il~ M .. n .• Vi¡,;,tüda Rodr.guc.l CalO. Juez del Juz
gado dt: Primera Instancia n.llnt!ro 1 de Mon
doñedo f su partido judicial, 

Hace p'ibUeo: Que en los autos nUlnero 2,21/ 1994, 
del artí·-.ulo 13 1 de ía Ley Hipotcl.:aria, seguidos 
a instam ... ias de «Banco d~ G"LiCta. Soci~dad Anó
nima», ultidad domiciliada en Vigo. calle PoHcarpo 
Sanz, número 23, contra dOIl Daniel Alonso Enrique 
y doña Josefa Veiga Gavín. vecinos de A Pontenova, 
con domicilio en Villamea, por resolución del dí .... 
de ho)' se acordó sacar a pública subasta·,el bien 
que <;e dirá al final. a las once horas, del día 24 
de mayo próximo, y en la Sdla' de Audiencias de
este Juzgado, con las condll:ionl,!s siguientes: 

NJ ¡.e admitinin po!>tliras que sean inferiores al 
tipt; .,ic la subasta. 

D-esue el' anúndo hasta su celcbracio.:m pod¡"¡Ul 
ha",erse po1>turas por escrito, en pliego cenado, 
clefy;)sitando el importe de la com.igndción igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, acompañando 
el resguardo de haberlo hecho, en el establecimiento 
destinado al efecto, sin cuyo requisito no seran admi· 
lidos. Los pliegos se conservaran cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surgiendo los mismos efec~ 
tos que las q\le se realizan en el mismo acto. 

Sólo el rematante podrá hacer posrura a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el que ejercite 
esta facultad, deberá verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
(.,'e~ionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lid
tadores consignar pre'llamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menOs, 
como ya se dijo. al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien Que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requi~¡to no serán admitidos. Se devolverán dichll3 
consignaciones a -sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excep\.O la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará. en dept')sito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y. en 
su cáso, como pane del precio de la venta. También 
podran reservarse en depósito a instancias del acree· 
dor las dentás consignaciones de todos lo~ postores 
que lo admitan y ha)aD cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer adjudlcatano no cum
pliese la obligadon, pueda aprobai"se el remate a 
favor de los que le sigan por el orden dI! sus res
pectivas 'posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se les devolverán una vez. ,cumplida la obli
gación por el adJudicatario. La consignada por este, 
se reservará en la forma y a los fines previstos 
anteriormente; . 

Los autos y 19- cenifi.;~cióJ) del Registro que refiere 
la regla 4,& del artic:ulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de l)1anifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se hace constar que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación: que obra 
en autos y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los ,",ubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 10::; mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá postUrd alguna 
que sea inferior a dicho tipo, y que se considerarán 
preferentes las cargas o grávámenes simultáneos o 
del mismo rango que el crédito al a('tor, 

No se celebrará la segunda subasta si en el plazo 
legal el acreedor pide la adjudicación de la fmca. 
en pago de su crédito. e igual ocurrirá con la tercera. 

El acreedor demandante podrá concurrir comn 
postor a todas las sllbastas y no ne.cesitará consignar 
cantidad algu08 para tomar parte en la. licitación. 

Para el caso de que no hubiera po<;tor en la anun· 
Ciada subasta. se sefi.ala de nuevo para una segunda 
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subasta. a las once hot"ds, del día 19 de junio próxi· 
mo. y Sala de Audiencias de este JII'!~a(lo, ern rebaja 
del 25 pur 1 ()() de la tasación. Esta segunda .. ubasta 
se celebrará en igu<i.1 forma a la primera. 

S!;! seflaJa para una !ercera suhasta, sin suied,0n 
a tipo. las once horas, del día t t'i de julio próximo, 
y :"iala tie Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de que no pueda practicarse en ,>u 
domicilio la oportuna notificación del señalamiento 
del lugar, día y hora para el rem3te al dt'udnr, se
hace por medio del pf.(·scnte. 

Bien objeto de subasta 

En Villameá, municipio de A Pontenova, cercadv 
de Tomás. terreno a labradío, de unas 10 áreas, 
Que linda: .-'\1 norte en parte. con la pista de VilIamca 
a Liñeiras; sur. con don Antonio.Veiga Rico, camino 
servidero en medio: este. camino, pared en medio, 
y al oestP,;, finca. La atraviesa de este a oeste un 
camino de servicio de 3 metros de ancho. para esta 
fmca y otras de la casa de Tomas. Dentro de esta 
finca, se está construyendo una obra nueva, con· 
sistente en una vivienda unifamiliar y bajo. de una 
superticie útil de 82 metros 92 centímetros CW1-

drados. y una superficie construida de 95 metros 44 
l.:entímetros cuadrad03. Tiene su acceso desde la 
carretera de SantaUa a Liñeiras y camino vecinal. 

Para Que sÍl"Va de ti{xf en la sut>a5ta, se tasó la 
finca en 19.140.000 pesetas., 

Dado en Mondo~edo a 19 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Victoria Rodriguez Caro.-·El Secreta· 
rio.-21.998. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Manín, Luna, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilta (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en es.te JU:lgado se tramita juicio 
ejecutivo número 278/1994 seguido a instancias de 
la entidad "Crediaval, SOR». represéntada por el 
Procurador don José Maria Portero Castellano, cun
tra don Cristóbal Salces Jiménez, don José Salces 
Bas(;ón y doña Rafaela Jiménez Muñoz. vecinos 
de Montalban, con domicilio en calle Empedrada. 
número 166, sobre reclamación de 621.590 pesetas 
de principal, más la de 280.000 pesetas presupues
tadas para intereses, gastos y costas, en los Q\Ie, 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en públicas subastas: por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez. para el caso de que 
no hubiese postores en cada una de las anteriores, 
por término de veinte dlas cada ~na, por el precio 
de tasación de la primera; rebaja del 25 por 100 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera; el bien 
embargado a la parte demandada Que se reseñará 
posteriomlente, habiéndose señalado para los actos 
de los remates, sucesivan1ente. los días 24 de mayo 
de 1996. 24 de junio de 1996 y 23 de juHo de 
19Q6, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera suha~ta deberán 
los licitadores C<lnsignar. pre\'iamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bi~n. y para la segunda 
y tercera. el 20 por 100 expresado con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

En la primera y !legunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera 10 es sin sujedó!') 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escri!o, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a liqvél. el importe de la consignación 
anterionnente dícha o acompañando el resguarno 
de haberla efectuado en el establecimiento de-stinado 
al efecto. 
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En cua/(juif.>ra d'; las subasta1> el remate podrá 
h3cer'"e en ~alidad de ced~r1o a ur¡ terrero, lo que 
~ólo porlra Vf"rificar la p::trte eje;:ntante. 

El 1t~ud0f 00drá liberar el bien emha~ado antes 
del re'11ate, ~honando el principal y Cf)~tas recia· 
m<ldos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y Jos pre· 
ferente<;, "j los hubiere. al crédito Que _<;f'; ejecuta 
::ontl1uar.ln subsistentes, e'1tendi¿'nJC'se que el 
rewat<mte 10<; al.epta y Qued<1 subrogado .!n la res
'}(~r¡s-ahi1irlad de los mismos. sin rles-tin;-¡rse ,.1 Sll exijn· 
CIOTl el p:-"!clO riel remate. 

;\. 10<;. ef..,('t0" 0l?flrtunO!i se h'1ce c,)nstar que el 
presente e-dü.:w surtirá los efectos 1eg<l)es de noti
fíc<lCl0n a lo,> deudores demandad')<:. caso de que 
'\0 "e pudi~r3 notificar a los mi~mos, en los domi· 
Cilio,> lIue c,;unstan en las actuacklOes, los señala
Huentos del lugar, días y horas para las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en Montalbán (C'ónhba), calle 
Fr:1pWm.Ja, 166. con superficie de 105 metro'> eua· 
drados apmxi.tnadamente. Inscrita en el Registro de 
12 P-opi!"!:dad de·La Rambla. al lihro 45 de Mon
talbán. [('ho 216 vuelto. finca número 3.265. 

Pre..::io de tasación: 8 000.000 de pesetas. 

D<ldo en Montilla (Córdoba) a: 23 de marzo de 
199f:.-EI Juez, Francisco Jose Martín Luna.-La 
St',cretana judicial.-21.979. 

MONZON 

Edicto 

Don Luis Gil Nogueras, Juez de Primera Instancia 
e Iustruccióa de Monzón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
fR/1995·B, se tramita procedimiento judicial suma· 
do al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don TeMilo Delgado LopeL, repre
'>entado por la Procuradora señora Medina Blanco. 
CQJ,tra don Juan José Sanz. Riera y doña Juana Josefa 
Ció Gracia, en paseo de Hortaz, número 24 de 
Tamarite de Lit<!ra, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y teonino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. ~ñalándose para que el acto del p:"t:mate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 6 de mayo de 1996. a las diez horas, con 
las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán postura .. que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen~ 
ta de este Juzgado en el ¡(Banco Bilhao Vizcaya. 
Sociedad Anónima)t. número 1.994. una cantidad 
i~ual, por lo menos, al 20 por 100 del va]or del 
bien que sirva de tipo, had'éndose constar el número 
y ano del proccdilniento, sin cuyo rcyuh.ito no serán 
admit:clo .. , no aceptándose entrega dc dil1ero en 
nlct..llico o cheques en el Juzgado, clave 18. 

T ",rc~ra.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a teHoeros. 

Cuarta. -En todas l .. s subastas, desde <!l·anuncio 
hasta s.u ceJebmción, podrán hact:ise posturas por 
escrito ..-n plica cerrada, haciendo el dc-p6sito pre
venido ailterionnente. 

Quinta.-Los autos y al certificación del Registro 
a qU,e se refiere la regla 4.& dd artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
dd Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
cerno I·illstante la titulación existente, y que l8s cargas 
.'l gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaron su~sisten
tes, dhtendiendose que el rematante los acepta y 
queda sunrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, iin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el su p;sto de que nc- hubiere jJüst('re~ en 
la pnmera suba<;ta. se tooeñala para la celebrJ.ci.'m 
de uJ"!a sCgllOda suba1>ta, el día 6 de junio de 1996. 
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a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lúo 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de lEl primera. 

Igualmenle y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadore~ en al segunda subasta, se señala par.¡ 
la celebráCión de una tercera subasta, el día 8 de 
julio de 1996. a las diez. horas, cuya subasta se 
celebrará sL'1 sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misfn&, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para lá segunda 
subasta. . 

El presente edkto servirá de notííkación a los 
deudores para el caso de no poder llevarst: a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a súbasta 

Local diáfano en planta baja en Tamarite de Lite
ra, calle Caballeros. número 9. de 312 metros eua·· 
drados de superficie, adosado por su parte posterior 
con inmueble de lá Comunidad de propietarios de 
la Caja Rural Provincial de Huesca. que linda por 
su frente,',con la calle Caballeros; por la izquierda. 
con patio' de luces del inmueble anteriormente men
cionado, y por la derecha, con heredera de don 
Aureliano Mas. Dicho local está dotado con todos 
los servicios propios de cafeteria, discotc\.:a y sala 
de video, totalmente instalado, haciendo constar que 
dicho local tiene una cimentación calculada para 
levantar sobre la planta baja, varias plantas. 

Inscrita en el Registro de la ~ropiedad de Tamalite 
de Litera. con el número 6.009-N. 

Valorado a efectos de subasta en 12.500.000· 
pesetas. 

Dado en Monzón a 31 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Gil Nogueras.-La Ofi
cial.-22.417. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Cristina Requejo García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de MotiHa de! 
Palancar (Cuenca) y su partido, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
212/ 1994, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora señora Martin de Hijas, contra don 
Carmelo Villena Chillarón y doña Ma:ía Cebrián 
Chumillas, en reclamación -de un préstamo con 

_ garantía hipotecaria, se ·saca a pública subasta, que 
se celebrarán los próximos' días 7 de mayo de 1996, 
para la· primera, 4 de junio de 1996, para la ~nda, 
de resultar desierta la primera, y 2 de julio de 1996 
pa,ra la tercera; de' resultar igualmente desierta la 
segunda. todas ellas a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, de la 
siguiente fmca: 

Edificio en Quintanar del Rey, carretera de Alba
cete, sin número. Consta de planta baja y dos plantas 
altas. Ocupa una superficie de '290 metros cuadra
dos, y linda: Este, carretera de Albacete; norte, com
pañía mercantil «Eurochamp Export, Sociedad 
Limitada»; sur, don Juan Martínez (chapista), y oes
te, camino de Tarazona de la Mancha. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Motilla del Palancar, 
al tomo 892. libro 54, folio 201, fmca 7.566. Valor 
de tasación, 27.000.000 de pesetas. 

Las suoastas se celebrarán con arreglo ,a lo 
siguiente: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 27.00U.OOO 
de.pesetas, fijado' en la escritura de préstamo, no 
adn1itiéndose posturas que no cubran dichl!' can

, tidad; el tipo para la segunda subasta será el 75 
por 100 de la primera, y la tercera, sin snjeción 
a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la s~t;;,..::¡sta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el lugar 
destinado al efectú el 20 por 100 del tipo de tasación, 

Jueves 11 abril 1996 

tanto en la primera como para la segunda, y para 
la tercera subasta deberán consignar .::1,20 por 100 
Jel tipo fijado P<'ífa la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. El demandante no 
necesita efectuar dicha consignación. 

Tcrcero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
co,ntinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pot'!,>abilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinto.-Las pOSturl'ts pueden hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Da.do en Motilla del Palancar a 1 de marzo de 
1996.-La Juez. Cristina Requejo García.-EI S~cre
tario.-21.920-3 .. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José PJvilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 242/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 'a instancia de «Entidad de Crédito y Con
sulting, Sociedad Limitada», contra don Miguel de 
la O López y doña Francisca López Martín, en 
reclamación de crédito hípotecario, en el que por 
. resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate' tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el,tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ·la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1574000018024295, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo,hacitndose constar el número y' el año del 
procedimiento, sin cUYO' requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-Entodas . las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro: 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si 10& hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin des~inarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 d~ junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de julio. 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que &irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas aLJuzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebraru el siguiente 
día hábil, a tamisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bie'1 que se saca a subasta 

Piso segundo. tiro B, enclavado en la segunda 
planta de alzado, al que se le asigna el número 13; 
tiene su acceso por porta! y escalera del edificio, 
situado en el pago del Molino, también Hamado 
de la Fuente. en el término de Salobreña, hoy calle 
Federico G<trcía Lorca, sin número. 

Está compuesto de cuatro dormitorios, estar-co
medor, cuarto de baño. cocí na con terraza lavadero. 
Tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
y construida, incluido comunes, de 108 metré'S 90 
decímetros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta 
su puerta de entrada: Derecha, entrando. con f ... cha
da oeste del edificio; izquierda, con piso tipc e 
de la misma planta; fondo, con fachada norte del 
edificio, y frente. con pasillo común y piso tipo A. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Motril 
al tomo 886, libro 107; folio 79, finca número 8.509, 

Tipo de subasta: 8.370.000 pesetas. 

Qado en Motril a' 23 de febrero de 1996.-El 
Ma~strado-Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta
rio.-21.689. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril. . 

Hago 'saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 190/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural de Granada, contra 
don Andrés Torres Guerrero y doña Carmen Puen
tedura, en reclamación de' crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de mayo, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este JuzgadO en el "Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóruma», número 175500019095, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 pOr 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partIcipar con la calidad de 
ceder el remate a tercero~. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del ~culo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de junio. a las once treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 )X'f 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señRla para 
la celebración de una tercera el día 10 de julio, 
a las once treinta horas. clIya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgadv 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

EI presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se' saca el subasta 

Casa en planta baja y una habitación en alto en 
la calle Real del anejo de Lobres, térmüío de Salo
breña, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número loe Motril al tomo 1.016, libro 
132 del Ayuntamiento de Salobreña. folio 4; finca 
número 3.450, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.008.332 pesetas. 

Dado en Motril a 5 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El ScCre
tario.-21.684. 

MURCIA 

Edicto-

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
del Juzgado de~ Primera Instancia número 2 dd 
los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
641/1994, instados por la Procuradora doña Fuen
santa Martinez Abarca Artiz, en representación de 
«Autora Polar. Sociedad Anónima, Seguros y Rea· 
seguros~. contra don Miguel Pérez Caparrós y doña 
Margarita Cánovas López, y por propuesta provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a pública~ 
subastas el bien que después se dirá. por primera 
y, en su caso. ·por segunda y tercera vez, para el 
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior, 
por término de veinte días, habiéndose señalado 
para dicho acto los dias 29 de mayo, 25 de junio 
y 23 de julio de 1996, todas eUas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la primera planta. ronda de Garay. número 48. junto 
plaza. de toros y I'!:stado «La C'ondomina», bajo las 
siguientes. 

Condiciones 

Primcra.--Servirá de tipo para la primera subasta 
el vaJor que se expresa a continuación de cada bien, 
l~O admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda' -dicho 
avalúo. coil rebaja del 25 por 100. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
d~ ceder el remate a un tercero. solamente por la 
?arte ej~"'Utante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar. previamente. en el estable~ 
cimiento destinarlo al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos,' al 20 por 100 efectivo del valor de 
los tienes, que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce:ebración, podrán hace~se posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acomrañando ei resguardo de 
haberse hecho la expres'~da consignación. en el esta
blecimiento destinado ¡¡I efecto. 

Quinta.-Que la suba~ta se celebrará por lotes. 
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Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua~ 
lidad en poder de .Ios demandados, y podrán ser 
examinado~ por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica~ 
ción en fonna a los demandados, a quienes no se 
le hubiere podido notificar íos señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiese señalado para 
ta celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación del bien 'objeto de ~"Ubasta 

Urbana.-Número 5. --Vivienda tipo A en planta 
se~unda, sin contar la baja. del edificio en cons
trucdón, sito en Murcia, calle Arlimas. sin número, 
con fachada también a la calle General San Mi-lrtín 
~in númt>fO, y con acc:eso g~neral a las viviC'ndas 
por ca!le Ammas, sin número. Superficie útll 79,19 
metros cuadrados, y construida df' 108.54 metms 
cuadrados. Distr:ibu¡r:'¿~ en '_rar.dS habitaciones y 
servicios. Linda: Derecha, entrando. calle,'Animas 
y caja de ascensor; izquier<!a, don Pedro Benito; 
fi:lndo, calle General San Martín. y frente, escalera 
de su acceso, pasillo de, distribución de esta pianta, 
caja de ascensor y patio de luces. 

Cuota: 12,15 por 100. Se separa de la inscrita 
bajo el número 10.603, al folio 58, del libro liS 
de esta sección. inscripción tercera. que es la extensa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 ce Murcia. al libro 154, folio 115, finca núme~ 
ro 11.871. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 9.900.000 pese
tas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente. en MurCia a 1I de marzo de 1996.-La Magis
trada.-Juez. Maria Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-21.429. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega" Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia número 2 de 
IOS'de Murcia, 

Hace sabe!: Qlle en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos. 
484/1991, instados por el Procurador don Antonio 
Rentero Jover, en representación de Caja de 
Ahorros de Murcia. contra dona Maria Isabel Nieto 

. Vera. doña Rosalia Conde Garcia, don José Lorenzo 
Bayarri, «8tar-Fire, Sociedad Anónima», e «Ibérica 
M. Contraincendios. Sociedad Anónima~. y por pro
puesta providencia de esta fecha se ha acordade;> 
:iacar a públICas subastas los bienes que después 
se dirán. por primera y, en su caso, por segunda 
y tt\rcera vez.' para el caso de -ser declarada desierta 
la respectiva anterior. por_ temnno de veinte dias, 
habiéndose se::ñalado para dicho acto los dlas 18 
de junio. 23 de julio y 24 de sept.iembre de 1996. 
todás ellas a Ia.o: doce horas. en la Sála de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la primera planta, ronda 
de Oaray, número 48, junto plaza de toros y estadic 
t.La 'Cóndomina». oo,¡o las siguientes condicíones: 

Primera.-Servirá el valor que se expresa a con~ 
tinuación de -cada bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 
Para la segunda dicho avalúo, ron rebaja del 25 
por 100. y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Las posturas podmn hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, so1amt"nte por la 
parte ejecutante. 

Terc(;ra.-Para tomar parte en la subasta todo licio 
lador deberá consignar. previamente. en el estable
dmiento. destinado al ef\~do. una cnntidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bient's que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán ,3dmit.idos. 

Cuarla.-Desde el anuncio de la subasta,- hasta 
'6U celebración. podrán hacerse postUras pOI escrito, 
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eTl pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Qulnta.--Que la subasta se celebr3.Cá por lotes. 
Sexta.-Que los bieneS podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta. 
Séptima.-El presente edicto servirá de notifica

ción I':fi fonna a los demandados, a quienes no se 
le hL l>jc:,re podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. ' 

Octava.-Si por error se hubiese señalado para 
la r.e!ebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva., dicha subasta se llevará a efecto el dia 
Si~'11il!nje hábil. a la misma hora. 

R:~;lación de: bienes objeto de subasta 

Urb"k •. -Local. en planta sótano. destinado a 
samj\':, :!n el edificio' del barrio de San Martín de 
Pro\'erlsab. gran vía de las Cortes Catalanas. Bar· 
celopa. Correspondiéndole a los demand~dos dos 
diecinueveavas partes indivisas. a las que corres
pond~ el uso de las plazas de aparcamiento, núme
ros 89 y 90 

El v'Jlcr del conjunto de esta participación es el 
de 3.000_000 de pesetas. 

Urb:l.1lI!.-Consistente en una vivienda, en la cuarta 
planta 'lIta, del edificio sito en Barcelona. gran vía 
d~ las. Cártes Catalanas, número 934. de superfi
del!! ,51 metros cuadrados. 

Valórada en 14.000.000 de pesetas. 

y para que se Gumpla lo acordado, expido el pre
:;;cn~, en Murcia a I3 de marzo de 1996.-La Magis
trada-JLlez. María Yolanda Pérez Vega.-EI Secre-
tario.-21.668. • 

NAYALCARNERO 

Edicto 

Doña Cannen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Navalcamero 
y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado y con el núme
ro 77/ i 91)5. se tramita procedimiento judicial suma~ 
río del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
represent.ado por el Procurador señor Sampere 
Meneses. contra don Eugenio Farelo Montes y doña -
Elisa Romero Bellido. en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y ten:era vez. 
si fuere necesario. y por término de veinte dias hábi· 
les y precio fijado para ello en las escrituras de 
hipoteca para la primera. con la rebaja del 25 por 
!DO para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera. la tinéa que al fmal se describirá y -para 
cuyo acto se- han señalado los siguientes días: 

Prim~ra subasta: El dia I Q de mayo _de 1996, 
a las onc~ horas o dia siguiente hábil, en su caso. 
~kgunda subasta: El día 10 de junio de 1996, 

a las once horas o dia siguiente hábil. en su caso. 
Tercera subasta:_ El día 15 de julio de 1996. a 

las once horas o día siguiente hábil. en su caso_ 

- Condiciones 

Primela,-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de.39.392.000 pesetas para la fmca objeto 
de subasta, fijadas en la escritura de hipot~ para 
la segunda subasta, el tipo de la primera. con la 
rebaja del 25 por 100. y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-l>ara tomar parte en la misma es nece-
3ario consignar, previamente. el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca objdO de subasta. 
en la cuenta general de este Juzgado. número 2689 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
sucursal de esta -.iUa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. ' 

Ol8rta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. 



6838 

consignando; previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la" svVasta. en la cuenta general indicada 
de este Juzgado. 

Quinta.":'Los autos y la certificación del Registro 
de la Propi~ad a que se refiere la ,regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-

" fiestoen la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan' examinarlos los que' Quieran tornar parte 
en 'la misma, pleviniéndose, además, que tojo lid 
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del act~~r con
'tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en 1<.:. respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eAilncklll 
el precio del remate. 

Bien óbjeto de subasta 

Rústica. Parcela número 24 del poligoHO 5 del 
término de Serranillos del Valle (Madrid). TiciTa 
en el ténnino municipal de Serranillos del Valle, 
llamada «El Tejar», situada en 'la parcela numero 
24 del poligono 5, ocupa una superficie de 94 áreas 
8 centiáreas. Es indivisible según la J!.ey de Unidades 
Mínimas .de Cultivo. Linda: Norte, al camino de 
Cubas y don Julián Florído; este, don T e!esforo 
Femández; sur, don Severíano Fernández' y don 
Antolin Fernández, y al oeste. don Pío f ernández. 
Título, cargas y arrendamientos: Quedan detallada
mente descritos en la escritura de prestámos hipo .. 
tecarios que estamos ejecutando. Inscripción: Pen .. 
diente de incripción; estando anteriormente inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mós
toles, al tomo 103, libro 12 de Serranillos dd Véille, 
folio 175, fmcanúmero 890, inscripción tercera. 
Las cantidades que se reclaman son: 24.978.129 
pesetas y 7.500.000 pesetas para intereses, gastos 
y costas, ~in peJjuicio de ulteriores liquidat:lOne~, 

y para que sirva para su publicación en el «I;4oletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Né'val
camero a 13 de diciembre de 1995.-La Juez, Car
men Alvarez Theurer.-El Secretario-21.613. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia' 
número 1 de Olot (Girona), 

Hace. saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 190/1995, promo
vído por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», con
tra don Juan Banti Cos, en los que por re~olución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En prinlera subastá el día 30 de mayo prófln:o, 
y once horas de su mañana, sirviendo oe tjpo el 
pactado en la ~scritura de hipoteca, ascendente a 
la suma 'de 8.443.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado& 
los bienes ~n la primera, el día 27 de junio proXÍffiO; 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 deltipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las' anteriores, el día 26 de julio próximo, y once 
horas de su mañana, con todas las' demás condi
ciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturasqae no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudien
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. .. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ej~cutante, deberán con
signar prevíamente, en la cuenta proví~ional de con
signaciones de este Juzgado, número 1682 del Ban-
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co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tIpo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas' a la llana, si bien, además, hasta eldia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Luarta.-Los autos, y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al'crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extInción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 17. Vivienda sita en la 
pianta primera, puerta cuarta, escalera B, del inmue
ble en témlÍno de esta ciudad, pa~o de Barcelona. ' 
Tiene una superficie útil de 85 metros 3 decímetros 
cuadrados; que SI! distribuyen en recibidor, come
dor-estar, dos baños, lavaderos, distribuidor. cocina 
y cuatro dormitorios. Linda: Al frente, caja esca
lera B, patio de luces y departamento puerta primera 
misma planta y escalera; derecha, entrando, finca 
de los señores 'F'ont y patio de luces; izquierda, caja 
del ascensor, caja escillera B y departamento puerta 
tercera misma planta y escalera, y fondo, VUelo 
cubierta de la planta baja. Tiene una cuota de par
ticipación en relación al total valor del inmueble 
de 1.465 por 100. Inscrita en el tomo 1.197, 
libro 440 de Olot, folio 13, fmca número 17.961, 
inscripción segunda. 

Dado en Olot (Girona) a 27 de febrero de 
1996rEl Juez accidental.-EI Secretario.-22.0 11. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Olot (Girona), , 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento especial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, con el número 310/1994, promo
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima». con
tra don Angel Falguera Serrat, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Salá de Audien- . 
da de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 1 de mayo próximo, 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
(;11 la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.611.093 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de junio próximo, 
y a las doce húras, con la rebaja del 25 por' 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se fe,matara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de julio próximo, y a 
las <ioce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subash 

Ptimera.-No se admitinm posturas que no cubran 
el tipo de subasta en priméra ni en segunda, pudien
do ~óio el ejecutante hacer posturas en calidad de 
(.;oocr el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta provísional de con" 
signaciones de este Juzgado, número 1682 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del típo expresado, 
sin cuyo ,requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta '"Se celebrará en !a forrna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante. la titulación, y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabi1idad de los mismos, sin destinarse .a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 186. Vivíenda unifamiliar de pro
tección oficial tipo H. del grupo «Sant Pere Mártrr», 
de esta ciudad de Olot, calle Clavells, número 7, 
que linda: Al frente. con .la calle de su situación; 
por la derecha, entrando, con la finca número 185, 
y por el fondo. con la finca número 183. Tiene 
una total superficie de 111 metros 28 decímetros 
cuadrados, de los que 41 metros 25 decimetros cua
drados están edificados, destinándose el resto ,a jar
dín y patio. En su interior radica una edificación 
destinad" a viviend~, que se compone de dos plantas 
y se distribuye interiormente en comedor-sala de 
estar, cocina, - aseo y un dormitorio en la planta 
baja, . y un cuarto . de baño y tres dormitorios en 
la planta alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olot al tomo 974, libro 317. folio 43, fmca núme
ro 13.313. 

Dado en Olot (Girona) a 29 de febrero de 
1996.-El Juez a~cidental.-El Secretario.-22.0 12. 

OLOT 

Edicto 

La Secretaria en provisión temporal del Juzgado 
de Primera Ins!<tncia número 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en el expediente número 
29/1996, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Servin~tal, Sociedad Limitada», con domicilio en 
esta ciudad, caBe Bisbe Lorenzana, número 15, y 
dedicada a cualquier tipo de instalación eléctrica 
y fontanería en obras urbanas e industriales, habien~ 
dose designado para los cargos de Interventores judi
ciales a don Xavíer Vílanova Cle, don Joaquín' de 
Vicente Marti, y a la acreedora «Electro-Stocks, 
Sociedad Anónima», con un Activo de 55.525.676 
pesetas, y un Pasivo de 55.525.676 pesetas. 

y para que sirVa de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley.de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Olot 
(Girona) a 29 de febrero de 1996.~La Secreta
ria.-22.017. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Calmen Arias Giner, MagistradaJuez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 535/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de Ja Ley Hipb
tecaria, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima Española», contra don Leandro Sandez 
Mamajón y doña Carmen Robledo Blá7quez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
rública subasta, por primera vez y término de vdnte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga Jugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sL.día 14 de mayo, a 
las nueve treinta horas, con ~s prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran el tipo dé la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número O 183. una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por· 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pm;turas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existen'_-~, ,f -lue 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
slstentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilik "c.. los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se setiala para la cdehraci6n 
de una segundn el dia 13 de junio. a 1a<; nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
!.eñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las dem..t~ prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebració.l de una tercera el día 16 de julio, 
a las nueve t~inta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeció¡; AA tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió dt: base par~ la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajcl'-'c :,.1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Apartamento tipo A. en planta segunda. es el 
primero de izquierda a derecha. según se mira desde 
el linde oeste. Tiene su entrada por la escalera 
común número 3. Le corresponde una superficie 
constmida de 53 metros 10 decímetros cuadrados. 
distribuida. Linda, según se mira su fachada: Frente 
y derecha, vuelos de la zona común; izquierda, 
zaguán de escalera, y fondo. componente número 
20. Inscripción: Tomo 2.064, libro 936. folio 186, 
tinca 61.339·1. 

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta 
e~ la cantidad de 8.898.840 pesetas. 

Dado en Orihuela a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Maria Cannen Arias Giner.-El 
Secretario.-21.906-58. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Anas Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia ~ los· 
trucción número 2 de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 162/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Roque Vicente Bemabéu, 
en reclamación de crédito hipotecario •. en el que 
por resolución de esta fecha se ha' acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que al final se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de mayo 

Jueves 11 abril 1996 

de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el ((Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima». número 0183. una can
tidad igual, por lo menos. al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimientó. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
<t que se refi~~e la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante ~a titulación existente, 
y que las cargas O gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si 'las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabtlidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta. se señala para la celebmción 
de una segunda, el día 10 de junio de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de julio 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipq. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 40 por 100- -del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habito a la mism~ hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudorés para el caso de 09 poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

7. Vivienda en planta primera, del edificio en 
Torrevieja, en la avenida de 1as Habaneras. señalada 
con la letra A, es el primero en la fachada princip,al 
desde la calle de la Fragata, o~upa una supei:ficie 
útil de 82 metros 62 decímetros cuadrados, dis· 
tribuidos en vestibulo, pasillo. estar-comedor, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina. galería 
y terraza y linda, entrando al edificio: Frente, avenida 
de las Habaneras; derecha, vivienda letra B de esta 
planta; izquierda. calle de la Fragata, y fondo, pasillo 
de acceso a las viviendas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Orihuela. tomo 1.827, tomo 719 de Torre
vieja, folio 30. finca 46.180. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 13.633.207 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-21.904·58. 

ORlHUELA 

l!,aicfo 

Doña Lourdes GoUonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado. y bajo el número 298/1995. se siguen autos 
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de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Societe Gene
rale Sucursal España, Sociedad Anónima.. repro-. 
sentada por el Procurador don Antonid Martinez 
Gilabert. contra «Torrelevante. Sociedad Anónima». 
en reclamación de un préstamo con gardIltía hipo
tecaria. y por cuantia de 5.500.000 pesetas de prin· 
cipal. más otras 1.502.464 pesetas de intereses. y 
la cantidad de 550.000 pesetas para costas y gastos. 
en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la 
venta, pública subasta, por primera. segunda y, en 
su caso, tercera vez, si fuere preciso. y ténnino de 
veinte días, la finca hipotecada y que se reseñará, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 18 de junio para l~ segunda, el día 18 de 
julio y, en su caso. para la tercera, el día 17 de 
septiembre, todas ellas a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en edificio 
Juzgados, planta segunda. izquierda, cdebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi· 
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración mencionada, y la tercera subasta. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar, previamente, para tomar parte 
en la subasta. en la cuenta de depósitos y consig
naciones, que este Juzgado tiene abierta. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sucursal de C. Loa
ces, cuenta corriente número 40_000, el 20 por 100 
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con 
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida 
entidad y cuenta corriente son: Número de pro
cedimiento: 0186000018/029895. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en edificio Juz· 
gados, platlta segunda. izquierda, de esta ciudad. 
y los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estará.n 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, enten· 
di~ndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar 
é'ste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuartá.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. sur· 
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea· 
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sext..'l.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Se hace constar que en el supuesto de 

que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuera inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente dia hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña· 
lamiento de las subastas a 'Ios deudores hipotecarios, 
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de_ hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse notificación 
en fonna ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipoteéaria. 

Descripción del bien objeto de suba::;ta 

Urbana.-Número 6. Bungaló, senalado con el 
número 6, que se ubica en la planta baja del edificio 
Jo- en su cucrpo derecho. ocupa una supemcie cons
truida aproximada de 57 metros cuadrados y 108 
metros cuadrados de zona ajardinada, que se sitúa 
en su frente. derecha y fondo. distribuida la primem 
en varios compartimentos y servicios. Linda: Frente, 
por donde tiene su e~ntrada, calle peatonal: derecha, 
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entrando, calle Berta von Sutter; izquierda, bungaló 
número 5. y fondo, rampa de acceso al garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Torrevieja, al tomo 1.910, libro 796. folio 82. 
fmca número 55.718. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
12.925.000 pesetas. 

Dado ,en Orihuela (Alicante) a 11 de marzo'de 
1996.-La Magistrada-Juez. Lourdes Gollonet Fer
nández de Trespalacios.-La Secretaria, Maria del 
Pilar Andreu Femández Albalat.-21.612-58. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
399/1995, que se sigue en este Juzgado a instancia 
de «Banco de Asturias, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don José Antonio Alvarez 
Femández. contra don Vicente Prieto Espinedo y 
doña Orfelina Pérez Pérez. se acordó por resolución 
de esta fecha sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, y por término de veinte días, 
la fmca hipotecada que se describirá, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 13 de mayo, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los próximos días 
13 de junio y 15 de julio, a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 42.500.000 pesetas, pactada en la 
escritura de hipoteca. Servirá de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta . .,-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 referido, sin cuyo requisito no serán 
adinitjdos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del aI1ícul0 131 de la Ley Hipotecaria, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se .entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Predio VI, número ·89, piso undécinlO, 
letra K. con entrada por el portal número 12 de 
la calle Campo amor, de Oviedo. Consta de diversas 
dependencias que ocupan una superficie total cons
truida de 157 metros 83 centímetros cuadrados 
aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 4 de Oviedo 
al folio 109, libro 1.033, tomo 1.676, fmca registral 
número 13.772. 

Dado en Oviedo a 21 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariQ.-23.755. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 882/1991-V, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Villalonga Massanet y doña Maria Massanet Tous, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 4 
de junio de 1996, a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamen
te en la cuenta de éste Juzgado. en el «Barlco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0470-000-17-882-91, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador aéepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin· destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pata el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demfrs prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1996, a las doce noras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dese.,e 
tomar parte en la misma el 20 por 1 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguienté 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: 

Derecho de nuda propiedad sobre la mitad indi
visa de la fmca urbana.-Casa, corral y patio señalada 
con el número 12 de la calle Leonor Servera, de 
Cala Ratjada, Capdepera. Mide aproximadamente 
619,12 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manacor al tomo 4.261, libro 
241 de Capdepera, folio 10, finca 8.1 n-N. Valorada 
en 2.700.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Derecho de usufructo sobre la mitad indivisa de 
la mitad indivisa de la fmca urbana.-Casa, corral 
y patio señalado con el número 12 de la calle Leonor 
Scrvera, de Cala Ratjada, Capdepera. Mide aproxi
madamente 619,12 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la PropIedad de Manacor, al tomo 
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4.261. libro 241 de Capdepera, folio 10, finca núme
ro 8.192-N. Valorado en 2.300.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Derecho de nuda propiedad sobre la mitad indi
visa de la fmca urbana.-Vivienda piso 2.°, puerta 
2.a, sita en calle Mariano Aguiló, 13, de Palma. 
Ocupa una superficie de 84,70 metros cuadrados. 
Tiene,asignada una cuota del 10 por 100. Inscrita 
en el RegiStro de la Propiedad de Palma número 
1, sección IV. tomo 5.336, libro 1.300, folio 10, 
fmca número 965-N. Valorado en 3.000.000 de 
pesetas. 

Cuarto lote: 

Derecho de usufructo sobre la mitad indivisa de 
la tinca urbana.-Vivienda piso 2.", puerta 2.a, sita 
en calle Mariano Aguiló, 13, de Palma. Ocupa una 
superficie de 84,70 metros cuadrados. Tiene asig
nada una cuota del 10 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palma número 1, sección 
IV, tomo 5.336, libro 1.3ÓO. folio 10, finca número 
965-N. Valorado eh 2.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de marzo de' 
1996.-EI Secretario, Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-21.63 1-5 8. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz. Magistnldo-Juez del 
Juzgado Primera Instancia e Instrucc!ón núme
ro 13 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 914/1995, se tramita procedimiento judidal 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, contra «16 de Octubre, 
Sociedad Limitada». en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha 'se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 27 de junio de 1996, a las once veinte horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

. Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0498, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de. dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 31 de julio de 1996, a las 
once veinte horas, 'sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segÍrnda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre 
de 1996. a las once veinte horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no 'pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urhana.-Número 12 de orden. Vivienda letra 
E de la planta tercera. Tiene una superficie aproxi
mada'de 95 metros 82 decimetros cuadrados. inclui
das terrazas de unos 19 metros 34 decimetros cua
drados. Se encuentra ins<;rita al folio 153 del libro 
383. tomo 2.452 de la sección VII de Palma, (mea 
registral21.453. registro número 6. 

Tipo de subasta: 18.675.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de marzo de 
1 996.-EI Magistrado-Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-21.696. 

PAMPLONA 

E.aicto 

El Magistrado.-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia riúmero 2 de Pamplona:, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
31 de mayo. 26 de junio y 24 de julio de 1996 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de las finca especialmente hipotecadas para 
garantía del préstamo que se reclama,·en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 273/1992-D, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», contra «Eurovesir. Sociedad Anónima». 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzgado. número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisíto 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.1l de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crMito del actor 
continuarán subsistentes. emendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad 
bancaria aludida, hasta el momento de la cele
bración de la· subasta, debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8,-, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado; 
se celebraría la misma al día siguiente hAbito a excep-
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ción de los sábados. a la misma hora y h,l.gar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente, 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle lrunlarrea, número 9, 
segundo D, de Pamplona (Navarra). Finca número 
5.628. Valorada en 16.519.509 pesetas. 

Vivienda sita en la calle lrunlarrea, número 9, 
Quinto· D, de Pamplona (Navarra), Finca. número 
5,676, Valorada en 16.932.496 pesetas, 

Vivienda sita en la calle lrunlarrea. número T. 
ático C, de Pamplona (Navarra), Finca número 
5,746. Valorada en 20,249.113 pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado.-Juez.-EI Secretario.-21.469. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Peñarroya·Pueblo.
nuevo (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 127/94, a instancia de Monte "de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra don Ranión Durán 
Fernández y doña Emilia Durán Fetnández, en 
reclamación de préstamo con garantía hipotecaria, 

Por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se describirán, y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el ·día 9 de mayo, 
a las trece horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que luego se 
dirá, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran. dicha cantidad. 

Segundo,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero,-Que los autos y certificacione~ a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto,-Que las cargas y graVámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante· los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de la segunda subasta el día 
6 de junio. en el mismo lugar y hora. para la que 
servirá de tipo 'el primero. rebajado en un 25 por 
100., y para la tercera subasta. en su caso. el día 
5 de julio, en el mismo lugar y. hora, sin sujeción 
a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente edicto, sur
tirá los efectos legales previstos en la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no se pueda notificar el señalamiento de 
la subasta al deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Pedazo de terreno al sitio «Cuarto de la Carne», 
término municipal de Bélmez, finca número-6.832. 
folio 49, libro 135, tomo· 632 del Registro de Bélmez. 

TIpo de tasación: 344,850 pesetas. 
Rústica. Otra a los 'sitios «Antolim, Umbría del 

«Cuarto de la Carne» y «Solana del Cuarto de la 
Carne» del término de BéJ.mez. Finca número 7.597, 
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folio 249, libro 10.8. tomo 435 del Registro de 
Bélmez. 

Tipo de tasación: 441.750. pesetas. 
Finca rustica, suerte de tierra al sitio «Cuarto de 

la Carnell, fmca número 8.204. folio 50, libro 135. 
tomo 632 del Registro de Bélmez. 

Tipo de tasación: 197,220 pesetas, 
Rústica.-Haza de tierra al sitio «Cuarto de la Car

ne», fmea número 7,739, folio 51. libro 135, tomo 
632 del Registro de Bélmez, 

TIpo de tasación: 128.250 pes~tas. 
Rústica. Haza de tierra al sitio «Antolin». fmca 

número 4.258, folio 52, libro 135. tomo 632 del 
RegIstro de· Bélmez. 

Tipo de tasación: 10.7.160 pesetas. 
Rústica. otra al sitio de dehesa «Boyal», fmca 

nUmero 6.239. folio 53. libro 135, tomo 632. del 
Registro de Bélmez. 

Tipo de tasación: 157.890 pesetas. 
Rústica, Pedazo de tierra al sitio «Sjerr~ de la 

Virgen», fmca 2,526, folio 54, libro 135. tomo 632 
del Registro de Bélmez, 

Tipo de tasación: 64.410 pesetas, 
Rús,tica. Haza de tierra al sitio «Antolin», fmca 

número 4.401, folio 55, libro 135, tomo (32 del 
Registro de Bélmez. 
. Tipo de tasación: 143.640. pesetas. 
Rústica, Pedazo de terreno al mismo .. itio y tér

mino que la anterior, fmca número 6.627. folio 56, 
libro 135, tomo 632 del Registro de Bélmez. 

Tipo de tasación:: 294.690. pesetas, 
Rústica. Pedazo de terreno al mismo sitio y tér

mino que la anterior, finca número 4.338, folio 57, 
libro 135, tomo 632 del Registro de Bélme:,t., 

Tipo de tasación: 71.820 pesetas. 
Rústica. Pedazo de terreno al mismo sitio y tér· 

mino que la anterior, finca número 4.228, folio 58. 
libro 135, tomo 632 del Registro de BeImez. 

Tipo de tasación: 258.780 pesetas. 
Rústica. Pedazo de terreno al sitio «Antolin». finca 

n¿mero 6.634, folio 59. libro 135, tomo 632 del 
Registro de Bélrnez. 

Tipo de tasación: 229.740 pesetas. 
Rústica. Pedazo de terreno al mismo sitio que 

la anterior, finca número 4.264, folio 60.. libro 135, 
tomo 632 del Registro de Bélmez, 

Tipo de tasación: 157.890 pesetas, 
Rústica. Pedazo de terreno al sitio' «Trinidades», 

finca 7.659, folio 61. libro 135. tomo 632 del Regis
tro de Bélmez. 

Tipo de tasación: 660,000. pesetas. 
Rústica. Pedazo de terreno al sitio «ArrOYo de 

las Culebras», fmca 7.661, folio 62, libro 135, tomo 
632. 

Tipo de tasación: 215.000 pesetas. 
Rústica. Pedazo de terreno al sitio «Cuarto de 

la Carne», «AntoUm y «Humbría*, del «Cuarto de 
la Carne». fmca número 8.078, folio 63. libro 135, 
tomo 632. 

Tipo de tasación: 281.000 pesetas. 
Rústica. Pedazo de terreno a los sitios «Antolín», 

... Humbria» y «Cuarto de la Carne», finca número 
7.599, folio 4 vuelto, libro 109: tomo 439. 

Tipo de tasación: 1.269.730 pesetas. 
Rústica, Al sitio «Trinidades». fmca 10.029, folio 

189. libro 131, tomo 607. . 
Tipo de tasación; 85.500 pesetas, 
Rústica. Pedazo de terreno al sitio «Antolim, finca 

~O,03D, folio 190, libro 131. tomo 607, 
Tipo de tasaci6n: 70..680. pesetas. 
Urbana. Casa sita en Bélmez, calle Carlos Rodri

guez, número 51,. finca 7.657, folio 46. libro 135, 
tomo 632. 

Tipo de tasación: 8.820.000. pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a II de marzo 
de ·1996,-La Juez, Montserrat Contento Asen
!-lic.-El Secretario.·-21.830, 
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PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Pueblo
nuevo (Córdoba) y su ·partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 263194, 
a instancia de Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba, contra doña Consuelo Sevillano Medina y 
don Luis Femández Dorado sobre reclamación de 
cantidad. 

Por providencia. dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
luego se describirá, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma. el día 10 de mayo, 
a las trece horas, por el precio de tasación que 
luego se djrá. No concurriendo postores, se señala 
por. segunda vez, el día 10 de junio, en el mismo 
lugar y hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, y no habiencto postores en ésta, se señala 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 8 de 
julio, en el mismo l.ugar y hora. 

Condiciones 

Primera.-Nose admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera<¡ partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la terCtra 
se admitirán s~n sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, en las mismas, debe
rán los --licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán.haéerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando el importe de la citada consignación 
previa. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en· la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún ofro. 

Bien objeto de la subasta 

Casa en calle Antonio Machado, número 20. de 
esta localidad. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ruente Obejuna al tomo 591. libro 60,. fmca 
número 8.974. 

Tipo de tasación: 7.800.750 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 13 de marzo 
de 1996.-La Juez, Montserrat Contento Asen
sio.-EI Secretarlo.-21.83 l. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ponferrada y su partido,. 

Hago saber: Que en este Juzgado, se tramit2n 
autos de suspensión de pagos número 140/1996, 
seguidos a instancia de la «Compañía Mercantil 
Minera de Fontoria, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Ponferrada, avenida de Valdés, número 43,. 
entreplanta, con código de identificación fiscal 
número A-24012193, dedicada a la explotación de 
minas de carbón y el aprovechamiento de residuos 
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carbonosos, así como el tratamiento, comercializa
ción y compraventa de productos y subproductos 
de la mineria del carbón, representada ante este 
Juzgado por el Procurador don Alfonso Conde AIva
rez; por medio del presente edicto se hace público 
que en resolución de esta fecha se ha admitido a 
trámite. la solicitud del estado de suspensión de 
pagos de la mencionada compañía, habiéndose acor
dado la intervención de todas sus operaciones. 

y para que sirva de general conocimiento, expido 
y ftrmo el presente edicto, 

Dado en Ponferradaa 15 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-21.782. 

PONFERRADA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Ponferrada y su par
tido, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 130/1996, ha dictado providen
cia de esta fecha admitiendo la solicitud de decla
ración en estado de suspensión de pagos de la com
pañía mercantil «Minera Peñarrosas, Sociedad Anó
nima», cón domicilio social en Ponferrada, avenida 
de Valdés, número 45, y decretada la intervención 
de sus operaciones mercantiles, nombrando Inter-

. ventores a don Demetrio Mato Femández y a don 
J osé Ramón Rodrigo Rodríguez, Economistas facul
tados para el ejercicio de actuaciones judiciales, veci
nos de Ponferrada, y a favor de la Agencia Estatal 
de Administración, que llevará a efecto la desi~
nación oportuna. 

Dado en Ponferrada a 15 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-21.780. 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Carmona Vergara, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Posadas (Córdoba), 

Hago público, por medio del presente que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumario, instados al amparo del 
artículo 131 _ de la Ley Hipotecaria, número 
154/1995, a instancia del «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Almenara Angulo contra 
doña Maria Carmen Pulido Jiménez, en los que 
he acordado sacar'a la venta en pública subasta, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
anunciándose dicha subasta con veinte días de ante
lación, cuando menos, a los señalamientos verift
cados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneas de las tres primeras que autoriza 
la regla 7. a del artÍCulo 13 1 de la Ley Hipote9aria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 29 de mayo de 1996, a las doce 
quince horas. Tipo de licitación. Unica fmca: 
15.360.000 pesetas. No será admisible postura infe
nor. 

Segunda subasta: 26 de junio de 1996, a las doce 
quince horas. Tipo de licitación: Unica fmca: 75 
por 100 del precio que sirvió de tipo en la primera 
subasta. No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 23 de julio de 1996, a las doce 
quince horas: Finca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado veriftcándose ~os depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anteriores. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación· expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del pre~ente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
ftesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor· con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al 'mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-

. naciones de los. participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 26'2 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, dí!! y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica fmca. Urbana: Número 13. Vivienda tipo C, 
de la segunda planta con acceso por la puerta núme
ro 45, hoy 55, de la avenida de la Diputación, de 
Palma del Rio. Tiene una superficie de 109,56 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Posadas al tomo 996, libro 82, folio 143, 
fmca número 2.863, inscripción séptima. 

Dado en Posadas a 14 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria de los Angeles Carmona Verga
ra.-21.593-58. 

POSADAS 

Edicto 

Doña María de los Angeles Carmona Vergara, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Posadas (Córdoba). 

Hago público, por medio del presente: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario, instado al amparo del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
184/1994, a instancia del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora señora Esteo Dominguez, contra don 
Sebastián Muñoz Sepúlveda y doña Isabel Sepulveda 
Vidal, en los que he acordado sacar a la venta en 
pública· subasta. el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte días. de antelación, cuando menos, a los seña-
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lamientos verificados. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI..remate se llevará a cabo.en Wl8 o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamie'n
to simuttáneo de las" tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas tipos de licitación: 

Primera subasta: 31 de mayo de 1996, a las once 
horas. Tipo de licitación. Uniea finca: 6.300.000 
pesehs. No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 28 de junio de 1996. a las once 
horas. Tipo de licitación: Unica finca: 75 por 100 
del precio que sirvió de tipo en la primera subasta. 
No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de julio de 1996, a las once 
horas. Finca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subas~ todos 
los postores. a excep,-:ión del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y se~nda subasta y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Bánco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercern.":En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas. establecidas en el nume
ral anteriores. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones, 
consignadas en la condición 'Sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituJación~ 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
. ta el mismo momento de la celeb~ción de la subasta, 

también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta. por, si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros pos~ores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ~e no 
ser hallarlo en ella, este edicto ~-=r"iínl igualmente 
para notificaciór.. al de-uóor-demandado del triple 
señl'!!:.!;".!iento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Unica fmca. Urbana: Departamento número 40. 

Está compuesta por la vivienda tipo F. de la segUnda 
planta del bloque tipo B-II, con acceso por el portal 
común de entrada a este bloque, situado en la ave
nida de Goya, número 12. de Pahria del Río (Cór
doba). Tiene una superficie de 85,39' metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 694. libro 201. folio 38. finca número 8.262, 
inscripción cuarta. 

Dado en Posadas a 14 de mano de 1996.-La 
Secretaria, Maria de los Ang71es Carmona Verga
ra.-21.635. 
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POSADAS 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Carmona Vergara, 
Secretaria del Juzgádo de Primera Instancia ntune
ro I de Posadas (Córdoba). 

Hago público por medio del presente que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumario, instados al amparo del 
artículo 131 de la L~y Hipotecaria, número 
228/1994. a instancia de ~Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora señora Esteo Domínguez. 'contra don Enri
que Guzmán Cobacho y doña Araceli Arévalo Palos. 
ep. los que he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, anunciándose dicha subasta con vein
te dias de antelación. cuando 'menos. a los seña
lamientos verificados. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI,remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to sllnultátleo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a del aáículo 131 de la Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 31 de mayo de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación. Primera 
finca: 7.042.500 pesetas. Segunda finca: 
110.332.500 pesetas. Np será admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: 28 de junio de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación: Todas 
las citadas fmcas: 75 por 100 del precio que sirvió 
de tipo en la primera subasta. No será admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de juJi,o de 1996. a las once 
cuarenta y cinco horas. Fincas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una canti(lad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primem 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anteriores. El eScrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuy,o requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fOnTIa y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotec~; 

Quinta.-Los autos y ~ certificación del Registro 
de la Pmt!!c6e.d a que se refiere la regla 4.a del 
I1rticuio 13 l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
. Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 

preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la· subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la c'elebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo a¡¡:epten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
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de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
. Novena.-Sin peIjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmcas hipotecadas. conforme a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado, del triple 
señalamiento del l.ugar. dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca. Nuda propiedad de una mitad indi
visa de una suerte de tierra calma procedente de 
la nombrada «Cerro del Pozo». y conocida hoy tam
bién con el nombre de Serena. sita en el ruedo 
de la aldea de Ochavillo. ténnino de Fuente Palmera. 
Superticie de 5 hectáreas 69 áreas 61 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 831. libro 132. folio 96. fmca número 4.875. 
inscripción segunda. 

Segunda finca. Nuda propiedad de una mitad indi
visa de cortijo que formó parte del nombrado de 
las Monjas y también Aguas Melenas el Alto, que 
en lo sucesivo se denominacá las Monjas, sito en 
término de HomacQuelos. Contiene en su perímetro 
la casa de labor y demás dependencias del aqtiguo 
cortijo y la fuente llamada los Serranos. Superficie 
de 99.50 fanegas. I celemin y I cuartillo, que equi
valen a 60 hectáreas 96 áreas 75 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 835, libro 77. folio 27. finca número 1.649. 
inscripción séptima. 

Dado en Posadas a 14 de marzo· de 1996.-La 
Secretaria, María de los Angeles Cannona Verga-
18.-21.681. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado--de Primera Instancia 
número I de Puerto del Rosario. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 56/1992, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don Fernando 
Barrera Oamico y doña Nieves Rivero Batista y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por termino de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can· 
tidad de 10.850.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Segundino Alonso. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de mayo próximo 
y hora de la~ doce quince. por el ti~ d:J tasación. 

En segunda subasta, C~ de no qu<xtar rematados 
los bienl!~ en ía primera. con rebaja del 25 por 
i 00 del tipo, el día 21 de junio próximo y hora 
de las doce quince. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de julio próximo. a las 
doce quince horas, sin sujeción a tipo pero con 
las .demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda· subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; Que podrá Ucitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que. a instapcia del actor. 
podrán reservarse lo depóSitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de Que si el primer adjudicatario no cum-
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pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiestos los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda inscrita con el número 7.409, libro 70, 
tomo 307, folio 002. 

Dado en Puerto del Rosario a 29 de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.039. 

REUS 

Edicto 

Doña María José Nadal Sorríbes, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Reus y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 411/1994, a 
instancias de Hipotebansa, representada por el Pro
curador don Pedro Huguet Ribas, contra doña Car
men Fonts Julvé, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca contra la que 
se procede. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 16 de mayo 
de 1996, a las trece horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 18 de junio de '1996, a las once horas, y 
tercera subasta para el día 16 de julio de 1996, 
a las diez horas: 

Primero.-El tipo de remate es el q~e corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo. ' 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado; una cantidad 
igual, por 10 menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. ' 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
(eder~o a un tercero. . 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postur~s por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del jUL6~~o, 
junto a aquel, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los liCi
tadores aceptan como bastante la titulación obranté 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuara subsistentes y sin cancelar, entendién

. dos e que el rematante los act<pta Y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 

Fincas objeto de subasta 

Primera fmca: Vivienda piso tercero, puerta única, 
en la tercera planta, destinada a vivienda, del edificio 
de Reus, Doctor Robert, 9. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Reus-2, en el tomo 592, libro 
216, folio 149, fmca 14.221. 

Valor: 9.069.710 pesetas. 
Segunda fmca: Local comercial, en planta baja, 

del edificio de Reus, calle Doctor Robert, 9. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Reus-2, al tomo 
592, libro 216, folio 140, fmca 14.215. 

Valor: 13.604'.550 pesetas. 

. Dado en Reus a 27 de febrero de 1 996.-La Juez, 
. María José Nada! Sorríbes.-El Secretarío.-21.951-3. 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción' 
número 2 de los de Reus y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 346/1994, 
a instancias del «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representada por el Pr&urador don 
Maximino Solé Torres, contra don José Manuel de 
la Torre Arnaiz, en reclamación de crédito hipo
tecarlo, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las fmcas' contra las 
que. se procede: . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 13 de mayo de 1996, 
a las doce cuarenta y cinco hotas, bajo las con
diciones que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 5 de junio de 1996, a las doce quince horas, 
y tercera subasta para el día 15 de julio de 1996, 
a las catorce treinta horas. 

Primero.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.- Para tomar parte en la subasta 'debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas Por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, .el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinto.-Los autos y la.certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en ¡lti!0S. sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexto.-Las carg~~ y grav~enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ai citd!to del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta.y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto' de la subasta son las siguientes: 

La Vivienda unifainiliar número 1, tipo chalé, 
y que forma parte del conjunto parcela número 8. 
Inscrita en el RegistrQ de la Propiedad de Falset, 
tomo 695, libro 110, folio 10, fmca 8.180, inscrip
ción segunda Valorada a efectos de subasta en 
26.187.500 pesetas. 

2.a Vivienda unifamiliar número 2, tipo chalé, 
y que forma parte del conjunto parcela 8. Inscrita 
en el Registro de Falset; tomo 695, Íibro 110, 
folio 12, fméa 8.181. Inscripción segunda. Valorada 
a efectos de subasta en 26.187.500 pesetas. 

3.a Vivienda unifamiliar número 3, tipo chalé, 
parcela 9. Inscrita en el Registro de Falset, folio 20, 
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fmca 8.183. Inscripción segunda; Valorada en 
25.140 pesetas. 

4.a Vivienda unifamiliar 2, parcela 9. Inscrita 
en Falset, folio 22, fmca 8.184, inscripción segunda. 
Valorada en 25.140.000 pesetas. 

y Para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 12. de marzo de 1996.-EI 
Secretario judicial.-21.901. 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 275/1995, a 
instancias de Caja de Ahorros Provincial. de Tarra
gona, representada por el Procurador don Xávier 
Estivill Balsells, contra «Fontargen, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 13 de mayo de. 
1996, a"las doce quince horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 5 de junio de 1996, a las once cuarenta y 
cinco horas, y tercera subasta' para el día 15 de 
julio de 1996, a las trece treinta horas. 

Prímero.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.' 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado- el importe' 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

Quinto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-' 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
~!l la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extindón el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es la sigui¿ti~e: 

Local comercial sito en la planta baja, identificado 
con el número 2 E, ubicado en un edificio sito 
en Reus, con seis escaleras de acceso, tres a su 
frente principal del paseo Prim, números 16, 18, 
20; una a la calle Vapor Vell, número 35, y dos 
a la calle Jovellanos, números 6 y 8. Inscrito en 
el Registro de 'la Propiedad de Reus núméro 2, al 
tomo 657, libro 271, folio 3, fmca número 17.120. 
Valorada a efectos de subasta en 19.607.500 pesetas. 

y para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 7 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.-El 
Secretano judicial.-21.833. 



BOE núm. 88 

RONDA 

• Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 22.095, seguidos en este Juzgado a instancia de 
la entidad Monte de Piedad" y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz; Almena. Málaga y Antequera, 
representada por el Procurador señor Femández 
Morales. contra don José Piedra Orozco y doña 
Agueda Amaya Orozco, se ha acordado, por reso
lución de esta fecha, sacar a pública subasta la finca 
hipotecada, descrita al final del presente, por tér
mino de veinte días, por primera Y. en su caso, 
por segunda y tercera veces, Con las siguientes 
condicionea: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 27 de mayo 
de 1996. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
d.Ía 27 de junio de 1996. . 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 29 de julio 
de 1996. 

Todas ellas a las once treinta horas, y si- tuviera 
que suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador--acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 1 DO del 
tipo fijado para la primera subasta. y para la tercera 
subasta, en su caso, tendI:á que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en lá Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 

I de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en ia fmca subastada. 

La fmca que sale a subasta es piso número 1, 
tipo A, planta baja del bloque 13 en esta ciudad, 
pago Espinillos. calle Francisco Piquer, número 7. 
Su superficie es de 80 metros 35 decímetros cua
drados y la útil de 64 metros 8 decímetros cua
drados. Se encuentra situada a la izquierda, con
forme se entr<\al bloque .. Se compone de tres dor
mitorios. estar-comedor, cocina, aseo y terraza-ten
dedero. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad, folio 36, tomo 520, libro 365, inscripción 
sexta, fmca número 10.556-N. 

Sale a subasta por su tipo de 6.169.000 pesetas. 

y con el fm de que el presente edicto sea publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» expido el presente 
en Ronda a 12 de marzo de 1996.-El Secretario, 
Alfonso Martínez Guerrero.-21.850. 
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ROQUET"'S DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bermúdez, Magistra
do-Juez en prórroga de jurisdicción, del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Roquetas de 
Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 350/1994, 
a instancia de La Caixa (Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona), representado por el Procu
rador señor Martin Alc.a.lde, contra «Costa Erena. 
Sociedad Anónima» y «Dramar, Sociedad Anónj
ma», que adeuda la cantidad de 3.702.430 pesetas, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los' bienes que luego 
se dirán, con las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 

de la primera subasta el día 7 de mayo, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Manuel Machado, número 27, 
sirviendo de tipo el que luego se dirá, f¡jado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda_-En prevención de que no haya postores. 
a la primera, se señal para la segunda, el día 7 
de junio, a la misma hora. sirviendo de tipo el 75 
por 10b de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
ta, en su caso, el día 8 de julio. a igual hora, sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar, previamente, en la Cuenta de Consignaciones 
de este JÚZgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de Roquetas de Mar, el 20 por IDO del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, -entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las- posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada SU cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señ'alado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación de la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos, a los deudores, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.3 del articulo ,131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Local comercial en construcción, situa

do en la plana baja y entrepianta diáfana, número 
6 de su planta y número 7 de Jos elementos indi
viduales del edificio denominado «Fénix», sito en 
la parcela E-19. de la urbanización de Roquetas 
de Mar, término municipal de Roquetas de Mar, 
Almeria. Ocupa en la plana baja una superficie cons-

.truida de 72 metros cuadrados. Ocupa en entreplanta 
diáfana una superficie construida de 49 metros cua
drados. Linda, en ambas plantas, norte. con zona 
común exterior. sur, con rampa de sótano: este. con 
local número 5, y oeste, con local núme(o 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, fmca número 20.672, tomo 1.595, libro 
225, folio 125. 

Sirviendo de tipo el de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 4 de marzo de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Gómez 
Bermúdez.-La Secretaria.-21.882. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
216/94, se tramita procedimiento judicial swnario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Ccija de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), representada por el Procu
rador don Salvador Martín Alcalde, contra los bie
nes especialmente hipotecados por don Santiago 
Javier Mario Delgado, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario del que se adeuda la suma de 7.029.735 
pesetas de principal, más cuotas diferidas, intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y por ténnino de veint~ días, las fincas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audien.cia de este Juzgado sito en plaza Manuel 
Mach~do, número 27. el día 23 de mayo, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 25 de junio, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 25 de julio, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por l DO de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción ¡l tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual, al menos, al 20 
por I DO de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda s_ubasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante. el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procedera a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse postura por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de 1<1 consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en .cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendi;ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmcas hipotecadas conforme· a ios artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento <;ivil, de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los _ días señalados para 
las subasta, sea festivo. se suspenderán éstas, cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Vivienda segundo cinco, situada en la 
planta segunda del bloque número 4 del conjunto 
residencial «Albatros" en la I urbanización «Playa 
Serena);. términó Roquetas de Mal, Almeria. núme-
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ro 16 de los elementos individuales de dicho bloque. 
Ocupa una superfiCie construida de 78 metros 52 
decimetros cuadrados. Consta de: «Hall» de entrada, 
cocina, salón terraza, un dormitorio y un cuarto 
de baño. Linda: Frente, entrando, con bloque núme
ro 3; derecha, con zona común B y vivienda segundo 
seis; espalda, con vivienda segundo seis y zona 
común de escalera interior; izquierda, con vivienda 
segundo cuatro. La cuota de propiedad en la tota
lidad del bloque es de 4,20 por 100. La cuota de 
propiedad que corresponde, en la totalidad de la 
zona común B, es de 0,69 por 100 y la cuota' de 
propiedad que corresponde en la totalidad de la 
zona común Aes de 1,12 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Almeria, al tomo 1.558, -libro 205 del Ayun
tamiento de Roquetas de Mar, folio 206, fmca núme
ro 18.890. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.706.000 pesetas, 
Urbana.-Vivienda'segundo seis, situada en la pla

na ségunda del bt<tque número 4 del conjunto resi
denCial «Albatros», en la urbanización de «Playa 
Serena», término de Roquetas de Mar, Almeria, 
número 17 de los elementos individuales de dicho 
bloque. Ocupa una superficie construida de 67 
metros 22 decimetros cuadrados. 

Consta de: «Hall» de entrada, salón-cocina, terra
za, un dormitorio y un cuarto de baño. Linda: Frente, 
entrando, con zona-común B; derecha, con vivienda 
segunda uno; espalda, con zona común de escalera 
interior y vivienda segundo cinco; izquierda, con 
vivienda segundo cinco y zona común B. La cuota 
de propiedad que corresponde en la totalidad de 
la zona común B, es de 0,66 por 100. Y la cuota 
de propiedad que corresponde en la totalidad de 
la zona común A es de 1.07 por 100. 

Inscrita en: el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Almeria al tomo 1.558, libro 205 del Ayun
tamiento de Roquetas de Mar, folio 208, fmca nume
ro 18.891. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.426.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 14 de marzo de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-El Secretario.-21.884. _ 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera InstanCia e InstrucCión núme
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
41/94, se tramita procedimiento judiCial sumario 
que regula el artículo 131 d.! la- Ley Hipotecaria, 
promovido por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona-La Caixa, representada por el Procurador 
don Salvador Martin Alcalde, contra los bienes espe
Cialmente' hipotecados por «Costa· Serena, Sociedad 
Anónima», para hacer efectivo un crédito hipote
cario del- que se adeuda la suma de 39.984.997 
pesetas de prinCipal, más cuotas diferidas, intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por reso
luCión de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y por térmmo de veinte días, las fincas 
especialmente hipotecadas que luego se dinYn y que 
responde de dicha~ cantidades. 

La, primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudienCia de' este Ju~ado sito en plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 6 de junio, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 9 de julio, a las once horas. Y la tercera
subasta tendrá lugar el día 5 de septiembre, a las 
once horas, bajo las siguientes condiCiones: 

Servirá de tipo pará la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeCión a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
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por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta Igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofreCida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda, subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematan~e, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haCiendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitaCión entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraCión, podrán hacerse postura por escrito, en 
pliego cerrado, depositando tn la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignaCión o acom
pañar el resguanto de haberla _ hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificaCión pel Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; y se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes enteQdiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmcas hipotecadas conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
notificaCión al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subasta, sea festivo, se 'suspenderán éstas, cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Local comercial'situado en la planta baja 
y entreplánta diáfana, número 1 de su planta y núme
ro 2 de los elementos individuales, del edificio deno
minado «Fénix», sito en la parcela E-1.9, de la urba
nización «Roquetas de Mar», término muniCipal de 
Roquetas de Mar, Almería. O~upa en planta baja 
una superficie construida de 112 metros cuadrados'. 
Ocupa en entreplanta diáfana una superficie cons
truida de 65 metros cuadrados. Linda en ambas 
plantas: Norte, este y oeste, con zona común exte
rior, y sur, COIl local número 2. Cuota: 3,16 por 
100. Inscrita la presente hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar al tomo 1.595, 
libro 225 del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, 
folio 115, fmca número 20.667. 

Tasada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Local comercial situado en la planta baja 
y entreplanta diáfana, número 2 de su planta y núme
ro 3 de los elemeIltos individuales, del edificio deno
minado «Fénix», ~ito en la parcela E-19, de la urba
nización «Roquetas de Maf», término municipal de 
Roquetas de Mar, Almeria. Oc1,lpa en planta baja 
una superficie construida de 78 metros cuadrados. 
Ocupa en entreplanta diáfana una superficie cons
truida de 78 metros cuadrados. Linda, en ambas 
plantas: Norte, con local número 1; este y oeste, 
con zona común exterior, y sur, con local número 
3. Cuota: 2,46 por 100. Inscrita la presente hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar 
al tomo 1.595, libro 225 del Ayuntamiento de. 
Roquetas de Mar, folio 117, fmca número 20.668. 

-Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Local comercial situado en la planta baja 
y entreplanta diáfana, número 3 de su planta y núme
ro 4 de los elementos individuales, del edificio deno
minado «Fénix», sito en la parcela E-19, de la urba
niZación «Roquetas de Mar», término municipal de 
Roquetas de Mar; Almena. Ocupa en planta baja 
una superficie construida' de 84 metros cuadrados. 
Ocupa en entreplanta diáfana una superficie cons-
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truida de 62 metros cuadrados. Linda en planta 
baja: Norte, con local 'número 2 y zona común 
exterior; sur, con local número 4 y zona co~ún 
exterior y, este y oeste, con zona común exterior. 
Linda en entreplanta diáfana: Norte, con local 
número 2; sur, este y oeste, con zona común exterior. 
Cuota: 2,48 por 100. Inscrita la presente hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar 
al tomo 1.595, libro 225 del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, folio 119, fmca número 20.669. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
peseta~. 

Urbana.-Local comercial situado en la planta 
baja, número 4 de su planta y número 5 de los 
elementos individuales, del edificio denominado 
«Fénix», sito en la parcela E-19, de la urbanización 
«Roquetas de Maf», término municipal de Roquetas 
de Mar, Almería. Ocupa una superficie construida 
de 27 metros cuadrados. Linda: Norte, con local 
número 3; sur, este y oeste, con zona común'exterior. 
Cuota: 0,64 por 100. Inscrita la presente hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar 
al tomo 1.595, libro 225 del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, folio 121, fmca número 20.670. 

Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Local comercial situado en la planta baja 
número 17 de su planta y número 18 de los ele
mentos individuales, del edificio denominado «Fé
nix», sito en la parcela E-19, de la urbanización 
«Roquetas de Mar~, término municipal de ~oquetas 
de Mar, Almeria. Ocupa una superficie construida 
de 53 metros cuadrados. Linda: Norte; sur y este, 
con zona común exterior, y oeste, con local número_ 
16. Cuota: 1,25 por 100. Inscrita la presente hipo
teca en el Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar al tomo 1.595, libro 225 del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar, folio 147, finca número 20.683. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Lqcal comercial situado en la planta ter
cera número II de su planta y número 62 de los
elementos individuales, del edificio denominado 
«Fénix», sito en la parcela E-::19, de la urbanización 
«Roquetas de Mari, término municipal de Roquetas 
de Mar, Almeria. Ocupa una superficie construida 
de 53 metros cuadrados. Consta de «hall» de entra
da, cocina, baño, sala estudio y terraza. Linda: Norte, 
con zona común exterior; sur, con partes comunes 
interiores' del edificio; este, con vivienda tercero 
doce; y oeste, con vivienda tercero diez. Cuota: 0,65 
por 100. Inscrita la presente hipoteca en ei Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar al tomo 1.595, 
libro 226 del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, 
folio 11, fmca número 20.727. 

Tasada a efectos de subasta en 7.280.000 pesetas. 
Urbana.-Local comercial situado en la planta 

cuarta número 2 de su planta y número 67 de los 
elementos individuales, del edificio denominado 
«Fénix», sito en la parcela E-19, de la urbanización 
«Roquetas de Mar», término municipal de Roquetas 
de Mar, Almeria. Ocupa una superficie construida 
de 69 metros cuadrados. Consta de «hall» de entra
da, cocina, baño, sala estudio, dormitorio y terraza. 
Linda: Norte, con vivienda cuarto tres; sur, con 
vivienda cuarto uno y zona común exterior; este, 
con partes comunes interiores del edificio y vivienda 
cuarto uno y oeste, con zona común exterior. Cuota: 
0,65 por 100. Inscrita la presente hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar al 
tomo 1.596, libro 226 del Ayuntamiento de Roque
tas de Mar, folio 21, finca número 20.732. 

Tasada a efectos de subasta en 7.280.000 pesetas. 
Urbana.-Local comercial situado en la planta 

cuarta número 3 de su planta y número 68 de los 
elementos individuales, del edifIci<} denominado 
«Fénix», sito en la parcela E-19, de fa urbanización 
«Roquetas de Mar», término municipal de Roquetas 
de Mar, Almería. Ocupa una superficie construida 
de 54 metros cuadrados. Consta de «hall» de entra
da, cocina, baño, sala estudio y terraza. Linda: Norte, 
con vivienda cuarto cuatro; sur, con vivienda cuarto 
dos; este, con partes comunes interiores del edificio 
y oeste, con zona común exterior. Cuota: 0,65 por 
100. Inscrita la presente hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar al tomo 1.596, 
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libro 226 del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, 
folio 23. fmea número 20.733. 

Tasada a efectos de subasta en 7.280.000 pesetas. 
Urbana.-Local comercial situado en la planta 

quinta número 4 de su planta y número 80 de los 
elementos individuales. del edificio denominado 
~Fenix», sito en la parcela E·19. de la urbanización 
~Roquetas de Man, ténnino municipal de Roquetas 
de Mar. Almeria. Ocupa en planta baja una super
ficie construida de 49 metros cuadrados. Consta 
de «halh de entrada, cocina, baño. sala estudio y 
terraza. Linda: Norte, con zona común exterior; sur, 
con vivienda quinto tres; este, con partes comunes 
interiores del edificio, y oeste, con zona común exte
rior. Cuota: 0,65 por 100. Inscrita la presente hipo
teca en el Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar al tomo 1.596, libro 226 del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar, folio 47, finca número 20.745. 

Tasada a efectos de subasta en 7.280.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 19 de marzo de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-EI Secretarío.-21.876. 

RUBI 

Edicto 

Doña Cristina Bolos Fariña, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Rubí y su 
partido., 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, 
bajo el número 364/1994. a ins.tancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, por 
proveido del día de hoy se ha acordado sacar a 
pública subasta, que' se celebrará por primera vez 
el día 20 de mayo de 1996, en la Sala de Audiencias 
de, este Juzgado, sito en la calle Pere Esmendía, 
número 15, primera planta, de Rubí, por segunda 
vez, el día 20 de junio de 1996, y por tercera vez, 
el día 20 de julio de 1996, siempre a las diez horas, 
la fmca que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
147.700.000 pest;tas, fijado en la escritura de prés
tamo; para la segunda. el 75 por 100 de aquel valor; 
siendo la tercera, sin sujec;ión a tipo, y no adnii
tiéndase en las dos primeras posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
\'iamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en que no seran infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto, en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas. y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo )31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Entidad número tres.-Planta baja. puerta derecha 
de la callOa sita en Sant Cugat del Vallés. con acceso 
desde la calle Carretera Cerdanyola. número 77, 
antes carretera de Sant Cugat a Cerdanyola, sin 
número, y con puerta que abre el vestíbulo de entra
da general. Ocupa una extensión superficial útil de 
616 metros 38 decímetros cuadrados y esta des
tinada a local comercial. 

Linda: Al frente. tomando como tal. la fachada 
principal del edificio, con elementos comunes cn 
parte y con vuelo de la planta sótano, puerta derecha 
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o terraza común en otra parte. y mediante e1,,_. 
con la- citada calle Carretera de Cerdenyola. ank-~ 
carretera de Sant CUgat a Cerdanyola; a la derecha, 
entrando, con fmca de don José Gómez Serrano; 
a la izquierda, entrando, con local comercial de 
la izquierda de la misma planta y con los elementos 
comunes, y al fondo, con fmca de don José Gómez 
Serrano; por abajo, con planta sótano. puerta dere
cha; por arriba. con la planta entresuelo, puerta 
derecha. Coeficiente del I 1 por 100. 

Inscripción: En el tomo 920, libro 415 de Sant 
Cugat, folio 82, fmca número 17.534-N. inscripción 
quinta. 

Dado en Rubí a 4 de marzo de 1996.-El Juez.-La 
Secretaria, Cristina Bolos Fariñas.-21.477. 

RUB! 

Edicto 

Don Juan José Barroso Casado, Secretario del Juz
gado de Primera Iristancia e Instrucción número 1 
de Rubi, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, 
bajo el número 258/1995, a instancia de la Caixa 
d'Estalvis de Terrasa, contra don Juan DOn1Íl1gUez 
Cominu y doña Antonia Jover Villa Plana, por pro
veído del día de hoy se ha acordado sacar a subasta, 
en la' Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
la calle Pere Esmendia. número 15, primera planta. 
de Rubi, por primera vez, el dia 3 I de mayo de 
1996, a las diez horas; por segunda vez, el día 27 
de junio de 1996, a las diez horas, y por tercem 
vez. el día 29 de julio de 1996, a las diez horas. 
la fmca que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
7.650.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de aquel valor. siendo la tercera sin sujeción a tipo, 
y no admitiéndose en las dos primeras posturas 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el B~co Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado. depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del RegistrÓ 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria,- y se entenderá Que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiénd.ose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin gestionarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse en fonna, el pre- _ 
sente edicto surtirá -los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Bien que se subasta 

Vivienda puerta segunda, situada en la planta ter
cera, del bloque 2, escalera número 2, de la calle 
Barcelona, del edificio sito en Rubí. Tiene una super
ficie uti! total de 62,01 metros cuadrados. Linda: 
Por el frente, en relación a la fachada principal, 
con el vuelo de un paso para peatones de uso públi
co; por la izquierda, con la vivienda puerta primera 
de la misma planta y escalera, el renano de la esca
lera, la escalera y el vuelo de patio de luces; por 
la derecha, con la vivienda puerta primera de la 
misma planta de la escalera número 4, y por el 
fondo. con vuelo de un paso para peatones de uso 
público. 
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'\l:<:'L de pq,- '>-i¡'''Il'ión: G-cneral. 0,754 por 100, 
'! pllitlular. 11,1)3 P"l"' 1(1), 

L'"1.scrita en el V~gistro de la PropiedaJ núme
ro 2 de Terrasa, en el tomo 985. libro 489 de Rubí. 
fol.io 170, fmca número 25.284. 

y para dar la preceptiva publicidad I:stablecida 
en la vigente Ley del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo lo acordado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado». e'\tiendo el presente 
edicto en Rubí a 21 de marzo d~ : 9% -BI Secre
tario, Juan José Barroso Casado.-:' 1.679. 

SABADELL 

Edicto 

Qtle en este Juzgado número ~ -::t núme
ro 820/1983, se siguen autos de juici{) <?!jecutivo, 
promovidos por «Banco de Sabadell. Sociedad Anó
nima», contra don José María Bragulat Torren s y 
doña Dolores Cubedo Hueso. viuda y heredera de 
don Raimundo Altimira Mañanich. en los que en 
(esolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la "enta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 9 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas, el bien embargado a doña Dolores 
Cubedo Hueso, viuda y heredera de don Raimundo 
Altiínira Mañanich; y para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, se la señalado para que tenga 
l\Jgar la segunda subasta. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 19 
de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
y para el caso de no rematarse el bien en las ante
riores subastas, se celebrará tercera subasta del refe
rido bien, en el mismo lugar y condiciones que 
la amerior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la. que tendrá lugar el día 22 de octubre de 1996, 
<1 las diez treinta horas. celebrandos<! las mismas, 
con arreglo a las siguientes condicione:;: 

Que para tomar parte en las subastas deberán, 
los licitadores, previamente depositar en !a Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en «Banco Bilbao Vizcaya. So-::ieüad Anó
nima», una suma igual, al menos. al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien; que no s\~ admi
tirán posturas que no cubran las dus iei.:eras partes 
de los tipos de licitación; que podrán hac:erse pos
turas por escrito. en pliego-cerrado, desrJe d anundo 
de la subasta hasta su celebración. depo:.;it?ndú junto 
con aquél, como mínimo, una cantiJ .. d igllal al 10 
por 100 -del remate; que el mismo podra cederse 
3. tercero, previa o simultáneamente 11 la consig
nación del precio; que a instancla del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicaw:riü no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor d-e los que le sigan, por el orJen de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad 
supli~os (..'On certificación registral se h:.lllan en 
Secretaría a su disposición, debiendo c0ntonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros. y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Mitad indivisa de urbana. piso segundo, puerta 
única, que es la entidad número 5. en la cuarta 
planta de la casa número 501, de la calle Provenza, 
de esta ciudad. La superficie útil es de 1.16 metros 8 
d<!CÍmetros cuadrados, tiene además una terraza de 9 
metros cuadrados. Linda: Frente. sur de edificio. 
con la 'calle Provenza y con el chaflán fonnado 
por su cruce por esta calle y la de Castillejos; izquier
da, entrando, oeste. con finca de don José Frexas 
Vendrell y parte con las cajas de ascensor y de 
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la escalera general; reBano, ;::l{;[ no.;tie: hen¡: 
y patio (\1: luces; y pOI L"",r~chá, eble, con ~:: C,,)., 

númew 503, de la calh: r¡Clem:a y parte ,;O:i L 
cajas de ascensor y escalera gem,;~;l, rellano y patio 
de luces; espalaa, norte, con fmea de don Miguel 
Valls; debajo, COtl' el piso primero, puerta única, 
y por encima, con el piso tercero única. Tiene un 
coeficiente de 11,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona número 22, 
tomo 1.120, libre ~.120, folio 119, fmca 62.644. 

Valorada ia mitad indivisa en 10.206.000 pesetas, 

Dado en Sab.:dell a 15 de marzo de 1996.-El 
Secretario j~;dkiaL,-21.433. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Domínguez, Magistrada-Juez del' 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6de los de Sabadell, ' 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria número 
5/1995, seguidos ante este Juzgado a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra «Condal Invest, Sociedad Anónima,) e «In
dustria Mobiliaria de La Garriga, Sociedad Anó
nima», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por término de veinte 
días por el tipo de su valoración en 33.000.000 
de pesetas, los bienes embargados en su día a los 
demandados y que luego se dirán, señalándose para 
el' remate el día 5 de junio de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de· Audiencias de este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente los licit..'ldores en 
al Mesa del juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 por lo menos dd tipo 
de subasta. sir" cuyos requisitos no serán admití dos 
y, Cl,lyas com'¡gnaciones se devolverán a, su,> res
pectivos dueños acto continuo del remate,excepto 
la que corresponda al m~jor postor, la cual sereser
vará como garantía del cumplimiento de su obli e 

gación j, en . su caso como parte del precio de la
venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran 1.¡s oos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.--Asimismo a petición de la parte ejecu
tante se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
pcr el ante.ior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del' precio de la adju· 
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate- a favor de los' que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. . 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la con,signación á que 
se ha hecho mención. 

Bien oQ.ieto de subasta 

Entidad número 6. Nave industrial de planta baja 
que fmm2 parte mtegrante del complejo industrial 
denominado «Can Cortes Sur», radicado en el tér
míno municipal de Palau de Plegamans (Barcelona), 
en terreno procedente del Manso Cladellas, con 
frente a fa calle Industria, atravesada por la calle 
C del poligono; edificada sobre una porción de terre
no de superficie 563,3 metros cuadrados. identi
ficada con el número 6 del plano de la total fmca, 
de superficie edificada 443,04 metros cuadrados, 
hallándose el resto de 119,99 metros cuadrados des
tinado a patio. Tiene asignado un coeficiente de 
un 5,723 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Sabadell, al tomo 2.892, 
libro 123 de Palau de Plegamans, folio 25, inscrip
ción tercera, finca número 6.121. 

Asimismo, y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
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<; unda subasta el día 3 de julio de 1996, a las 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

tljO las mismas condiciones que la primera, sir
víCndo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
~egunda subasta se señala para la celebración de 
la tercera el día 4 de abril de 1996, a las diez horas 
celebrándose sin sujeción a tipo pero debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

El presente edicto, servirá de notit1cación al 
demandado para el caso de no ser hallado. 

Dado en Sabadell a 19 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Esther Lobo Dominguez.-La 
Secretaria.-21.999 .. 

SABADELL °Íc 

Edicto 

Que en este Juzgado número 2, al núme
ro 425/1987, se siguen autos de ejecutivo, promo
vidos por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Gascón Férriz, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado Sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 18 de julio dé 1996, a las diez· treinta horas, 
el bien embargado a don Juan Gascón Férriz; y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se la señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
exsepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 19 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas, y para el caso de no rema
tarse el bien en las ~mteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta del referido bien, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 22 de 
octubre de 1996, a las once treinta horas, celebrán
dose las mismas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán, 
los licitadores, consignar previamente depositar en 
la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado 
con ant~rioridad en «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», una_ suma iguat al menos, al 20 
por 100 de la respectiva valoración del bien: que 
no se admitirán postur¡is que no cubran las. dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que ¡k."\drán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. des
de el anuncio de la subasta hasta su celebr -;:ción, 
depositando Junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precIo; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese 'sus obligaciones, puedá 
aprobarse el remate a favor de /los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del.remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

'El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Departamento número 7. Vivienda sita 
en Barcelona, calle Verdi, números 313-315, ático. 
Tiene una superficie de 66,50 inetros cuadrados. 

. Linda: Al este, con calle Verdi; a la derecha, baja 
de la Gloria;. a la izquierda, finca de los señores 
Vallejo, Vera y García Cosuell, y al fondo, resto 
de la fmca matriz. Tiene una cuota del 10 por 100 
en el valor total de la casa. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 15, al tomo 629:libto 629, sección 
de Gracia, folio· 69, fmea número 18.741, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 5.353.250 pesetas. 

Dado en Sabadell a 20 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial.-21.437. 

SABADELL 

Eaicto 

Don Manuel García Navarro, Magistrado-Jiiez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Saba
dell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 591/1991, a ins
tancia de «Bansabadell Financiación, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Garda Bueno, don Salvador' 
Garda Navarro y doña Andrea Bueno Damar, en 
reclamación de la suma de 1.461.027 pesetas de 
principal y otras 700.000 pesetas prudencialmente 
fijadas para intereses y costas, y hoy en periodo 
de ejecución de sentencia, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez. término de veinte días y precio de su valoración 

, el bien embargado a los demandados y .que luego 
se dirá. 

En caso de no existir postor en la misma se acuer
da celebrar la segunda subasta, igual término que 
la anterior con la rebaja del 25 por 100 de la valo
ración, y'de resultar esta desierta se acuérda la cele
bración de la tercera subasta y por igual término, 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Narcis Giralt, números 74-76. 3.0

, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el día 11 de julio de .1996, para la segunda él día 
17 de septiembre de 1996 y para la tercera el· día 
14 de octubre de. 1996, Y todas ellas· a las doce 
horas, y se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Piimera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de las mismas, y en 
cuanto a la tercera, de existir postor que no cubra 
los dos tercios de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate dándose cumplimiento a lo pre
visto en los artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Segunda.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

en calidad de ceder el remate a tercero, facultad 
. que deberá verificar mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previo o simultánea
mente al resto del pago del precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya (Sabadell), 
.establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para las subastas sin cuyo requisito 
no serán. admitidos, consignaci9nes que serán 
devueltas a sus réspectivos dueños acto continuo 
del. remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento' de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. En 
todas las subastas desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están . 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación, 
en su caso, a la parte demandada, si resultare negativa 
la personal practicada según corresponda legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento numero 11, planta piso 
primera, puerta primera. escalera C. tercera derecha, 
entrando de la casa sin número de la calle VU'gen 
del Cannen. de Sant Vicen~ deis Horts, vivienda 
de 63 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu· de Llobregat, finca registral número 4.584. 

Valonida a efectos de subasta en 5.076.000 pese
ta,. 

Dado en Sahadell a 22 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel García Navarro.-EI 
Secretario.-21.435. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 600/1995. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, a instancia del Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño. en nombre y representación de 
«Banco Central,Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don José Martín Pérez y doña Hor
tensia Garda Marcos, sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, intereses, costas y gastos, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar la finca hipotecada que se dirá, a públicas 
subastas, por ténnino de veinte dias. que se cele
brarán en este Juzgado. la primera. el día 4 de junio 
de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo para 
ella la cantidad de 16.200.000 pesetas, pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca; la segun
da, para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera, el día 4 de octubre de 1996, a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, y la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. el día 4 de noviembre de 1996, a 
las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta de esta 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. número 3681. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 poi 100 
del respectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Número 10, vivienda en la planta segunda del 
edificio en Salamanca. calles Larga. 1, Y José Rive
ra. 1, con acceso por el portal situado en la calle 
Jose Rivera. 1, señalado con la letra A. Tienen una 
superficie útil de 73 metros. 23 decímetros cua-
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drados, se compone de vestíbulo, pasillo, tres dor
mitorios, salón-comedor. ,cocina, cuarto de baño y 
balcón. Inscrita en el Registro del Propiedad núme
ro 1 de Salamanca, al libro 467. folio 124, fm
ca 31.139. 

Dado en Salamanca a 27 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Angel Salvador Carabias Gra
cia.-El Secretario.-21.563. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y ~con el núme
ro 5 14/1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario. a instancia del Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». sobre reclamacíón de préstamo hipotecario, 
intereses, costas y gastos, en cuyos autos, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar la finca 
hipotecada que se dirá, a públicas subastas. por tér~ 
mino de veinte días. que se celebraran en este Juz· 
gado, la primera, el día 31 de mayo próximo, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo para ella 
la cantidad de 7.900.000 pesetas, pactado en la ~ >cri
tura de constitución de la hipoteca; la segunda, para 
el supuesto de que no hubiere postor en la primera. 
el día 25 de junio. a las diez treinta horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda. 
el día 19 de julio, a las diez treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del res
pectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tipuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Vivienda situada en la planta primera, señalada 
con la letra C, del sito en esta cflpital, camino Estre
cho de la Aldehuela, señalado con los núme
ros 42-44-46, con fachada también a la calle de 
La Alegria. Ocupa una superficie construida de 
71,61 metros cuadrados, compuesta de vestíbulo.sa
JÓn-comedor. cocina. dos donnitorios y cuarto de 
baño. 

Dado en Salamanca a 29 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-21.604. 

SALAMANCA 

Edictp 

Don Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sala
manca. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 429/1995. se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario, a instancia del Pnxurador don Rafael 
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Cuevas Castaño. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra dñigo Moyano, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de préstamo hipotecario. intereses, cos
tas y gastos. en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha; se ha acordado sacar la finca hipotecada que 
se dirá. a públicas subastas, por ténnino de veinte 
días, que se celebrarán en este Juzgado, la primera. 
el dia 17 de junio próximo. a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo para eUa la cantidad de 10.028.350 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; la segunda, para el supuesto de que 
no hubiere postor en la primera, el día 11 de julio, 
a las doce treinta horas, -para la que servirá. de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y- la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, el día 10 de sep
tiembre, a las doce treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del res
pectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci,ón. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito.del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiépdose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s:in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Número 39. Se encuentra en la planta primera. 
a la izquierda según desembarque de escalera, está 
destinado a vivienda, señalado con la letra E y tiene 
su ingreso por el portal 2 del edificio, situado en 
la calle de Vergara. Mide 94 metros 34 decímetros 
cuadrados, y 72 metros 71 decímetros cuadrados 
útiles, y linda, según se entra en eUa: Frente, escalera, 
rellano y vivienda letra F. de igual planta, portal 
y patio; derecha, vivienda letra F, de igual planta. 
portal y patio; izquierda. calle de Vergara, y fondo. 
,vivienda letra D. de igual planta del portal 1 del 
portal y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Salamanca. al tomo 3.980, libro 76, folio 133, 
flllca 4.694, inscripción segunda. 

Dado ·en Salamanca a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez ToraL-El Secre
tario judicial.-21.564. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de 'El Escorial. 

Hago saber: que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 142/1995. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora seopra Jiménez 
Cuerva, contra don Fernando Crespo Herrán y doña 
Concepción Vega Jorge, en los que ha recaído la 
siguiente resolución: 

Providencia Juez señor Rodríguez MuñoL: En San 
Lorenzo de El Escorial a 15 de febrero de 1996. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y confonne se solicita por el mismo, pro-
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c~dase a la venta, en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera veces y término 
de veinte días, de la fmca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se señala los días 13 de mayo, 
10 de junio y 9 de julio, respectivamente, y todas 
ellas, a las diez horas de su mañana, anunciándose 
el acto por medio de edictos, que se publicarán 
en el "Boletín Oficial del Estado", "Boletín Ot1dal 
de la Comunidad de Madrid" y tablón de anuncios. 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
ínferior a 'la cantidad de 18.000.000 de pesetas, 
que es la pactada 'en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, Banco Bilbao VlZcaya, número de 
cuenta 26950060.18.0142/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun~ 
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamertte. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de laLey Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a_que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley' Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor" con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptinla.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo, la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los·pre
cios de subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores; y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-La publkación de los presentes edictos 
sirve de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Desclipción de los bienes objeto de subasta: 

Parcela de terreno. señalada con el número 25, 
al sitio de la Concepción, en término municipal 
de Robledo de Chavela. Tiene una superficie aproxi
mada de 250 metros cuadrados y linda: Al norte, 
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con la parcela número 27; al sur, con la parcela 
número 23, de igual propiedad; al este, con fmca 
resto o calle particular, y por el oeste, con calle 
Lisadero. Dentro de esta parcela existe construida 
una vivienda unifamiliar, que consta de un amplio 
estar-comedor, tres donnitorios dobles, un cuarto 
de baño, otro de aseo, cocina y vestíbulo, todo ello 
con una superficie constmida de 99 metros 1 deci
metro cuadrados. Debido a la pronunciada incli
nación del terreno se obtiene un local para semi
sótano, . que se aprovecha para garaje, y al que se 
accede por escalera interior, desde la vivienda. que 
comprende una superficie construida de 24 metros 
cuadrados. El resto de la superficie de la parcela 
está destinada a zona ajardinada. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial, tomo 2.30 1, libro 64 de Robledo de Cha
vela. folio 11p, finca 5.290. 

Asimismo, se tiene por personado y parte al Pro
curador señor González Pontón, en nombre y repre
sentación que acredita de don Jacinto Aldea Alvarez, 
en virtud del poder que presenta, que una vez tes~ 
timoniado le será devuelto y con quien se entenderán 
las sucesivas actuaciones en el modo y fonna pre
venido por la ley, como acreedor posterior. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Robledb 
de Chavela, a fm de que se proceda a la notificación 
de la presente a los demandados, despacho que junto 
con los edictos, se entregará a la actora para que 
cuide de su diligenciado. 

Lo manda y firma su señoria. de la que doy fe.» 

y para que conste y sirva de edicto en forma 
a fm de publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido 'el presente de, San Lorenzo de El Escorial 
a 15 de kerero de 1996.-El Magistrado-Juez.-La 
.J>ecretaria.-21.844. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-,San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 64111995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, Guipúz
coa, contra doña Asunción Arizpe Pintor y don 
Juan Maria Bic.andi Narvate. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
prim«ra vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 20 de mayo de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debemn consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Soéiedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, pof 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mariifiesto· en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que elrematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 í de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de. tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación·las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celel?rarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Piso cuano izquierda de la casa señalada con el 
número 3 de la' calle Miguel Imaz, de esta ciudad. 
Inscrita al tomo 1.623 del archivo, libro 131-1.° 
de esta ciudad, folio ¡ 56 vuelto, fmca número 6.302. 

Tipo de subasta: 22.518.131 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-2 1 .641. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
rQ 66l!1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
doña María Lourdes Azunnendi Alustiza, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 14 de junio 
de 1996, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.,-Que los licita.dores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar' previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya: Sociedad Anónima». número 1855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteríonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
'los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 

'anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei\ala para la celebración 
de una segunda el día 15 de junio' de 1996, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso 4e que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre 
de 1996. a las nueve horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seI1alados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Mbil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero derecha, según se entra por la caja 
de escalera y vestibulo de ascensores, de la casa 
número 2 de la calle Urbieta, de San SebastiAno 

Tiene una superficie de 229 metros 49 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con la avenida de la Liber
tad. antes avenida de España; este. calle Urbieta; 
sur. muro de servía y medianeria a la antigua casa 
Urbieta, 2, y Urbieta, 4, y oeste, fmca segunda. caja 
de escalera y patio interior. 

Tiene una cuota del 6.26 por 100. 
Finca 12.153, tomo 1.152 del archivo, libro 96 

de la sección primera de esta ciudad. folio 98. 
Finca tasada en 27.083.189 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 11 de marzo 
1996.-EI Magistrado-Juez, lfi.igo Suárez de Odrio
zola.-EI Secretario;-21.652. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña María Jesus Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del JU7gado de Pri'l1era Instancia número 2 de 
Donostia-San SebMtián, 

Hago' saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ru 422í 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima);, contra doña Mag
dalena, Villarón ViUarón y don Joao Maria' Ferro. 
e·n rcc"unación de crédito hipotecario, en el que 
por resolucion de 'e!>ta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y témlÍno de 
vemte dias, 'el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 24 de junio, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 

. caya, Sociedad Anónima», número 1845, cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin. cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros .. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrá. ... hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo d depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
(1 qae se refiere la regla 4.a del articulo 13t de 
la Ley Hipotecaria están de manifieStO en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-
sistcntes, entendiéndose que el remaiante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mas. si'} destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubIere postores én 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una ... egunda el día 2·. de julio. a las nueve horas. 
sirviendo de tipo el· 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, sienúo de aplicación las dertás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de septiembre, 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o· cau::,as ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a' efecto 
en la finca subastada. 

Bien que ~e saca a subasta 

Número 4. Vivienda unifamiliar. señalada con 
el número 135 de la calle Aldapa. de esta ciudad. 
Tiene una superficie solar construida de 75 metros 
cuadrados, teniendo además el derecho a usar de 
fonna exclusiva otros 30 metros cuadrada~ al sur 
o frente de la construcción, destinados a accesos 
y jardín. Se compone de planta de semisótano. ya 
que es sótano si se mira desde el lindero sur y 
plant"- baja si se mira desde el li ndero norte. dado 
el desnivel del terreno, planta baja en el nivel del 
lindero sur. planta primera y planta bajo cubierta. 
En la planta semisótano se ubican el garaje, con 
acceso por el norte. desde la calle privada que bordea 
al edificio por este lindero, el cuarto de calderas. 
en el que existe una caldera muml de calefacción 
y un depósito adicional de acumulación de agua 
caliente. un local de usos varios y el arranquct de 
las escaleras hacia las plantas superiores. En la plan· 
ta baja. al nivel de la calle Aldapa, desde la que 
se accede a través del jardín, se ubican. además 
del correspondiente pa~ilIo di"tribuidnr. la cocina. 
el tendedew, un aseo y el salón estar-comedor, con 
un balcón corrido hacia la fachada norte, asi como 
la caja de escaleras de la vivienda. En la planta 
primera se ubican cuatro donnitorios, dos hacia la 
fachada norte y otros dos hacia la fachada sur, con· 
bakones corridos en ambas fachada", dos cuartos 
de baño completos y un pequeño trastero, asi como 
la caja de escaleras de la vivienda. Y en la planta 
bajo cubierta, de 30 metros cuadrados construidos, 
que se ilumina y ventila a través de dos ventanas 
tipo f<Velux», que a su vez sirven de acceso ·para 
conservación de la t;ubierta, no existe distribución 
alguna. Linda: Sur o frente, calle Aldapa; norte o 
fondo, terreno de esta finca destinado a calle privada 
de acceso a 10-:' garaj~:s; este o derecha, entrando. 
vivienda numep,-, D 7 de la misma calle. y oeste 
o izquierda, entl;lOdo. vivienda número 133 de la 
misma calle. Tiene una cuota en el valor total del 
inmueble de 16,52 p0f lOO. Inscripción: Una ante
rior al tomo 1.7 10, libro 160,' folio 6, fmea núme
ro 7.798. inscripción primera. 

Valorada en 28.280.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 13 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez. María Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretatio.-21.611. 

SAN SEBASTIAN 

Pdicto 

Don lñ¡go Suárcz de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado Primera Instancia número 4 de 
Donoslia-San S.ebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y cQn el núme
ro 940/1 Y95, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-. 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
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de Piedfld de Guipúzcoa y San S~bastian. contra 
doñ3. Micaela Egana Jnsausti y dona María Soledad 
Gómez Egaña. en reclamación de crédito hipote

. cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 28 de mayo. a las nueve treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 110 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que, los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado ea el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can~ 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no 'seran admitidos, no acepüUldose entrcgli di! dine
ro en me4iJico o cheques en el Juzgado 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a lJue se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juz.gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta ..:omo bastante la titulación e:x1!>lente .. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor contit!uarán sub
"isteme-;. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiHdad de los mis
mos, sin destinarse a su extincién el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio, a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
Gacicn las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que ta~poco hubiere, 
!icit~dores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dra' 19 de juho, 
a las nueve treinta horas, cuya subé'sta se celebrará 
sin sujed6n a tipo. 'debiendo consignfl.r '1uie'1 d'!see 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
,¡ue sirvil) de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajen<!.s al Juzgado 
no pl.ldi~la celebrarse la subasta en d día y hora 
se-ñalados, se entenderá que se celebrnrá el :siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sába:dos. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras, nara el caso de no poder lleYl'\[Se 8' efecto 
en la fmí.:a subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B del piso terct'fO de la casa número 
19 de .'lvenida pe Madrid, de San Sebastián. Tiene 
una ~uperficie dt" 115 metro .. 41 dedmetros cua
drados . 

fnscripción: Registro de la Propiedad nl,P1ero 6 
de San Sehastiáll, tomo 1.230, libf(' 93 de IR "ección 
quinta, folio 168 vuelto, finca número 9552, ins
cripción octava. 

Tipo de subasta: 28.479.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 13 de marzo 
de 1 Y96.-El Magistrado-Juez, lfiígo Suárez de 
Odriú.zola.-EI Secretario.-21.609. 

SAN SEBASTlAN 

¿(ficto 

Doña Maria Je~us Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
dd JuzgadO de Primera Instancia numero 2 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago ~abt"r: Que en dicho Juzg~do. y con el nume
ro 6S6í 1991, se tramita procedimknlo de juicio 
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ejecutivo a Ll1stancia de Caja .Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada Popu1ar Socie
dad Cooperativa Crédito, contra dona Rosa Gclen 
Espinosa Azcárate.· doña Ana María Espinosa Azcá-' 
rate y doña Juana Azcárate Ciarreta, en el que por 
resolución' de esta fecha se' ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera 'vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se diran, seüalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sabl de 
Audiencia de este Juzgado el día 11 de jUf'Jo de 
1996, a las nueVe treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no/ 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del prOCedimiento,' sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podlil con
currir con la calidad de' ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anlincio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referentia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado donde pod~án fer. exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá qúe el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsab~dad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese .postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de julio de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las dens prevenciones de la primera;' 

Igualmente, Y para e! caso de que tampoco hubiere . 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre 
de 1996, a las nueve· treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió' de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la 'subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a,1a misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 2. Vivienda letra A, de la plan
ta baja del edificio número 2, del complejo urba
nistico «Echeveste», en el barrio de Aléíbar, de Oyar~ 
zun. Tiene una superticie de 61,50 metros cuadra
dos. Su cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio es de una novena parte y para 
19S del complejo, de 2 enteros ppr 100. 

Inscrita al tomo 581, libro 136, folio 61, fmca 
2.946 de Oyarzun, inscripción sexta. 

Tasada pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana. Mitad indivisa, de la vivienda de la dere

cha, entrando por el portal del piso tercero, de la 
casa llamada «Ondarreco-Echevarría». de Ondarroa, 
señalada con el número 20 de la calle Primo de 
Rivera, y con el 2 de la calle Generalísimo FrancO'. 
Tiene una superficie de 98 metros cuadrados. El 
título no. le asigna cuota de participación en los 
elementos comunes de la fmca. 

De esto una mitad indivisa. 
Tasada perlciftlmente en 4.660.000 pesetas .. 

Dado en Donostia-San· Sebastián a 15 de marzo 
1996.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-21.658. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tru~ción número 54 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado~ y con el núme-
ro 625/1993, se tramita procedimIent.o de juicio 
ejecutivo a instancia de' «Bansander de Leasing, 
Sociedad Anónima», Bansaleasing (Entidad de 
Arrendamiento Financiero), contra don José Raúl 
Ferreiro Baldonedo, -don Jorge González Goldara
cena, don José Ignacio Ferreiro Montoya y don 
Fernando Arruti Totorica, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ',la acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia, 
de este Juzgado el día 22 de mayo de 1996, a las 
nueve. treinta horas, c<;>n las prevenciones sigu\entes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1833/0000/17/0625/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimie'nto, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce1ebt:ación, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego . cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ant~riormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado" donde podrán ser exa
miné!dos, enténdiéndose que todo licimdor acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cárgas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
'subsistentes, sin destinarse a su extindón el precio 
del remate, y se. entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en' la segunda 'Subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de julio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien de$ee 
tomar parte én la Il!isma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
n~ pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando' los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana. Vivienda derecha de la planta primera 

de la casa denominada ((Lizarazu-Enea», en el sitio 
de Karrubialde, de Renteria (GuipÚzcoa). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de los 
de San Sebastián, al tomo 667.lib~0 438 de Renteria, 
folio 181 vuelto, finca 1.425-N; inscripción deci
moquinta 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Camión «Pegaso» Euro-Cárgo 80E 15, mátrícula 

SS-3911-AL. . 
Valorado en 2.500.000 pesetas. 
«Nissan» Patrol, chasis largo, motor 6 cilindros, 

2,8 diésel, matricula SS-4155-AJ. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en' Donostia- San Sebastián a 21 de marzo 
de 1996.-El Magistr~o.Juez, Ignacio José Subijana' 
Zunzunegui.-El Sccretario.-21.6.69. 

BOE núm. 88 

SAN SEBASTlAN . 

!Cédula de notificación 

En los autos número de identificación general: 
20-05-2-95/007873, procedimiento: Suspensión de 
pagos 652/95, sobre solicitud de declaración de sus
pensión de pagos por dofunar; Sociedad'Anónima», 
procurador: Señor Alvarez, se ha dictado la reso
lución cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

«Auto 

Doña María Jesús Azcona Labiano. 

En Donostia-San Sebastián a 25 de marzo 
de 1996. 

Parte dispositiva 

Debo acordar y acuerdo el desestimiento de la 
solicitud de suspensión de pagos solicitado por do
funar, Sociedad Anónima», domiciliada en Oyarzun, 
poligono ArangtiI'en, barrio Arruaga, debiendo de 
cesar los Interventores actuantes a los diez días de 
la publicación de la presente resolución en los "Bo
letin Oficial del Estado" y. "Boletin Oficial" de la 
provincia; y periódico "El Diario Vasco" de esta 
capital.· . 

Procédase al desglose de los documentos presen
tados, que se entregarán a la solicitante. 

Lo acuerda y frrma la Magistrada-Juez, doy fe.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona Labiano.-El 
Secretario.» 

y para que sirva de notificacióñ en forma, extien
do y frrmo la presente en Donostia-San Sebastián 
a 25 de marzo de 1996.-El Secretario.-':21.642. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Coloma de Farners, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaría, seguido en este Juzgado. con el 
número 80/1995, a instancias del Procurador don 
Ignacio de Bolos y de ~ar, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de.Crédito, Sociedad 
Anónima», contra legales herederos de don Roberto 
Bota Busquets y don Narciso Bota Busquets, sohre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acOI
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 

.de veinte días, los bienes hipotecados que más ade-
lante se describen, por ti precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian, se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el' día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a, fmea número 31-J, 
3.281.000 pesetas, fmca número 285, 23.739.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 26 de junio 
de 1996, a las· diez horas, por el tipo de, fmca 
número 31-J, 2.460.750 pesetas, fmca número 285, 
17.804.250 pesetas, igual al 75 por 100 de la pri
mera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, sj no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor. el día 24 de julio de 
1996, a las diez horas; sin sujeción a tipo" 

Condiciones 

Primera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores 'consignar, previamente, en la cuenta 
de conSignaciones de· este J~do número 3, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 
1698/0000/18/80-95, el 20 por 100 del tipo esta-
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blecido en cada caso, y en la tercera, el 20 por 
100 de la segunda, 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de'mariifiesto en la Secre
taria, se entenden'i que todo licitad.or acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el aL1:or continuarán subsistentes; enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la nptificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

a) EdificlO sito en Riudarenes, calle San Martin, 
número 16. Ocupa una superficie de solar de 97.95 
metros cuadrados, de los cuales 10 edificado ocupa 
75 metros cuadraW¡s. y el resto de 22.95 metros 
cuadrados, se destina a patio. Compuesto aquél de 
planta baja y dos pisos. Linda: Al frente, con la 
mencionada calle; derecha, entrando. con don Jaime 
Bualous; fondo, con finca segregada. y a la izquierda. 
con don Dalmacio Viader. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners. al tomo 2.388, libro 57. de 
Riudarenes, folio 184. finca númeto·31·}. 

b) Casa de bajos y dos pisos, situada en la villa 
de Riudarenes. calle M.ayor, número 11, con patio 
y salida a la calle Grrona, cual solar es de 32 palmos 
de ancho. iguales a 6,22 metros y 77 palmos de 
largo, equivalentes a 14,96 metros, o sea, 93.05 
metros cuadrados. que linda: A la derecha. con fmca 
de don Pedro Vl.IaUonga; a la izquierda, con la de 
los sucesores de Casa Darder; detrás, con la calle 
Girona, y al frente, con calle Mayor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
CoJoma de Famers, al tomo 2.388, libro 57 de 
Riudarenes. folio 180. fmea número 285. 

Dado en Santa eoloma de Farners-a 12 de febrero 
ue 1996.-El Juez.-La Secretaria.-21.945-J. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto' 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Santa Coloma de Farners. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado; con el número 
68/1995, a instancias del Procurador don Ignacio 
de Bolos Almar, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad An6nimalt, 
contra don Joaquín Maria Riera Vila y doña Rosa 
VUa Llobet, sobre efectividad de un préstamo hipa.. 
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
sulSasla. por término de veinte días, el bien hipo
tecado que más abajo se describe, por ei precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian. 
~e indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgaáo, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta el dia 14 de m3yo de 1996, 
a las diez treinta horas., por ei tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 14.980.000 
peseta!!>. no admitiéndose posturas qUe no cubron 
dicho tipo. 

Fn segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni habeNe pedido la adJu
dicación en forma por el actor. el dia 26 de junio 
de 1996. p las diez treinta horas, por e.l tipo de 
11.235.000 pesetas, igual al 75 por 100 rle la pri
maa, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 
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En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 24 de julio de 
1996. a las diez treinta horas, sin sujación a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores eonsignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 1698/0000/18/68-95, el 20 
por 100 del tipo establecido en cada caso; y en 
la tercera. el 20 por 100 de la segwlda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Me:w 
del Juzgado. juma a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la conSignación correspondiente en 
cada caso. 

Te.rc!!ra.-Los autos y la cettmcación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá ~ue todo licitador acepta como 
bastante la titulación. v que las cargas y gravámenes 
anteriores y los prcf\:c,-ntes, si los hubiere, al crédito 
que reclanla 01 actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta. y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa, en la villa de Arbucies, que consta 
de bajos y dos pisos. junto con el terreno de ,super
ficie 130 metros cuadrados; de los que están edi
ficadQs 7l metros cuadrados. Lindante: A la dere
cha. poniente, con propiedad de don José Francisco 
Marti; espalda. con los mismos; izquierda, con finca 
de don Francisco Oliu y don Carlos Tallada, y frente. 
con calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers. al t.omo 2.342. libro 117 de 
Arbucies, folio 13.1, fmca número 197. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 14 de febrero 
de 1996.-EIJuez.-La Secretaria.-21.942·3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera ln~tan
ci~número 2 de Santa:lo.t'"1"", 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, 735/1993. a instancia de «Banco Santan
der. Sociedad Anonlma., frente a los demandados 
<tAmalio Manrique lncera y Compañía, Sociedad 
Limitada., don Amalio Manrique lncera y doña 
Manuela Olores Ramos Martin, sobre !edamaci.ón 
de cantidad, y en ejecucíún de sentencia ::Iictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, ae los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido IasadO'i 
pericialmente en la cantidt>.d que luego se dirá. O<!<'( 
remate tendroi lugar en la Sala de Audiencias de 
este juzgado, sito en avenida Pedro San Martill. 
sin número. de Santander, ~n la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de mayo, a las 
doce horas. por el tipo de ta~;ación en que ha sida 
valorado cada lote. 

En sCglmda subastil. c~so de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de! 25 por 
i 00 del tipo. el día ·7 de jUnl0 a las doce hOrRs. 

Yen tcrc..:erd sub:a,>t,.¡. si 30 se rematara en ·ninguna 
de las anterioreS, el dia 5- de jutio a las doce heras. 
:.in sujeción a tipo púm cm) las d~máli condiciones 
de la segunda. 

Se advif'r;e: Que no !>'.: a3,nttir:!!. pl)."tura en pri
mero ni. en segunda SU!J;.:.istd. ¡;¡ue nI) cubra las dos 
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terceras partes de los tipos .de licitación; que para 
tomar p·arte deberán consignar, previamente. los lici· 
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por ·100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el· remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o sjmultáneam~nte a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate. 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propíedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ju:r.gado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que ,no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
nin de manifiesto. los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
súbwgado en la responsabilidad d.e las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Fincas objeto de licitación 

Vivienda, radicante en Santander, polígono de 
Cazoña, torre 1, letra F, de la planta séptima de 
viviendas. Superficie construida ·de- 111,18 metros 
cuadrados, distribuidos en cocina. ~omedor--estar. 
cuarto de baño. aseo. vestíbulo cuatro dormitorios 
y dos terra~as. Tasada en 17.200.000 pesetas. 

Vivienda, radicante en Santander, calle General 
Dávila. 238. planta primera izquierda, que cuenta 
con una superficie construida de 70 metros cua
drados y útil de 53 metros cuadrados, e."tando dis
tribuida en cocina. servicio, (,'Omedor y tres dor
mitorios. Tasada en 12.500.000 pes~tas. 

Buque pesquero, arrastrero por popa. congelador, 
const.rucción número 237 de «Astilleros del Atlán
tico. Sociedad Anónima», del año 1986. denomi
nado «Al Houssinc 5». Inscrito en el Registro Mer
cantil de Santander. tomo 355. sección -B. c., libro 
14, ho.1a 363. Tasado en 171.917.850 pesbtas. • 

Buque pesquero, arrastrero por POPa.. congelador, 
construcción número 238 de «Astilleros del Atlan
tico. Soc"iedad Anónima», del año 1986, denomi
nado «Al Houssine 6~. Inscrito en el Registro Mer· 
cantil de Santander al tomo 355, sección B. C., 
libro 14. hoja 364. Tasado en 171.655.350 pesetas. 

Da.do en Sant.ander a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.633. 

SANTANDER 

Edicto 

El Seuetario del Juzgado de Primera Insta.'lcia 
número 3 de Santander, 

Hac'! saber. Que en este Juzgado. bajo el núme
ro ·1 J.I! 996 de registro. se sigue procedimiento judí
,tal. s¡¡mario del articulo 13.1 de la Ley Hipotecaria. 
a i.tistanda de «Banco Central Hispano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Belén Bajo ruente, contra don Fernando Negrete 
_A...res y doña Elisabelh Colina BruZllal, en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha a(x .. rdado sacar, a primera y publicli subasta, 
por tennino de veinte días y precio -de su avalúo. 
la sigui~nte finca contra la que se pr')cede: 

Elenlento número 1. Vivienda unifam¡J;.u o (".halet. 
tfplJ·C marcddo GOU el nilmero C-7, 'iu .. ~ tien~ Sll 

~C';ClOO independiente para la viVIenda ep su tachada 
1~(Jrte, y que const.a de planla ootanC"!. s~tuada por 
deh»jo de 1.a cota cero. con. una superficie comtnlida 
.a(.l:-(lctir.r~da de 125 metros 95 dE'..cimet.rcs c~adra
deN. d~ le.; cllal~s <;e destinan a vi'tk-nda S J m~tro5 
\ 9 ~kcimetros cuadrados. distri.buidüs en ve~tlbulo, 
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pasillo, asco, cocina y salón-comedor; a porches, 
9 metros 61 decímetros cuadrados, y a garaje, 33 
metros 15 decimetros cuadrados, con acceso inde
pendiente el garaje por el lindero norte.· Planta pri
mera, con una superficie construida aproximada de 
100 metros 43 decímetros cuadrados, destinado a 
vivienda y distribuida en cuatro dormitorios, dos 
baños, distribUidor y dos terrazas. Y planta bajo 
cubierta, con una superficie construida aproximada 
di! 53 metros 10 decímetros cuadrados, sin distri
bución intedor. Comunicadas todas las plantas de 
la vivienda á través de escalera interior, y linda, 
por todos :,us vientos, con zona ajardinada aneja 
a esta vivienda. 

Le corresponde -como anejo y en uso exclusivo 
la zona ajardinada que rodea la totalidad de la edi
ficación, con una superficie aproximada, incluida 
la edificación, 'de 390 metros 84 decímetros cua
drados, y que linda: Al norte, zona destinada a viales 
públicos; al sur, zona ajardit;ada aneja del chalet 
número A·22 de esta manzana; ál este. con zona 
ajardinada dd chalet número C-8 de esta manzana', 
y al oeste. con terreno destinado a elementos comu
nes de la urbanización. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Santander 
número 2 al libro 118. folio 80. fmca 12.666. ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Pedro San Mar
tín, sin número, de Santander. en esta capital, el 
próximo -día 22 de mayó del comente año, a las 
diez llOras. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.':"'El tiPo del' remate es de 33.320.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado u establecimiento destinado -a tal efecto, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate, en la cuenta abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro 3859000018001396. 

-Tercera.--Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ceÍebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la mesa delJuzgado. 
junto aquél. el ímporte de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están demani
fiesto en la Secretaría y los licitadores deberán acep
tar como bastant~ la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor contiIUlarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción -el precio del remate. 

Para el C,tSO de ser desierta la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 20 de jun!o de 
1996, a las diez hlJras. con la rebaja del 25 'pOI 
100 en cuanto al tipo de la primera suba;;ta, y se 
señala la \erS;;~:l para el día 19 de julio de 1996, 
a 13s diez horas. 

Sin perjuicio (ie la notHicación peis(Jnal qUf' liie 
ha acordad0 en cuanto a los demandado~;, casO de 
no ser haBados, ser,irá el presente a los misTllos 
dectos de f10ütkación del triple señalamiento, 

y para ger:cra: conocimiento se expide eJ pre:)érHC 
en Santander ~l 20 de febrero de 1996.-El Secre
tario.-!21 A59. 

;)Ai"iT Al'lDER 

Adv:::;tida c'l <ita en la inserción del edicto de! 
lm,:gado de Prim\!ra Instancia número 4 de San
tander, proc:cdÍl1";iento número 749/91, pubhcaoo 
en el «Bctetm Oficial del Estado» número 86, de 
D~cha 9 de abril de 1996, página 6610. segunda 
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columna, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en el procedimiento judicial sumario núme-. 
ro 719/1991 .... »: debe decir: «Hace saber: Que en 
el procedimiento judicial sumario núnfe~ 
ro 749/91, ... ».-20.719 CO. 

SANT BOl DE LLOBREGAT . 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sant Boí 
de Llobregat. -

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio sumario del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 318/94. instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada procesalmente -por el 
Procurador don Angel Montero Rrusell. contra doña 
Dolores Martínez Naya y don .h.,an López García, 
se: ha acordado sacar a pública tUbiista el bien inmue
ble cuya identificación se consigna brevemente al 
final del presente. finca hipotecada por la parte 
demandada doña Dolores Martínez Naya y don Juan 
Lóp.ez García, valorada en II suma de 9.500.000 
pesetas, por término de veinte días en cada ocasión 
y conformidad con la facultad que al ejecutante 
concede el artículo 131. regla 7.a

• párrafo cuarto. 
de la Ley Hipotecaria, por tres veces. 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 29 
de mayo de 1996. 'a las diez horas. en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera, lá segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 25 por 100. tendrá lugar 
el próxinlO día 28 de junio de 1996. a las diez 
horas. Igualmente en al sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. se realizará el próximo día 29 de julio de 1996. 
a las diez hor,as, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En lo~remates no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo, a excepdón de 
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto 
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en el modo establecido 
por el párrafo tercero de la regla 14 del artículo 
13 J de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas p,)drán hacerse a calidad· 
de ceder a un tercero. 

. Cuarta-.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. cuen
ta número 0829. abierta en la ofióna del 'Banco 
Bilbao Vizcaya. clave 56 lO, SIta en la calle Víctor 
Balaguer, número 53, de esta ciudad. una cantidad 
igual, por lo menos. ai 20 por ] 00 del tipo, tanto 
en la primera como en la segundq subastas, SI hubie
T{' hlgaT a ella; en la ten:cra, el depósito consistirá 

p¡ 20 por 100, por le menos, del tipo fijado 
¡;üra la segunda. El acrer,;dor ckmandante podr¿ con
~urrir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Quinta.-Los autos y la certjfÍl.-aciün registrai a 
que se refiere la regla 4,& del articulo 13] de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta!'ia 
de este Juzgado, prevLniéndm',e 3 lo!; licitadOres que 
se e,ntenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y graVil!11eneS- anteriores y los 
preferentes. si los hubiere; a crMito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda- subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin de:stinarse a su extinción 
el precio del remate, 
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Séptíma.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y se no las acepta, no le será admitida la proposición; 
tampoco se admitirá la postura presentada por escri
to que no contenga la aceptación expresada de esas 
obligaciones~ 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Sant Boi de Llobregat. número 7. 
vivienda puerta primera del piso tercero, de la casa 
sita en Sant Boí. calle Rosellón. número 63. antes 
201. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad- de Sant 
Boi de Llobregat al tomo 980. libro 435 de esta 
villa; folió 118, finca registral 14.272. 

Valorada en la suma de 9.500_000 pesetas. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser hallados en 
su domicilio. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 12 de marzo 
de 1996.-EI Juez.--José Manuel Martínez Borre
go.-El Secretario.":'21.JOO. 

SA~l FELIU DE LL013REGAT 

Edicto 

En los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 sesigúen bajo el número 285/94, a .instancia de 
La Caixa, representada por el Procurador don 
Miguel Angel Montero Reiter. contra don Joaquín 
Varela Benedicto y doña Marta Weil Navarro. se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días la finca a continuación se describe: 

Vivienda unifamiliar sita en la urbanización 
«Granja García». del término de Cervello. con frente 
a la calle Pino. número 30. Está edificada sobre 
una porción de terreno de 490 metros 88 pecímetros 
cuadrados. equivalentes a 12.922.12 palmos cua
drados; consta de sólo planta baja. edificada en parte 
sobre pilares. tiene una superficie edificada de 100 
metros cuadrados convenientemente distribuidos. 
está cubierta de tejado, y el resto de terreno no 
edificado destinado a jardín-privado. Lindante: Fren
te, noreste, en linea de 18,45 metros. con calle Cere
zo; izquierda. entrando, en línea de 30,90 metros. 
con escaleras; derecha. en linea 29.24 metros. con 
zona verde. y dorso. en línea de 15 metros. calle 
Pino. todas de la propia urbanización. 

Inscrita: Tomo 2.115. libro 79 de Cervelló. folio 
49. fmca 5.474. inscripción 4.a• del Registro de la 
Propiedad de Sant Vicent deIs HQrts. 

Para dicho acto se ha señalado el día 30 de mayo 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de 24.000.000 de pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de ia hipoteca. y no se admitirán 
posturas que- se;;J.!1 inferiores a dicho tipo, ' 

Segúnda.-Para tomar parte en la subasta, 1-.>5 lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya en la cuenta 
númew 08240(j0180 28594, el 20 por 100 del tipo. 
s';n cuyo requisito :JO serán admitidos_ 

Terccra.-":Podrán hacerse postüras !'lor esclito d,:s
,:e el anuncIO de la subasta hasta su celeoraci:m. 
depositando el nportll!l0 resguardo de it1gre~o de 
loh entidad bancaria a la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso. se ha sefu~lado para una 
'segunda súba'sta el dia 26 de junio d,? 1996, a las 
diez horas, para la: cuai servirá de tipo el ') 5 por 
tOO de la primera sin que se pueda ,ldrrJtir postura 

inferior a este tipo. 
Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 

tercera subasta, se señala el día 24 de jlllin de 1996, 
a las diez horas. se celebrará sin sujeCIón a· tipo_ 

Se hace conSLU que los autos y la certificación 
del RegistfO a que se refiere la regla 4.a dei articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria están de manlltesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Sant Feliu de Llohregat a 11 de marzo 
dc'1996.-EI Secretario.-21.703. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San vicente 
del Raspeig y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 638 de 1994, instado 
por el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Ochoa Pove
da, contra doña Dolores Castelló Juan, don Juan 
Castelló Juan, doña Canuen Sirvent Domínguez, 
don Alberto Castelló Juan y doña Josefa Moltó Cas
tillo, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días los bienes embargados que la. final se 
dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalandose para ia primera subasta 
el díá 10 de mayo de 1996. a las trece horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber Pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el día 13 de 
junio de 1996. a las trece horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal foona, el dia 18 de julio de 1996. 
a las trece horas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. -

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consigtl3.r prevíamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria', y que las cargas anterior~s y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante la acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis· 
ma, sin destinarse a su extincion el precio de remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reser'varse 
los depósitos de aquellos postores que haY'"dn cubier
to el tipo de la subaSta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Sitviendo la puhlicaci6n del presente 
de notificación en legal forma a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encorttrarse en 
ignorado paradero. 

Oétava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celelebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Veintitrés. Vivienda del complejo residencial 
denominado «El Pinar de Amazu!». Está en lá ter
cera y última ma situada en el lindero sur del con
junto, donde es la tercera contando desde el oeste. 
Es de tipo A. Se compone de planta baja. compuesta 
de vestíbulo, cocina-office·galeria, aseo, salÓn-come
dor y terraza, y la planta alta, con pasillo. baño. 
cuatro dormitorios y dos terrazas. Ocupa todo una 
superficie útil de 89,90 metros cuadrados. En sus 
fachadas posterior y principal tiene sendos recintos 
de jardín privado y pasillo de su acceso, así como 
rampa en fachada principal, los cuales ocupa una 
total superficie aproximada de 46.72 metros cua
drados. Entrando a ella desde el sur o por la fachada 
principal, linda: Oeste o a su izquierda, y.este, o 
a su derecha, viviendas números correlativos ante
riores y siguiente: norte o a su fondo, vial peatonal 
del conjunto, y sur o a su frente, vial de circulación 
de vehículos del conjunto. 

Tiene como anejos o vinculados, el garaje y tras
tero situados en su planta semi sótanos. 

Cuota: 2.4680 por 100. 
Inscripción: Registro 6 de Alicante: Tomo 1.431. 

libro 273 de Campello, folio 93 vuelto, finca 18.036, 
inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 29,054,500 pesetas. 
2. Veinticuatro. Vivienda del complejo residen

cial denominado «El Pinar de Amazub. Está en 
la tercera y última fila situada en el lindero sur 
del conjunto, donde es la cuarta contando desde 
el oeste. ·Es de tipo A. Se compone de planta baja, 
compuesta de vestíbulo, cocina-office-galería.. aseo, 
salón·comedor y terraza, y la planta alt~, con pasillo. 
baño cuatro dormitorios y dos terrazas. Ocupa todo 
una superficie util de 89,90 metros cuadrados. En 
sus fachadas posterior y principal tiene sendos recin· 
tos de jardin privado y pasillo de su acceso. así 
como rampa en fachada principal, los cuales ocupan 
una total superficie aproximada de 46,72 metros 
cuadrados. Entrando a ella desde el sur o por la 
fachada principal, linda: Oeste o a su izquierda. 
y este, o a su derecha, víviendas números correlativos 
anterior y siguiente: norte o a su fondo, víal peatonal 
del conjunto, y sur o a su frente. vial de circulacion 
de vehículos del conjunto. 

Tiene como anejos o .vinculados, el garaje y-tras
tero situados en su planta semi sótanos. 

Cuota: 2,4680 por 100. 
In.5:."ripción: Registro 6 de Alicante: Tomo 1.431. 

libro ]'13 de ('ampello, folio 95 vuelto, finca 18.037, 
jn,cripcion tercera. 

Tasación primera subasta: 29.054.500 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 23 de enero 
dt: 19Y6.-EI Juez, Luis Carlos Tejedor Muñoz.-El 
Se,retario judiciaL-21.99 5. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñ)'z, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Raspeig y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo I 31 
de la Ley Hipotecaria número 524i1994, instado 
por la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, (BANCAJA), representada por el Procu
rador señor De la Cruz Lledó. contra «Construc· 
ciones y Promociones Continenté, Sociedad Limi· 
tada», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término 
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de veinte días los bienes embargados que la fmal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 29 de mayo de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la ·primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 8 de julio 
de 1996, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 12 de septiembre 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones· 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitut:ión de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inlerior al tipo de la primera o segund3 subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

QUillta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las ·preferentes 
al crédito del actor -continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respbnsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la '1ertificación del Regis
tro, entendiéndose 'que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquenos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Séptima.-Sirviendo la publicación \ del . presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso ett que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su Qomicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalámientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca sita en Muchamiel, calle Monovar. sin 
numero. 

Dos. Planta baja o local comercial susceptible de 
subdivisión. Superucie construida 1.264 metros 38 
decímetros cuadrados y útil 1.202 metros 68 dedo 
metros cuadrados, hoy disminuida su cabida por 
una segregación del local dos-uno, de 30 metros 
cuadrados construidos y 25 metros I 8 decí:netros 
cuadrados útiles. Linda: Frente, calle Monovar, por 
la que tiene su acceso y los cinco zaguanes del 
edificio y la rampa de vehículos; derecha, entrando, 
rampa de vehículos y general del edificio, y izquierda 
y fondo, generales del solar. Semienclavado en su 
parte central tiene el local dos-uno. 

Cuota~ 24 por 100 según el título. 
Inscripción: Se cita tomo 1.642, libro 222, folio 

130, finca número 16.245. 
Tasación primera subasta: 62.796.043 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de febrero 
de 1 99tl.,-El Juez, Luis Carlos Tejedor Muñoz.-EI 
Secretario judicial.-21.443. 
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SARRIA 

-Edicto 

En méritos de lo acordado en expediente decla
rativo fallecimiento número 174/1996-MC, seguido 
ante, este Juzgado de Primera Instancia de doña 
Concepción.Cabanas López. en cuya representación 
actúa el Procurador don José Manuel Rivas Santos, 
en relación a don Amador Sánchez Pereira (esposo), 
mediante el presente se da público conocimiento 
del mismo, por si. alguien supiera de la existencia 
de la persona cuya declaración de fallecimiento se 
pretende, a los efectos legales que correspondan. 

y para que así conste, se expide el presente edicto 
en Sarriá a 25 de marzo de 1995.-El Juez.-La. 
Secretaria.-21.737 -E. 

La 11-4-1996 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Sevilla, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 550/89-D, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, representado por 
el Procurador don Manuel Gutiérrez de Rueda Gar
cia, contra doña Maria Dolores León' Jiménez, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en' su caso: y sin perjuicio 
de la facultad que le confiera la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación del bien 
que al fmal se desciibe, bajo las siguientes con
diciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 18 
de septiembre. a las doce horas. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 16 de octubre, a las doce horas. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem
bre. a las doce horas, si en las anteriores no con
currieran licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, número 
4.004, del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle 
Alcalde Juan Femández, sin número, dF esta capital, 
el 40 por 100 del tipo que sirve a base, y en la 
segunda y tercera, el 40 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque con
formado por entidad bancaria que tenga sede en 
esta capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero- consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. -

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndose rematar en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmca, a que se refiere 
la subasta, es de 8.000.000 de pesetas. -

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteri9res y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que -el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de no poder llevar a cabo la noti
ficación personal a los demandados de los seña
lamientos acordados, se considerarán notificados los 
mismos por medio de la públicación del presente 
edicto. 

Bien que sale a subasta 

Urbana, vivienda unifamiliar enclavada sobre una 
parcela de terreno en término de Dos Hermanas, 
en la urbanización «Las Palmeras de Condequito», 
con acceso por calle de nueva formación en la fmca 
matriz. Está marcada con el pJano de parcelación 
con el número 44 en la zonÍi A, consta de una 
sola pléinta alta sustentada sobre- pilares de hormi
gón, siendo la parte baja totalmente diáfana. La 
superficie útil de la vivienda es de 121 ,metros 90 
decímetros cuadrados, y la construida total de 188 
metros 90 decimetros cuadrados, de los cuales 3 
metros 60 decimetros cuadrados corresponden a 
terraza y 10 metros 40 decímetros cuadrados a 
escalera. 

Linda: Por la derecha, con su entregada con la 
parcela 45-A; izquierda, con la 43-A, y por el fondo 
con la 22-A. 

Inscripción: El solar figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Dos Hermanas, folio 25, tomo 
459, libro 459 de Dos Hermanas,- fmca 32.278, 
inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez~-El Secretario.-21.42 7. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña María José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 64/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo -131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia ge Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, (La Caixa), contra don Domingo Morales 
Vinaixa y doña María del Mar Alfonso Durán, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dira. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la' Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 10 de mayo 
de 1996, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
4033000018006495, oficina 5566, calle Granada, 
número 1, de Sevilla, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo , haciéndose constar el número y el año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 'la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes; 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lQS acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de junio de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de, tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrarán 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá dé notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta-

Urbana: Inscrita al tomo 2.826, libro 373, 
folio 9, fmca 20.400, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla. 

Tipo de subasta: 8.640.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 8 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez. María José Pereira Maestre.-El Secre
tario.-21.93 1-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos juicio ejecutivo número 8 15 
de 1993-3.°, seguido a instancias de «Seditel; Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Juan López de Lemus, contra doña Maria Angeles 
Sánchez Almodóvar, se ha acordado sacar a subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, tér
mino de veinte días, los bienes que después se dirán, 
señalándose la fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá 
y cuyos dos tercios deberá cubrirse en la primera 
postura, previa consignación para licitar del 20 
por 100 -de aquel tipo. tendrá lugar el día 14 de 
mayo de 1996. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, igual cobertura en la puja e idéntica consig
nación del 20 por 100 de tal tipo será el día 14 
de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la con
signación previa del 20 por 100 del tipo que sirve 
para la segunda se fija para el día 10 de julio de 
1996. 

Todas las subastas tendrán Jugar a las doce horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditán
dose la previa consignación del 20 por 100 corres
pondiente, o haciéndolo al presentar el sobre cerra
do con la postura; que. como todas las demás, pue
den hacerse con la calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taría para su examen por los licitadores, entendién
dose que se conforman con lo que de ellos resulta, 
y subrogándose los rematantes en las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, por no destinarse 
a su extinción el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de' las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente día hábil a la misma hora y en 
iguales condiciones. 
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Bien objeto de subasta 

Casa en calle Caivo Sotdo. número 4. de Prado 
del Rey (Cádiz). de dos phmtas, con la planta bajil. 
ocupada actualmente por dos inquilinos según el 
infonne pericial. y valorada en 17.500.000 pesetas. 

La demandada doña Maria Angeles Sánchez 
Almodóvar tiene su domicilio en esta capital. calle 
Opera Canneo, 59, 3.° B. 

Dado en Sevilla a 14 de marzo de 1996.-EIMagis
trado-Juez.-La Secretaria.-21.926. 

TALAVERADE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria José Bernal Bernal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Talaveci de 
la Reina y su partido. 

Por el presente, hace saber. Que en-este,Juzgado 
y con el número 298/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Miguel Jiménez Pérez, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. contra 
don Angel García Moreno y doña Maria Mercedes 
Sequera Ruiz. en los que. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, 'por primera vez, y segunda y tercera en 
prevención de que no hubiera postores en la res
pectiva anterior. ténruno de veinte días, el bien que 
al final se describirá, señalándoS'e para que tenga 
Jugar el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de mayo de 1996. 
Segunda subast\l: El día ti de junio de 1996. 
Tercera subasta: El dia 5 de julio de 1996. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, SIta en el I'::llacio de Justicia, caUe 
Mérida, 9, a las doce horas, y con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Pri,;-¡era.-Servirií de tipo para la primera subasta 
Ja cantidad de 5.150.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

Para la segunda subasta el 75 por 100 de dicha 
cantidad, es decir, 3.862.500 pesetas. 

La tercera se convoca sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema

te, deberán ingresar previamente, en la cuenta de 
consigna'ciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta ciudad, con 
el número 4308, el 20 por 100 de la cantidad que 
sllve de tipo a cada subasta, computándose en la 
tercera dicho porcentaje sobre el valor de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que cada una sale, pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración, posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el justi
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado la cantidad a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certüicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titQlación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente", si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
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S.::xta.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo eró 
la finca hipo~ecada, conforme a los artlcuJos 262 
al 279 de ia Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haJ..:.ado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificac'ión al deudor del triple señalamiento 
dellug.u, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en la parcela 21, calle Julio 
Robledo, 21. de 177 metros cuadrados, en Alcaudete 
de la Jara, al sitio denominado «El Conde». Ocupa 
una superficie útil de vivienda de 76 metros 86 
decímetros cU,adrados, y una total superficie cons
truida de 106 metros 95 decímetros cuadrados, con 
una superficie útil de garaje de 15 metros 90 decí
metros cuadrados. Consta de una sola planta dis
tribuida en vestíbulo, estar-comedor, pasillo. baño, 
tres dorntitorios, cocina, despensa, porche y garaje. 
El resto del terreno sin edificar, hasta la total super
ficie. se destina a patio y jardín. Linda: Frente, calle 
de su situación;' derecha, entrando, parcela 20; 
izquierda. parcela 22, y fondo, fmca de Agustín Sán
chez. Inscripción: Pendiente la del titulo. Es la finca 
registral número 4.152, inscrita al tomo 902, libro 
51, folio 123. 

Dado en Talavera de la Reina a 18 de marzo 
de 1996.--La Juez, Maria José Bernal Bernal.-EI 
Secretario.-21:811. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1" de Talavera de la Reina (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Castilla-La Mancha, representada por el 
Procurador don José Javier Ballesteros Jiménv, 
contra don Gregorio Diaz Peña, doña Victoria Di!~1. 
Miranda y ooña Maria Victoria Oiaz Diaz, sier.dr: 
el hipotecario registrado al número 88/1995, eh 
reclamación de un préstamo con garantía hipOi""': 
caria, en cuyas actuaciones se ha acordado saCfU 

a la venta en pública y judicial subasta, por térn1inl' 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca que 
se dirá hipotecada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mérida, número 
9, segundo piso. de esta ,ciudad ·de Talavera de la 
Reina, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El próximo día 25 de junio de 
1996, pqr el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: El próximo día 25 de juliO de 
1996, a prevención de que no haya postores en 
la prime;-a subasta. se señala esta segunda subasta 
en el mismo lugar y la audiencia, sirviendo de tipo 
el 75 por tOO del precio pactado y debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del' indicado 
tipo. 

Tercera subasta: El próximo día 26 de septiembre 
de 1996. Igua.lmente y a prevención que no haya 
postores en la segunda subasta, se señala esta tercera 
que se celebrará sin sujeción a tipo. y audiencia, 
debiendo consignar los licitadores el mismo depbsit0 

,exigido en la regla anterior para la segunda subasta. , 
Todas las subHstas se celebrarán a las doce quince 

horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo, el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que se indicará al 
final de la descripción de la finca. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la aeton! 
en todos los casos de concurrir como postora J. 

la suhasta sin verificar depósitos, todos los demál.< 
postores sin excepción, deberán ,consignat en la ofi-
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.... i' .,:1,,1 Ilanco Bilbao Vizcaya, oücu.la principal de 
sta cL.I.(~'a(!, sito en la plaza de la Trill!Gad y cuenta 

,k, !~t..'nsignaciones 'de este Juzgado ni'mero 4.307, 
·,ol.la chnlidad igual, pür 10 meno:'!, al 20 por 100 
,k~ :j .. ,;~ de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
"drr ., .. idos. 

~:.('rcer«..-Todas las posturas podrán hacerse ~n 
. ;....;~t1 de ceder el remate a un tercero y realizarse 
:,-,0f escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
.:el presente edicto hasta la celebración de las subas
f .b, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
á que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
I.a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tari~.,; se entenderá que todo licitador acepta como 
basumte la licitación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiera- al cre
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
~i4!-ndose que el rematante los acepta y queda subro
f.ado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, hacién
dMC constar en el acto de la subasta que el rematante 
ftcepta tales obligaciones y si no los acepta no le 
~erá admitida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
cónforme a los articulo 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación 
como mínimo a la fecha de la primera subasta, 
de no ser hallados en ella, este edicto -;ervirá, igual
mente, para notificaciones de las mismas del triple 
señalamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor· las consignaciones de los pastores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto en el tipo de la subasta. a efectos dI;; que, 
si ~l primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el .remate a favor de loo;. que le 
ú¡.Jan por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
{':'~",Iquiera de las tres subastas, se traslada su cele
Dradón a la misma hora, para el siguiente día hábil 

... ~ 1'a semana de la cual se hubiere señalado la subas-
s'.-'.s~ndida, en el caso de ser festivo el dia de 
\,,:~J:'ración o hubiese un número excesivo de 

'';f ÚlS el mismo día. 

Bien objeto de la subasta 

Tasación: 9.450.183 pesetas. 
Imerita en el Registro de la. Propiedad número 

¡ de Talavera de la Reina al tomo 1.737, libro 773. 
folio 23 vuelto, fmca numero 28.418, inscripción 
séptima de hipoteca. 

Descripción: Piso vivienda derecha D, en Pablo 
Picasso, número 15_1.° D de Talavera de la Reina. 
Ckupa una superficie útil de 114,83 metros cua
drados. Tiene anejo la plaza de garaje número 12 
en la planta sótano del edificio. 

Dado en Talavera de la Reina a 25 de marzo 
de 1996.-La Juez, Consolación González Sán
cht;z.-I..a Secretaria.-21.903. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro "2, al número 223/1993. se siguen autos de eje
;::'.1ti"o-letra~ de cambio, promovidos por <o;Banco 
f.<;pañol de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
l10ña Maria Teresa Iza Sorondo, don Gerardo Blan
co Collado, don Gerardo Blanco Femández, doña 
Rosa Collado Santolaria y _Frío Blanco de Salou, 
~oci·!dad Limitada», en los que en resolución· de 
':::sta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por témúno de veinte días 
v precio de su valoración; para cuyo acto se ha 
:.·~'1a!ado, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
,rI dfs- 9 de mayo de 1996, a bs rloc>:! horas, los 
'~,i<:ne.s embargados a «Frio Blanco de Salou, Socie
cl",J Limitada», doña Rosa Collado Sdntolaria. don 
(J"ri1ll:u Blanco.) Fernández, don Gerardo Blanco 
C<"1,I.1ad<.' y doña María Teresa Iza Soronda. y para 
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el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda su::..t¡;tft, 
en el mismo lugar y condiciones que la antena,. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo de primera, el día 10 de junio de 1996. Y 
para el caso de no rematarse los bienes en las ante
riores subastas, se celebrará tercera subasta de: lo~ 
referidos bienes, en el mismo lugar y conc;:ticiones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día· 10 de julio de 1996, 
todas ellas a las doce horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con al1te
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por J 00 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad Igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o sLrnultá
neamente a la consignación del precio; que. a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que}:layan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no, 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anterióres y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor cúntinuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguiente!>, 

1. Urbana número 36. Piso sobreático, vivien 
da puerta primera, en la l1.a planta del bloq1Je nI 
pert~neciente a la escalera 11 o portal número J-A 
de la rambla Aragón, de Reus, y fonna parte (1' . 

bloque de edificios situado en la manzana delimitada! 
por la calle Cambrils, la rambla Aragón, la caBe 
Gasómetro y la avenida del General Yagüe, Reu~, 
denominado bloque IIJ, con frentes a la rambla Ara
gón, números lA, 3A, 5A Y 7A, Y a la calle Gasó
metro, 3 y 5, e integrado por seis escaleras deno
minadas 11, 12, 13, 14, 15 Y 16.Tiene una superficie 
de 72,20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus, a nombre de 
los demandados don Gerardo Blanco Collado y 
doña Maria Teresa Iza Sorondo,al tomo 455, libro 
103, folio 159, fmca número 2.876. Tasada a efectos 
de subasta en 7.803.015 pesetas. 

2. Número 23. Local comercial números 1 y 
2, compuesto de planta baja, del edificio en Salou 
Vilaseca, con frente al paseo Miramar, números 8 
y 10, Y a la calle de la Iglesia, conocido por «Maritim 
Playa». Se compone de una nave y aseo, con una 
superficie aproximada de 64 metros cuadrados. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Salou, 
a nombre de «Frío Blanco de Salou, Sociedad Anó
nima», al tomo 1.397, libro 394, folio 89, fmca 
número 35.308. Tasada a efectos de subasta en 
24.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 23 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial.-21.835. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del 
Juzgado de Primera Instanciá número 9 de Tarra
gona y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en autos 
de procedimiento' judicial sumario del artículo 131 

de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Jqzgado 
con el número 69/1995, instados por el Procurador 
~eñor Escoda, en nombre y representación de ((Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anóni!l1a», cQntra 
doña Isabel Horcajada Almarcha, don Pedro Hor
cajada Salcedo, doña Ignacia Almarcha Naque, don 
Comelio Povedano Peña y doña Ignacia Horcajada 
Almarcha, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a su venta en pública subasta, 
.por término de veinte días y por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, los bienes que luego 
se dirán, habiéndose señalado para su celebración 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de mayo- de 1996, 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. . 

Segunda subasta: El día 17 de junio de 1996, 
por el 75 por 100 de la cantidad' que sirVió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 15 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las nueve treinta horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en 
la avenida Lluis 'Campanys, sin número, Palacio 
de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco ,Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda; en la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fuado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior al 
,-"po. 

Tercera . ....,En todas las subastas, desde el anuncio 
~(asta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
-,ceito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al 

'llsmo el resguardo de haber verificado la consig
r,acíon a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, el rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán resevarse en depósito a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores' que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, a 
efectos de que, si el rematante no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus .respectivas posturas, 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de' este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.":"Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes: entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbána-ocho.-Vivienda señalada con el 
número ocho del edificio en Cambrils, urbanizaCión 
«Els Tallats». Esta vivienda es de tipo dúplex, consta 
de planta sótano, planta baja y planta alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, al tomo 589, libro 356, folio 189, fmea 
número 25.539. 

Tasada a efectos de subasta en 11.100.000 pesetas. 

2. Número tres.-Casa vivienda unifamiliar, del 
tipo nonnal, sita en -la calle de la Flor, portal 3, 
pertenece al bloque de viviendas en Manzanares, 
y su calle Jacinto Benavente, número 26; se com
pone de planta baja y principal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares (Ciudad Real), al tomo 955, libro 417, folio 
40, fmca número 27.539. 

Tasada a efectos de subasta en 17.760.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de rústica.-Tierra de secano, 

cereal en ténnino de Manzanares y sitio de «La 
Quebrada» o «Casa del Rico», de cabida 9 hectáreas 
1 área 54 centiáreas, igual a 14 fanegas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares (Ciudad Real), al tomo 844, libro 461, folio 
129, fmca número 22.126. 

Tasada a efectos de subasta en 15.540.000 pesetas. 
4. Veinticuatro.-Apartamento o vivienda del 

tipo A, eh la quinta planta o piso cuarto, del edificio 
sito en Salou, partida Barenys o Torrebella, inte
grado en la la urbanización «Mar Azul» con fachada 
principal orientada al este, con la calle Reus a Salou, 
con una superficie de 58 metros cuadrados, com
puesta de varias dependencias. 

Inscrita al tomo 1.660, libro 572, folio 208, fmca 
número 8.330, del Registro de- la Propiedad de 
Vila-seca i Vía Salou: 

Tasada a efectos de subasta en 13.320.000 pesetas. 
5. Rústica.-Pieza de tierra en ténnino de 

Vila-seca, partida de Barenys y Plá de les Pomeres, 
plantada de avellanos y viña, de cabida 76 áreas 
20 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.579, libro 491, folio 68, fmca 
número 20.932-N, del Registro de la Propiedad de 
Vil a-seca i Salou. 

Tasada a efectos de subasta en 11.100.000 pesetas. 
6. Local comercial de la planta baja, señalada 

con el-número 1 del edificio denominado «Carrilet», 
sito en la vía Aurelia, números 2 Y. 4, de Salou, 
con entrada por la carretera vieja de Reus a Salou 
y por la vía AureHa, a través de la terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-seca 
i Salou, al tomo 1.463, libro 414, folio 148, finca 
número 36.506. 

Tasada a efectos de subasta en 44AOO.000 pesetas. 
7. Número tres.-Vivienda unifamiliar, puerta C, 

izquierda, del edificio que constituye la fase 5, sito 
en Cambrils, urbanización «Vilafortuny¡), sector Cas
tillo, consta de garaje y un· cuarto trastero a nivel 
de planta semisótano, de una planta baja y otra 
planta alta. con diversas dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, al tomo 555, libro 332, folio 13, finca 
número 23.397. 

Tasada a efectos de subasta en 33.300.000 pesetas. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento y, en particular, de los deudores doña Isabel 
Horcajada Almarcha, don Pedro Horcajada Salcedo, 
doña Ignacia Almarcha Araque, don Comelio Pove
dano Peña y doña Ignacia Horcajada Almarcha, 
a quienes, en t.odo caso, servirá la presente publi
cación de notificación en fonna. 

Dado en Tarragona a 5 de marzo de 1996.-EI 
Secretario judicial, José Vicente Hervás Ver
cher.-22.029. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Jesús Lozano Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa, 

Hace saber:' Que en este Juzgado, . al núme
ro 79/1995, se siguen autos de procedimiento suma
rio hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, que 
litiga con beneficio de justicia gratuita, contra doña 
Isabel Salvador Duaso y don Jordi Lluria Monras, 
en los que en resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en primera y primera subasta, 
poi téI111iflo de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien-
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cía de este Juzgado. el día 16 de mayo de 1996. 
a las doce treinta horas, la fmea hipOtecada que 
se dirá. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta., se ha señalado para que tenga lugar la segun· 
da subasta, en él mismo lugar y condiciones que 
la anteriór, con rebaja del 25 por lOO, el dia J3 
de junio de 1996. a las doce treinta horas. Y que 
para el caso de resultar desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera. en el mismo lugar y con
diciones que las anteriores. sin sujeción a tipo. el 
día 11 de julio de 1996, a las doce treinta horas, 
cuyas subastas se celebrarán con las condiciones 
siguientes: . 

Para tomar parte en las subastas. deberán los licio 
tadores previamente depositar en la cuenta judicial 
de consignaciones db este Juzgado, número 
0865/0000/10/0079/95. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima);, agencia 6260, en calle Mayor 
de esta ciudad. por lo menos, el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se ádmi
tirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
que detennina el precitado articulo hipotecario; Que 
el adju<l\catario podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos. titulas de propiedad y certificación 
de la regla 4.- del artículo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y Que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinaflie a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subra. 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 5: Vivienda en planta baja, puerta segunda. 
con acceso por el portal 10. fq.nnando parte de 
la casa número 8 y 10 de la calle Urquinaona de 
esta ciudad. de superficie útil 90 metros cuadrados, 
con una terraza de uso privativo en su ¡'larte posterior 
de 60 metros cuadrarlos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Terrassa al tomo 2.022. 
libro 587 de Terrassa, sección primera. folio 59 
de la finca 23.918. Valorada en· escritura en 
11.212.500 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero. ello. a los fmes de 
la regla 8.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa a 20 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, María Jesús Lozano Rodríguez.-21. 750. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del·Juzgado d,t 
~rimera Instancia de Toro (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
352/1993. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «:Bfinco Central Hispanoamericano, Socie
dad AnórumaJo, contra don GloriOso Hemández 
Rodríguez. doña Josefa Femández Sánchez., don 
Querubín Hernánrlez Rodríguez. doña María Anto
nia Garcia Pérez, sobre reclamación de 22.284.361 
pesetas de principal y 8.000.000 de pesetas para 
intereses. gastos y costas. en los que. en ejecución 
de sentenci<!- y a instancia de la actora, se ha acor· 
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días., anunciando pública subasta de los 
bienes embargados, propiedad de la 'demandada que, 
con su valor de tasación. se· expresarán. en las 
si.gulentes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberá. 
consignarse previamente a nombre de este Juzgado. 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. cuen
ta número 4824-000-17-0352-93, el 20 por 100, 
al·menos del precio que sirve de base a la respectiva 
subasta, en la primera y segunda y el 20 por 100 
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del tipo de la segunda, en la tercera, sin cuyo requi
sito no serlm. admitidos. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito con anterioridad a iniciarse la subasta 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 

Tercera.-El remate no podrá cederse a terceros. 
excepto el actor que podrá. participaar en las subastas 
y mejorar las posturas. sin. necesidad de consignar. 
. Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los. hubiera al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Los autos y títulos de propiedad de los 
bienes embargados. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo a los licitadores que debenin confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este JuzgaQo. a las once horas de 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: En la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. el día 20 de mayo de 1996. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100. 
En ella no se admitirán posturas inferiores al 50 
por LOO del avalúo. el día 17 de junio de 1996. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. el día 15 
de julio de 1996. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

• Parcela dedicada a cereal secano y regadío. con 
una superficie de 2 hectáreas 34 áreas 90 centiáreas. 
Tiene correspondencia con la fmca número 4.045. 
del plano general del tértnino municipal de Toro 
y con el paraje o zona denominada «BocarrajeJo. 
Valorada en 1.972.850 pesetas. 

Parcela rústica'dedicada a cereal secano y viñedo. 
con una superficie de 7 hectáIeas 69 áreas. Tiene 
correspondencia con el número 1.578-A, del plano 
general del término municipal de Toro y está situada 
en el paraje o lugar denominado «Paradinas». De 
la superficie total de la fmc,a se dedican a viñedo 
2.76.30 hectáreas y el resto a cerea1..Valorada en 
3.442.150 pesetas. 

Parcela rústica dedicada a cereal secano y viñedo. 
con una superucie total de 40 hectáreas 67 áreas 
10 centiáreas. Se corresponde con el número 4.046. 
del plano general del ténnino municipal de Toro. 
sitUada en el paraje o lugar denominado «:Bocarraje •. 
De superficie total de.la fmea se dedican a viñedo 
aproximadamente 31 hectáreas y el resto a cereal 
secano. Valorada en 22.400:000 pesetas. 

Finca urbana, situada en el casco urbano de VIla
buena del Puente (Zamora). calle el Pego. número 
1 L La superficie de la fmea es de 301 metros cua
drados, de los que están construidos 288 metros 
cuadrados. que se distribuyen de la siguiente fonna, 
89 metros cuadrados en la planta baja de la vivienda, 
107 metros cuadrados en naves y 92 en· la planta 
primera de la vivienda. Valorada en 4.500.000 pese
tas. 

Vehículos: 

1.0 ZA-I013-E. Valorado .en 325.000 pesetas. 
2.° ZA-2606-D. Valorado en 200.000 pesetas. 
3.° ZA-7985-E. Valorado en 725.000 pesetas. 
4.° ZA-2I 86-E. Valorado en 554.000 pesetas. 
5.° ZA-7257-F. Valorado en 1.759.000 pesetas. 
6.° ZA-8440-F. Valorado en 1.465.000 pesetas. 
7.° ZA-9396-F. Valorado en 1.925.000 peseta~. 
8.° ZA-00439-R Valorado en 650.000 pesetas. 
9.° ZA-00299-R. Valorado en 625.000 pesetas. 
10.° ZA-00374-R. Valorado en 625.000 pesetas. 
11.° ZA-00564-R. Valorado en 700.000 pesetas. 
12.'" ZA-00373-R. Valorado en 625.000 pesetas. 
13.° ZA-00383-R. Valorado en 650.000 pesetas. 
14.° ZA-8828-D. Valorado en 150.000 pesetas. 
15.° ZA-00166~R Valorado en 425.000 pesetas. 
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Tarjetas de transporte de los vehlculos que se 
relacionan: 

1.0 ZA-2186-Elocal. Valorada en IOO.OOQpese
taso 

2.° ZA-I01.3-E local. Valorada en 100.000 pese
tas. 

3.° ZA-7985-E local. Valorada en 100.000 pese-
taso 

4.° ZA-2606-D local. Valorada en tOO.OOO pese
tas. 

5.° ZA-7257-F tocal. Valorada en 100.000 pese
tas. 

6.° ZA-7.670-F local. Valorada en tOO.Ooo pese
tas. 

7.° ZA-7671-F nacional. Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

8.0 ZA-4973-F comarcal. Valorada en 650.000 
pesetas. 

9.0 ZA-8439-F local. Valorada en 100.000 pese
tas. 

10.0 ZA-8440-F local. Valorada en 100.000 
pesetas. 

11.0 ZA-8373-F local. Valorada en 100.000 
pesetas. 

12.° ZA-8372·F local. Valorada en 100.000 
pesetas. 

13.° ZA·,9396,F local. Valorada en 100.000 
pesetas. 

14.0 ZA-0802-G local. Valorada en 100.000 
pesetas. 

15·.° ZA-295J-G nacional. Valorada en 
1.900.000 pesetas. 

16. 0 ZA-2954-G nacional. Valorada en 
1.900.000 pesetas. 

17.0 ZA-3443-G local. Valorada en 100.000 
pesetas. 

Dado en Toro a 20 de marzo de 1996.-El Juez. 
Ignacio Martín Verona.-La Secretaria.-21.915. 

, TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción· Isabel Núñez Martinez, Juez del 
• Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre

molicios, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 313/ 1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco del Comercio. Sociedad Anó
nima •• -'contra doña Carmen Nicholas Vigliotti. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz8rujo. el día 5 de junio, a 
las doce horas. con las·prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda . ..-Que los licitadores. para tomar parte 
en.la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 3114. clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, . haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenci~ anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4. a del articuLo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere pos~ores en 
la primera subasta, se señala .para la celebración 
de una segunda, el día 5 de julio, a las doce horas, 
silviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco h¡.Ibiere 
licitadores en la segunda' subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el wa 5 de septiembre, 
a las doce horas, cuy!! subasta se celebrará sin suje
ción a tipo-, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100. del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día, y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 239, apartamento estudio tipo E, señalado 
con el número 800 en planta octava, del cuerpo 
número 1 de la primera fase del edificio conocido 
por «Benal Beach», situado en partido de Arroyo 
de la Miel, con superficie de 45 metros cuadrados, 
distribuidos en estar-comedor, dormitorio, micro
cocina, cuarto de baño y terraza cubierta. Finca 
número 15.804, inscrita al.tomo 1.083, libro 302 
de Benalmádena. 

Tipo de subasta: 9·.550.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 1 de marzo de 1996.-La 
Juez, Concepción Isabd Núñez Martinez.-La 
Secretaria.-21.967. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz- • 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Torrent (Valencia) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo; 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo .131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 298/1994, a 
instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (BANCAJA), représentada por el Pro
curador de los Tribunales don Alberto Ventura 
Torres, contra don Enrique Ruiz Moreno y. doña 
Carmen Robledo Hernández, en la cual se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez, el 
bien inmueble que al fmal del presente edicto se 
describirá, celebrándóse la referida subasta el próxi
mo día 25 de junio de 1996, a las diez horas, en 
la Secretaría Civil de este Juzgado, sujetándose a 
las condiciones que a continuación se expresan, de 
conformidad con lo establecido en las reglas 7.a.y 
14.a del. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ar
tículos 227 y 228 del Reglamento de la mencionada 
Ley, y artículos 1.499-2.°, 1.499-3.°, 1.500 y demás 
concordante s de !a Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar Qreviamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número dé cuenta 
4434-000-18-0298-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la' establecida como tipo 
para esta subasta. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escrituni de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
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la fonna prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se hace referencia en la regla 4.a del ártículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extincion el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si nQ las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-La acreedora demandante podrá con
currir como postora a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no' haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 25 de julio de 1996, a la hora indicada 
para la primera, con' reducción en un 25 por 100 
en el tipo de la primera subasta, y para la celebración, 
en su caso, de tercera subasta, se señala el próximo 
día 25 de septiembre, a la misma hora que la segun
da, sin sujeción a tipo. Para participar en la segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar en la for
ma prevenida en el número uno de la presente reso
lución, el 20 por 100 del tipo señalado l para la 
primera; pa,ra participar en la tercera, deberán con
signar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían. en 
el día hábil siguiente. 

Bien objeto de pública subasta 

Valoración a efectos de subasta: 12.278.000 pese
tas. 

Entidad número 22. Local comercial en planta 
baja, sin distribuir, ocupa una superficie de 250 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su situa
ción; derecha, mirando a la fachada, finca de don 
Andrés Mingues Sánchez; izquierda, resto de fmca 
matriz, y fondo, ambulatorio de la Seguridad Social. 
Fonna parte de un edificio sito en Aldaya (Vatencia); 
calle La Saleta, 12. 

Inscripción: Pendiente, prOCede por segregación 
de la que figura al tomo 1.878, libro 139 de Aldaya, 
folio 31, fmca 10.832: Según el Registro de la Pro
piedad de Aldaya, dicha finca devino en la 15.610 
del meritado Registro, inscrita al folio 1'14, tomo 
2.238y libro 203 de Aldaya. 

y para que silva de notificación a todos los inte
resados, y a los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar la realización de la subasta en el 
domicilio indicado a efectos de notificaciones en 
la escritura base de este procedimiento, se expide 
el presente en Torrent a 15 de marzo de' 1996.-La 
Juez, Belén Arquimbau Guastavino.-La Secreta-
ria.-21.881-5. . 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Instancia número l de Totana (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 498/1994, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra doña Isabel Gómez Carrillo y don 
Jesús Antonio Gómez Carrillo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que 11,lego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado el día 8 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores salvo el eje-' 
cutante para poder tomar parte en las subastas debe
ránconsignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Español de Crédito número 
87.034/271,' una cantidad igual, por lo menos al 
20 por 100 del valor de los bienes que silva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento sin cuyo requisito no serán admitidas, 
no aceptándose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores PQdrán participar con la 
calidad de ceder e'l remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anterionnente. 

Los antos, la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y que las cargas !interiores y 
las preferentes, si las hubiere quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y se entenderán que el rematante los acepta y queda 
subrogado en al responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de' que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de junio de 1996, a, las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75' por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de lIPa tercera, el día 4 de julio de 

• 1996, a las once horas, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en las mismas' el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, y celebrada esta subasta, 
si la postura fuese inferior al tipo de la segunda, 
podrán el actor, que no hubiese sido rematante, 
el dueño de la fmca o fmeas o un tercero autoriZado 
por ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
días, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera ~lebrarse las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que- se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda urbana. Casa situada en el término muni
cipal de Totana, partido de las Cabezuelas, sito en 
la cañada de San José, sin número, compuesta de 
planta baja, tres habitaciones, comedor,. cocina y 
patio que mide una extensión superfiCial de 225 
metros cuadrados, después de haberse destinado 35 
metros cuadrados a calle, de cuya superficie ocupa 
lo edificado 40 metros cuadrados, y el resto es patio, 
y linda: Este o derecha, entrandQ y oeste o izquierda. 
don Juan Baños García; norte o espalda, don Juan 
Rosa Fernández, y sur o frente, don Juan Baños 
García\ la calle de León, que llega a la.prolongación 
de la Cañada de' Zamora. Inscrita', en el Registro 
de la Propiedad de Totana, finca número 24.086, 
tomo 1.591, libro 531, folio 4. 

Tipo: 13.500.000 pesetas. 

Dado en Totana a 1 de. diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Asunción Castaño Penalva.-22.024. 

TREMP 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Priinera Instancia número 1 
de Tremp, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131' de la Ley Hipotecaria, 
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número 180/1995, instados por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, «La Caixa», que litiga en 
concepto de pobre, representada por el Procurador 
don Antonio Sansa Sibis. contra fmea especialmente 
hipotecada por don José Maria Blanch Pico. por 
el presenté, se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá,. por primera vez, para e( próximo día 
12 de junio de 1996, a las diez quince horas. 0, 

en $U caso, por segunda vez, término de veinte días. 
y rebaja del 2S por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 12 de julio de 1996, a las diez 
quince, y para el caso de qué la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 12 de septiembre de 1996, 
a las diez quince horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se'celebrará 
sin sujeción a_ tipo. El tipo de la primera subasta 
sera el valor de la fmca hipotecada. 

Segunda.-Los _licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 1 do, pÓr lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2013 
0265 52 0200200035, de la Caixa d'Estalvis de 
Catalunya, haciéndose constar necesariamente el 
número y año de procedimiento de la subasta en 
la que desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en_calidad de ceder 
el: remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el ,resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podran ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse eon 'ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán 'subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficación interesada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

El precio de tasación escriturado en la finca es 
de 7.929.900 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 19. Vivienda, señalada con la 
letra A, al fondo subiendo la escalera número l. 
en la segunda planta alta del edificio «El Aiguals*, 
sito en Taül1, municipal de Baff\lera, a pie de pista 
de acceso al Pla de la Ermita, sin número. Consta 
de varias dependencias. Linda: Izquierda, entidad 
número 18; derecha, entrando, caja de ascensor y 
entidad número 20; frente, c;:ija de escalera, y fondo, 
pista de acceso al Pla de la Ermita. De superficie 
útJl32,81 metros cuadrados. 

Cuota de 1,0 18 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp, 

al tomo 978, libro 65. folio 83, fmca número 4.672, 
inscripción primera. 

pado en Tremp a 22 de marzo de l 996.-EI 
Juez.-El Secretario.-21.891. 
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lREMP 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Tremp, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 109/1995, instados por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), que litiga en 
concepto de pobre. representada' por el Procurador 
don Antonio Sansa. Sibis. contra fmca especialmente 
hipotecada por doña Maria Isabel López Cuenca. 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
día 12 de junio de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 12 de julio de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 12 
de septiembre de 1996. a las diez cuarenta y cinco 
horas. 

• 
Las cuales subastas se celebraran en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado bajo las siguientes conM 
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
ariterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 201~ 
0265 52 0200200035. de la Caixa d'Estalvis de 
Catalunya. haciéndose constar necesariamente el 
número y año de procedimiento de la subasta en 
la que desea participar, no -aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrárt participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán cono, 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus cortdiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficaciÓn interesada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señ,alados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

El precio de tasación escriturado en la finca es 
de 57.300.000 Pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Terreno denominado I<Las Bordas* o «Monte 
Roig*. sito e.n Vilaller, carretera nacional 230, de 
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un edificio de!>tinado a restaurante. que consta de 
planta baja, con garaje. almacén y barMrestaurante. 
de una superficie construida de unos 330 metros 
cuadrados. Prit;nera planta. destinada a vivienda, de 
70 metros cuadrados, y dos terrazas en la 'cubierta, 
con una superficie total de 70 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, j(Capcea, Sociedad Anónima»; este, 
«Las Molas, Sociedad Limitada»; sur. «Portal del 
Valle, Sociedad Limitada*, y al oeste, con carretera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp, 
al tomo 958, folio 62. fmca número 2.012. 

Dado en Tremp a 22 de marzo de 1 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-21. 795. 

TUDELA 

Edicto 

Don Eduardo López_ Causaré, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido, 

Mediante el presente edicto, hace saber: Que a 
las once horas de los días 20 de junio. 19 de julio 
y 19 de septiembre de 1996, tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, res
pectivamente, si fuere necesario, la ven~ en pública 
subasta de los bienes que se dirán, por término 
de veinte días y que fueron embargados en el juicio 
ejecutivo número 242/1993, promoVido por Caja 
Rural de Navarra, contra don.Germán Arriazu Escri
bano y doña Encamación Villafranca Zardoya. sobre 
reclamación de 1.424.832 pesetas de principal mas 
800.000 pesetas de costas e intereses provisionales 
y hace constar lo siguiente: 

, 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta 

deberan los licitadores consignar 'previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento' destinado 
ar efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la seguI}da y tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos. pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito d~ los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pUego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho <.:n la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vi;¡caya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. número 
de cuenta 3181000017024293. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Casa con corral en el término urbano 
de Ablitas. calle San FrancIsco, número 13. Tiene 
la parcela una superficie según escrituras de 267,40 
metros cuadrados de los cuales 44,40 metros cua
drados, corresponden a la vivienda en planta baja 
yel resto, es decir, 233 metros cuadrados. al corraL 
La vivienda tiene una superficie construida total 
(entre planta baja y primera), de 88.80 y 69.33 



metros cuadrados de superficie útil. Consta la planta 
baja de pasillo, «ocina, comedor y escalera de acceso 
a planta primerá, que consta de «he!l» y tres dor
mitorios. En la zona del corral o patiC' se construyó 
un local comercial (tienda de ultramarinos) hoy, 
sin uso. 

Se halla inscrita en el Registro al tomo 1.458, 
libro 67, folio 143, fmca 4.119. 

Valorada en 7.780.000 pesetas. 

Tudela, 26 de marzo de 1996.-EI Juez, Eduardo 
López Causapé.-EI Secretario.-21.800. 

. VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 331/l99~, se tramita procedimiento judicial ' 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Instalaciones Frigohosteleras 
Malaba, Sociedad Anónima», contra don José Belin
chón Portillo, en reclamación ck; crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien' que luego se dirá. sei\alándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de mayo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitwn posturas que no' 
cubran el tipó de la subasta. 

Segunda.-Que los licitaQores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
ia cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, hadétldosé copstar .el 
número '1 año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,· en pliego cerrado,' haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de, 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta , 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse. asu extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de junio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señaladp para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el cáso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de julio 
de 1996. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el. 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~jenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celébrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder ~arse a efecto en 
la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Casa de edificación antigua, en San Martin de 
la Vega, calle de la Iglesia, número 5. Ocupa una 
superficie de 1.425 pies cuadrados o 400 metros 
cuadrados aproximadamente. Consta de patio, habi
taciones,anteriores. pozo. Linda: Derecha, entran
do, calle de San Ignacio; izquierda, herederos de 
don Francisco Salamanca, y por el fondo o espalda, 
fmca de don Leocadio Soro Martinez. Tiene una 
puerta accesoria a la calle San Ignacio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
en el tomo 244, libro 34 de San Martin de la Vega, 
folio 165, fmca número 1.550, inscripción décima. 

Tipo de subasta: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 7 de marzo de 1996.-La 
Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-El Secreta
rio.-21.614. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
21 de Valencia, en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio judicial sumario del artículo 
-131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
629/1995, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Maria Dolores Egea Llacer, con
tra don J~n Manuel Grande Sánchez y doña Maria 
Carmen Mallach . Romero, en reclamación de 
2.900.911 pesetas para el principal, más intereses 
sobre préstamo con garantía hipotecaria. se anuncia, 
por medio del presente edicto, la venta en pública 
subasta, por primera vez y por un término de veinte 
días, el bien que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 7 dé mayo de 1996, a las doce horas, en 
la-Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Valen
cia, calle Del Justicia, número 2, U.a planta, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta de los bienes que 
al fmal se describen es el siguiente: 

El que establece la escritura de préstamo, que 
es de 7.784.000 pesetas. importes estipulados en 
la escritura. No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deb<!rán acreditar haber depositado, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Urbana .Colón, número de cuenta 4553. el 40 
por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 'Secre
taria de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anterioces y loS 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 40 por l 00 d~l tipo 
de la subasta. 

Sexta.-:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. -

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 4 de junio de 1996, a las doce hOras, 
sirviendo de lipo para esta segunda el 75 por 100 
del tipo de la primera, no admitiéndose posturas 
.que no cubran dicho tipo y debien9<> los licitadores 
que deseen tomar parte en la subasta, consignar 
el 40 por 100 del mencionado tipo, como mínimo, 
rigiéndose para esta segunda subasta las condiciones 
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tercera, cuarta, quinta y sexta anteriormente expues
tas. 

Igualmente, y en prevención de que no hayan 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera, sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las 

'anteriores y el día 8 de julio de 1996, a las doce 
horas, debiendo los licitadores que deseen tomar . 
parte en la misma, consignar el 40 por 100, como 
mínimo, del tipo que sirvió para la segunda subasta, 
rigiendo para esta tercera las condiciones tercera, 
cuarta, quinta y sexta anteriormente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados . 

En el caso' de que las subastas no pudieran cele-
, brarse en los días señalados anteriormente por causa 

de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día 
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que impedía su celebración, en el mismo lugar y 
hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda sita en Valencia, avenida Blasco Ibáñez, 
número 190, en primera planta alta, puerta número 
4, tipo A. Tiene su acceso por el portal o zaguán 
de la izquierda, mirando a fachada principal. Ocupa 
una superficie útil de 89,98. metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valeneia 
número 6 al folio 34, tomo 2.149. libro SIl, fmca 
registral número 54.841, inscripción segúnda. 

y para que sirva de edicto de subasta, extiendo 
el presente en Valencia a 8 de marzo de 1996, 
el que se publicará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. en el «B.oletin Oficial» de la provincia 
y en el «Boletín Ofici'al del Estado».-El Magistra-
do-Juez.-EI Secretario.-22.406-3. • 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herránz Narro, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
165/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por el Procurador señor Gomis Segarra, 
en nombre y representación de «Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima», contta don Rafael 
Sarnosa Molina, sobre reclamación de cantidad en 
cuantía de 7.954.567 pesetas de principal, más otros 
3.000.000 de pesetas, calculadas para intereses y 
costas, en los. que ~ ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien inmueble que al fmal se rela
cionará, para cuya celebración se señala el próximo 
día 23 de julio de 1996, a las doce horas,' en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del 
avalúo rebajado en un 25 por lOO, y la tercera 
se hará sin sujeción a tipO. ' 

,Segunóa.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para 
la tercera subasta. 

Tércera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzpdo, número 4483, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz
gados), al menos, el 20 pOr 100 efectivo del tipo 
de la subasta en la primera y segunda. y del tipo 
de lá segunda en la tercera. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tares en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el próximo día 24 de 
septiembre de 1996, a las doce horas; si tampoco 
concurrieren postores a esta. sesunda 'Subasta, se 
señala para la celebración de una tercera, el siguiente 
día 24 de octubre de 1996, a las doce horas. 

Quinta.-Si cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuer.za 
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mayor, se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si 
persistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de cede'r el remate a 
terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjw* 
ciamiento Civil estaran de mAnifiesto en la Secre
tatía de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincit':Ín el precio del rema
te. Sirviendo, asimismo. el presente edicto de noti
ficación de los señalamientos de subasta a los 
demandados, caso de no ser hallados en su domi
cilio. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vivienda unifamiliar en partida Cailada 

de Confites, compuesta de planta baja, en una super
ficie parcelada de 915 metros cuadrados, de las 
que la edificación tiene 110 metros cuadmdos. InS
crita al folio 119, libro 217 de Lliria, finca número 
25.271 del Registro de la Propiedaa de Lliria, tomo 
768 del archivo. 

Se valora por la cantidad de 6.343.000 pesetas. 

Se hace constar que la pubiicación del presente 
edicto servirá de notificación en fonna al deman
dado don Rafael Somosa Molina, de las fechas y 
lugar de la celebración de la subasta, para el caso 
de no encontrarse el mismo en el domicilio que 
consta en la demanda. 

Dado, en Valencia a 2 J de márzo de 1996.-La 
Secretaria, Pilar Herránz Narro.-21.889-11. 

VALLADOLID 

Edü:(" 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
dú-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 85/1995-B, 
seguido por el Procurador señor Muñoz Santos, en 
nombre y representación de «Pauta Inmuebles, 
Sociedad Limitada», para la efectividad de una hipo
teca constituida por «Recoletos 13, Sociedad Anó
nima», se ha acordado sacar a subasta las fincas 
hipotecadas que se relacionarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores, t',fi la cuenta número 
4618/0000/18/0085/95, de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sito en la calle Santiago de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. sHos hubiere, al credito 
del actor, continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad d~ !05 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem:;.te. 

Tercera.-~'l próximo dla 2'i de mayo de 1996 
se celC'brará la ten.:ern subastn, sin sujeción a tipo, 
á ¡"'S once horas. Para tomar parte en esta subasta 
será necesario copsignar el 20 por 100 de ia cantidad 
qlit sirvió de tipe a la segunda (75 por 100 del 
tipo señalado en ei pr::'M':'nie ¡~óic¡(l)¡ 

Cuarta.-Eü tódas las subast&s. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán ~acerse posturas por 
escrito, en pliega cerrado, que: se depositará en la 
Mesa del Juzg:ido CO!l el jll:itifi~tmte que acredite 
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el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. y antes in~~;
cada; no admitiéndose la postura por escrito qll.P: 

no contenga la aceptación expresa de las obliga· 
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 13! 
dé la Ley Hipotecaria, y a las que se ha heche 
referencia en la condición tercera de este edicto. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efe.;:
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que -se reser
varán en depóftito como garantía del cumplimjen~o 
de la obligación, y, en su caso, como parte del predI) 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha~t:l 
el mismo momento de :a celebración de la suhasw. 
también podrán reservarse en depósito las conse
naciones de ¡os participarites que así lo acepten 
y que hubieren cubicrto con sus ofertas los precl0s 
de la subasta. por si_ el primer adjudicatario no CUl~
pliese con su obligación y desearan· aprovechar d 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.·-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la finca. 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Fincas objeto de subasta 

61. Vivienda, letra A. en la planta primera en 
alto, supertlcie construida de 242.23 metros CUá

drados. 
Inscrita al tomo 2.048, libro 342, folio 125, fmea 

número 29.561. Valor de subasta: 68.400.000 pe~'
taso 

62. Vivienda, letra B, en planta primera en ah"" 
de 266,74 metros cuadrados de superticie construi
d •. 

Inscrita al tomo 2.048, libro 342, folio 127, finco. 
número 29.563. Valor de subasta: 72.000.000 d<! 
pesetas. 

63. Vivienda, letra C. en planta primera en aito, 
de 126,26 metros cuadrados construidos. 

Inscrita al tomo 2.048. libro 342, folio 129, tln',;a 
número 29.565. 

Valor de subasta: 48.600.000 pesetas. 
64. Vivienda. letra D. en planta primera en a1t", 

de 64,76 metros cuadrados construidos. 
Inscrita al tomo 2.048, libro 342. folio Ili, finca 

número 29.567. 
Valor de subasta: 30.600.000 pesetas. 
65. Vivienda, letra E, en planta primera en aJto, 

de 67,44 metros cuadrados construidos~ 
Inscrita al tomo 2.048, libro 342. folio 133, ftnca 

número 29.569. Valor de subasta: 34.200.000 pese
t.,. 

66. Vivienda, letra F, en planta primera en alto. 
de 71,72 metros cuadrados construidos. 

Inscrita al tomo ¡.048, libro 342, folio 147, [mca 
número 29.583. 

Valor de subasta: 34.200.000 pesetas. 
67. Vivienda, letra A, en planta segunda en alto. 

de 242,23 metros cuadrados de superficie construi· 
da. 

Inscrita al tomo 2.048. libro 342. folio 137. fmea 
nUmero 29.573. 

Valor de subasta: 68.400.000 pesetas. 
68. Vivienda, letra B. en planta segunda, de 

266,74 metros cuadrados construidos. 
Inscrita al tomo 2.048, libro 342, folio 139, fmea 

número 29.575. 
Valor de subasta: 72.000.000 de pesetas. 
69. Vivienda, letra C, en planta segunda en alto, 

i.h:; 1 26,26 metros cuadrados construidos. 
Inscrita al tomo 2.048. libro 342, folio 141, fine;! 

Húmero 29.577. Valor de subasta: 48.600.000 pe~e-
tas 

70. Vivienda, letra D, en planta segunda en alto, 
de 64,76 metro"; cliadrados construidos. 

Inscrita al tomo 2.048, libro 342, follo 143. ~a 
núrnf'!ro 29.579. Valor de subasta: 30.600.000 pese-. 
tao 

7 t. Vivienda. letra E, en planta segunda en alto, 
de 67,44 metros cUadrados construidos. 

Inscrita al tomo 2.048, libro 342. folio 143, f1n~Jj 
número 59,581. Valor de subasta: 34.200.000 peSt
taso 

'72. Vivienda. letra F, en planta :;cg:Lm1a ~n alto, 
d~ '! 1, 72 metros cuadrados con"tn'¡d:.<, 

l,,'trnt;:l al tomo 2.048. libro 34:'. fGh 159, fmca 
flÚnC¡O 29.595. Valor de subast<l: 34,~nfjJ)i)O pese~ 
taso 

71 Vi .'ier.da, letra A, en planta te, c' ,-ca ell alto. 
~~ 212,23 muros cuadrados con'ltn1Íd.J~ 

'nscrita al tomo 2.048. libro 347, f{ lio i49, fmea 
núm"'ro 29.58~. Valer de suhasta. [, '5,( 0:.000 pese
l¿s. 

74. Vivíenda, letra B, en plant ... :Ci.,.· :,:1 alto. 
¡'j~ 266,74 metros cuadrados cons~n iC:y" 

(nscrib al tomo 2.')48, libTCl 142. f;_,;- J ~ :, flm;a 
¡.:jm~ro 29.587. Valor de sub&.stw '1,.; ·;',(",)00 dc 
p"~':l-et.1S. 

7'5. Vivienda, letra e, en pl~~li:_', v ... ~r~ ._j • .Jto, 
o:~ 126,26 metros cuadrados COJ~st. ;ú.:'';':-. 

J:~scrila al tomo 2.048, libro 3·~¿, .l'h ... 1 S"' flm:a 
núu1ero 29.589. Valor de subasta; 46 (~\.J.fj~:'0 uese
taso 

76. Vivienda. letra D, en planta Í'.. ... <, cra en alt:.!, 
:.le 64,7S metros cuadrados construicl.m,. 

Inscrita al tomo 2.048, libro 342, foli:.> !:i 5, tinca 
nUm~ro 29.'::'91. Valor de subasta: 30.60C,J;),U pese· 
taso 

77. Vivienda. letra E, en planta terCE'ra el; alto, 
de 67,44 metros cuadrados construj;jos. 

Inscrita al tomo 2.048. libro 342, f.~hú ,57, flnca 
nvmero 29.593. Valor de subasta: 34,10Ú.,}OO pese-

73. Vivienda, letra F. en planta t'rcera en alto. 
1<: ·/1.72 metros cuadrados cünstruid·:13. 

hl.'i(;rita al tomo 2.048, libro 342, Ív-!j()¡ ti l. finca 
número 29.607. Valor de subasta~ 34.)(10.000 pese· 

'19. Vivienda, letra B. en phlOta cu~rm f'n alto, 
de 300,55 metros construidos. 

Inscrita al tomo 2.048. libro 342, folie l63, finca 
número 29.599. Valor de subasta: '/2.01)0000 de 
pesetas. 

~O. Vivienda, letra e, en planfll ('llar...? en alto, 
de t 26.26 metros cuadrados construido:: 

lr.scrita aJ tomo 2.048, libro 342. f.:.1H.J ! 65, fmca 
núm~ro 29.601. Valor de subasta: 4~.6rl).OOO pese
w'). 

8:. Vivienda. letra D; en planta cu;:·f(é! en alto, 
je ")1,76 metros cuadrados construidos 

!~s':rita al tomo 2.048, libro 342, fblh 167, finca 
-mímero 29.603. Valor de subasta: 30.600.000 pese-

g2. Vivienda. letra E, en planta U::1f!:d .:n alto, 
d~ 67,44 metros cuadrados construido$. 

L,scrita al tomo 2.048, libro 342, folio 169, fmca 
número 29.605. Valor de subasta: 34.200.000 pese-
~as. 

83. Vivienda, letra F, en planta cuiUia en alto, 
de 123,91 metros cuadrados construid(,'S. 

Tnscrita al tomo 2.048, libro 342, folio 181. rmca 
número 29.617. Valor de subasta: 34.200.000 pese
tas. 

&01. Vivienda, letra A, en planta Quinta o de 
~ntrecubierta. de 80.83 metros cuadrf'.f1.os construi
dos. 

Inscrita al tomo 2.048, libro 342, folio 183, fmca 
número "29.619. Valor de subasta: 31.400.000 pese-
taso 

3.5. Vivienda, letra B, en planta qubtz. o de entre
cubierta, de 69,090 metros cuadr:¡óos construidos. 

in~crita al tomo 2.048, libro 342. foile' 175, nnca 
;-;:úwero 29.611. Valor de subasta: 3;".400.000 pese
~"-s. 

Mi. Vivienda, letra C, en planta quinta o de 
eT1tr('("ubierta. de 61,23 metros cuadmQos constmi
dos. 

!n<;crita al tomo 2.048, libro :.l'42, folia 177, finca 
,,(¡mero 1.9.613. Valor de subastH: 37A\1O.000 pese-

i17. Vivienda, letra' D. en piaD!'::: quinta o de 
·~~trt'cu\)¡erta, de é8,75 m~tros cuadm;joo; ~onstrui-
10"-. 
h~~rit~ al tomo 2.048, libro 342, n'Eo ! 19, finca 

;¡(¡!"ero 19615. Valor de subast:1.: 32.402.000 pese
t¡,''i. 

1l8. Vivienda. letra E, en planta qUlD:a 0 de -!Iltre
I.:!".,ierta. de 130,61 metros cuad,·ado~ ~ :,',·s~r.¡;éos. 
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Inscrita a: tomo 2.048, libro 342, folio 1.,5, ún .. s. 
número 2(: .:AJ 1 < valor de subasta: 43.200.00l i p¿se

. taso 
89. Vívj,!jJC.?", l'!tra F, en planta quinta o de el.~r~.> 

cubk:lt8, de 76.04 metros cuadrados constlU¡do~;. 
lnscr1ta 3; tOi(10 2.048, libro 342, folio 173, finca 

número 25: 609. Valor d{~ suha5t.-:: 32.400.000 l~se
taso 

90, Vivier.da. letra G, en planta quinta e d.:: 
ení:recubie,-tr., (le 70.0i metros cuadrados comttu:· 
dos. 

Inscn';- <.1 tome 2.048, libro 342, folio 185, fm;~ 
número r .6:' L Va!or de subasta: 32.400.000 p.::;se-
taso 

91: Vl 'lii.'n:ln. l~tra n, en planta quinta o ce 
entH.:cut:,.,;'w:, d. gS,60 metros cuadrados constrd
d0'}. 

ln";l:rit~ ;:1 w1IJn :'.048. libro 34~, folio In, fme .. 
número 2c;'.ó: 3. Valor de subasta: 32.400.000 pese
tas. 

Dado en \ .. lladolid a·8 de febrero de 1996.-Ei 
Magistr"cto-Juez, Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-La Secretaria.-22.009. 

VALLADOLID 

EdiCto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber; Qu, en cumplimiento de 10 arordadú 
'en providencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley· Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 492/1995-B. a instancias de C~España 
de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
representada por el Procurador señor Costales 
Gómez-Olea; contra doña María Guadalupe G6mez 
Muñoz, doña Marta, doña María del Mar, don Froi
lán y doña Ana Guadalupe 'Meda Gómez, sesaC<l 
a pública subasta,. por las veces que' se dirá y por 
término de veinte dias, la fmca hipotecada que ~ 
describirá al final. 

La subasta tendrá Jugaren la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Angustias, 44, de 
Valladolid. por primera vez, el próximo dia 31 de 
mayo de 1996, a las diez horas, al tipo del precío 
tasado en la escritura de constitución de la hipot.;ca; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez. el día 28 de junio de 1996, a la misma'hora. 
con el tipo de tasación del 7 S por 100 de la referida 
suma; no habiendo postores. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 29 de julio de 1996, 
a la misma hora. 

La subasta se celebrará en base a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que ~a 
inferior al tipo pactado en la, mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
aquél; y, en su caso, respecto a la tercera, se admi
tirán sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir éomo postor a las subastas sin verific:.lr 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, 
haciendo constar el número de expediente 
4645000018 0492 95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a eUn, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la suba~.a 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, . 
junto a aquél, el importe de la consignación o aoom
pafiando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimientc. destinado al efecto. 
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Cuarta.-Los autos y la certi.i1cación del Registro 
a que se refiere la regl¡:¡ 4.a del artículo 131 de 
:u Ley Hipotecaria están de rnanifiesto en la Secre
taria; se entenderá qU,e todo licitador acepta como 
Castante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferent-cs, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
~u extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene ·qlle en el acta de la subasta 
¿;;! hará constar que el rematante acepta' las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampocc se adrnitiÍ"á 
!a postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio' de la que se lleve a cabo 
~n la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 

! al 279 de la Ley de Enjuiciamierito Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igu(ilmente, 
para notificación· a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 
. Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie

ran que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebraria la subasta al día siguiente 
hábil. . 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, letra D, de la planta séptima de vivien
das, perteneciente a la torre 1, y con acceso por 
el portal número 2 de la calle Pío del Río Hortega, 
de Valladolid. Compuesta 'de diversas habitaciones 
y servicios. Ocupa una superficie construida, según 
el título, de 99,23 metros cuadrados y según cali
ficación definitiva, tiene 'la superficie útil de 77,42 
metros cuadrados. Linderos: Frente, rellano de esca
lera y viVienda, letra C, de la misma planta; derecha, 
entrando, y fondo, zona ajardinada de lafmca, e 
IZQuierda, caja de escalera. Cuota en el iiunueble: 
1,06 por 100. Anejo: Plaza de garaje sita en el 
sótano primero y señalada con el número 41. Ip.s
crita al tomo 1.812, libro 96, folio 53, fmca nú.rlle-
ro 9.262. . 

Valorada en la cantidad de 1.058.400 pesetas. 

Dado en Valladolid a 13 de ~marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodríguez.--La 
Secretaria.-22.0 1 S. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma de Andrés Viloria, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 685/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra doñá 
Maria Luisa Femández Alvarez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias,· los bienés 
que luego se dirán, señalándose pam que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 30 de mayo de 1996, a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en . la subasta, deberán consig."1ar previamente en 
Aa cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
Ulya, Sociedad Anónima», númere 4631, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 cId· :va.lor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el. número y año del procedimiento, sin cuyo requi
·sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
c--eder el remate a t~rceros. 
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Cuarta.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrácién, p~drán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hech¡;> referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que· se refiere la regla C'Jarta del artículo i 3 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y 'los 
preferentes, si los hubiere. al· crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiénqose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 7 5 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hUbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio 
de 1996, a las trece horas. cuya subasta se éelebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo coilsignar quien desee 
tomar 'parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse 'la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a la deu
dóra para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan subasta 

Una tierra de regadía en término de Valladolid 
al pago de La Corona, fuera del Puente Mayor, 
de superficie 50 áreas 40 centiáreas. Linda: Al sur, 
con fmca de don Manuel Herrero, y por el este. 
norte y oeste, con el resto de la fmca de don José 
Manuel García Montón y don Emilio López Jimé
nez; dtmtro de esta fmca existe una vivienda uni
familiar construida en el interior de la misma, por . 
1<;> que linda por todos sus aires con la misma. Consta 
de planta de sótano con tres habitaciones, de una 
superficie total de 79 metros 47 decimetros cua
drados; de plailta baja con una superficie de 199 
metros 34 decímetros cuadrados, con seis habita
ciones, dos baños y aseo y de planta alta de 72 
metros 4 decimetros cuadrados, con dos habitacio
nes y baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid, altomo nO,libro 278, folio 48, fmea 
número 18 . .338. 

Tipo de subasta: 70.700.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental, Paloma de Andrés Yuo
ria . ...:.EI Secretario.-21.894. 

VILLABLINO 

Edicto 

Doña Emma Rodriguez Gavela López, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia' de Villa
blino. 

Hago saber: Que en este Juzgudn de mi cargo 
y Secretaria de qu~n refrenda se siguen autos de 
procedimiento jurllcia! sumario, COfi el número 
77/1994, promovido por Caja España de hiversio
nes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, connli 
don AguStiil Fernández Cosmen, don José Fernán
dez Martinez y doña' F10rinda Cosmen de Lama, 
en los que por resolución de est'.a fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública suba.:.ota el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá rugar 
en la Sala de Audiencias. de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 
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En primera subasta el día 14 de junio próximo, 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
8.589.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de julio próximo. 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yep tercera subasta, si no se rematara en ninguna • 
de 1as anteriores. el día 6 de septiembre próximo. 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueran 
hallados en la fmca hipotecada. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán ·hacerse posturas por escrito 
en gliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición segun
da, en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continúarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse "el su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la consignación deberá efectuarse en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, 
número 2158000018007794, 

Bien objeto de subasta 

Finca número 21, Vivienda derecha, subiendo 
escalera de la planta primera de las superiores a 
la baja, del portal 3 de la ealle Narcea, de un edificio 
sito en ViUablino, a las calles Narcea y Garcia Buelta; 
es del tipo B, y tiene una superficie construida de 
105,64 metros cuadrados, siendo la útil de' 89,87 
metros cuadrados. Linda, tomando como frente la 
calle Nareea: Frente, dicha caUe en su proyección 
vertical y rellano de su escalera; derecha, entrando, 
fUlea de Tomás Prieto Alvarza; izquierda, entrando, 
caja y rellano de escalera de su portal y vivienda 
tipo' A de su planta y portal. y fondo, patio de 
luces. Inscrita al tomo 1.430. libro 154, folio 17, 
finca 15.696, inscripción primera. 

Dado en Villablino a 11 de marzo. de 1996.-La 
Juez sustituta, Emma Rodríguez Gavela López.-La 
Secretaria.-22.003. 

VITORlA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vitoria, 
procedimiento número 593/95. publicado en el tc:Bo
letin Oficial del Estado» número 86. de fecha 9 
de abril de 1996, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones: 

En la página 6621, tercera columna, donde dice: 
«Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
721/1993, se tramita ... ». debe decir: «Hago saber: 
Que en dicho Juzgado, y con el número 593/95, 
se tramita ... ». 

En la página 6622. primera columna. al fInal del 
párrafo primero, donde dice: « ... este Juzgado, el día 
15 de abril de 1994. a las once horas, ... », debe 
decir: « ... este Juzgado, el día 15 de mayo de 1996, 
"a las nueve horas, ... ».-20.859 CO. 
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XINZO DE LIMlA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por doña Maria Cristina 
Marina Benito, Juez del Juzgado de Primera ins
tancia de Xinzo de Limia. que cumpliendo lo acor
dado en resolución de esta fecha dictada en autos 
de juicio ejecutivo-letras de cambio. número 
222/1994, promovidos por la Procuradora dona 
Rita Sánchez Abundancia. en representación de 
Banco Espafiol de Crédito, con domicilio en paSeo 
de la Castellana, número 7, Madrid. contra don 
Manuel Justo Colmenero y don Juan Dominguez 
Calvo, con domicilio en' Villaderrey (Trasmiras), 
ViIladerrey (Trasmiras), se acordó anunciar por 
medio del presente, la venta en pública subasta por 
primera vez, plazo de veinte días, los sigu~entes bie
nes propiedad de los demandados don Manuel Justo 
Colmenero y don Juan Dominguez Calvo: 

Descripción de los bienes: Edificación, c0mpuesta 
por una planta semisótano. de unos 150 metros 
cuadrados. destinada a café-bar, de categoria espe
cial, denominada ó<Starsky y Hutch», por una planta 
baja, de unos 150 metros cuadrados. destinada a 
vivienda. y una bajo cubierta de unos 50 metros 
cuadrados, destinada a trastero. Siendo la superficie 
construida total de unos 350 metros cuadrados. sita 
en el lugar denominado «A Ribeira», en Villaderrey. 
municipio de Trasmiras, en la carretera nacional 
525, punto kilométrico 184, margen izquierdo. 

Valoración del edificio: Semisótano (150 metros 
cuadrados )( 40.000 peletas metro cuadrado) 
4.500.000 pesetas. 

Planta baja (150 metros cuadrados)( 40.000 
pesetas metro cuadrado) 6.000.000 de pesetas. 

Planta bajo-cubierta (50 metros cuadra
dos )( 12.000 pesetas metro cuadrado) 600.000 
pesetas. 

Total: 11.100.000 pesetas. 
Valoración del terreno: El terreno donde está ubi

cada la edificación tiene los siguientes lindes: Norte, 
carretera nacional 525; sur, don Ricardo Limia; este, 
don Victonno Rodríguez. y oeste, don Manuel Justo 
Colmenero. 

Teniendo en cuenta su escaso aprovechamiento 
agrícola y su situación, en el margen izquierdo de 
la carretera nacional 525, l.000.000 de pesetas. 

Valoración total de la edificación y del terreno, 
12.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez,- el día 7 de mayo, 
y hora de las doce, al tipo de precio de la valoración 
de los bienes. 

Condiciones 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que fueron valo
radas. en un total de 12.100.000 pesetas, no admi
tiéndose ofertas que no cubran las dos terceras par
tes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debc;:rán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, 'de esta villa, número de procedi
miento 231400017022294, el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta. sin 
tal requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin suplir, pre
viamente, la falta de títulos de propiedad, estándose 
a lo previsto en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
o crédito del autor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique su extinción al precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer oferta en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

De no haber ofertantes en la primera subasta, 
se señala 'para la segunda el día 31 de mayO. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado. para la que servirá de tipo" el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
día 25 de junio, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Este edicto servirá igualmente de notificación a 
los deudores del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Dado en Xinzo de Limia a 21 de marzo de 
1 996.-La Juez.-El Secretario.-21.149. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-letras de 
cambio, número 300/1995-8-8. a instancia del actor 
<{Fiduciaria de Distribución Intecnacional España, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Fernando Peire Aguirre, y siendo demandada 
doña Mónica Lacleriga Giménez. con domicilio en 
calle San Clemente, 18, Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de ésta. 
que con su valor de taSación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 
~nda.-Se admitirán posturas por escrito, ·en 

sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos de su propiedad; b) que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta -del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; c) Que se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1996; 
en eUa no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 24 de junio de 1996; 
en é!.ta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 24 de julio de 1996, y 
será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
fIcación de las anteriores subastas a los demandados. 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Son dichos bienes: 

1. Una décima parte indivisa en nuda propiedad 
del piso-vivienda, situado en avenida Calvo Soteto, 
número 26, segundo, C, de Zaragoza. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza 
al tomo 2.545, libro 875, folio 149, finca número 
51<014. Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa oel apartamento situado en 
calle de los Hibiscus, parcela ll-B, apartamento 
203, tipo D. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Adeje al tomo 903, libro 192, folio 29, finca 
número 17.781. Valorado en 2.300.000 pesetas. 
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3. Mitad indivisa del apartamento situado en 
calle Strelitzias, parcela 11-B. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Adeje al tomo 903, libro 192, 
folio 107, fmca número 17.859. Valorado en 
3.200.000 pesetas. 

Valorados en la suma total de 8.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-22.031 C 

ZARAGOZA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zara
goza, procedimiento número 1.162/1992, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de 
fecha 29 de marzo de 1996, página 6110, primem 
y segunda columnas. se transcribe a continuación: 
la oportuna rectificación: 

En el bien objeto de subasta, primer párrafo, últi
ma linea, donde dice: « ... 80.000 pesetas.», debe <;Iecir: 
« ... 80.000.000'de pesetas.».-19.729 CO. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edict~ 

Se anuncia la venta· en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 5 
de Barcelona, a 14 de marzo de 1996, del bien 
embargado como propiedad de la apremiada en el 
proceso de 'ejecución número 1702/1994. instado 
por don Josep Salvado Pérez, frente a «Editarsa, 
Sociedad Anónima). «Promotora de . Negocios 
Andes Sociedad Anónima», «El Mundo de Popy 
Cards, Sociedad Limitada», y «El Mundo de Aururi, . 
Sociedad Limitada», en las condiciones reguladas 
en los artículos 234.1, 261, 262, 263 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1488 Y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir
cunstanciadá es la siguiente: 

Local comercial número 3, de la planta baja, de 
la calle Enrique Granados, números 58 Y 60, de 
Sant Boi de Llobregat. Finca número 28.501, ins
crita en el Registro de la Propü.dad de Sant Boi 
de Llobregat al folio 187 del tomo 1.012, libro 464 
de Sant Boi de Llobregat. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
9.356.175 pesetas. El bien se encuentra depositado 
en calle Enrique Granados, números 58 y 60, bajos¡ 
de Sant Boi de Llobregat, siendo su depositario «Edi
tora y Distribuidora de Postales, Sociedad Anónima» 
(Editarsa), con domicilio en calle Enrique Granadüs, 
números 58 y 60, bajos, de Sant Boi de.Llobregat. 

Primera subasta: El día 27 de junio de 1996, a 
las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 4.678.087 pesetas. Postura mínima 6.237.450 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 18' de julio de 1996, a 
las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 4.678.087 pesetas. Postura mínima: 4.678.087 
pesetas. 

Tercera subasta: El día 19 de septiembre de 1996, 
a las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 4.678.087 pesetas. Postura mínima: Deberá 
exceder de) 25 por 100 de la cantidad en que está 
tasado el bien. Si hubiese postor que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten
drán el derecho a adjudicarse el bien por el 25 
por 100 del avalúo, dándose a.tal fm el plazo común . 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

Jueves 11 abril 1996 

De estar dividido el bien en lotes, puede par-. 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación y ello exclu
sivamente.mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
0588000064-170294 del Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña. número 5, 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebflición pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las J)Qsturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realiCen en dicho acto. 
Junto a la postura por escctto en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentar~e· en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber. efectuado la consig
nación para tomar parte .y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0588000064-170294, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, número 5, de Barcelona. Se harán 
constar los datos identificativos del remitente, que 
no se harán públicos si no lo desea salvo que resulte 
adjud~catario. entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario· en el pliego, que: a) S,e aceptan las 
condiciones de la subasta; b) Se reserva la,facultad 
de ceder el remate a un t~rcero, de ser procedente. 
y c) Se acepta, si su p<;>stura no fuere la .mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que el plazo de tres días acepta 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en. caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta .se realiza en favor 
de la parte de los ejecutantes y el precio de. adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán 1 ¡dsta la con
currencia de la suma que sobre el pn,;cio de adju
dicación deberia series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por Jos responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abónarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación, en for
ma; para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a '14 de marzo dé 1996.-La 
Secretaria judicial.-21. 719. . 

BILBAO 

Edicto 

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proc~so seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado con núme
ro 717/1994, ejecución número 34/95, a instancia 
<le doña Teresa Elduayen Azcargorta, don José 
J ulián Sagastui Hernández, don Santiago Crespo 
Castro, doña Yolanda Elechiguerra de la Fuente. 
doña Ana Conde Sexto, doña ,Antonia Toribio San 
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Gabriel, don Fernando Hernández Lafuente, doña 
Yolanda Vivanco Cano, doña María Sagastui Peña, 
doña Amaya Alonso Sanz y doña Eva Begoña Angu
la García, contra aon Angel Sanchó Zubiate y doña 
María Cruz Martínez Bilbao, en reclamación sobre 
cantidad, en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 

• como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Finca número 9.563. Local planta baja, con una 
superficie de 290,65 metros cuadrados, representa 
una participación del 18 por 100 en los elementos 
comunes de la casa señalada con el número 18 
de la calle La Ribera. de Bilbao. 

Valorada en 70.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao, en primera subasta el día 4 
de junio de 1996. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día 28 de junio de 1996. Si 
en esta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el día 3 de septiembre de 
1996. 

Todas ellas se celebraÍ"án a las diez treinta horas 
de la mañana. 

Si; por caúsa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
ala misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Prinlera.-Ante'S de verificarse el remate podrá el 
deudor

c 

liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4.718, el 20 por 
100.del valor del, lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos. los que acreditarán en el momento de 
la subasta (artículo 1.500, .1.0 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y, depositan
dose la· entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 4.718, el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) 
del valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario Judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 II de la Ley de Enjui

. ciamiento Civil). 
Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 

subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de ·Enjuiciamiento CiVil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admítirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admítirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento €ivil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán postura que no ex,cedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. ' 

De. resulta desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
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solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 po_ 100 del avalúo, d:lI1doseles 
a ta1 fin.el plazo común de 1iez dj~ls. De no haceNe 
uso de este derecho se atz:u,¡l el embargo. 

Octava.-En todo caso queda '1 salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de 10'g bienes subastados en la fonna y 
con las condici<)ne~ estahlecidas en la vigente legis
¡flció" p~-ocesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudic<lción 
ha sido practicada en favor de lo~ ejecut8.ntes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimit':nto Laboral). 

Dédma.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien s. realiza en favor de parte de' los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficjente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguiián hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuidas en el rep<irto proporcional. 
De no ser inferior al precio debenm los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres-ocho dlas (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodecima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus C8('gas y gravámene¡;::, donde pueden ser exa
minados. debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes. continuarán subsistentés, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y p<lra que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
un vez,flue haya sido publi.ca?o en el «Boletin Ofi~ial 
del Esfado», y en cumplimiento de lo establecido 
en Leyes pro.:::esales expido la presente en Bilbao 
a 25 de marzo de 1996.-La Secretaria Judicial, 
Inés Alvarado-Fernández.-22.045. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Julio Enriquez Broncano. 
Magistrido-Juez de lo Social numero 2 de Gra
nada y su pro'1ncia. 

Hago saber; Que en este Juzgado y con el número 
9/93, 1105/93. 726/92 se sigue procedimiento a 
instancia de don Juan A. Gimeno Llano. contra 
.Club la Bobadilla, Sociedad Anónima» sobre jura 
de cuentas. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta judicial el bien 
embargado a la parte demandada. que, con sus res
pel."tivas valoraciones. se describirán al fUlal. y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores. habiéndose señalado para la primera 
subasta. el dia 19 de junio, para la segunda, en 
el supuesto de quedar desierta la primera. el dia 
3 de julio y para la ter~ra. en su caso, el d¡a 17 
de septiembre, todas ellas a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastaS son la siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Qt¡e . el ejecutante puede tomar parte 
en las subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar rJepósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde Sil" 

anuncio ha<¡ta su celebración. podrán hacerse pos
turas, p;Jf escdü. en iJ'iego cCfudo, depositándose 
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en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la. consignación a que se refiere el anterior apar
tarlo. d el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
e_n el estahlecimiento destinado atefect0; los plifOgOS 
se L.ort:'oprvarnn cerrados PQr el Secretario y sel án 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas. 
surtiendo los mismos cfertos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-Fn la primera subasta no se admitirán 
pnsturas qt:e no cubran las dos terc\!ras partes del 
ti{)0 de t:z. ... mción. artjudicándose el bien al ml":.''lr 
postor. 

Quinta.-Et1 la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá r.on ft"b<ija del 25 pr)f 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 2 S por 100 de fa cantidad en que se hubieren 
justipreciado el bie'1. y lói hubkre postor que ofrezca 
suma superior se ~proba:a d remate. 

Séptima.-De resuhar ót'":,icfta la tercera subasta., 
tendrán los ejecutal~tt'i, J en su defecto los res
ponsables legales sol.id~nílS o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el t¡.;.;.n,· por el 25 por 100 del 
avalúo, a cuyo fL1 se ~ ... s dará. en su caso, el plazo 
común de diez dÁas. t')c no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el enr¡u:,of¡:'o. 

Octava.-SÓlo la adquiMción o adjudicación prac
ticada en favor de los l"Jecutantes o de los respon
sables legales solidarios o !tubsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

El establecimiento al efecto que se señala en las 
anteriores condiciones es el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza del Canoen. numero de procedimiento 
1733.0000.64.0009.93. 

El bien que se saca a pública subasta se encuentra 
depositado en Laja (Grabada). fUlea La BobadiUa, 
siendo d depositarie do-ü Juan Ramirez Robles y 
es el siguiente: 

Organo de madera q~ consta de 1.600 tubos. 
construido por la casa A..'Tizabalaga y tasado peri· 
cialmente en 18.900.000 pesetas. 

Dado en Granada a 26 de marro de 1996.-El 
Secretario.-22.04 7. 

MADRID 

El Secretario judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 18 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autob 
en ejecución. con el número 62/1994. seguidos a 
instancia de don Francisco Javier Burgoa, contra 
I<Escuer Hermanos, Sociedad Anónima», en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados como propiedad de la parte 
ejecutada. Que con sus re5:p~ 1ivas valoraciones se 
describirán al fmal, y con su..i·~dón a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social número R de Madrid, 
sito en la calle Hernani, número 59, el dia 9 de 
mayo de 1996. a las diez horas. la primera subasta; 
en su caso. el día 4 de julio de 19915, a las diez 
horas. la segunda subasta. y en Sil 0'1.'>0, el dla 28 
de julio..de 1996, a las diez horas. la ten.:era subasta. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar a: la 
cuenta de depósitos y ronsignacion\:;§' Que este Juz
gado tiene abierta' en el Ban~{) Bibao Vizcaya. de 
calle Basílica, número 19, número de cuenta 2516. 
procedimiento número 784/! 993. ejecutivo 
62/1994, el 20 por 100 del tipo de la subasta en 
la primera y segunda, y del tipo de la segunda en 
la tercera, presentando en esta Secretaria resguardo 
justificativo de ingreso. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. siempre Que la 
postura mi.nima exigible no sea superior al importe 
de ~u crédito. 

Cl.larta..-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de PI "jas a la llana; podrán hacer<:.1! posturas por 
escrito. en pliego cerrado,. desd.,,: e) a~Llncio hasta 
h, cel.ehmcl¡)n de la .. mismas. dcp,.)sltando en la 
Mesa del· Juzgado. junto a aqllél. el iTporte de la 
cons'gnación antes señalado. L{Js piiegos se con· 
servar<in cerrados y serán abiertos en el acto del 
remate al puhlicarse las posturas. su-rtien<1o les mis
mos Grédos que las que :'oe rC<llicen en dk!-Jo acto. 

QUlllta.-Sólo la adjudicación o <idquiskir'm pf<lC 

l.;.t..atla en fa\or de los ejecutantes o de los rcspon
s~b\es solidarios o subsidiarios podrá efectu;Jrse en 
ca!idad de ceder a tercero. 

Se.>..ta.-L:I pllll1.:ra subasta ter,diá c(,mo tipo e! 
VUki de la tasolción de los bienes. no aJmiti'l:ndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
este precio. 

Séptima.-En la segunda subasta. en su caso, los 
h¡ene~ saldrán con una rebaja dd '25 por IDO dd 
tipo de tasación~ 

Octava.-·En la tl.Orcera subasta no.) se aJmitinln 
JXlstUroS que no excedan del 25 por IOtJ de la can
tió<.ul en que se hubieren justiprédadtJ los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma íoupr;:rior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta. tendrán 
Jos ejecutantes o en su defecto los respOilsables lega
les solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes. por el 25 por 100 del avalúo. dándoles 
a lal fm el plazo común de diez días, con la pre· 
.... ención de que de no hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Nuvena.-Si la adquisición en slabasta o la adju" 
dicación en pago se realiza a favo( de parte de 
los ejecutantes. y el precio de la adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restante~ acreedores. los créditos de los adjudica
tarios solo se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobre el precio de adjudicación debería 
series atribuida en el reparto proporcional, y de ser 
infer..or al precío deberán los acreoomes adjudica
tarios ábonar el exceso en metálico. 

Décirna.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes embargados y subastados en 
la forma y en las condiciones establecidas en la 
Ley !?rocedim.iento Laboral vigente. 

Undécima.-·Los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manitiesto en la Secretaria 
del Juz8ado. para que puedan examinarlos quienes 
quienuf tomar parte en las subastas. previniendo 
Que Jos licitadores deberán de cOnfOMarqe con ellos 
y no tendran derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si las 
hubiere. al crédito de los actores -continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y qu.eda subrogado en la responsabilidad ae los mis· 
mos sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

Duodécima.-El precio del remate deberá com
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercera.-De eíotar di .... ididos lus bienes en 
lotes. puede participarse, separadamente. en la 
subasta en cada uno de los mismos. siendo el impor" 
te de la consigna9ión y la postura minima propor· 
ciona! al valor de tasación del lote. 

Bienes· que se subastan 

Fin~a rustica. Terreno en término municipal de 
Granja de Escarpe, partida Mitjana (Lérida). Tiene 
una superficie de 14 áreas 35 celIliáreas. Linda: 
Al norte. canal de riego o acequia; sur. don José 
Texeido y don Jusé Jove~ este, carretera, y oeste. 
don Serarm Casttells. Sobre la descrita fin~a se ha 
construido un edificio destinado a alma¡;én. que se 
compone de planta baja. un -altillo y cubierta de 
tejado, que ocupa una extensión de terreno de 1.290 
metros cuadrados. en los que se encuentran cinco 
cámaras frigoríficas. dos antecámaras y un almacén. 
.sobre el que se hallan dos altilJo~ de 1 ~O metros 
cuadmdos cada ono. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Lérida, fmea número 901, 
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obrante al folio 24 del libro 8 de Granja de Escarpe, 
tomo 1.147 del archivo. 

Valorada para subasta por elBauco en 32.180.000 
pesetas. . 

Valor precío en zona y sit'Jación: 37.800.000 
pesetas. 

Importa la presente tasación las figuradas 
37.800.000 pesetas, lo que hago constar según mi 
leal saber y entender. 

Hipoteca a favor del «Banco Mercandl de TaITa
gona, Sociedad Anónima». 

Total de cargas: 24.000.000 de pt::s.;l!:as. 
Principal por el que responde en COJtas: 

14.401.477 pesetas. 
Ta~ión o valoración del bien: 37.800.000 pes~-

taso ./ 
Justiprecio: 13.800.000 pesetas. 
Finca rústica. Almacén sito en término munk:ipaJ 

de G~anja de Escarpe, partida Mitjana (Léddr,). que 
ocupa una superficie en planta baja de 396 metlOs 
cuadrados, sobre el cual se hallan dos altillos ce 
150 metrc-s cuadrados cada uno. Linda: Este o fren
te, con carretera por donde tiene acceso; norte o 
derecha, entrando, con brazal de riego o acequia; 
sur o izquierda. entrando, con don José Tei'ddo 
y dOl' José Jove, y por el oeste o fonco, con resto 
de fmca de la cual se segrega. 

Inscrita en el- Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Lérida, finca número 1.286, obrante al 
folio 129 del Hbro 14 de Granja de Escarpe, tomo 
1.630. 

Valorada para subasta por el Banco en 23.025.000 
pesetas. . 

Valor precio en zona situación: 27.600.000 pese
tas. 

Importa la presente tasación las figuradas 
27.600.000 pesetas, lo que hago constar según mi 
leal saber y entender. 

Hipote(:a a favor del «Banco Mercantil de Tarrn
gona, Sociedad Anónima». 

Total de cargas: 16.500.000 pesetas. 
Princip.al por el que responde en costas: 

14.401. 4 71 pesetas. 
Tasación o valoración del bien: 27.600.000 pese

tas. 
Justiprecio: 10.900.000 pesetas. 
Los bienes embargados están inscritos en el Regjs

tro de la Propiedad número 3 de Lérida. 

y para que sirva de notificación al j?úblico en 
general y a las partes en este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín -Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de' 
lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 7 de marzo 
de 1996.-La Secretaria.-21. 717. 

~RID 

Edicto 

Doña María. Angeles González Rebollo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 10 de Madrid, 

Por el presente, remite a edicto dimanante del 
procedimiento de ejecución número 26/1995, ini
ciado a instancia de don Cándido Pérez Rivero, 
contra «Telefonía Electricidad y Comunicación, 
Sociedad Anónima», haciendo constar que. en el 
día de la fecha se ha ordenado. sacar a subasta el 
siguiente bien embargado como propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es la que 
se incluye a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Nave llamada escalera 1, planta baja 
tipp 2, 1, O, 2, que es la fmca independiente núme
ro 1 bis del edificio de Madrid, Canillejas, con facha
da a la prolongación de la calle Alfonso Gómez, 
número 42. Está situada en la planta blija, tiene 
una superficie de 223 metros 55 decímetros ella-
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drados. Linda: Frente, portal del edificio; dere(~ha, 
entrando, con nave de la escalera 1, .planta haja 
tipo 1 o fmca número 1 de la división horizontal 
y hueco de escalera 1; izquierda, con la prolongación 
de la calle Alfonso Gomez, y fondo, con ;;;l lote 
número 2-1. A esta nave le corresponde..cumo anejo 
el espacio de aparcamiento situa90 en la planta 
sótano, señalado con el número de la nave, que. 
equivale a la parte de cuota igual a 3,16 por 100, 
en relación al 6, 11 por 100 que tema ar~tes de su 
divisÍón, y que está situado en la plama sótano del 
edificio con acceso dire(;to de~.de el patio de manio
bras del inmueble. 

Finca inscrita en el Registro de ia Propiedad 
.número 17 de Madrid con el número 27.423, al 
folio' 225, libro 4i2 del libro 468 de Cartillejas. 

VaJor 'precio en zona y situación: 78.500.000 
pesetas. 

Cargas: 

Hipoteca a f'lvor' d·,; Multiahorro: 43.200.000 
pesetas. 

Embargo letra A a favor f1~i Juzgado de lo Social 
. número 1 de Madrid: 3.199,},:'9 pesetas. 

Embargo letra B a fayor dd Juzgado de 10 Social 
número 28 de Madnd: .?2~:C63 pesetas. 
- Embargo letra C a favo," 'Jel Juzgado de Primera 
Instancia número 10 bis de Madrid: 932.836 pe 
setas. 

Justiprecio: 30.744.332 pesetas. 

Cóndiciones :¡j~ la subasta 

Tendrá lugar en la Saja de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta el día 23 de mayo 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de junio de' 1996, y en tercera subasta,. también 
en su'caso, el día 25 de jdio de 1996, señalándose 
para todas ellas como hQra la de las doce de la 
mañana. y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y,costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado, al menos, el 20 por 100 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2508, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica, número 19,· de 
M~~ . 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudiera subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuicié,UllÍento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del· 25 

,por 100 de hr cantidad en que están tasados los 
bienes. Si rmbjera postura que· ofrezca suma supe
rior,se apn.,hará el remate. De resultar desierta la 
tercera subast.a, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho, se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimier.to Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá' pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo o que 
-se saquen de nuevo a subasta pública; con rebaja 
del 25 por 1 CJ de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir ó ]a adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
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del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se le entreguen en admi
nistración, para aplicar sus productos al pago de 

. los intereses y extinción del capital. 
Octava.-Que el precio del remate deberá cum

plirse dentro ce los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hípotecaria). 

Décima .. -Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de la parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán. ha~ta la 
concurrencia' de la suma que, sobre el prec~o de 
adjudicación, deberá series atribuida .en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi~ 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley· de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público' en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oñcial 
del· Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación· procesal, se expide el presente 
en Madrid a 22 de marzo de 1996.-La Secretaria 
judicial, María Angeles González Rebol1o.-22.042. 

MADRID 

• Edicto 

Doña María Teresa Casado Lendinez, Secretaria 
del )uzgado de lo Social número 16 de Madrid. 

Por el presente, remite a edicto dimanante del 
procedimiento de ejecución número 24/1996, ini
ciado a instancia de don Antonio Sancho Carbi, 
contra «División de Alquileres, Sociedad Anónima», 
haciendo constar que en el día de la fecha se ha 
ordenado saCar a subasta el siguiente bien embar
gado como propiedad de ·la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la que se incluye a conti
nUlición, así como las condiciones de . las subastas. 

. Bien que se subasta, con el correspondiente valor . 
de tasación y justiprecio de los mismos: . 

; Urbána. Número 1. Local comercial de la 
planta baja, con sótano anejo, en la de sótano. comu
nicados interionnente, denominados tienda A y sóta
no A, de casa en Madrid, y su calle Don Ramón 
de la Cruz, número 83, la "tienda A; su superficie 
es de 158 metros cuadrados; tiene su entrada y 
fachada por la calle de Don. Ramón -de la Cruz, 
a la Izquierda 'del portal; mirando desde la' calle. 
linda: Por la derecha, entrando, portal, caja dé esca
lera y tienda B, en tres rectas; por la izquierda, 
casa número 81 de la calle, y fondo, iglesia de Nues
tra Señora del Rosaríoy Convento de los Padres 
Dominicos, fmca número 40 de la calle Conde de 
Peñalver. 

El sótano A. su superficie es de 182 metros cua
drados;' mirando desde la calle de Don Ramón de 
la Cruz, a la que tiene un hlcemario, linda: Por 
su frente, subsuelo de la calle; derecha, servicios 
de la casa y sótano B, entre rectas; izquierda, 'casa 
número 81 de la calle, y fondó, iglesia de Nuestra 
Señora del Rosario y Convento de los Padres Domi
nicos, fin"ca número 40 de la calle Conde de Peñal-

.yer. Cuota conjwlta: 10,688 por 100, de la que 
corresponde a la tienda 4,967 por 100 y al sóta
no 5,621 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de tos de Madrid, fmea número 57.593, folio 185. 
libro 1.623 del archivo. 

Valor precio en zona y situación: 120.000.00q 
de pesetas. 

Justiprecio: 53.296.870 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta el día 16 de mayo 
de 1996; en segunda subasta. en su caso, el día 1'2 
de junio de 1996, y en tercera SUbdsta. también 
en su caso, el día 10 de julio de 1996. señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez cincuenta 
de la mañana. y se celebraran bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado. quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Proce'dimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licit.adores deberán acreditar pre
viamente haber depositado, al menos, el 20 por 100 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la ;mbasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de ElljLliclamiento Civil l, 
y ello ex..:lusivamente mediante resguardo acredi
tativo dI!: depósito en la cut"nta conhmte núme
ro 2514. Que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de la calle Basllica, número 19. de 
Madrid. 

Tl!:fcera.-El ejecutante y quienes pudiera subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (axticulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamio!nto Civil)" 

Cuarta.-Podrán efe..:tuarae posturas por escritQ., 
I!:n pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En pIime::-a y segunda ¡,ubastas no se 
admitirán posturas que no cubrnn las dos terceras 
_partes del tipo de suhasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla. la postura mínima deberá ex~eder del 25 
por I no de la cantidad en que están tasados los 
bienes Si -hubiera postura que ofre:zca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. - los ejecutantes o. en su defecto, 
los i'l!:sponsables legales solidarios y subsidiarios ten
drá el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dandoseles a tal fm el plaz.o 
común de diez días; de no hacerse uso de este' der~·,.. 
cho, se alzará el embargo (artículo 262 de,la Ley 
de ProcedLm.icnto Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá. pedir la adjudicación de los bie
nes por las do;~ .eree'ras partes de su avalúo ,o que 
se "aquen de m.;evo a subasta -pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
:3 segunda sl1basta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de lo" h:nes po. las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para es:ta 
segunda subasta o 4ue se !e entreguen en adrni
nistración. para aplicar su~ Droductos al pago de 
los intereses y extinción del cepiW. 
Oct~va.-Quc el precio del remate 'deberá cum

plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-SubastilOdose bienes inmuebles. se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y Que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsist.entes, ' 
entendiéndose que el rematllute' ):os acepta y queda 
subrogado en la responsabmdad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos lJ 1.8 y 133 de la LI!Y Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de la parte de -los ejecutante!' y el precio 
dI!: adjudicación no es suficiente para cubrir todo .. 
los créditos de los re¡:tantes aC1"eedores, los créditos 
de los adjudicatario:i' sólo se extinguir;'!:n hasta la 
concurrencia de I.a suma Que. lioore el precio de 
adjudicación, deber'd series atribuida en el reparto 
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proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley di! Procedimiento Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutante 'O 

por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder ,el remate a 
un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

y para que sirva de n".Jtificación al público en 
gener.i1 y a las partes de e¡,te proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «BoleHn Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el «Boletin Oficial 
del Estado., en cumplimiento de Lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 25 de marzo de 1996.-La Secretaria 
judicial, María Teresa Casado Lelldinez.-22.044. 

• 
MAl,A.GA 

DOn Juan Jesús Fenlández Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social númcro 2 de los de 
Málaga y su provincia. 

Por medio del presente hace saber: Que en los 
autos de ejecución que se siguen en este Juzgado 
de lo Sodal. con el número de expediente 183/199 L. 
a instancia de don Francisco García Mena, contra 
«Sistema Skol, Sociedad Anonima», por resolución 
de contrato. por .providencia de fecha 14 de marzo 
de 1996, se ha acordado sacar en venta y pública 
tercera subasta el bíen embargado como propiedad·. 
de la empre~a demandada «Si~tema Skol. Sociedad 
Anónima». 

Condiciones de la suba1>'ta 

Primera.-Que se ha señalado para la tercera 
subasta el día 8 de mayo de 1996. a las doce cinco 
horas, celebníndose la misma en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social número 2. sita 
en calle Compositor Lhemb~rg Ruiz, nú.mero 2M. 
primero. de Málaga. 

Segund8.-Que en la tercera subasta no se adJiú
tirán posturas que no excedan de-! 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubiere justipreciado el bien. 
si hubiere postor que ofre?:ca suma SUpt~rior. se apro
bará el remate. 

Tercera.-Que de resultar do!sierta la tercera subas
ta. tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsabies legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a ádjudicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo. 
dandoles a tal fm el plazo común de diez dias, 
con la prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. . 

Cuarta.-~i la a'ctqui:->ición en subasta o la <Jdju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos les créditos de los res
tante.') acreedores, los c.éditos de lL:;>s adjudicata,:i0s 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudic~ció!1 deberán ~rles 
atribuidas en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios a~ . 
nar el e.ll;;ceso en metálico. 

.Quinta.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de leY., ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios.- podrá.. 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Que el e~tablecimiento destinado al efecto 
Que se señala en l~.s anteriores condiciones es la 
cuenta de este Juzgado de lo Social, Ilbierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de .la calle Esperanto, con 
el código número 2950, numero de cuenta 
01.456.122·0. 

Bien objeto de la subasta 

Fiw.~a número 11.329, antes número 10.907. 
Urbana I'lúmero 29. Piso número 29, vivienda núme
ro 7 de la planta quinta a la que se llega por unfl 
acera ascendente. a trechos en rampa y a trechos 
escalonada. que viene desde el ('tomillo público y 
corredor adosada al costado norte del edificio. Su 
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puerta de entrada está en una galeria que se extiende 
a todo lo largo del mismo costado norte del edificio 
al nivel oe esta planta y es la séptima contando 
hacia la izquierda desde el acceso a la galería por 
la rampa. Esta vivienda es del tipo C-3. 

Supenicie: Mide una superficie de 5~ metros 70 
decímetros cuadrados. 

Distribución: La distribución es la siguiente: Ves
tíbulo. eSlar-comedor, dos donnítonos, C(;CÍ1la. lava
dero. aseo y ter:aza. 

Linda: Por el frente o entrada ilOittó. con la galeria 
derecha, entrando; oeste, con la vni·.!i1da número 
6 de esta planta; izquierda, este, con la vivienda 
nurll~fú ji ti~ la ntisma planta, y fondo. t:.ur, cnn 
terreno ajardinado perterieciente a esta ftaca. 

Proced·~ncia: La finca número 11.329, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número :2 de Marbeila. 
al folio 47. '0010 1.150, libro 149. aqtes finca núme
ro 10.907, inscrita al folio 82. libro 205. tomo 264 . 

La.ftnca descrita so! valora en 7.500.000 pesetas. 

y pal-a que sirva de notificación al publico. en 
general, y a las partes de este procedimiento en 
particular. una vez se haya publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia. en el «:Bc1etin _ Oficial del 
Estado/> JI tablón, expido el presente en Millaga a 
14 de marzo de 1996.-·EI Magistn!.do-Juez, Juan 
lesu~ Fernándcz Garcia.-El Secretario.-21. 718. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Mdria dd Carolen Ortega Ugena, Secretaria 
del Júzgado de lo Social número 6 de Málaga 
~ ¡,u provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado ¡,e s'igue pro
cedimiento ~jecuúvo número 187/94, a instancias 
de ([-011 Rafael Diaz CarrasQuilla. contra duna Maria 
Lui~a Guerrero Ruiz, en el que se ha acordado la 
venta en publica subasta. por ténnino de veinte días. 
por primera vez, y: en su caso, segunda y tercera, 
del bieil embargado que se relaCionará al fmal. 

El a\·w tiel remate tendrá lugar en estl!: Juzgado, 
sito eil la calle Barroso. numero 7, 2.0

, el día 24 
de mayo de 1996; de no haber postores en esta 
primera subasta. se señala para la s¡;;:gunda t:l día 
21 de junio dr- 1996. y en el supuei>to de que tam
poco hubJcra licitadores, el día 19 de julio de 1996 
se cel(';brará la ter¡;era subasta, todas eUas a las nueve 
treima horas. 

El tipo de subasta será el de ~~sación para la 
pr1w.ern; con rebaja del 25 por 100 pua la segun<;ta. 
.Y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 par IpO de la cantidad en que se hubieran 
~u:stip'r!'.¡:iqdo lo¡; bienes. 

Par3- tomar parte en ellas los licitcJ.do.es deberán 
consignar previamente, una cantidad al menos al 
20 por h:<' de la tasaCión, sin cuyo frquisito no 
sedo adlT1Jtidos. de esta obligadófl está exenta la 
pllrt:!" ar;!nm, que podrá con:p<lP~:'(,:- ~in d::positar 
c<o;·'~:dad p'gl,na. No 'ie admitirán k.'o!.l"tura.s que no 
'·l.lhr;>,;. If·:;t d,"w terceras pintes de. los expresados 
tlpos, )' _'l:~&'~'I1 !n preceptlUldo en el artículo 263 
d·.'!l nuevo 1t:uo articulado de la L,~y d:: Procedi· 
miento Lahoral. sólo la adquisición o adiudicación 
practicaru... en favor de Jos ejecutantes o d,~ los res
ponsables legelt!s solidarios o subsidio no:;: podra 
eiec1lutrSf'; ';fI calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspenJ.iese cual1: 
quiera de,las subastas, se celebrará el día sigl.'iente 
habit, a la misma hora y en ~l mismo lu~ar, y en 
dÍ2.s sucesivos si se repitiere o subsistiere tal urpe
dimentn 

La certifir..aci6n del Registro de la Propidad en 
cuanto a caigas. asi como los do(':umento'i , ante
ct'.delltes de autos, estarán de manitiesto 0"'1 b Secre
~día de e<;te Juzgado, hasta una hora l!T!t~<i de la 
~!.":~ªlada par~ la celebración de la suha .. !a.· R dls
y.)~d6n de los que deseen tomar parte en \.a misma. 

Se entenderá que todo licitador ac~rr.a OJITO ~as
tante la documentación que resul!e de autO!li. y que 
las cargas y gravA:nenel'i anteriofr.s y los preferentes. 
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si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extincíón el 
precio del remate. , 

Bien objeto de subasta 

Urbana-·Eriificio o chalé, situado en la parcela 
de teneno ~ll el término municipal de Marbella. 
partido del Pozuelo, también conocido p6rL'!!s 
Alparizas, COD~plJesto por una sola planta distribuida 
en salóo-estar-comedor, cocina, dos dormitorios y 
cuarto de baño, con una superficie construida de 
99 metro!) 20 decímetros cuadrados. y útil de 74 
metros 60 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nümero 
1 de MarbeJla, <tI libro 167, tomo 1.168, folio 13. 
tinca número 12.179, antes números 19.571, folio 
118, libro 318 de Marbella. \ 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
25.000.000 de pes,-~tas. 

Dada en Málaga a 22 de marzo de 1996 .. -La 
Secretaria judicial, Maria del Carmen Ortega Uge
na.-22.046. 

~ruRCIA 

Edicto 

Don Fernando Cabadás Arquero, Secretario del luz
gqdo de lo Social número 2 de Murcta y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido en este J1JZ
gado con los números 791 al 794/1995, en recla
mación por 13.043.664 pesetas, hoy en fase de eje
cución con el número 200/1995. a instancias de 
doña Consuelo Femández del Vas, doña Encama
ción Fernándei del Vas, don Francisco Fernández 
del Vas y don Fulgencio Vidal Molina, contra la 
empresa «Andrés del Vas, Sociedad AnónimaYJ,' en 
reclamación de 13.043.664 pesetas de principal y 
1.300.000 pesetas presupuestadas provhionalmente 
pdra costa~ j gastos, sin perjuicio de ulterior Jiqui 
dación, se ha dictado re:.olución de esta fecha 8<.:or
dando sacar a la venta en pública subasta, por tér 
mino de. veinte días, los siguientes bienes embar
gados como pmpiedad de la empres~ ejecutada y 
cuya relación y tas.ación es la siguiente: 

Bj~nes que se suhasta 

Rústica. Trozo de tierra de secano en la dipUi.ádon 
de Torrecilla del término municipal de Larca. paraje 
de la Colina de cabida 13 ht:ctárcas 97 áreas 47 
centiáreas 50 dedmetros cuadrados. In~crim &1 tomo 
1.993, libIO 1.658, sección cuarta, fol:ó 155, finca 
número 27.267, inscripciÓn tercera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Lon:"L V'a:or: 
84.966.176 pesetas. 

Rústica. Fn la diI'l.túcióIl de Terc13, Puc!.;..: Cana
les, térnrine Ihllni;;;'Ic2Í de Lorca, y cun una superfk:ie 
de IE.1396 á¡e~s. ~ J.::icrita ¡1I tomo 1.548, llb;") 1.34~ 
de seccióL sef:uGda. fo.:1o 161, fmca número 33.7":-2, 
inscripción cumt::t. Inscnta en el RegIstro de la f'foa 

piedad uúmeiO 1 de Lorca. Valor; 2.992.11) pesetas. 
Ru::;tica. :En d:pl1tación de Torrecilla, ténllÍ1)ó 

munic~pal de Lorca y paraje de la Colin~ superl'icíe 
de 13 hectareus 97 áreas 47 centiáreas 50 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.057, libro 1.710, de 
sección cuarta. folio 70, fmca número 25.229, iñs
cI'Ípción tt.:~cera~ In3crita en el Registro de la Pro." 
pied::lo numero 1 de Lorca. Valor: 86.643:140 pese
ta<;. 

Rústica. Diputación do:! Purias. Par.Jje de Villare-al 
y tem1ino dc Larca; superficie de 16.7696 hectareas. 
Inscrita er:. el Registro de la Propkd<id numero 1 
de Lon.:e.\Iabr: 9.223.280 pesetas. 

Urbana. En la fase II; fmca 103. Local comercial' 
en la planta baja de paseo de Parra. Edificio .. Zo
diaco);, <k Agallas, al que se élcced(' de::.de zona 
común. Tiene una 'luperficie útil de 76 metros 69 
decímetros cuadrados, Íi:'nnado por una s01a nave, 
lindando: Frente, SU:, Lona comun; u(:;rccha, entran-
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do, fmca" número 125; izquierda, portal número 2, 
y fondo, zona común. Esta fm~a tiene cómo anejo 
inseparable un local en· la planta de sótano, que 
ocupa una superficie útil de 94 metros 75 decímetr.os 

. cuadrados, formados por una sola naVe, al que se 
accede por una escalera interior que se comunica 
con la fmea que se está describien4o. Linda~ Norte. 
subsuelo de la calle del Aire; sur, garajes _números 
l. 2, 3, Y 44; este anejo de la fmca número 124, 
y oeste, portal número 2 y trasteros números 11 
y 12. Finca 35.779, InsCrita en el Registro de la 
Propiedad de Aguilas, libro 339, tomo 2.032. Valor: 
19.972.000 pesetas. . 

Urbana. Fase 1 L Finca númerO 10 l. Local comer
cial en planta baja del inmUeble, al que se acCede 
desde zona ·común, derecha, entrando, portal núme
ro 2, vivienda· de minusválidos; izquierda, portal 
número 1 y fmca número 89, y fondo, zona común. 
Para determinar la paPlicipación en los elementos 
y gastos comunes, en relación con el valor total 
de inmueble se le asigna una cuota de 127 diez
milésimas. Fonna parte del edificio denominado 
«ZodiacOl>, número 27, del paseo Parra, de esta villa 
de Aguilas. Se fomla por división de la fmca número 
34.589, cuya inscripción segunda, que es la extensa, 
obra al folio 8, deltomo 2.019. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aguilas, fmca 35.775, tomo 
2.070, folio 160. Valor: 7.029.000 pesetas. 

Urbana. Fase 11, finca 102. local comercial des
tinado a vivienda de minusválido, de páseo de Parra 
27, edificio «Zodiaco», de Aguilas, en .la planta baja 
del inmueble; al que se accede por el portal número 
2. Tiene una superficie útil de 86 metros 57 decí
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor. cocina. tendedero, cuarto de baño 
y tres dormitorios. Linda: Frente; este, derecha, 
entrando y fondo, zona cómún, e izquierda, dicha 
zona' común y finca número 10 1; inscrita en el Regis
tm de la Propiedad de Aguilas, libro 339, tomo 
2.032, fm~a número 35.777, valor: 11.008.000 pese
tm,. 

Urbana. Suerte de tierra de secano, sita en el 
paraje de Matalentisco, diputación del Cocón. tér
mino municipal de Aguilas; con -una superficie de 
3.025 metros, que linda: Norte, señores de Pallarés 
Cachá: sur, parcela número 3 grande, de don Fran
dsco Martínez, Giménez: este, zona maríti
mo-terrestre del mar Mediterráneo, y oeste, carretera 
de Aguilas a Vera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aguilas, fmca número 2l.609-N, libro 

.3;2, tomo 2.0t's. Valor: 25.001.625 pesetas. 
Local. Destinado a vivienda, piso tercero. 

letra C, en planta'cuarta del edificio «Casa Verde», 
a su derecha, al fondo, mirando desde el frente 
norte, superficie construida de 65 metros 1 O deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aguilas, finca número 22.224, tomo 
1.558; folio 19 vuelto. Valor: 8.999.900 pesetas. 

Urbana. Suerte de ticrra de secano, sita ·en el 
paraje de Matalentisco, diputación de Cocón, tér
mino municipal de Aguilas, de 546 metros cua
d:-t¡dos de superticie, que linda: Norte, resto de fmca 
matriz de la que ésta. se segregó. que se describió 
como parcela común; sur, pé\rcela número 3, peque~ 
ña de don Francisco Maltínez Giménez; este, par
cela de don JosefGeorge Hoffeller, y oeste, lo mismo 
que por el norte. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aguilas, fmca número 21.608-N, libro 
352, tomo 2.045. Valor: 2.730.000 pesetas. 

Camión. Marca «Ebro», modelo E-60-2 PI, y tipo: 
Camión para cantera, con número de bastidor, 6 
CX-l04061, con una antigüedad aproximada d,e 
veinte años y en muy mal estado de conservación. 
valor: 25.000 peSetas. 

Furgoneta. Marca «Nissam, modelo Vanette, y 
tipo furgoneta mixta con número de .bastidor 
VSKBGC220 U0937747, con ~na antigüedad 
aproximada de nueve años, de color blanco. Valor: 
¡ 00.000 pesetas. 

Furgoneta. Marca «Nissan», modelo Vanette, y 
. tipo furgoneta mixta, con número de bastidor 
VSXBEC220, X0917720, con una antigüedad 
aproximada de diez afios, de color blanco. Valor: 
90.000 pesetas. 
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Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenidá de la Libertad, número 
8, piso segundo.' de Murcia; en primera subasta, 
el día 23 de mayo de 1996,.a las doce horas; en 
segunda subasta, el día .27. de junio de 1996, a la 
misma hora; y en tercera subasta, el día 25 de julio 
de 1996, a la misma hora, y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera . .,...Antes de verificarse el remate podrá el 
deuoorliberar sus bienes, pagando principal y costas. 

, Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 3093-0000-64-200/96, el 20 por 100 (podrá 
ser cantidad superior) del tipo de subasta, lo que 
acreditarán en el momento de la subastas (artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas. por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, -depositando 
en la citada entidad bancaria en la cuenta men
cionada el 20 por 100 del tipo de la suhasta, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario y 
será abierto en el acto del remate, al publicarse 
las posfuras (artículo 1.499 de la Ley de .Enjui
ciamiento Civil). 
Cuarta~-El ejecutante podrá tomar parte en las 

subastas y mejoras las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artícl1lo 1.501 .de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La"subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a' la llana, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En .segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas. que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes (articulo 261 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación ~procesaL 

Nóvena.-Los remates podrán ser a calidad de 
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los re.~ponsab]es legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labor'tl). 

Décima.-El precio del remate deberá consignan;e 
en" el plazo de tres .dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima.-Tratándose de bienes inmuebles, iun
to a lós titulos de propiedad, de manifiesto en ~sta 
Secretaria, donde pueden ser examinados, se 
encuentra la certificación de gravámenes y cargas, 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros. Las cargas y g.ravámenes anteriores, 
silos· hubiere, al crédito de 10s ejecutantes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que· el rema
tante los acepta y q'leda subrogado en la respnn-

• sabilidad de ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio deJ remate (salvo que· se trate de crédito 
del último mes de salario, artículo 32.1 del Estatuto 
de los Trabaj~dores). ~ 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, 
a la misma hora y en el núsmo lugar. y ·en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal inlpedi
. mento. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y aJas partes de este proce!>O en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en cunlplimiento de lo· establecido 
en las leyes procesales,· expid'J el prest:nte en la 
ciudad de Murcia a 22 de marzo de 1996.-EI Secre
talio, Fernando Cabadas Arquero.-21.716. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juz· 
gado de lo Social número 3 de Murcia y su 
provincia. 

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juz
gado con el número 443/1994, en reclamación de 
cantidad, hoy en fase de ejecución con el núme
ro 154/1994. a instancias de don Bartolomé Jiménez 
Baluda, contra la empresa ..:Antonjo Roca Blaya*. 
en reclamación de 380.375 pesetas de principal 
y 173.468 pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas y gastos, sin peIjuicio de ulterior liqui· 
dación, se ha dictado resolución de ésta fecha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. por tér
mino de veinte días, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la empresa ejecutada. y 
cuya relación y tasación es la siguiel1te: 

Bienes que se subastan 

Lote 1: Camión furgón, marca «Mercedes BenzJI, 
modelo número 1300, matricula MU-2ool-K. Pre
cio: 103.000 pesetas. 

Lote 2: Mitad proindiviso fmca rustica: Parcela 
número 111. Un trozo de tierra secano, parte de 
la denominada hacienda «La Bodega», radicanfe en 
el término municipal de Pacheco, partido de Roldán, 
que tiene de superficie 72 áreas 69 centiáreas. Linda: 
Al norte, con camino abierto en la fmca matriz, 
que la separa de la parcela 116; al sur, camino 
abierto en, la finca matriz, que la separa de la par
cela 112, y al oeste, camino abierto en la finca 
matriz, que la separa de la parcela 110. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número T (antes 2) 
de Murcia, sección Torre Pacheco. libro 338, 
tomo 1.937, folio 153. fmca número 23.051. Pre
cio: 7.269.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la. avenida de la Libertad, número 8, 
segundo, de Murcia. en primera subasta el día 15 
de mayo de 1996, a las doce horas de su mañana; 
en segunda subasta, el día 22 de mayo de 1996, 
a la misma hora, y en tercera subasta el dia 29 
de mayo de 1996, a la mísma hora. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente. en el Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuneta 3094-64-0-154-94, ~l 20 por 100 (podrá ser 
cantidad superior) del tipo de subasta, lo que acre
ditarán en el momento de la subasta (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

'fercera.-ED todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado; que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado. depositando 
en la citada entidad bancaria. en la cuenta men
cionada, el 20 por 100 del tipo de la subasta. acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se- conservará cerrado por el Secretario y 
será abierto en el acto del rel1)ate. al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá' tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de'subastá. 

Scxta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciatriiento 
Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
dt:1 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes (artículo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 
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Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente ~gis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser a calidad de 
ceder a terceros si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-EI precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de veinte días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima.-Tratándose de bienes inmuebles, jun
to a los títulos de propiedad. de manifiesto en esta 
Secretaría. donde pueden ser examinados, se 
encuentra la certificación de gravámenes y cargas, 
debiendo conformarse cón' ellos, sin tener derecho 
a exigir otros. Las cargas y gravámenes anteriores. 
si los hubiere. al credito de los ejecutantes, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate (salvo que se trate de crédito 
del último mes de salario. artículo 32.1 del Estatuto 
de los Trabajadores). 

Los bienes embargados están depositados en el 
depósito municipal. sito en Finca Mayayo. 

y para que conste y sirva de notificación al, público 
en general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del EstadoJl y en cumplimiento de lo establecido 
en las leyes procesales. expido el presente en la 
ciudad de Murcia a 22 de marzo de 1996.-EI Secre
tario, Pascual Sáez Domenech.-22.043. 

MURCIA 

Edicto 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juz
gado de 10. Social número 2 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juz· 
gado.con los números 667 y 787 Y 788/1994. en 
reclamación por salarios. hoy en fase de ejecucion 
con el número 101/1995, a instancias de don Maria
no Franc'o Saura y otros, contra la empresa «Ekipo, 
Sociedad Limitada», en reclamación de 1.079.661 
pesetas de principal y 150.000 pesetas presupues* 
tarias provisionalmente pata costas y gastos, sin per~ 
juicio de ulterior liquidación, se ha dictado reso
lución de esta fecha acordando sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como propiedad· de 
la empresa ejecutada y cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote 1. Vehículo tipo turismo. marca «Audi». 
m<>4elo 100 2.2. matricula MU-4098-AJ. fecha de 
matriculación 15 de marzo de 1989. valor usado 
500.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana 14. Vivienda unifamiliar tipo 
dúplex. en ténnino de Murcia. con entrada inde
pendiente por la avenida Juan Garlas 1, parcela E. 
bloque 9, señalada con el número 14 del plano 
de distribución. Ocupa una superficie de solar, de 
150 metros 4 decimetros cuadrados. de los que 94 
metros 55 decimetros cuadrados corresponde a la 
edificación. y el resto. de 55 metros 49 decímetros 
cuadrados a zona ajardinada. porche y rampa de 
acceso. Se compone de planta semisótano. destinada 
a garaje, (;on una .superficie útil de 69 metros 1 2 
decímetros cuadrados. y planta baja. primera y 
segunda. con una superficie útil de 166 metros cua
drados. comunicadas todas las plantas por escalera 
interior. Se distribuye en diferentes ,1 'I'ldencias 
y servicios. Linda: Frente. avenida Juan: ·''!.Tlos 1: 
derecha, entrando. viviendas que se descr;'.1irán a 
continuación, con los números 15, 16 y 17 del h!<r 
que. y fondo. con zona común ajardinada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Murcia, 
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finca 18.618, tomo 2:966, folio 151. Valor de mer
cado 42.000.000 de pesetas. Total valoración: 
42.500.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en avenida de la Libertad, número 8, 
segundo piso. de Murcia; en primera subasta el 
día 23 de mayo de 1996. a las doce treinta horas; 
en segunda subasta. el día 27 de junio de 1996, 
a la misma hora, y en tercera subasta. el día 25 
de julio de 1996, a la misma hora. y se celebrarán 
baj~ las siguientes condiciones: 

Pritilera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, numero de 
cuenta 3093-0000-64-101/95. el 20 por 100 (podrá 
ser cantidad superior) del tipo de subasta. lo que 
a(;reditanín en el momento de la subasta (articulo 
t .500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anunciu hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentaran en la Secretaria del Juzgado. depositando 
('"o la citada entidad bancaria. en la cuenta men
cionada, el 20 por 100 del tipo de la subasta, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario y 
sera abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-El ejecuti111te podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La subasta se celebrará por 'el sistema 
d~ pujas a la llana y no se admitirán posturas que 

. no cubran las dos t~rceras partes del tipo de subasta. 
Se).1a.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 

saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarh. no se admitirán posturas que no excedan 
del 2:> por 100 de la cantidad en que hubieran 
justiprt'dado los bienes (artículo 261. a) de la Ley 
de Procedimiento Laboral). ' 

Octava.-En -todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los rematantes podrán ser a calidad de 
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-EI precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de tres dlas siguientes a la aprobación 
del rr-Ísmo. 

Undécima.-Tratándose de bienes inmuebles, jun
to a los títulos de propiedad. de manifiesto cn esta 
Secretaría. donde pueden ser examinados. se 
encuentra la certificación de gravámenes y cargas. 
debiendo conformarse con· ellos sin tener derecho 
a exigir otros. Las cargas y gravámenes anteriores, 
si los _ hubiere. al crédito de los ejecutantes con
tinuarán ,subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
s.tbilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate (salvo que se trate de crédito 
del ultimo mes de salario. artículo 32.1 del Estatuto 
de Trabajadores). 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual* 
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día. 
a la misma hora, y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal inlpedi
mento. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
cn general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado». y en cumplimiento de lo establecido 
en las leyes procesales. expido el presente en la 
.,:iudad.de Murcia a 26 de marzo de 1996.-EI Secre
tario, Fernando Cabadas Arqcero.-21. 720. 
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SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado el ilustrisimo señor 
Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 de 
Santander y su provincia, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos del Umac, seguidos en, 
este Juzgado con el número no consta, ejecución' 
en sentencia número 256/1995, a instancia de don 
Julio González Poo, contra don Julio Garcia Alva
rez, se hace saber por medio del presente, que se . 
sacan a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, 'el bien embargado como de propiedad 
de la parte demandada que al fmal se detalla, con 
las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Santa Lucia, número 1, quin
to A, en primera subasta, el día 22 de mayo de 
1996, en segunda subasta, en su caso, el día 19 
de junio de 1996, y en tercera subasta. también 
en su caso, el día 17 de julio de 1996, señalándose 
como hora para todas ellas, las doce quince horas 
de la mañana. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal y costas; 
después de celebrarlo quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, al menos el 20 por' 100, del 
tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta la celebración de las mismas, depositando en 
la :Mesa del Juzgado, junto con aquél el importe 
de la consignación antes señalada, o acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, BBV, de esta ciudad, númcm de 
cuenta, 386800064025695. 

Los pliégos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto de remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudiCándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación del bien. 

Sexta;-Que en segunda subasta, en su caso. el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ,ceder a tercero, sólo' si la adquisición o adju
dicación practicada es en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Décima.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta. han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para que 
pueda' ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédiio de los actores con-. 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado .en la respon
sabilidad de los mimos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
de Torrelavega número 2. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 10.-Piso tercero, tipo B. Deno
minado tercero derecha, del portal 1 sito en la villa 
de Cabezón de la Sal, al sitio de «Las Ventas». 
Vivienda situada en la tercera planta superior, a 
la derecha, entrando, por su frente, en el rellano 
de la escalera. Tiene una superficie total construida 
de 91 métros 86 decímetros cuadrados, y una super
ficie util de 74 metros 27 decímetros cuadrados. 
Consta de vestibulo, estar-comedor, tres do~ito
rios, cocina, cuarto.de baño y terraza. 

Linda: Por la izquierda, entrando desde el portal, 
con caja de escalera, ascensor y vivienda nume
ro 9; a la derecha, con vivienda número 11; por 
su frente, camino de «El Ferial», y al fondo, patio 
común del edificio. ' 

Su valor es de 10.ÓOO.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal 
forma al demandado, público en general y demás 
partes interesadas una vez que haya sido publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado», y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Santander a 20 de marzo 
de 1996.-El Secre~0.-22.041. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose. a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulas correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles' 

Documento nacional de identidad o pasaporte 
número 16.249.009. 

Nombre y apellidos del encausado: Don ADtonio 
Barrionuevo Garcla, hijo de Manuel y de Amelia, 
natural de Deifontes (Granada), fecha de nacimiento 
29 de mayo de 1958, último domicilio conocido 
calle Zarugalde, número 16, bajo. Arrasate, encau
sado por delitos contra la libertad y seguridad impa-

. go· de alimentos en causa diligencias previas 
404/1995, del Juzgado de .Instrucción número l' 
de Bergara, dimanante del procedimiento de familia 
seguido en el Juzgado número 4 de esta villa, como 
comprendido en el número 1 del artículo 835 de 
la. Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en el término de diez días ante el expresado Juzgado, 
para recibirle declaración y responder de los cargos 
que le resulten, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el peJjuicio a que haya lugar. 

Dado en Bergara a 26 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial.-Visto bueno, el Juez de Ins
trucción.-22.548-F. 

Juzgados militares 

José Rodríguez Rodriguez, hijo de José y Carmen, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, nacido el día 
9 de agos.to de 1972, dé profesión carpintero, con 
documento nacional de identidad número 
43.791.579, con domicilio conocido en Siempre-
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viva, número 9, La Higuerita, y actualmente en igno
rado paradero. inculpado en la' causa número 
51/012/94, seguida contra él, por un presunto delito 
contra la hacienda en el ámbito militar, en· el Tri
bunal Militar Territorial Quinto, de la zona militar 
de Canarias, comparecerá en el término de quince 
días ante dicho Tribunal, con sede en Santa Cruz 
de Tenerife, (avenida 25 de Julio, número 3, primera 
planta), bajo apercibimiento de que, si no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles y Militares, 
la busca y captura de dicho individuo que, caso 
de ser hallado, deberá ser entregado a la Autoridad 
Militar. más próxima para su ingreso en estable
cimiento militar, o si éste no es posible en común, 
a disPosición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa, en la que se halla acordada su prisión 
preventiva.. extremos de los que se informará al pro
cesado al ser detenido y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se ·me. da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 14 de marzo de 1996.-El 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal.-22.159-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo, 

Certifica: Que por Resolución de esta fecha dic
tada: en las actuaciones' relativas a diligencias pre
paratorias número 27/17/90, se ha acordado dejar 
sin éfecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas Gabriel Juan 
Albalate, lo que se publica para general conocimien
to y cumplimiento. 

Sevilla, 20 de marzo de 1996.-El Secretario 
relator.-22.160-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento .de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que, por habér
seles abierto procedimiento en virtud de parte de 
la autoridad tertitorial, debido a la no incorporación 
a la unidad asignada, se les cita para incorporarse 
en las fechas y organismos siguientes . 

Relación que se, cita, con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 
nombre de los padres y documento nacional de 
identidad. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q 1 
(acuartelamiento ((Soyeche»), Munguía-Vizcaya. 
Teléfono 94/674 17 12. Fecha de presentación: El ' 
día 12 de agosto de. 1996. Arpón Latorre, Eneko. 
Nacido el día 3 de marzo de 1976, en Sestao (VIZ
caya), hijo de José Maria y Maria Dolores. Con 
documento nacion.fll de identidad número 
30.684.553. 

Región Militar Pirenaica Occidental:' NIR Q 1 
(acuartelamiento «Soyeche» ). Munguía-Vizcaya. 
Teléfono 94/674 17 12. Fecha de presentación: El 
día 12 deagosto de 1996. Arranz Barón, Yagoba. 
Nacido el dia 13 de mayo de 1976, en Bilbao (VIZ
caya),hijo de Guillermo y Esperanza. Con docu
mento nacional de identidad número 45.629.191. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q 1 
(acuartelamiento «Soyeche»), MungUía-Vizcaya. 
Teléfono 94/674 17 12. Fec4a de presentación: El 
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día 12 de agosto de 1996. Beites Carcamo, Amador. 
Nacido el día 12 de julio de 19'16, en Bilbao (VIZ
caya). hijo de Amadeo e Isabel. Con documento 
nacional de identidad número 7R895.124. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q 1 
(aéuartelamiento «Soyeche»). M\..mguia-Vizcaya. 
Teléfono 94/674 17 12. Fecha de presentación: El 
dia 12 de agosto de 1996. Lafu~nte Barrio, José 
Luis. Nacido el día 16 de julio de 1976, en Bilbao 
(Vizcaya), hijo de José Luis y Beatriz. Con docu
mento nacional de identidad número 45.626.287. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q 1 
(acuartelamiento «Soycche»). Munguía2Vizcaya. 
Teléfono 94/67417 12. Fecha de presentación: El 
día 12 de agosto de 1996. Estebas García. José 
Antonio. Nacido el día l3 de febrero de 1976, en 
Bilbao (Vizcaya), hijo de José Ramón y Adela. Con 
documento naciqnal de identi'ctad númerO 
78.880.918. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q l 
(acuartelamiento «Soyeche»), MlingUla-Vizcaya. 
Teléfono 94/6741712. Fe,::,ha de pre'3cntación: El 
día 12 de agosto de IQ9é. Oarcía Ortiz, Ruhén. 
Nacido el día 7 de may:> ;;:J' ~: 976, en Barakatdo 
(Vizcaya), hijo de José y Mana José. Con documento 
nacional de identidad número 16.057.829. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q 1 
(acuartelamiento «Sdyeche)t), Munguia-Vizcaya. 
Teléfono·94/674 17 12. Fecha de presentación: El 
día 12 de agosto de 1996. Garcia Sánchez. Rafael. 
Nacido el dia 13 de diciembre de 1976, en Bilbao 
(V1Zcaya), hijo de Juan y María Teresa. Con docu
mento nacional de identidad número 14.608.771. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q l 
(acuartelamiento «Soyeche»), Munguía-Vizcaya. 
Teléfono 94/674 17 12. Fecha de prcs"ntación: El 
día 12 de agosto de 1996. Guerra Jurio, Sergio. 
Nacido el día 20 de septiembre de 1976, en Basauri 
(Vizcaya), hijo de Manuel y Maria del eannen. Con 
documento nacional de identidad número 
29.035.550. 

Región Militar Pirenaica Occidental: NIR Q I 
(acuartelamiento «Soyeche»), Munguiil-Vizcaya. 
Teléfono 94/674 17 12. Fecha de presentación: El 
dia 12 de agosto de·1996. Prieto Ardila, Jesús Vicen
te. Nacido el día 14 de junio de 1976, en Barakaldo 
(Vizcaya), hijo de Ramón y Encamación. Con docu
mento nacional de identidad número 78.883.029. 

Región ·Militar Pirenaica Occidental: NIR Q 1 
(acuartelamiento «Soyechelt), Munguia-Vizcaya. 
Teléfono 94/674 17 12. Fecha de presentación: El 
día 12 de agosto de 1996. Sedano Femández, José 
C)..rlos. Nacido el dia 9 de junio de 1976, en San 
Sebastián (Guipúzcoa), hijo de Aureliano y Josefa. 
Con documento nacional de identidad número 
78.882.97l. 

Región M;dar Pirenaica Occidental: NIR Q 1 
(acuartehr·· w «Soyeche»), Munguía-Vizcaya. 
Teléfono 9 17 i2. Fecha de presentación: El 
día 12 de, ~e 1996. Arandia Círión,' Jon. 
Nacido e¡ , junio de 1976. en C.Tetxo (Viz-
caya), híjl.J .i~' ;~"n ~1:nmhl y Maria ln~naculada. 
Con dOCUffit" ... , r,.'!:.~·I',·(Ull de identidad número 
16.065.668. 

Región Mili!",! SL'J: NIR DC (acuartelamj.~-t 
«Alfonso Xllb), .:an:.:'t.;ora Yasinen, sin númer.) 
Melilla. Teléfono 95/267 56 4R. Fecha de pre5:':·~'· 
tación: El día 13 de agosto de 1996. Del Ol!l,~ 
Ramírez, Fernando Javier. Nacido el día 17 de agos 
to de 1973, en Rii~akaldo (Vizcaya), hijo de J:.'er
nando y Consuelo. Con documento nacional de 
identidad número 22.750.1 n. 

Región Militar Sur: NIR DC (acuartclamie!l!o 
i:Alfonso XlI;,). carretera Yasinen, sin número 
MeJilla. Teléfono 95/267 56 48. Fecha de presef' 
tación: El dla 13 de agosto de 1996. Díaz Moreno. 
Raúl. Nacido el día 2.1 de noviembre de 1972. ~ 
Bilbao (Vizcaya), hijo de Jesús y María Asunción 
Con documento l.ltidona! de identidad númern 
14.605.260. 

Región Militar Sur: N1R F4 (acuartelamiento ~C('· 
ronel Fise.e ... ), ave)lida del Ejército Español, sin 
número, Cc:ut.a. Teléfono 956/50 22 20. Fecha de 
presentación: El. oía 13 de agosto de 1996. Fer· 
nández Ibáñez, Gonzalo. Nacido el día 8 de novieI!'o 
bre de 1975, en Bllbao.(Vizcaya), hijo de Rob~rto 
y Maria Nieves. Con documento nacional de ¡de!"" 
tidad número 30.684.714. 

Bilbao, 26 de marzo de 1996.-El Comandent~ 
Jefe interino, T~od()ro Alvarez Seco.-22.143-F. 

, 
;~ "·"'ados militares 

En cumplimi.ento Ú.,:. k di"puesto en el articu
lo 130 del Reglamento I.lt; RccJ.utamiento, aprobado 
por Real Decret0 1107/1993, de 9 de julio (<<Boleti.n 
Oficial del Estadolt número 19 1), se cita a Mario 
Martínez Rodríguez. nacido el día I de mayo de 
1970, con docum\!nto nacional de identidad número 
36.1\8.287, en Vigo (Pontevedra), con último domi
cilio conocido en Vigo (Pontevedra), Rúa o Pino, 
número 54_2.° A. para que se incorpore al servicio 
militar el próximo día 2 de julio de 1996. en el 
Cuartel de Instrucción de Marinería de San Fer
nando (Cádiz), 

Pontevedra, 27 de marzo de 1996.-El Teniente 
Coronel Jefe interino, José R. Rodríguez 
Pena.-22.149-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a los efectos de lo establecido en los artículos 124 
y 130 del RegIaÍnento de Reclutamiento del Servicio 
Militar, se notifica a lOS individuos más adelante 
relacionados, que deberán incorporarse al servicio 
en filas En IR fedla y unidad que se indica ,:¡: 

continuación. ' 
De no presentan·'>~ incurrirán, como faltos ,1 ¡~: ~"'r,_ 

poración, en las responsabilidades penales o de ot 
carácter.a que o;i'!ra lugar. 

Relación que se cita con expresión de: Apellid.:'ls 
y nombre, Fceha de nacimiento, documento nacional 

6873 

¡d~ntid<ld, lugar de nacimiento. ,10tnl)re de los 
"'l' "'!s.Y fecha y iugar de present.1.ciún: 

'v'<',!o Rodríguez, Juan. Fecha de !1acimiento, el 
,r';~ 14 de noviembre de 19ó9, en Edja (Sevilla), 
~ ;') ',le rem3ndo y Concepción. 4 de julio de 1996. 

,:~ 43 Centro de Instrucción Infantería Marina, 
":;;..:; en carretera de AJgameca, sin número, Car~ 
tl;::'~na (Murcia). 

P >.mos Martinez. Alberto. Fecha de nacimiento, 
~1 <1h JO de abril de 1972, con documento nacional 
de :ctentidad número 52.286.877,'nacido en Sevilla, 
~ ;.!.-, ¡le Joaquín y Catalina. 4 de julio de 1996. 
." -.': ;)5 Tercio Sur Infantería Marina, sito en pobla
~,./.,,., militar de San Carlos. San Fernando (Cadiz). 

(~ollado Romero, José Carlos. Fecha de nacimien
t 1, "1 Jia 9 de septiembre de 1968, con documento 

;'(mal de identidad número' 28.722.577, nacido 
r.;' ::;evilla. hijo de Francisco y Manuela. 4 de julio 
'~': ~'.)96. NIR: 43 Centro de Instrucción Infantería 
~,.":afna, sito en carretera de Algam~ca. sirÍ número, 
c.-,;:tagena (Murcia). 

~evll.1a, 27 de marzo de I 996.-El Jeie del Centro, 
h~6 Luis Palomar Millán.-22. l 53-F. 

Juzgados militares 

F,n cumplimiento de lo dispuesto en el articu
L 1 1 JO del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
-,,'Jr Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
p¡kial del E:itado» número 191), se cita a José 
',¡li.s Mayo Sande, nacido el día 18 de agosto de 
! 971, en CEE, hijo de Manuel y Mariwl, con último 
<'omicilio conocido en avenida San Pemando, sin 
número (CEE), supuestamente domiciliado en -la 
:\l't"lJalidad en calle Santa Rosa, número 6, Cara
J,;.lco-Sucre (Venezuela), para incorporación al ser
vicio militar el próximo día 14 de agosto de 1996, 
en ~IR (;-1, acuartelamiento Capitán Sevillano, 
carretera -Carabanchel-Aravaca, sin número (Ma
~rid). 

LJ. COrul~a, 22 de marzo de 1996.-El Capitán 
lle, Natio Jefe, Jesús González-Cela Par
d·).-22.156 .. F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu-
10 I J1) del Reglam:!nto de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto número 1107/1993, de 9 de julio 
(.-Boletin Ofidal del Estado» número 191), se cita 
.. Eugenio Nilñez Heredia, con documento nacional 
de identicad número 44.260.438, nacido el día 2 
d<:: ag!Yrto de 1972, en Granada, hijo de Manuel 
y A "1lp:aro, con ultimo domicilio conocido en calle 
'[Y ~ü~ Cartuja, parcela 14, portal 1~6.o, Granada. Se 
• dta para. - incorporación al servicio militar en 
· ·,,,,u.artelamiento Santa Bárbara UIR E-5. situado en 
.... avenida de las Fuerzas Annadas. sin. número, 
· }ranada. el día 21 de agosto de 1996. agregado 
,'\1 R/96~3.o 

Grmada, 21 de marzo de t996.-EI Coronel Jefe. 
Luis Femández Blanco.-22.158-F. 


